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INVESTIGACIONES 

EL PODER JUDICIAL EN LA CONFEDERACIÓN 
ARGENrrINA (1854-1861) 

Por BEATRIZ BOSCH 

Las primeras autoridades nacionales erigidas de acuerdo con las 
disposiciones de la Constitución de 1 Q de jUayo de 1853 asumen la 

ingente faena de organizar entre nosotros los Poderes Legislativo y 
Judicial. En uno y otro caso, idénticos afanes saben de éxito distinto. 
Sin mayores tropiezos, en efecto, las Cámaras de Diputados y Senado
res se instalan en Paraná, capital proyisional de la Confederación Ar
gentina, el 22 de octubre de 185-:1:. Fecha desde la que funcionan en 
adelante de manera regular. En cambio, los pasos tendientes al afian
zamiento pleno del tercer poder en un régimen republicano, se malo
gTan en parte y el mismo debe deSellyolversc en reducido ámbito. Que
da un saldo positivo en la acti-ridad de los tribunales creados y en los 
C"uerpos legales qne se promulgan al r-especto. 

Por decreto del Presidente Lrquiza y del Ministro del Interior 
Santiago Derqni el 26 de agosto de 1854 se instituye la Suprema Corte 
de Justicia de la Confederación Argentina l. Cinco de los nueye miem
bros proceden de los claustros uninrsitarios ele Córdoba: Gabriel 
Ocampo, José Roque Funes, Francisco Delgado, :Martín Zapata y Fa
("nndo Zm"iría; dos, de las seculares aulas de Chuquisaca, José Benito 
Graña y Bernabé López; otros dos, de las más modernas de Buenos 
Aires: Nicanor l\Iolinas y Baldomero García. Serán fiscales Ramón 
Ferreira y Pío Tedín. Se les fija una remuneración proyisional de tres 
mil pesos anuales, nombrándose presidente al doctor Facundo Zuviría, 
ínterin el Congreso determine ambos puntos. Juristas del interior en 
la mayoría, varios de ellos residen lejos de la capital. Por tanto, de no 
lograrse su presencia oportuna en Paraná, se prevé la organización de 
una Cámara de Justicia integrada por tres jueces y un fiscal. 

1 Registro Ofioial de la Repúblioa Argentina que comprende los documentos 
espedidos desde 1810 hasta 1873, tomo IIT, pág. 150. Buenos Aires, 1882. 
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Los doctores Gabriel Ocampo y Pío Tedín rehusan el honroso en
eargo, en tanto Delgado, Zapata, Zl1viría y López optan en el momento 
por las bancas legislatiyas. l\Ias, en razón de no existir toda"da incom
patibilidad alguna en el ejercicio de tales funciones, han de consenar 
el título y prerrogativas inherentes a aquel nombramiento. Fiscal in
terino se designa el 29 de agosto al doctor Pedro Lucas Funes 2. Poco 
después -el 27 de octubre- " ... siendo evidente y perjudicial al or
den constitucional, el retardo que sufrirá la instalación de la Corte 
Suprema de Justicia, por la ausencia y renuncia de algunos de sus 
miembros ... ", se completa el número con los doctores Baltasar Sán
chez y Manuel Lucero. En el decreto respectiyo se aclara el carácter 
transitorio de los mismos: " ... Estos jueces serán reemplazados en el 
orden de la elección, por los permanentes que concurrieren a tomar 
posesión de su empleo" 3. 

El 6 de 1l0yiembre el Poder Ejecutiyo solicita el correspondiente 
acuerdo del Senado. El mensaje tiene entrada el día 10. En seguida 
pasa a informe de la Comisión del Interior y Peticiones, cuya minuta 
se lee el 23. Después de encomiar el celo de las autoridades por ver 
instalados de una vez todos los poderes, los senadores José :Manuel 
Figueroa, vicente Saravia y Severo González proponen suspender el 
nombramiento de los vocales hasta que puedan funcionar los tribuna
les inferiores 4, Habiendo destacado el senador l\Ianuel Lei..-a la gra
vedad e importancia del asunto, vuelye a considerarse al día siguiente. 
Entonces se produce un largo debate, de resultas del cual aquellos 
legisladores retiran su minuta G. El acuerdo solicitado se presta final
mente el 2 de diciembre, luego de numerosas obsen-aciones acerca de 
los antecedentes profesionales de los nombrados, cuyas personas, yarios 
Eenadores declararon desconocer por entero. También se objetó la pre
sencia en el mismo cuerpo judicial de dos miembros de una familia: 
los doctores José Roque y Pedro Lucas Funes, padre e hijoG, Al otro 
año se nombra juez al doctor l\Ianuel Bonifacio Gallardo 7, mas no he
mos encontrado la concesión del acuerdo exigido. 

!2 Ibídem, pág. 152. 
3 Ibídem. 
4 CONGRESO NACIONAL, C.Á.:MARA DE Bfu,<ADORES, Actas de las sesiones del Pa

raná correspondientes al altO 1854, pp. 90·91. Buenos ~.ures, 1883. 
5 Ibídem, pp. 92·93. 
6 Ibídem, pp. 116·120. José Roque Funes egresó de la Unh'ersidad de Cór

doba en 1806; su hijo Pedro Lucas, en 1844. Cfr.: JUA.c"l" M. GARRO, Bosquejo 
histórico de la Universidad de Córdoba, pp. 523·524. Buenos Aires, 1882. 

7 Registro Oficial, etc., tomo III, pág. 200. 
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El doctor l\Iartín Zapata, ex alumno de la universidad cordo
besa que actuara en el foro chileno, acepta el cargo por nota de 19 de 
mayo de 1855, donde se muestra " ... deseoso de prestar con él un 
nuevo servicio a mi patria ... " 8. Nombrado en efectividad el doctor 
Lucero en 11 de octubre de 1856, el órgano oficial del gabinete de 
Paraná aplaude entusiasta la medida. 

"Esta elección recaída en una persona que tantos servicios ha prestado 
á la causa Nacional en todos los cargos públicos que ha desempeñado 
con celo y constancia, honra el acierto del Gobierno y ú la persona en 
quien se deposita tan alta confianza" V. 

El Senado presta acuerdo el 14 de agosto del año siguiente tras 
un debate en el que intervienen los senadores Sánchez de Bustamante, 
Leiva y Delgado. El miembro informante Salustiano Zavalía mani
festó que 

, , ... la Comisión había investigado las condiciones forenses del nom
brado, y que de esa investigación resultaba que el señor Lucero era 
abogado de la Confederación con ejercicio de más de diez años, pues 
que había desempeñado en el foro de Córdoba y en su magistratura ju
dicial muy elevados puestos. Que en la provincia de J ujuy había sido 
juez de alzada, siendo que por la ley de esa provincia se requería la 
condición de abogado recibido para desempeñar ese cargo. Que sabía 
también la Comision, que el señor Lucero había ejercido la abogacía en 
Chile y en Bolivia durante su emigración. Que á más de todo esto había 
el precedente que el señor Lucero había sido ya nombrado en otra oca
sión para un cargo igual, con acuerdo del Senado" 10. 

El último nombramiento recae en Juan Francisco Seguí, doctor 
en ambos derechos, egresado de la Universidad de Buenos Aires en 
1850. Términos inusitados abonan su propuesta. Expresa la nota de 
30 de junio de 1857 con la firma del Presidente lTrquiza y del l\Iinis
tro Juan del Campillo: 

"Estando aun vacante un asiento entre los jueces ele la Suprema Corte 
ele Justicia, y deseanelo proveerlo en una persona digna de sus antece
dentes é idoneidad, me apresuro á peelir el acuerdo elel Honorable Senado 
en favor del Dr. D. Juan Francisco Seguí, que me sirvió de Secretario 
desde el pronunciamiento de 1? de Mayo de 1851, de _.\uditor de Guerra 

8 El Nacional .drgentino, año V, n~ 354; pág. 2; e.1, 2. Paraná, 7-VIII-1856. 
\) Ibídem, nQ 384, pág. 3; c.5. Paraná, 16-X-1856. 
10 Co"G1mso NAG'IOl'iAL. CLllARA DE SENADOlms, Actas de las sesiones del Pa

raná correspondientes al año de 1857, pp. 209-211. Buenos Aires, 1884. 
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en el Grande Ejército Aliado, de Diputado al Congreso General Cons
tituyente por la Provincia de Santa Fe, de Diputado por la misma al 
1er. Congreso Legislativo, J que aun hoy está desempeñando en aquella 
Provincia un destino de alta importancia" 11. 

El acuerdo se otorga el 4 de septiembre. El senador Zapata aduce 
que el doctor Seguí carece de antigüedad en el título, mas sus cole
gas Ferré, González, Echagüe y Núñez ofrecen datos en contrario. El 
miembro informante Salustiano Zayalía aclYierte 

" ... que la Comisión había sido muy escrupulosa en el examen de los 
antecedentes que el señor Senador [Zapata] indicaba, y había tenido 
á la vista el Diploma de Abogado otorgado al Señor Seguí, por el Go
bierno Nacional, del que resultaba declarado el ejercicio de esa pro
fesión desde el día en que aquél recibió el grado académico ó univer" 
sitario en conformidad á un decreto del Ejecutivo Nacional que así lo 
establecía, y que después se elevó al rango de ley. Que lo único que la 
Comisión no había tenido á la vista, había sido el título de doctor del 
señor Seguí, pero que por datos muy fehacientes, la Comisión sabía que 
el señor Seguí se había recibielo de doctor en la Universielael de Buenos 
Aires hacia los años ,18 ó ,19, de elonde resultaba tener con exceso los 
años ele ejercicio de abogado que la Constitución exije" 12. 

En la nota dirigida a propósito al l\1inistro Campillo, Juan Fran
cisco Seguí abunda en expresiones de reconocimiento y de compromiso 
acerca de la futura labor. 

"Si satisfactorio es para mí este testimonio ele honrosa confianza de 
las primeras autoridaeles de la Kación, no es por la alta categoría del 
empleo que se me confiere, y que acaso podría lisonjear la ambición 
legítima ele otros mas meritorios ciudadanos, sino porque el Libertaelor 
Argentino de quien recibo hoy tan elevada consideración personal, es 
el juez mas idoneo ele mis actos durante las clifíciles situaciones en que 
se dignó aceptar mis humildes servieios, y pudo examinar de cerca la 
eficacia y sinceridad de ellos. 

En este sentielo, la nota con que el Sr. Presidente de la República 
solicitó el acuerdo elel Honorable Senado para conferirme un elestino ele 
tan alta responsabilielael, ha importado para mí la mayor recompensa 
á que me era elado aspirar, y con ella sola habría quedado completamente 
satisfecho. 

11 El Na60nal Argentino, año VI, nQ 508; pág. 2; c.4. Paraná, 6-VII1-1857. 
Juan Francisco Seguí era por entonces ministro de gobierno de la provincia de 
Santa Fe. 

12 CoNGRESO NACIONAL. CL\Lo\RA DE S&"'fADORES, Actas de la", sesiones del Pa
raná correspondientes al año de 1857, pp. 302-303. En verdad, Seguí se recibió en 
1850. Un facsímil del diploma extendielo en ese año por la Universidad de Bue
nos Aires se publica en; JUAN M"'TONIO SoLARI. ,711m¡, Francisco Seguí, secretario 
de Urquiza, en La Pren",a, Buenos Aires, 29·1·1939. 
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Pero no por eso es menos mi gratitud á la deferencia con que el 
Honorable Senado ha querido fa,orecerme y á V. E. por la parte que ha 
tenido en este asunto, y por las bené,olas congratulaciones que me 
dirije en la muy estimable comunicación á que contesto. 

Colocado en una posición superior á mis aptitudes, no puedo ofrecer 
sino integridad en el ejercicio de las funciones anexas al Ministerio 
augusto con que he sido honrado. 

Réstame solo manifestar á V. E. que tan luego como tenga lugar la 
instalación del Supremo Tribunal de que he sido electo miembro, lle· 
naré el deber de apersonarme en esta Capital tÍ tomar posesión del 
cargo" 13. 

Un decreto del Vicepresidente Carril de 26 de enero de 1855 
establece que los sueldos correrán desde el momento dc la llegada a 
Paraná de los electos y que se les fijará el mismo viático que a los 
miembros del congreso 14. Varios de ellos continúan en la labor legis
lativa -Znviría, Zapata, Sánchez, Graña, Funes-; otros ocupan mi
nisterios -López, Seguí, García- o ejercen importantes misiones 
-Molinas, Funes-, sin que la Suprema Corte logre constituirse. No 
percibiendo sueldos por tanto, se los consideró en situación de c1is
ponibilidael. Tal es el espíritu elel decreto ele 26 de junio ele 1859 del 
mismo Vicepresidente Carril en cuya virtud 

"10 Los jueces nombrados para componer la Corte Suprema, que 
no se hallen en ejercicio, y que no perciban otro emolumento del Erario 
nacional, gozarán el sueldo de ciento veinticinco pesos mensuales, mitad 
del que estt, asignado tÍ los que se hallan en egercicio. 

20 Esta disposición compreneleri elesele el 1 Q elel corriente al Dr. D. 
Eernabé López que percibía sueldo ultegro, y al Dr. D. Juan Francisco 
Seguí, elesde el 1 Q de 1Iarzo elel presente año, en que dejó de elesem· 
peñar el Ministerio de Relaciones Exteriores" 15. 

Análogo beneficio se aplican a los doctores Francisco Delgado y 

Martín Zapata, por decreto de 7 ele marzo de 1860 elel Presidente 
Derqui 1(,. En suma, sólo el eloctor José Roque Funes entregóse ex
clusivamente a la magistratura. La incompatibilidad, al menos nomi
llal, en que incurrieron cuantos retenían el nombramiento antedicho a 
la par del mandato legislativo, ventilóse ampliamente en la Cámara 

13 El Nadonal ..á.rge-ntino, nO 539; pág. 2; c.5. Paraná, 17-X-1857. 
14 Registro Oficial, etc., tomo nI, pág. 192. 
15 Ibídem, tomo IV, pág. 54. 
16 Ibídem, tomo IV, pp. 30í-30S. 
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de Diputados con motivo del desempeño simultáneo del doctor Lu
cero. Luego de un largo intercambio de ideas, el 7 de junio de 1858 
se aprueba un proyecto original del doctor Filemón Posse por el cual 
se hace saber al citado su obligación de solicitar licencia en la Cá
mara 17. 

Producida la reforma de la Constitución de Mayo, el número de 
jueces de la Suprema Corte queda al arbitrio del Poder Legislativo, 
satisfaciéndose en esa forma un reclamo de los dirigentes porteños, 
que siempre lo juzgaron excesivo. El Presidente Derqui se apresura 
entonces a suscribir el decreto de 30 de octubre de 1860, que pone 
término a los infructuosos intentos anteriormente detallados. Se dejan 
sin efecto las distintas designaciones ya referidas, asegurándose que 
" ... cuando la ley haya determinado el número de jueces, que deben 
componer la Corte Suprema de Justicia, se procederá al nombramien
to ele ellos, en la forma prescl'ipta por el artículo 86 dc la COll::;titu
ción general" 18. 

Al amparo del artículo cuarto del decreto de 26 de agosto de 
] 854, se resuelve instalar la Cámara Superior de Justicia con los doc
tores ,José Roqne Funes, José Benito Graña y ~icallor 1Iolillas, bajo 
ia presidencia del primero. El acto se lleva a cabo el 27 de octubre 
de dicho año ID. Se adjudica la fiscalía al elocior Pedro Lucas Funes. 
rna ele las primeras pro'\-idencias se relaciona con el régimen carce
lario en el territorio feeleralizaelo ::0. rn reglamento interno se aprue
ba además el 22 ele junio de 1855 :!1. Se reunirán durante tres horas 
toclos los días hábiles. Han de proceder ele acuerdo con las leyes vi
gentes hispano-americanas, en cuanto resulten compatibles con la Cons
titución Federal adoptada. El 27 de enero ele 1856 se decide incor
porar a los doctores Baldomero García y Bernabé López:!::l y el le! 
de octubre de igual año al doctor Manuel Lucero :!:l. 

El doctor García anuncia el 2 de febrero al ministro Gutiérrez: 

, ':Mañana ,"oy á incorporarme. Jiluy grato ~. honorífico me será s~rvir 

17 CONGRESO NACIONAL, Actas de las sesiones de la Cámara c7e Diplltac7os, 
1857-1858, pp. 413-418. Buenos Aires, 1891. 

18 Registro Oficial, etc., tomo IY, pág. 38. 
19 Ibídem, tomo III, pág. 1G~. 
::0 Ibíclem, pp. 193-195. 
::1 Ibídem, .pp. 230-231. 
22 Ibíc7em, pág. 3~4. 
!)3 Ibíclem, pág. 4~i. 
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C'H el 'J. ribunal de la Capital y Territorio Federalizado, acreditando tam
bic;n mi obsecucncia ú las disposiciones elel Supremo Gobierno; ... ') ;)4. 

Por su parte el doctor López hace lo propio seis días más tarde;)5. 
En cuanto al doctor Lucero, se desempeña como fiscal desde principios 
de 1856 hasta la llegada del dodor Ramón Ferreira en 11 de agosto:!ti. 

Simultáneamente se procede a organizar la administración de jus
ticia en el territorio federalizado de la capital. El 16 de jlmio el Poder 
Ejecutiyo eleva el proyecto al Senado. Miembros de la Cámara de J us
ticia colaboraron en el mismo. Dos comisiones -la de Interior y Peti
ciones y la de Legislación- lo estudian con detenimiento. El debate 
insume las sesiones del 24 y 25 de julio. En su transcurso, interpelado 
el ministro del ramo acerca 'del aplazamiento sine die de la instalación 
de la Suprema Corte, pone de resalto la necesidad del funcionamiento 
previo de los tribunales inferiores. Y aproyccha para anunciar que 
tiene a estudio un amplio proyecto comprensivo de todo el régimen 
judicial, que concluirá en breyc 27. En definitiva se establece que 
" ... mientras no se instale la Suprema Corte de Justicia Federal, cin
(O jueces y un fiscal de los nombrados compondrán el Tribunal de 
Apelaciones en el territorio federalizaelo con el nombre de "Cámara 
de Justicia ". En dos circunscripciones juc1ieiales se c1iYic1e a la pro
vincia fec1eralizada de Entre Ríos. La una abarca los departamentos 
elC' Paranú, La Paz, Diamante, );ogoyú y Yictoria: la otra, los de l-ru
guay, (hwleguaychú, Gualeguay', Yillaguay y Concordia. En caela una 
i!ctuarán un juez l1e primC'ra instancia en lo ciyil y criminal, un agC'Il· 
te fiscal, un defensor de pobres ~' menores, un alguacil ejecutor, un 
pSt:ribano y empleados subalternos :28. 

,Al otro mes In Cámara de Diputados sanciona asimismo el P1'é\\'('('· 

to tras eseuc:har a los diputados Alfredo ::\1. c1u Cl'aty, Guillermo R,l\Y
son. Saturnino Laspiul', Lucas C;onzúlez, ::\Ianuel Lucero y Calixto (;on-
7úlez, La ley ele referencia se promulga el 16 de ag-osto c1l' 18;-)6 ~\l, Poco 
c1espnés -el :2 ele septiembre- se integra PI personal de la Cúmara de 
,Tnsti\.'ia l"on PI eseribano Pedro Cahlerón ::0 

:2, El :-'''(I('ioll(ll Arpen/ino. niio y, u·· ::O.Jo: púg. :2: ('.:> . .Jo, Parnu:'l, l:i,II·lS;jG. 
:.!~, I1Jídrlil, n') ;;0;;: púg, 1: t".Jo" Pnrauú, fí,II,lS;3n" 
~¡¡ Ibídell!. nO :>5G: púg.:2: r"5,, PanlIlú, 1:2·YIlI,lS5(i, 
~7 ('''Xi;;:ES() );',\Cl()X,\L. C\)LI!:,\ DE 8EX,\T,ni:ES. Ac/as de 1((\· sesioncs rld Fa, 

rru!(! fes ol (¡·¡jo (7e 18/iG. p;':g. [tin. B1H'llO~ ~\il'e~. 1SS:~. 

l,úg. 11,.],,, 

::\1 E(,,(lé',/ro Oficial. etc .. tomo IIl, púg" :"~;j,, 
:~o Fl S'({(·io!i(ll A r{lfwt¡"oO. nO: :~í)ti: púg, :~: (',1 P;l1'<lIl[t. -:l:~1:,--1 ')')G. 
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Mucho antes de esa sanción, el Poder Ejecutiyo habíase preocu
pado de llenar los cargos judiciales con letrados. Así lo demuestran las 
designaciones de jueces recaídas en los doctores Vicente Sarayia 
(18-VIl1-1854) 31, Macedonio Gras (9-X-1854) 32 y en el licenciado 
l\Iiguell\lalarín (28-1X-1855) 33, quienes actúan en Paraná; en los doc
tores Benjamín Victorica (8-1-1855) 34 Y Juan Francisco l\Ionguillot 
(27-X-1855) 35, que lo hacen en Concepción del Uruguay, y en el doc
tor Emilio de Alvear (9-1-1856) 3G, que se desempeñó en Gualeguay. A 
todos ellos incumbía asesorar a los jueces de comercio y a los jueces de 
11az según las prescripciones del Reglamento que regía en Entre Ríos 
desde 1848. 

Con posterioridad a la mencionada ley se nombró juez en Concep
<:ión del Uruguay al Dr. Evaristo Carriego (18-1X-1857) 37, agente fis
cal en Paraná al doctor Ventura Pouclal (1-X-1857) 38, en reemplazo 
del doctor Pedro Lucas Funes y juez al doctor José Francisco López, 
en lugar del licenciado l\IalarÍn (9-Il1-1860) 3D. La renuncia de Funes 
~~ acepta en honrosos términos: 

"El Gobierno Nacional reconoce debidamente los importantes ser

vicios prestados por v. -se lee en nota suscripta por el lIlinistro 
Campillo-, -::- me complazco en manifestar á V. á su nombre, que queda 
sumamente agradecido á la inteligencia y patriotismo con que ha c1esem
peñac10 Y. los delicados deberes del mencionado cargo corresponcliendo 
así de un modo satisfactorio á la confianza del Gobierno" 40. 

En la Cámara de Justicia se producen algunos cambios circuns
tanciales. Por ausencia de Graña y ele García, actuará Francisco Del
gado desde el 20 de junio al 4 de agosto de 1857 41 Y por licencia del 
Dr. Ferreira ocupa la fiscalía el dodor Eusebio Ocampo en el mes de 
marzo 42. La penuria económica y la escasez de personal a un tiempo 
generan algún singular nombramiento, como el del dodor Alberto La-

Bl Registro Oficial, etc., tomo lII, pág. 148. 
32 Ibklem, pág. 162. 
:{3 Ibídem, pág. 2fl5. 
34 Ibídem, pág. 189. 
3r. Ibídem, pág. 316. 
3G Ibklem, pág. 324. 
37 El Nacional Argentino, año VI, nQ 529; pág. 2; c.4. Paranú, 2-i-IX-185í. 
38 Ibídem, nO 520; pág. 2; c.3. Paraná, 3-IX-185í. 
3D Ibídem, año IX, nO 1176; pág'. 1; c.3. Paraná, 11-lII-1860. 
40 Ibídem, año VI, nQ 520 pág. 2; c. 3. 
41 Ibídem, n" 508; pág. 2 c.4. Paraná, (j-Y-:IlI.1857. 
42 Ibídem, nO 455; pág, 2 c.l. Paraná, 31-IlI-1857. 
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noque en el eargo de agente fiseal. Funciones que ejerce sin agregar 
otro emolumento al recibido como director del colegio del Lruguay 43. 

Asimismo se obliga a los alumnos aventajados de los cursos de juris
prudencia del establecimiento a prestar servicios de amanuense en el 
juzgado local 44. 

Por un decreto del Presidente Urquiza y del l\linistro Campillo 
se impone a los juzgados el periódico envío a la Cámara de una lista 
de las causas en trámite 45. Con cuyo motivo durante los años 1856 y 
1857 El ]Y acial/al Argentino publica muy completas estadísticas del 
movimiento forense. 

La Cámara rectifica sentencias del juez ?Ialarín en las causas cri
minales contra :iHariano Sierra 46 y Liborio Pereyra 47; confirma las 
del mismo contra Esteban Parras 48, Francisco Andino 49 y José San 
?'Iartín GO y la del juez l\Ionguillot contra Juan de Rosa G1 y l\Iaximi
liano Gutiérrez G!l. Evacúa una consulta de este último juez relativa al 
liSO del papel sellado, por lo cual se ordena extender los protocolos o 
registros de escrituras matrices en papel sellado de segunda clase G3. 

Se expide en la solicitud de indulto interpuesta a fayor de Santiago 
Fontel G4 y procesa por abuso de autoridad al juez Evaristo Carriego, 
al que deja cesante e inhabilita por tres años en el ejercicio de la 
magistratura G". 

En yarios casos las sentencias se conmutan por el Poder Ejecu
tivo. En el del reo José San Martín, autor ele la muerte aleyosa del 
teniente Juan Pablo Pereira, se cumple inexorablemente, a pesar de la 
solicitud ele clemencia de un grupo de señoras. Es ejecutado en Para
ná el 21 ele noyiembre ele 1856. En la triste circunstancia el órgano 
gubernativo elefinióse francamente contra las penas capitales: 

, (Felices los países en los que la estabilidad de las cosas J la per
fección de los estableeimi¡;ntos ele corrección, han permitielo a la filosofía 

43 Registro Oficial, etc., tomo lII, pág. 188. 
44 Ibídem. 
45 Ibídem, pág. 400. 
46 El Nacional Argentino, año V, nO 305; pág. 1; c.5. Paranú, 16-lI·1856. 
47 Ibídem, nO 396. 
48 Ibídem., nO 372; pág. 4; c. 3, 4, 5. Paraná, 18-IX-1856. 
49 Ibídem, nQ 399; pág. 3; e. 1, 2. Paraná, 20-XlI-1856. 
50 Ibídem, nO 400; pág. 2; c. 3,4. Paraná, 22-Xl·1856. 
51 Ibídem, nO 360; pág. 4; c.l,2. Paraná, 21-VIII-185G. 
52 Ibíde1n, nO 441, pág. 2; c. 1, 2. Paraná, 16-lI-1856. 
53 Ibídem, nQ 305, pág. 1, c.5. Paraná, 16-lI-1856. 
54 Ibídem, nQ 409; pág. 2, c. 4. Paraná, l3-XlI-IS5G. 
05 Tbídem, nO 737, pág. 2, c. l. Paraná, 6 y 7-IX-1856. 



20 REVISTA DEL I);STIT"CTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

hacer oir oU robusta voz en contra de UIla pena que en nuestra humilde 
opinión no tiene sociedad alguun el derecho de impoIler. Y mÍl.s felicc~ 

toda.ín aquellos cuya civilización y cultum hace más' ram la perpetra· 
ción de tales crímenes" (iD. 

1.: n decreto del nce Presiden te Carril y elel Ministro Cam
pillo de 16 de abril de 1855 autoriza a los administradores de rentas 
naeionales y de aduanas a entender en primera instancia en todas las 
causas de contrabando y demás asuntos contcnciosos de hacienda. La 
Excelentísima Cámara de Justicia elel Territorio Federalizado aten
derá consultas en la materia y conocerá en apelación y segunda ins
tancia G7. De acuerdo con ese decreto, el 25 de abril de 1856 confirma 
la pena impuesta en Salta a Segundo Becloya:;;:. Por su parte el fiscal 

doctor Lucero se pronuncia en 13 de junio en la causa por contrabando 
incoada en Corrientes contra Antonio Fontel:;n . 

Ante una consulta del administrador de Rentas ~acionales ell (;fi

~-a, la Cámara uniforma el procedimiento en las causas de contrabando. 
\' einticinco artículos reglamentan las facultades ele los administrado
res de renta fuera del territorio federalizado y dentro de éste, de los 
jueces de primera instancia, los que actuarán en forma breve y suma
ria con escribano, o en su defecto, con dos testigos. "l-na resolución 
sobre esta materia era reclamada urgentemente ... ", asienta el h'gano 
oficial lO[,. 

Más adelante se adjudica tambié'n a la Cúmara el conocimienTo 
en seguncla instancia y súplica de las sentencias ele los capitanes de' 

los puertos, facultados a actuar en ('ausas ei"iles y criminale~ í'n la 
jurisdicción marítima GI. 

Enjundiosas "istas pro(:edell del fiscal doc·tor Ram(,n F('l'l'eira. 
Oriundo de Córdoba, de cuya uui\'C'rsidacl C'g'resa en 1830 G~, es autor 
de un Trafado de Derecho Aclmillisfrafit,o, de un Jlail/wl de Derecho 

:Yafui'al, de Lecciones de Derecho Jllffí'l1([ciol1al ;: de c1iyersos trabajo,; 
más en materia jurídica, Entiende entonces en la polémiea suscitada 
(,11tre el gobernador de San Juan y el proyisor de la c1ióc-C'sis dé Cuy,) 

:;n Ibidem. nO ,10f). p:'t;.'., ~, C'.5, P"l':mú, :;~·XI·l <3i;. 
;;7 EC(lislro Oficial, etc .. L III. púg. ~11. 
:;s El ).~aci(Jilal .Ar{ícuti"ílo. Ul

,1 ;'¡Hfl. pÚg'" 4, cv 1,:20 P:lrnnú~ -1~IX-1S."jíL 

;i;¡ ]c)ídem,. n f
.' :-;;J-J., púg. -1. c. 1.:2, ;-;. Paranú,. 4-I='\>1S;)li, 

no Ibídem. n f
.' ;3:2 ti. l1úg" :2. r. :'1. .. L ;). Parnnú. 1 'i -IX-1·(.!;J7. 

';1 Er(Jislro Ofi('ial: ('te., t. IY, pp. ]:2·1:;, 
l~:) C'tr.: G.\I'.t:o, Eo,')(jI(c)o lli.'itórico: eh' .. ll('g', ;"):2-1. 
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E n sede "acante. Objeto de insultos y agravios, el gobernador había de
tenido y procesado criminalmente al Provisor. Conforme con el extenso 
y erudito estudio del fiscal, un decreto del Vice Presidente Carril 
"Y del Ministro Campillo, de 5 de febrero de 1857, manda reponer 
al funcionario eclesiástico B:l. 

Asimismo se expide el fiscal Ferreira en la denuncia del obispo 
decto José Colombres contra el chantre de la catedral de Salta Dr . 
..:\gustíl1 Bailón, por desconocimiento del Patronato. Ante la trascen
dencia del pleito, el Vice Presidente Carril decide resernr la causa 
hasta el establecimiento de los tribunales federales. :i\Iientras tanto sus
pende al acusado en sus funciones {¡.j. El doctor Ferreira dictamina tam
bién sobre la bula de provisión de la diócesis de C6rdoba a fayor del 
doctor Vicente Ramirez de ~~rellano ej. 

El 13 de mayo de 18;)6 las provincias ele Salta .. Jujuy. Tucumáll 
y Santiago del Estero suscriben un tratado con el fin ele crear un tri-
1m11a1 de justicia común a todas ellas. Por lUlO de sus artículos, el dé
<:imo, se pide al Congreso la Yenia para que las causas de responsabi
lidad ele los jueces de aquel tribunal sean conocidas y falladas por la 
Suprema Corte de Justicia Federal. La Cámara ele Senadores lo COll

sidera el 13 de agosto de 1857. El despacho ele la Comisión ele Legisla
(·jón y ~pgo(·ios Constitucionales aeonseja aprobarlo y conferir a la Su
prema Corte la atribución solicitada. Votado en general por unanimi
([ad, "arias objeciones se forlllulan en el tratamiento en particular en 
el que parti<:ipall los senadores Delgado, Z,1\"al1a, Leiva, Zapata, Paz y 

::-:úllchez de Bustamante. En definitiva se acepta el texto presentado 
por la comisión: 

"}cl"t. 1" :\.pruébase el tratado celebrado en Tucumún a 1:3 ele ~Iayo 

de lS5(i entre las Provincias de Jujuy, Salta, Tucul1lún :. Santiago elel 
Estero. creanüo un Tribunal de Justicia común á las Provincias COIl

tratantes, para los a'ÓuntO:i en apelación de la competencia de la .Justicia 

Federal. 

:\.rt. :2" Se confiere a la Suprema Corte de Justicia Federal, la atrio 
hución que se solicita por el artículo 10 del referido tratado" CG. 

En la Cámara joven el miembro informante Pedro Lucas Funes, 

;::¡ El Sacian al Argentino, nO 4.17, púg·. 1, c. 4, 5. Paranú, 17·II-185i. 
ti·! Ibídem, 11 0 455. ,púg. :2, c.l, 2, 3, 4. Pal'::111Ú, :.i1-I11-185í. 
(;;¡ Ibídem, nO 1014, pág. 2. c,:2, 3, 4. Paranú. :26·YIII·1S59. 
r,f; CO:\(iRESO X.\C'IOXAL. CA::-L\R,\ DE SE:\ADORES, .:letas de las sesiones del Pa. 

/"a/i(í correspondiente al mio 185" pp. :20(j-:~07. 
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al aconsejar la aprobación sin modificaciones analiza en especial el ar
tículo segundo. Aquellas provincias 

" ... se habían propuesto obtener en ese Tribunal la reunión de las luces 
y garantir la imparcialidad -manifiesta en la sesión del 7 de septiem
bre-, fines que se alcanzarían sin duda desde que cada una de la; 
Provincias signatarias de ese tratado contribuiría a formar aquél; que 
sin embargo, para mayor garantía, no existiendo en el seno de dichas 
Provincias ninguna autoridad que pudiera juzgar los actos de ese Tri
bUllal, habían acordado por el artículo 10 someter por vía de prórroga 
de jurisdicción, las causas de responsabilidad contra sus miembros á 

la Suprema Corte Federal que era el juez más á propósito por su im

parcialidad y sus luces que podía designarse para tales casos ... " Si. 

A su turno, los diputados Daniel Aráoz, Cali:s.to Gonzúlez, 1Ianuel 
Lucero, Luis Cáceres, Ramón Gil Xayarro, Pedro ~.\. Pardo y \-icente 
Gordillo juzgan inconstitucional la esti pulacióu, pues, las proyincias 
no deben desprenderse ele la más pequeüa parte de soberanía en fayor 
del gobierno federal. );i tampoco el Congreso puede adjudicar más fun
ciones a la Suprema Corte sin convertirse en constituyente. De nueyo 
Funes e:s.plica 

" ... que no se prorrogaba la jurisdicción de la Suprema Corte, sino 
que se le permitía para que pudiese aceptar el arbitraje que se pro
ponía en el artículo 10 del tratado; pero que no se la olJligalJa ti aCép
tarlo, pues que ella quedaba en compieta libertad para admitirlo o 

Telmsarlo ... ". 

Pinalmente la Cámara yota la reforma propuesta por el diputado 
Lucero, quedando el artículo en discusión así redactado: 

"Art. ::0 Se exceptúa de la aprobación anterior la prórroga de ju
risdicción i la Corte Suprema Federal estipulada en el artículo 10 de 
dicho tratado." 68 

Vuelto el proyecto a la Cámara de origen, la Comisión de Legisla
ción elimina el artículo segundo, sin insistir tampoco en el de igual 
número que el Senado sancionara. Con lo que en verdad quedaba Im
plícita la discutida estipulación. Ecuánime postura, en el decir del 
senador Zapata 

Gi CONGRESO NACIONAL, Actas de las sesiones de la Cámara ele Diputados. 
1857-1858, pp. 263-264. 

e8 Ibídem, pp. 264-265. 
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;, ... porque el Congreso no podía impedir Cl esas Provincias el ocurrir 

ú cualquier Tribunal por vía (le prórrogn, de jurisclicción, si bien podía 

ser escrupuloso para no conferir á la Corte Suprema, una atribución 

más, fue m de las que le confiere la Constitución" Gil. 

La le~r aprobada el 17 de septiembre de 1857 se redujo, pues, al pri

mer artículo de aquel dictamen primitiyo. En Diputados, después de 

l·eñida controversia se acepta finalmente la supresión. El tribunal se 

instala en Tucumán el 3 de febrero de 1858. Lo integran los doctores José 

Manuel Arias, Pedro 'Criburu, Fernando Zavalía, rladislao Frías y 

Manuel F. Paz, quienes representan a las distintas provincias signa

tarias. :Muy poco se sabe acerca ele su funcionamiento, siendo su exis

tencia muy breye H\ 

A comienzos del reglmen constitucional escasos eran los abogados 

provistos de títulos habilitantes. Durante la tiranía la emigración dis

persó a muchos alumnos uniyersitarios. ~~lgnll()S completaron las ca

lTeras en los países limítrofes, en Bolivia, en 'Cruguay o en Chile. El 

Presidente 'Crquiza comprendió la necesidad de reconocer tales estu

dios y de otorgar habilitaciones hasta que se contara con suficiente 

número de profesionales. En un decreto de 15 de septiembre de 1854: 

se declara que son abogados de la Confederación Argentina los recibidos 

en las cámaras ele letrados de Buenos Aires, Córdoba, :\Iendoza y Salta, 

,( ... aunque no hlyiesen el grado uni,'ersital'io requerido por el dere

cho de Espafía ... "; los autorizados por leyes especiales de las provin

cias; los que estudiaron en las repúblicas ele ..:\.mérica espafíola: los 

hachilleres en derecho civil que ejercieron ya ele abogado; los pertene

cientes al foro bonaerense; los que sin obtener grado académico cursa

ron derecho civil y practicaron por cinco afíos la profesión 71. 

Remitido al Congreso el anterior decreto, la Comisión del Interior 

y Peticiones de la Cámara de Senadores propone declararlo sin nin

gún valor y efecto, negando al Poder Ejecutivo la facultad de otorgar 

despachos habilitantes. El Ministro Juan María Gutiérrez defiende el 

G9 CONGgESO NACIONAL. Ck~L\RA DE SENADORES, Actas de la.s sesiones del Pa· 

raná correspondientes al año de 1857, pp. 3-!5-3-!i. 

'j{¡ Cfr.: AR'rL;RO BUSTOS NAV"\RRO, El derecho patrio en Santiago del Estero, 

pp. 91.93. Buenos Aires, Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, 1962; 

ATILIO COIL""EJO, El derecho privado en la legislaci6n patria de Salta, p. 55. Bue· 

nos Aires, Instituto de Historia del Derecho Argentino, 19±i; MANUEL LrzoNDo 

BoRDA, }¡~uestro derecho patrio en la legislación de T·lIcumá71, pp. 5i·58. Buenos 

Aires, Instituto de Historia del Derecho, 1956. 

71 Registro Ofioial, etc., t. III, pp. 158·159. 



24 REVISTA DEL I::\'STITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

decreto objetado, al que se oponen los senadores Severo González, Yi
cente Sarayia y Agustín Justo de la Yega en la sesión del 8 de junio 
de 1855 72. Al día siguiente dicho De la Vega y 1Iarcos Paz presentan 
dos textos distintos de reforma, los que pasan a estudio de comisión. 
Rechazado aquel despacho el 13 de junio, la Comisión de l\egocios 
Constitucionales y de Legislación lo sustituye por otro, finalmente 
r,ancionac1o : 

"Art. 1 Q Se aprueba el Decreto Supremo del Gobierno Xacional 
expedido en 15 de septiembre del año de lS5.Jo. 

Art. 29 En adelante, solo los tribunales inferiores de la Confede
ración podrún extender diplomas de abogados nacionales, probada que 
sea la idoneidad de los que los solicitasen, para el ejercicio de dicha 
profesión" 73. 

Desde 1854 se dictan materias de jurisprudencia en el Colegio del 
Lruguay. Están a cargo del doctor Alberto Larroque, quien un año 
más tarde presenta un plan de "Estudios 1Iayores l'niversitarios lO, en 
el que incluye la enseñanza del Derecho Ciyil, del Derecho de Gentes 
y del Derecho Canónico. Los dos últimos se basan en las obras de Do
noso y ele Bello. En 1857 el plan se amplía a cuatro años de estudios. 

"Primer año: Derecho de Gentes. Derecho Civil. Derecho Canó
nico. Literatura. 

Se¡;unrlo año: DereéllO llc Gente,. Derecho Civil. Derecho Canónico. 
Economía política, primer año. 

Tercer año: Derecho lle Gentes. Derecho civil y mercantil. Derecho 
canónico. Economía Política, segundo año. 

Cuarto año: Procedimientos. Exúmenes generales. Tesis. Grados del 
modo como el Superior Gohierno c1ispOllgrL'·. 7-! 

En exámenes públicos los alulllllos demuestran Ull adecuado apro
T;echamiento. En el informe dirigido ello de enero de 1856 al Ministro 
Gutiérrez así lo reyela: 

, . La Combión examinadora ha consagrado media hora a cada aluIll 
110, que se interrogaba sucesivamente sobre Derecho Civil, de Gentes y 
Canónico, contrayendo naturalmente el mas detenido examen al Derecho 
Civil. 

7~ Coxr;rlESO X.\nOXAL. C.~:\L\E.\ DE 8EXADORES, Actas de las .sesioiles del 
Faral/á corrc''''pondicntcs al afio de .185,5" púg. 3H. Bucnos _\ire~, lSS:J. 

73 Ibídcm. pp. 4'-4S. 
74 Cir.: _-\'XTO:o.¡O 8AG,\nx.\, El Colcgio rld "Cl'ilgilay. pp. ",-40. Buenos Aires, 

Imtituto de Didúctica de la Facultad de Filosofía y Letras, 1813. 
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A este respecto, los examinadores han recorrido en todo sentido 
todo el conjunto de la legislación agotando la teoría y pasando en 
seguida á la práctica. Casos difíciles han sido presentados y resueltos. 
Los estudiantes han manifestado un conocimiento profundizado de la 

materia. JlJuchos han sido declarados sobresalientes, aun algunos lo fue
ron Ijar aclamación, como ya había sucedido en la clase ele Filosofía. 

Los mismos discípulos que muy bien contestaron á las cuestiones 
de Derecho Civil, no hall tenido embarazo alguno cn cuanto ú Derecho 
de Gentes y Canónico. En resumen, csta clase promete sugetos distin
guidos á la Confederación, hombres útiles para egercer su profesión li
beral en el foro y desempeñar los barios empleos de la magistratura y 
de la Administración" 7;;. 

En la lista de alumnos sobresalientes figuras, entre otros, ::\Iartín 
Ruiz ::\Ioreno, Federico Ibarguren, Baldomero Garda, José Joaquín Sa
gastume, ROlllualdo Baltoré, Juan José Soneyra, Juan Andrés Vás
quez, Julián Medrano, Lino ChulTuarÍn, en un conjunto de treinta y 

(¡cho 'Ü. 
Tres años después el informe de los doctol"<'s Ventura Pondal y 

,} nan Francisco ::\IOllguillot, miembros de la mesa examinadora, es de 
élnúloga elocuencia: 

"La clase de Jurisprudencia llama altamente al Establecimiento 
y al Dr. Larroque, los l1iscípulos que en ella se han formado y COlll

pletado sus estudios, si perseYer:ll! como hasta aquí contraíilos á la 
eiencia, :;crún mui en bTí:Y"e hombres útiles rl quienes ]¡l patria podrá 
emplear y llamar ú su servicio con tOiJa confianza·· 77. 

?\o obstante tan halagüeilos juit:ios, bajo el pretexto de introducir 
economías en el presupuesto general, las anlas de Derecho del Colegio 
clf'l "Cruguay se suprimen a partir del 1° de enero de 1859. ln párrafo 
elel dictamen de comisión de la Cámara de Diputados ele 31 de agosto 
del ailo anterior, descubre la causa real de la medida, al aludir a la 
insuficiencia de los cursos: 

11 So se puede concebir por otra parte el verclaclero perfecciona
miento en esa clase de estudios, cuando un solo profesor estll encargado 
de todos los ramos; no se 1Jurde concebir Universidad sin cuerpo de 
Doctores que ilu:itre y garanta la conveniente enseñanza de las ciencias 
facultativas" 78. 

75 Cfr.: BL\TRIZ BOSCH. El Coll'gio <le! ["rllgua!!. 8us or1gc/I(s. 81/ edad de 
oro. pp. 82·83. Buenos Ajres, 1948. 

76 Ibic7em, pp. 93-94. 
,7 Cfr.: S,\GAP,:;;A, El Colegio del LTruguay, ]litg. 18l. 
78 El Sacional .Jrgc/ltino, n Q 8:38, púg. 1, c.:1, -1, 5. Paranú, 10 y ll-II-1S50. 
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Se está, sin duda, frente al temor de una posible competencia con 
los egresados de los viejos claustros, El 2-:1: de septiembre se modifica 
el dictamen en Senadores, en el sentido de disponer el pago por la 
Kación de los gastos de los alumnos que deseen proseguir los estudios 
en la universidad de Córdoba 70, Mas, en Diputados se rechaza la re
forma, quedando firme la supresión tota1 80 , 

La mayoría de los estudiantes rechaza la opción ofrecida, Varios 
completan la carrera en la unÍ\-ersiclacl de 1\Ionte\-ideo, donde obticnen 
los grados doctorales. En 1860 se presentan allá Federico Ibarg'urell, 
Buenaventura Ruiz ele los Llanos, Domingo Aralnburú, Ramón Díaz 
ÚeViyar, Desiderio Rosas, :Jlm'tín Ruiz 1\1oreno; en 1861, Romualdo 
Retamal' y Aureliano Argento 81, Quien llegó a ser miembro de la Su
prema Corte de Justicia ele la Kación -Federico Ibarguren-, escrí
bele al doctor Larroque desde la capital uruguaya" , , . cada día estoy 
más contento ele haber estuc1iclLlo Derecho en el Colegio elel Lruguay, 
bajo la ilustrada dirección de V .... "s~. Otros obtienen título más tar
de ante tribunales provinciales. 

Ya en 23 de noyiembre de 186-4:, es decir, dentro del primer llles 
de funcionamiento del Congreso, el senador Facundo ZnYÍrÍa presenta 
un proyecto relatiyo al régimen judicial. Se trata del nombramiento 
de una junta de jurisconsultos que con el título de Comisión Codifica
clora se ocupe exclusiyamente ele los proyectos de códigos nacionales 
prescriptos en el artículo 64, inciso 11 de la Constitución nacional s:;. 

Ley promulgada el 30 del mislllO llles con la firma elel Presidente Lr
quiza y del :JIinistro Juan :JlarÍa Gutiérrez 84. 

Tres años más tarde el doctor jlanuel Lucero esboza una "Ley 
orgánica de los tribunales y juzgados de la Confederación". Al publi
carla, El N aeional Argentino asegura: "Es un trabajo importante, y 

que, siempre hará honor á la ilustración j- al talento de su autor, a 

79 C{)l\GRESO KACIO)iAL. C"í.:\IARA DE SEXADORES, Actas de las sesiones del Fa
raná correspondientes al año 1858, pág. 305. Buenos }Jres, 1.385. 

8'0 El Nacional Argentino, nO 855, pág. 1, c.5. Paraná, 30-1-1859. Los cursos 
de Derecho elel Colegio elel Uruguay se restauraron en 1872. 

S,l FACliLT.\D DE Hü:\IANIDADES y Cm.'WIAs. h;STITüTO DE INVESTIGACIONES 
HISTÓRICAS, Documentos para la historia de la República Oriental del Urugnay, 
t. 1. Cultura.. Actas del Ctfn<;ejtf Universitario. 1849-1870, passi·m. l1onte,ideo, 1949, 

1:12 Cfr.: BosclH, El Colegio del Uruguay, pág. 52. 
83 CONGRESO KACIOXAL. C.>Í.:\IARA DE SE."ADORES, Actas de las sesiones del Fa

raná ctfrrespondientes al afio de 1854, pp. 87-88. 
84Registro Oficial, etc., t. IU, pág. 179. 
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pesar de las modificaciones que pueda sufrir". El proyecto consta de 
seis capítulos en un título único. Por ahora se establecen cuatro dis
tr'itos judiciales: los ele Cuyo, del Kor,te, Centro y Litoral, diyididos 
C'l1 secciones correspondientEs a las distintas provincias. En cada dis·· 
irito habrá un tribunal o corte federal ele justicia. Altos tribunales que 
se ubican respectivamente en ~Iendoza, Salta, Córdoba y Paraná. En 
cada sección actuará l1ll0 o más jueces federales según las necesidades 
del senicio público. Se clasifica a los conjueces de permanentes, natos 
y accidentales, en tanto se asigna nueve miembros a la Corte Suprema. 
Las atribuciones del máximo cuerpo de justicia nacional se prescriben 
minuciosamente en doce artículos s". 

Complemento del anterior es otro proyecto del doctor Lucero por 
el que se reglamenta los juicios ante los tribunales y jueces federales. 
Trata del recurso de apelación ante las cortes de distrito y de éstas 
ante la Suprema Corte, de los recursos de súplica y de nulidad, de la 
éOmpetencia de jurisdicción entre las cortes de distrito, los tribunales 
;llferiores y los de proyincia; de los conflictos entre los poderes pú
blicos provinciales; de la vista de las causas en las cortes de distrito 
y en la Suprema Corte y de los yotos y sentencias a más de diversas 
disposiciones generales so. 

Proyectos ambos que anteceden en breve lapso al suscripto por el 
Presidente rrquiza y el ?lIinistl'o Campillo. Lo integran cinco ca
pítulos: a) de la naturaleza y funciones de la justicia federal; b) de 
la Suprema Corte de Justicia; c) de los tribunales federales inferio-
1'(?S; d) de los jueces federales; e) de los suplentes. Ligeras modifica
ciones le introduce la Comisión de Legislación y Kegocios Constitucio
nales de la Cámara de Senadores compuesta por ~Iartín Zapata, Plá
cido Sánchez de Bustamante, :1Ianuel Leiya, Vicente Sarayia y Fran
cisco Delgado. En el dictamen respectiyo se aclara que" ... ha con

sagrado un serio y detenido estudio ... ", " ... después de repetidas y 

largas discusiones, sobre un asunto tan grave y trascendental al por
venir de las instituciones democráticas ... ", a más de haber" ... pro
curado ap1'oyechar las luces de algunos otros miembros del Senado' 'Si. 

85 El Na.(}ional .Argentino, n" 502, pág. 1, c. 1 a 5; pág. 2, c. 1, 2. Paraná, 
23·V'Tl-185i. 

00 lb icle m, nos 520 y 521. Paraná, 3 y 5-lX-1857. 
8i Estracto de la Disensión sobre la Ley que orga.nim la Ju,stida Federal ha

bida en la Honorable Cámara de Senadores en la tercera Sesión Ordinaria de! 
Congreso Legislatiw Federal, púg. i. Paraná, Imprenta del Registro Nacional, 
1858. 
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El 18 de agosto de 1857 comienza el debate, que se ha de prolon
gar por ocho sesiones presididas por el Brigadier General Tomás Guido. 
El miembro informante doctor Zapata lo sostiene con erudición y bri
llo singulares. Fundamenta el proyecto en el modelo estadounidense. 
En consecuencia discierne a la justicia federal el papel de guardián 
de la Constitución, " ... gran rueda gubernamental del país", " ... ga
rantía de todos los derechos ", " ... moderador poderoso y constante, 
pero modesto y oculto bajo el disfraz humilde de un proceso particular, 
de los otros dos poderes constitucionales". Será la única fuente de la 
futura jurisprudencia constitucional. Su competencia la determinan 
los artíeulos 97 y 98 de la Constitución, porque " ... en materia tan 
graye y sobre la que es tan esplícito y terminante nuestro código fun
tlamental, no puede hacerse alteración o yersión alguna de sus pala
bras, por mas que ellas mantengan el mismo espíritu, sin esponer la 
ley a duda:,; ó illtt'qn'daciulle:,; distillta:,; en su futura aplinH:ión' '. Se 
('onsultó a propósito la ley orgánica de la justicia federal de :Norte 
.:\.mérica y los comentarios de Story y de Kent. Se ha procurado huir 
del recargo de detalles ... rna ley sobre materia tan graye y nueya 
como la presente -se afirma- y de resultados tan traseendentales en 
la práctica, debe ser lo más claro y conciso posible. Ella no debe con
tener sino las disposiciones sustanciales y aquellas que sean rigurosa
mente necesarias para su inteligencia y aplicación" c'. 

Aprobado en general el proyecto en forma unánime, el senador 
Fernando Arias alerta en seguida acerca de la omnipotencia ele un 
Poder .JudiciaL facultado para determinar el carácter constitucional 
de las leyes. :Jlartín Zapata responde que allí radica su propia esencia. 
Concepto ratificado por el Ministro Campillo y el senador Salus-
1iano Zayal1a. Este último presenta asimismo la necesidad de discri
minar los casos de competencia de los distintos cuerpos judiciales, PUll

to aclarado inmediatamente por el ministro y por el miembro infor
mante. Sostiene el doctor Del Campillo: 

" Todos estos casos que se Ilmllan de competencia son puntos regi
dos por la Constitución ~. leyes nacionales que no necesitan una legisla. 
ción especiaL Estns compctcncins no las conciho scgún la organiznción 
que estamos <1ando :> que debe tener la Justicia Ferleral. Esta jamús 
puede proceelcr ele ofie;o según lo de.iamos cotalJlecirlo en el m·tículo j" 

de esta Le~", ni en otros caS03 que en los contenciosos que ocurran cntre 

88 IbiC/( 111, pp. 13-::0. 
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partes ~egún el artículo ;Jo, y aunqne puedan ser parte indiyilluos, cor
poraciones, provincias y la K ación misma (según el artículo [)O) nunca 

serían parte las justicias mismas, ni se les concedería :i ellas personería 
bastante para qne reclamasen ante la justicia federal tales ni cuales 

prerrogativas. Los únicos casos pues, que pudieran impropiamente, lla

marse de competencia serían lllas bien declinatorias de jurisdicción ... '89. 

Se discute también el número, jurisdicción y competencia de las 

<:orte8 de distrito. En la E'ventualidad vuelve a pronunciarse con vigor 

el Ministro Campillo. 

,¡ l.'gtamos, señores, organizando el poder judicial de la Confedera

ción porque sin el auxilio de este poder sería completamente ilusoria 

la acción del poder legislatiyo !" ejecutiyo que ya están en ejercicio, Es 

en vano tener leyes si la acción ele ellas no ha de llegar con seguridad 
y prontitud a su debida aplicación entre illtli'dduos particulares. Si este 

cuidado se hubiese deferido a las justicias de provincia se habría for

mado un cuerpo político monstruoso pucsto que se habrían constituido 

dos poderes nacionales en la necesitlad rle mendigar la eficacia de su 
pensamiento y de su acción a un poder, miemhro de otro cuerpo e infe

rior en categoría; al establecer pues la justicia federal es nuestro deber 

subirla a la altura de los altos poderes establecidos, (brlo todo el al
cance posible para el cumplimiento de In Constitución y leyes naciouales 
en todo el territorio de la ConfNleración" \)(), 

Por su parte Zapata distinguE' en la materia una jurisdicci6n pri

mitiva y otra resultante. DE'fine a la primE'ra como otorgada origina

l'iamentc por la Constitución. La sE'gnnc1a, 

., ora aquella que entraba on el dominio de la ju,tieia federal por las 

infracciones de la Constitución (> leyes nacionalc, que los jueces o .iu,

ticias supcriores de pro,-incia. cometiesen al tomar una resolución o 

dictar una sentencia, hien fuere contrari:mdo aquella, o aplieando otras 
qUE' estm'ieson en oposición. :c ü() los que la ,Tu,ticia Federal ('onocÍa 

en enmienda (siempre a requi,icióll !le' parte)" ;Jl. 

También se plantea por E'l senador Pedro Ferré la incompatibili

dad entre las funciollE'S judiciales ~- las legislativas. Se la admite> por 

cntE'l'o. salyo E'll e>] ('a~() del c1E'se>mpeilo elE' misiones c1iplomúti('as e>11 el 

exterior, La escaSl'Z Ü" personal obliga por lo d,"lllÚS a pe>l'mitir interi-

,'-':1 lb(/7r lIi, pp. 4:;-4-1. 
!>f' Ibídem. pág ... 0. 
\)1 Ibif)rlil. p:lg, 55. 
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uamente el nombramiento de abogados con menos de dos ailos de ejer
cicio. Otras numerosas cuestiones de detalle se estudian en particular, 
sancionándose en c1efinitiya el proyecto de cincuenta y cuatro artícu

los en la sesión del 2 de septiembre. 

Al ailo siguiente se considera por la Cámara de Diputados. Tiene 
entrada en la sesión del 12 de julio de 1858. El miembro informante 

doctor Pedro Lucas Funes anticip:'.:J.dose a posibles imputaciones de 
omnipotencia, aseyera: 

"Que la Justicia Federal, interpretando las leyes uniformemente, 
en cualquier parte que se huLiese "violado el derecho de un pueblo, o 
de un iJl(l i".-irh: ° , le dispensarú su protección, sin que pucliera temerse 
un m-ance (:c :,u parte desde que no tiene la fuerza ni la iniciati,a de 
la ley, y scrú siempre un muro contra el abuso de los otros poderes, 
elesde que no podía aspirar ú la usurpación, 3" sólo influir por el legí
timo poder de la razón y ele la ley'! 9~. 

Yicente G. Quesada cree Yel' una atribución ilimitada en orden a 
aplicar o no las leyes . ..:-\. su juicio el modelo norteamericano no es yá
lido en nuestro caso. Aquí el Poder Judicial sólo debe aplicar la ley. 

, 'Se teme que el golJierno c1emocrútico, siguiendo las tenelencias que 
dominan sus poderes, concentre tocla su fuerza en el Poder Legislati,o 
lJor ser el poder que emana mús directamente del pueblo, -;.- que clictaJlCl0 
le-;.-es que ataquen la Constitución, éste sen, anonaelada, y para e,itar 
este temor pueril, se pretende cremo un tribunal que tenga el poder de 
cumplir o no las leyes, elesprestigiánc101as y anulándolas lenta y oscu
ramente.: que se permitiría examinar cual de estos dos sistemas ofrecía 
mús peligro, si el confiar en el Poder Legislati,o y cumplir su mandato, 
o dejar al Poder Judicial el juzgamiento de las leyes J su aplicación 
o no. 

Que si era cierto que el Poder Legislatiyo poelía dictar leyes in
constitucionales, la Constitución había tomado todas las mec1idas pre
Yenti,as para e,itarlo; que la rel10yación ,Periódica. ¡le la Cúmara, su 
organización, el mecanismo ohser,ado para dictar las leyes, el yeto con
cedido al Poeler Ejecuti,o eran garantías suficientes de que cuando la 
mayoría sancionaba Ulla ley, esa ley debía ser respetadn, legal y cons
titucionalmente y por tanto cumplirse. Que no debía haber poder alguno 
que le negase su ,alar legal, sin exponer la sanción del Poder Legisla
ti,o á un desprestigio completo. 

Que por el contrario, la organización del Poder Judicial, la. inamo
,ilidad de los Jueces, lo reducido elel número, lo oscuro del debate, 

92 CoNGRESO N) .. crOXAL, Actas de las sesiones de la Cántara de Diputados. 
1857-1858, pá.g. 509. 
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ofrecía menos garantía en este poder y aumentaba los peligros de que 
se abusase del tremendo poder de cumplir o no las leyes" ~3. 

Funes responde con una análisis de las características del Poder 
.Tudicial en Inglaterra y en los Estados Lnidos. La experiencia de me
Llio siglo en el gran país del Norte debía incitarnos a adoptar su sis
tema. Apoyado ahora por la cita de Tocqueville, reitera Quesada su 
oposición, seguido muy pronto por Lncas González. 

"Las leyes confieren derechos y crean obligaciones -patentiza el 

representante mendocino- que los hombres contraen en la seguridad de 
que los jueces las han de aplicar tales cuales son, sin juzgarlas ni des
obedecerlas" 94. 

La cita del autor de La. democracia. en América. la utiliza entonces 
Funes en favor de su tesis, pues el historiador francés confesaba, a su 
juicio, la bondad de los principios según los cuales procede el Poder 
Judicial norteamericano, agregando: 

, 'Pero nosotros no podemos suponer que nuestros jueces sean ineptos 
o malmdos porque entonces el Ejecuti,o 3- el Senado serían responsables, 
desde que aquél los nombra con el consentimiento de éste" Ü~. 

~-1. su wz el :;\lillistro Campillo en<:arece el imperativo de con
ceder la tan discutida prerrogativa, " ... porque sólo así se podía res
ponder del poryenir y libertad del país" DG. Temperamento apoyado 
igualmente por los diputados Tobías Garzón y Emilio de Alnar, para 
quien 

" ... era claro que, en primer lugar, ese poller procedería con mú, re
gularidad desde que no emanaba de esa fuente que se llama pueblo, 
puesto que, no re'presenta sus pasiones como los otros poderes, sino la 
ciencia, porque üebía suponerse compuesto por personas científicas; que 
en segundo lugar, no necesitaba para el prestigio y mantenimiento de 
su poder, de esa popularidad que necesitaban los otros pacIeres para 
existir, popularidaü a que muchas ,eces se sacrificaban los intereses del 
Estado. Que no se hallaba pues, en este caso un Tribunal compuesto 
de indi,iduos para cuya elección se exigían las mayores precauciones, 
que no poclían tener otro prestigio ni influencia, que la que hubiese 
merecido administrando la justicia, y que no tenía como los otros la 
necesidad üe adular la opinión pública, porque sus miembros eran inamo-

03 Ibídem, p~g. 510. 
04 Ibídem, pago 513. 
05 Ibídem, pp. 514-515. 
96 Ibídem, pág. 515. 
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vibles, mientras desempeñasen su cargo. Que un poder así era más alto 
que los otros poderes, porque su misión puramente reguladora ofreeía 
todas las garantías que racionalmente podían exigirse" 97. 

La prensa participa en la encendida polémica. Desde E~ lf aciana'! 
Argent¡:na, el redactor de turno Luc:io V. ::\Iansilla eontribuye con una 
traducción de un capítulo de El Fe.deralista, con el fin de ilustrar a 
los legislac10res opuestos a las amplísimas atribuciones acordadas al 
Poder Judicial. 

"Nosotros no abrigamos sus temores -anota-, por el contrario, 
creemos que para que el nuevo poder federal que va á crearse mantenga 
á los otros en la órbita de sus atribuciones, es menester que, como en 
los Estados U nidos, sus decisiones sean inapelables; que sus juicios pue· 
dan siempre anular aquellos actos del Congreso o del Poder Ejecutivo 
contrarios a la Constitución. Sólo de esa manera comprenderemos la 
eficacia de los Tribunales Federales, porque el Congnso y el Ejecutivo 
t1esüe que sepan qUé ha~" un poder investido do la facultad de anular 
nquellos de sus actos opuestos ú las leyes funclamentales del país, so 
mantendrún en los límites de la justicia y del derecho" !lS. 

En la Cámara el comentario se traslada al tema de la indepenc1en
{·ja de los poderes apoyada agudamente por José María Zuviría. En 
cambio, Ramón Gil ::\avarro vislumbra el fantasma del veto frecuente 
a las leyes aplicado por las cortes. Después de un profundo análisis, 
Daniel Aráoz se decide por la prerrogativa disputada. Iguai postura 
ndopta J uan :~\Iaría Gutiérrez, apologista fervoroso del sistema norte
tlllwricano. 

,. SaLemos, seiior. que los ?\orte ~\.mericanos son la personificación 
ele la,; ,irtUlles y del :ientimiento de la democracia. en su mejor y m(L'l 

perfecto sentido. Por consiguiente. cuando reconocieron los defectos que 
su primera le;" üe asociaci6n tenía. trajeron a consideración con calm" 
tO(]os los peligros que amcnazaron a la libertad en la misma forma üe 
gobierno que qucrían establecer para ponerla al abrigo de toclo ataque; 
vieron que l'odían ,('nir esos 11cligros de los pocleres colegiado res ~" ,Id 
pueblo. ;: como ,,[¡Lían que la. Constitución es el puehlo, que es la enw
nación mú" directa <le la yoluntaü de aquél, que sus representantes mi.," 
11\00' qui"ieron ponerla nI ahrigo rle todo emlJate, y comprelHlierO!l en· 
tonces quC' el POller .Judicinl era el único quC' podía ohrar con hastante 
in(1cpelHlvIleia pan! eonstituÍr:-;C' en üefellsa de esa Constituci6n, en que 

:-;,' !'ppr'::-:eltl:tLa la i,"olunta(l :-iUprCIUa de 10':'; pueblos. Sin cIl1hnrg'o. scliol", 

n, liJiclnn. 
-:\" li!l1. 

;)1 i. 
::, t' 1. ~ .. ;, P:¡r:ulú, 1~i-\'-II·13.j3. 
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los Norte Americanos no se espantaron de ese Tribunal tan poderoso, 
,porque iba á desempeñar esta misión sagrada, y porque ese pueblo 11e
,a do de su buen sentido, debió siempre comprender que aquél no debía 
inspirar celos, porque no podía usar de otra arma que de la justicia, 
que jamás se separa de la sabiduría_ El poder 1egislati,o tiene entre 
sus atribuciones la de discutir el presupuesto, y por consiguiente tiene 
á su disposición el Tesoro; el Ejecutivo, la facultad de dar empleos, 
condecoraciones y honores; pero el Poder Judicial, sino tiene más que 
la razón y su independencia, es, pues completamente un poder inofen
si,o, y tocla su fuerza arranca del acierto y buen juicio de sus delibe
raciones y encontraría los límites de su ambición en el punto en que 
se separase una línea de la Constitución_ Así, pues los Norte Americanos 
han conseguido que la corte de justicia, al gestionar sus intereses, 10 
haga siempre en la balanza de la equidad. La cuestión por consiguiente 
quedó completamente resuelta en el siglo pasado, y el pueblo perfecta
mente tranquilo, porque la experiencia le ha mostrado que este poder 
es el más garante de los derechos y la libertad elel pueblo Norte Ame
ricano " 99_ 

Precedente sin relevancia en el parecer de Quesada, cegado al ex
tremo de mostrar al Congreso cual paradigma de las máximas garan
tías constitucionales y digno de la omnipotencia que se obstina en ne
gar al Poder Judicial. Réplica luminosa depárale el Ministro Cam
pillo en el afán de asegurar las finalidades de la Constitución. Refuer
zan sus argumentos nuevas inten-enciones de Zuviría y Alvear, el que 
i~bona sus asertos con el tantas veces esgrimido ejemplo estadouni
dense. 

"Todos los historiauores modernos, touos los naJeros concienzuuos 
que han haLlado de la América elel Norte, han reconocido la influencia 
benéfica que el Poder Juclicinl ejerce en aquel país_ Tocqueville, señor, 
atribuye a tres causas la conservación y el progreso ele la elemocracia 
en América: la primera su posición geográfica, la segunda su forma 
federati,a de Gobierno, y la tercera la organización de su sistema ju
dicial. En otro punto elice también Tocquenlle, que los tribunales fede
rales, no solo garanten al .pueblo el uso de sus derechos, sino que le 
enseñan el arte de la libertad. Si pues, tenemos en nuestro fa,or la 
opinión de todos los jurisconsultos americanos y filósofos extranjeros, 
que han procurado descubrir el gran secreto ele la democracia en Amé
rica; si uno solo de esos hombres no ha podido eles conocer las ventajas 
de su sistema judicial; si lo conser,a siempre con las mismas atribu
ciones el pueblo más celoso de sus libertades, ¿ por qué nosotros eles-

99 CONGRESO NACIONAL, Actas de la.s sesiones de la Cámara de Diputados_ 
1857-1858, pp. 522-523_ 
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,1éiiamo, la aplicación de un sistema que tal! buenos l'esuitados ha pro

ducido, justamente en el país mús análogo á nuestra forma de Go

bierno?" lúO. 

En concordancia con opmlOne:> ya yertidas acerca de la supuesta 

omnipotencia, Emiliano García objeta la facultad de interpretar las 

leyes. El :J\Iinistl'o explica entonces que ésa es una de las atribuciones 

más naturales del Poder Judicial, aprobándose en consecuencia el ar

tículo respectiyo. 

El temor a ver absorbida la justicia proyincial por la federal es 

expuesto por Ramón Gil 1\aya1'1'o, luego de la sustancial exégesis de 

A \'Clino Ferreira, en torno a la concurrencia de ambas jurisdicciones. 

Temas dilucidados gracias a claros ejemplos del ministro y del miem

"bro informante, así como al yibl'ante alegato de Emilio de Ah-ear. 

, 'Pero hay otra razón mús de alta importancia política Encerrada 

En este sistema de :Hlministraciún de justicia, la üe ligar y encarnar 

los intereses del pueblo eon los grandes intereses del Gobierno Kacio

nal, porque se pone en contacto a los poderes nacionales con los inte

reses indi-dduales: es obligar á los pueblos y á los individuos á tener 

siempre presc,¡¡te al Gobierno Xacional como a un ser protector y de 

la esfera en que ellos se encuentran. Tiende, pues, este proyecto á vin

<,uJar al Gobierno Xacional con los intereses individuales, lJOrque esto 

ahogaría para siempre las tendeucios al aislamiento" 101. 

El número de miembros de la Suprema Corte genera profusas clis

quisiciones de parte de Ayelino Ferreira, refutadas hábilmente por el 

l\Iinistro, el miembro informante y los diputados Alwar y Garzón. 

Los artículos 14 y 15, relatiyos a las atribuciones ele la Suprema Corte, 

traen U11a Yez más al tapete ese leit motiv del deslinde de jurisdiccio-

11es sobre el que discurren en el caso los diputados Quesada, Ferreira, 

Gal'cía y Garzón. Distintos puntos de vista se propician muy luego 

respecto a la sede de las cortes de distrito, rechazándose a Rosario como 

lugar de una de ellas. Los títulos exigidos a los jueces ponen de re

lleve la carencia del personal habilitado. El Ministro Campillo se 

inclina por el nombramiento ete personas capaces, aunque no posean 

título en la materia. 

":\0 se puede conceder, señor, en eredo las delicadas atribuciones 

de los jueces federales sino ú personas competentes que conozcan nuestro 

lOO Ibi(]elll, pp. 52S-529. 
101 Ibídem, púg. 537. 
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derecho, tan liue\'o por otra parte, y que por lo mismo no vucile ser 
conocido de touos los abogados, lJorque no se emeña todavía en las 

universidades ni se practica en el foro y requiere un estudio especial, 
tanto en un abogado como en el que no lo sea, vara servir en un Tri
lJllnal Federal" lO~, 

La lnélmoYilidac1 dé los fiscales pone también a prueba los sólidos 
l:ollocimientos del JIinistro, teniado en lance dialéctico con .A velino 
Ferreira, sostenedor de tal carácter, Lucas Gonzúlez aporta al criterio 
dicial razones parejamcntc ,álidas, 

, 'El Gobierno es la expresión de la opullün pública del l)aís y 
(1ebe dejárscle el derecho de pedir jmiticia con la misma libertad que 

cualquier individuo de la Confederación. Se debe evitar sobre todo el 

dejar al GolJicmo cn la posición desventajosa en Cjue se le pone cuando 
el Fiscal se niegue á defcnder su acción" 10:1. 

Fel'l'eil'a considera humillante la condición de los fiscales conver
tidos en instrumentos mecánicos del Ejecutiyo. Con buen acopio de an
tecedentes foráneos, Lucas González demuestra que únicamente deben 
ser inamovibles los jueces, pero aquél presenta a su vez los casos de 
Perú, Chile y Boli\ia. Aprovecha Funes para obsenar que el Fiscal 
pertenece al Poder Judicial y por lo tanto le corresponde la indepen
cia propia del mismo. 

Otro prolongado debate se produce al tratar la posibilidad del 
nombramiento de los miembros de la Suprema Corte en misiones di
plomáticas, prollijac1a por el Jlinistro y combatida con éxito por Funes, 
Ferreira y _-\lveaL En suma. ocho meditadas f:rSiOllPS, las del 12, 14, 
16, 19, 21, 24, 26 Y 28 ele julio de 1858, dedicó la Cámara joven al estu
dio del importante cuerpo legal. 

El 31 de julio la ley yuelve al Senado. La Comisión ele Legislación 
y de Xegocios Constitucionales aconseja aceptar las modificaciones in
troducidas, salvo en los artículos 9 y 38. En las sesiones del 25 y 28 
de agosto, tras un breye estudio la Cámara resuehe aceptar las refor
lilas llO substanciales y aprueba un proyecto de ley adicional sobre el 
))úmero indispensable para la actuaci6n de la Suprema Corte y el pro
cedimiento en las causas ele los empleados nacionales. Con fecha 7 de 
~eptielllbre de 18;")8 el Presidente lTrquiza promulga la ley de la Jus-

lO!) Ibídem, pág. 576. 
103 Ibi(]em, pág. 583. 
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ticia Federal 104• La componen cincuenta y tres artículos distribuidos 
en siete capítulos. 

El 6 de septiembre la Cámara de Diputados trata un proyecto de 
ley de sueldos. El 27 se considera en Senadores. Tomás Guido aboga 
por un aumento de las remuneraciones en consonancia con la alta mi
¡;ión encomendada. Empero, el dictamen de la Comisión, que modifica 
dos de los artículos originales, se aprueba por mayoría. Habiendo in
foÍstido la otra Cámara y ante la urgencia del caso, la de Senadores 
presta su consentimiento el día 29 10:;. 

Disueltos los poderes nacionales en 1861 y reinstalados al año SI

guiente en Buenos Aires, otra ley relatiya a la justicia federal se san
ciona el 13 de octubre de 1862. El llUeyO texto descansa sobre el estu
diado tan exhaustivamente por el Congreso de Paraná, aunque cir
cunscripto a sólo veinticinco artículos. Se reduce el nlmlerO de miem
bros de la Suprema Corte y se eliminan las cortes de distrito, las que 
no tardarán en reaparecer como cámaras de apelaciones. 

104 El Nacional Argentino, n? i 41, pág. 1, c. 3,4, 5 j pág. 2, c.1. Paraná, 
12·IX·1858. 

l05 CONGRESO NACIOXAL. CÁ:llARA DE SENADORES, Actas de las sesiones del 
Paraná correspondientes al año de 1858, pág. 366. 



L.A. OPINIÓN LIBERAL DESPUÉS DE P ~~ V óN 

DEBATE SOBRE LA ORGANIZACI6N NACIONAL 
(SETIEJIBRE 1861 . MARZO 186::) 

Por ABELARDO LEVAGGI 

Sl'MARlO: 1 - Presentación del tema. :2 • La opinión liberal di· 
vidida. 3 . Otros asuntos en disputa. ± . Lo que piensa 
el Gobierno Delegado sobre la reorganización de la 
República. i: Constitución unitaria o independencia de 
Buenos _-\ires ~ Los planes de Mitre. 5 - Relaciones en
tre lIIitre y Urquiza, factor de irritación. Posiciones 
respectivas de Manuel Ocampo, Pastor Obligado y Nor
berto de la Riestra sobre el problema institucional. 
Enérgica réplica de Mitre. 6 - Dudas y temores de la 
opinión pública bonaerense. La prensa. Necesidad de uni
formar ic1eas y criterios. 7 - Variaciones c1e hs relacio
nes entre lIfitre y Urquiza. La batalla de Cañada de 
Gómez afirma la supremacía de Mitre. Repercusiones 
políticas en Buenos Aires. 8' - 1I1itre retoma la conc1uc
ción del Gobierno con el apoyo de la mayoría. 9 . El 
Mensaje del 6 de febrero. Debate en las Cámaras. El 
pensamiento unitario de lIIúrmol. Fin de la cuestión. 

1. - Las desinteligencias de forma:: de fondo existentes entre el 
Gobierno 1\ acional de Paraná y la Provincia ele Buenos Aires (etapa 
de una constante de nuestra historia), agrayadas con motiyo del re
dlélZO ele los diputados bonaerenses por la Cámara en abril de 1861, 
t1rterminan la sanción, por parte de la Legislatura proyincial, de la 
ley de fecha 7 de junio, que encomienda al Poeler Ejecutiyo "la remo
ción ele los obstáculos que retarelan la c1efinitiya incorporación de la 
proyincia" . 

Esta ley tiene un caráder trascendental. Desde que fija con pre
cisión los alcances y objetiyos de la disidencia porteña, constituye el 
fundamento de la guerra tIue emprenderá el Gobierno de Mitre eontra 
las autoridades de Paraná, acusadas de haber violado la Constitución 
jurada por la Provincia cl 21 de octubre de 1860. Principio de acción, 
compromiso público acerca de los fines perseguidos por Buenos Aires 
al sublevarse, y anticipo elel programa" post bellum", todo eso signi
fica la ley. 

La situación de beligerancia que se iniciará con Payón no deberá 
por ]0 tanto abrir ninguna incógnita. Mitre comprende esto perfecta-
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mente desde el primer instante y ajusta su conducta al mandato 12gi:s
latiyo. Pero lllucilO:S de su:s eorreligionario:-:i políticos, en la hora del 

triunfo, no lo consideran o prefieren no considerarlo asÍ. Les cuesta 
admitir que, 110 obstante el predominio militar, Buenos ~·'üres deba res·· 

petar un estado de cosas, un sistema constitucional, creado mal grado 
su voluntad. 

Poco a poco :Jlitre impondrú sus pUlltos de "\ista, no tanto por 
eonüceión como produciendo 11ec'hos decisorios e ilH.:ontrastables ... 0\. 

esta controversia vamos a referirnos en el presente artículo. 
:'\0 debe entenderse que existieran discrepancias fumlmnentale:; 

entre el Gobernador y las demás figuras del liberalismo. :Jlás bien se 
trata del empleo de diferentes túdicas políticas, procedimientos, que 
podrán en algún caso tocar cuestiones de fondo, pero que tienden in
yariablemente al mismo fin. :'\0 en balde les comprende el común dello

minador de liberales. aun cuando ba.io esa bandera cupieran entonCi:S 
distintas posturas político-instituc-ionales, a \"ece's lo suficientemente' 
importantes como para determinar la ruptura de la unidad funclanwn

tal. "[nidad fundamental que apunta a la primacía ele las institucione;; 
:: del estilo de vida porteños sobre los valores propios del interior, ob· 
jetivo a cuya consecución unos y otros subordinan la acción inmediata J. 

2. - En la arenga (l1le :}Iitre dirige a su ejército antes de la ha-

1 Prueba de ello -en lo que a :'Iitre respeda- es su carta confidencial al 
Ministro Xorberto de la Riestra, del ~o de julio de lSG1, y en particular el párrafo 
cuarto. Entre otros conceptos, dice Mitre: "Yoy, pues, a expresarle mi íntimo 
-pensamiento con la precisión y bre,-eda¡l que sea posible. El puede concretarse en 
las siguicntes proposiciones: 

"lo La nacionalidarl argentina, con los po.1eres y los partidos existentes en 
la actualidad en sus diversos pueblos es, en mi opinión, una obra irrealizable 
en el momento, con ,-iso alguuo de justicia y de estabilidad; es decir por lo que 
respecta a los intereses de la causa de la libertad y de las instituciones. 

"~o El triunfo de las armas liberales, ademús de los riesgos de obtenerlo, 
no ofrece, en mi concepto, solución satisfactoria de la cuestión nacional, en el 
estado social en que se encuentran las provincias interiores en la actualidad. 

, '30 Las condiciones de incorporación, aceptadas por Bu~nos Aires en 18;39 
y 60, jamús fueron aquí populares, ni lo serún nunca; ellas fueron sólo recibidas 
)" acatadas por el amor a la paz y por salvar el honor empeñacJo. Se recibieron 
también porque na(1a mejor se podía obtener, pero con la conciencia de ser una 
unión desigual y onerosa en todos sentidos. 

"4" Finalmente. Tengo la persuasión de que la mejor arma de triunfo para 
la causa de la libertad en toda la República, es la paz ( ... ) Una paz, se entiende, 
que nos dé libre acción por un período de tiempo suficiente (5 años o mús), pam 
robustecer nuestra. causa y extender nuestro poder moral y materialmente, pre
parándonos a la única solución posible que yo veo de la cuestión de la naciona
lidad argentina algún día; es decir, la reconstrucción de la República, bajo la 
base de la provincia de Buenos Air0s con instituciones arraiga(las" (:1rc7li1"0 
(ip! Gral. Jlitrc, t. VIII, p. 157). 
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talla de Pavóll, destaca que es su finalidad lograr la aplieación prúcti<;Gl 
de la Constitución reformada en 1860. "Buenos Aires lleva la guerrGl 
contra los déspotas que han hollado la Constitución -ratifica El ~y(l

cional del 18 de setiembre de 1861-, la lleya para libertar a sus her
manas para unirse a ellas, al otro día de la victoria y formal' la Repú
blica Argentina, una e indivisible. Entonces esa Constitución, serú una 
,'ealidad". El compromiso es categórico. 

Partiendo de esta premisa no podían ofrecerse dificultades, en 
tanto los dirigentes porteños se mantuvieran fieles a la palabra empc
ñada. Sin embargo, el Gobierno Delegado, que queda en la ciudml 
mientras el Gobernador realiza la eampaña militar, y que forman ::\Ia
nuel Ocampo, ?\orberto de la Riestra y Pastor Obligado, adopta una 
actitud especulatiya ;; escribe apresnrac1amc'nte a ::\Iitre el día 22: 

"no sólo por no estar completado el triunfo, sino también porque 
no C0nOCC!110S aún la lnnnern 0!l que se pronunciarún las proyincias) ~. 

más que todo, acaso, porque nquí mismo, especialmente en las cámara,;, 
las ideas al respecto estún todo menos uniformadas, creemos que con toda 
cautela, debemos excusar el comprometernos anticipadamente en una for, 
ma especial de Unión, si hien desue luego todos estamos conformes y 

sostenuremos el principio en general de nacionalidad j pero la manera :' 
forma cómo hemos de llegar a ella la creemos materia de la m(Ls seri" 
consideración, }" sujeta todavía en gran parte a sucesos supervinientes" ~, 

Desaparecido el factor de cohesión que constituía la oposición cu~ 
mún al Gobierno federal, surgen en el otrora unido Club Libertad ya
rias tendencias que abarcan desde la aceptación lisa y llana de la Cons
titución reformada, hasta su derogación e implantación de un régimen 
unitario, y desde la conservación de la integridad nacional hasta la 
definiti,'a independencia de Buenos Aires. Es en las Cámaras, sobre 
todo, donde hien-en las distintas corrientes de opinión, que encuentran 
cco en la prensa y ganan a la población, creándose un clima de agita
ción y malestar que el Gobierno procura apaciguar con poca eficacia. 
desde que él también padece serias contradicciones internas 3. 

De allí que sea necesario recordarle insistentemente los compromi-

:) .Arcl!. JIitre, t. x, p. 10/1. 
3 Ilustrativa acerca del tenor de la opinión pública es la carta del banquero 

brasileño Barón de Mauá dirigida a Jl.Iitre el 14 de diciembre de 1861. Un círculo 
exaltado -dice- "cree poder establecer sobre las provincias hermanas, un ré
gimen cualquiera, sin consultar sus hábitos, sn estado de ci-rilización, sus influen, 
cias personales mismas, porque es preciso hacer obra con "los materiales que 
existen" ¿' no con los qne com'endría que existiesen. De ahí podría resnltar Ull 
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sos que lo atan, reales, por más que los quiera ignorar, y, frente a ellos, 
la futilidad de tantas deliberaciones, cuando no su peligrosidad. En 
este sentido, el 30 de septiembre de 1861 advierte El Nacional, enre
dado en polémica con La Tribnna, que la política ya está hecha y es 

"Aquella de lle,ar nuestros Diputados y Senadores al Congreso N acio
nal. Aquella de poner en ,igencia la Constitución Nacional. De hacer 
respetar y cumplir los tratados preexistentes y de cumplir y hacer cum
plir el juramento solemne que prestamos de obedecer, "mantener y hacer 
mantener la obser,ancia de la ley fundamental. De reorganizar de este 
modo la República Argentina, sosteniendo su integridad y autonomía". 

3. - Dentro de esta agria controyersia sobre la conducta futura 
del Gobierno, surge el problema de si debe o no satisfacer ahora la 
expectativa de los pueblos del interior, ratificándoles oficialmente cuál 
es el verdadero propósito de la lucha y cuáles las metas a alcanzar. 
Para esto es menester que antes Buenos Aires uniforme su opinión, 
cosa difícil de lograr a breve plazo. Unitarios y separatistas no resig
nan sus posiciones frente a los nacionalistas, por más que :UIitre y sus 
adeptos cuenten con el respaldo de la ley. El bando revolueionario 
(efectivamente, es una revolución que se opera dentro de la revolu
ción) se aferra con firmeza a sus puntos de vista. 

Otra cuestión debatida es el modo de sortear los inconvenientes 
que se yan presentando sobre la marcha. También aquí todos opinan 
y pocos coinciden. El rencor guardado implacablemente por los porte
ílos desde los años de "humillación", en particular desde la segunda 
Cepeda, se manifiesta tan fiero y tan hondo en sus dirigentes que les 
conturba la razón y en buena medida les impide hallar, con ecuanimi
dad y patriotismo, las soluciones que el interés nacional demanda. La 
E'sterilidad de tanta discusión hace que La Tribuna reclame decisiones, 
porque los problemas políticos "vienen encima" 4. 

gra,e peligro para la reorganizaclOn de la nacionalidad argentina, si, felizmente, 
V. E. no se hallara colocado a la altura de la situación, y dispuesto a tomar la 
posición que le corresponde, dominando los malos elementos que procuran arras .. 
trarlo a una política de exageraciones, que sólo puede traer males y ningún bien 
perpetuando los odios de los partidos, y creando así dificultades gra,ísimas al 
funcionamiento del Gobierno Nacional que se organice" (Arel!. Mitre, t. IX, 
p. 400). 

4 Hay que "ocuparse -expresa- de manifiestos a los pueblos; de circula· 
res a los Gobiernos; de ver si hemos de reconocer para tratar a las autoridadE:s 
de hecho del Paraná; si se ha de demoler todo el orden e.xistente en esa ciudad; 
si nos hemos de dirigir y en qué forma a los Gobiernos que no nos han traído 
la guerra, si hemos de libertar todas las pronncias oprimidas; cómo hemos de 
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4. - En el Gobierno Delegado predomina la idea de organizar la 
República en base a una nueva Constitución, que sea reflejo exacto del 
pensamiento unitario-liberal. No olvidemos que si bien las importantes 
reformas introducidas en 1860 fueron proyectadas con toda libertad 
por Buenos Aires (condición del reingreso a la Confederación), dichas 
enmiendas atendían a una situación completamente distinta de la ac
tual. En 1860, con el Partido Federal en el poder nacional, se trataba 
de poner a buen recaudo las propias instituciones provinciales, acen
tuando su autonomía en todos los órdenes, político y económico. 

Pero ahora sucede lo contrario. Son los liberaies quienes ocupan 
el poder y desde el gobierno central aspiran imponer orientaciones a 
las provincias. Resulta evidente que aquellas reformas pragmáticas, es
tablecidas en función de otra realidad, son hoy un obstáculo a la polí
tica liberal, de donde nace la necesidad del liberalismo de sincerarse 
con sus ideas. 

Salyo el Gral. Juan ~~ndrés GeUy y Obes, :Ministro de Guerra, 
más próximo a :JIitre, el resto del Gabinete, especialmente de la Ries
tra y Pastor Obligado, es firme sostenedor sea de la reforma por la 
unidad de régimen, sea de la separación. Acorde con este pensamiento 
insiste ante el Gobernador el 13 de octubre mediante una carta colec
tiva. 

i i ••• creemos -dice- que puede usted y convendría que hiciese una 
manifestación a los pueblos, declarando caducos los poderes nacionales 
[ ... ] debiera invitárseles a enviar diputados a una convención nacional, 
que pudiera reunirse en el Rosario u otro punto del litoral, para que 
decidiera de la. suerte de la. futura República, quedando entretanto los 
pueblos de ésta en estado constituyente. Si los pueblos en su mayor 
parte no correspondiesen a este llamado, será entonces el tiempo de con· 
siderar lo que a Buenos Aires convenga hacer" 5. 

crganizar los poderes nacionales y en qué forma; qué hemos de hacer si todas 
las provincias no están de acuerdo en desconocer las autoridades existentes; cómo 
hemos de proceder durante la. acefalía de poderes nacionales; si hemos de formar 
la nación según la Constitución o los pactos, o si hay que modificar algo; si 
hemos de obtener un nuevo período constituyente o si debemos oponernos a esto, 
si hemos de asumir la representación exterior de la provincia; u otras mil cues· 
tiones por el estilo" (8 de octubre de 1861). 

5 No ignora Pastor Obligado las dificultades que implica semejante política. 
Al día siguiente envía, entre otras, las siguientes líneas aclaratorias a Mitre: 
i I discurriendo con calma, yo bien veo las dificultades que se han de tocar, y 
sobre todo la profunda repugnancia que han de sentir hasta nuestros amigos en 
las provincias, ante la idea de volver al estado constituyente, que la e:x-periencia 
de lo pasado se les debe presentar como un caso. Pero l cómo puede exigirse Do 
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Otros son los planes de Mitre. Por ahora sólo le preocupa conti
nuar la guerra. Está conycneido de que el triunfo militar determinará 

la solución de los problemas políticos, ofreeiendo la posibilidad a Bue-

1\OS Aires de dominar una Argentina unida en torno de los principios 

liberales. Sólo necesita libertad de acción; paciencia y confianza en sus 
amigos. Paciencia, rara yirtucl entre quienes han pasado largas vigi

lias anhelando un resultado que ahora sí tienen a su alcance, pero del 

cual toda"da no pueden gozar. 

Desde Rosario, Gelly y Obes impone a Ocampo del pensamiento 
del Gobernador: " ... consecuente con sus opiniones -le escribe-, sos
tendrá la nacionalidad, como la salvación de todos"; "por ser nuestra 

bandera, sostener la Constitución reformada, pisoteada -;." triturada por 
Derqui, es que ha encontrado prosélitos en todas partes". Sin perjui

cio de lo que decida el futuro Congreso, opina que en este momento 

el paí::; no debe dt:elal'al'sc' en estado constituyente "porque eso sel'Í" 
declarar que la guerra ha sido contra la Constitución". Que "en este 

camino no habrá una sola provincia que nos siga y que para eso val

dría más declararnos independientes, cosa que, si muchos la quieren, 
siete octayas partes la rechazan, dando origen así a una guerra inte
rior y permanente, que concluiría con nosotros y el país ". En cuanto 
al "manifiesto o programa político" que el Gobierno Delegado pro
pone dar "no se opone a til; pero sí a la oportunidad, pues para ello 
es necesario conseguir primel'o la pacificación completa de esta pro
vincia de Santa Fe", lo que está en vías de producirse G. 

5. - Las relaciones entre :;)Iitre y rrquiza dan nUeYa ocasión para 

que los miembros elel Gobierno manifiesten sus ideas sobre el problema 
político general. Es inminell te la caída de las autoridades nacionales 

encabezadas por Derqui. Los jefes de los dos partidos reanudan el 
diálogo iniciado en las vísperas de Pavón, esta vez por intermedio del 

agente Juan Cruz Ocampo, portador ele una esquela de rrquiza a l\Ií
treo El Gobernador de Entre Ríos, que todavía goza de estimable auto

ridad, procura conservar las posiciones federales y partieularmente 
mantener a su provincia al margen del conflicto, evitando qne, en son 

"pacificador ", el Partido Liberal se posesione de ella. 

Buenos "\ires, ni éste conformarse, con que ante los sacrificios que está haciendo 
de todo género, no salga de la posición injusta en que se le había, colocado, y 
que sólo pndo aceptar medio wncido;>" (Arch. ][¡:tre, t. YIII, p. 128). 

G lí de octubre de 1861. Arch. }Iitre, t. IX, p. 259í60. 



Mitre recaba el parecer de sus :\Iinistros r éstos insisten el 18 de 
octubre en sus puntos de vista: no reconocer la Constitución; destruir 
a "Crquiza. Pero tras esta enunciación rígida y severa se esconden ma
tices dignos ele interés, que los propios :\Iinistros, al margen de la 
carta colectiva, consideran necesario dar a conocer al Gobernador. 

Ocampo es siempre el más moderado. Sin temor a eql1Í\'ocarnos, 
podemos expresar que su distancia respecto ele :\Iitre es mucho miis 
geográfica que polítiea. );0 tiene inconveniente en aeeptar la Consti
tución reformada como base para una nueya organización nacional: 

, ( ... creo (pe esa Constitución, como estú, es buena. El mal para mí 
estú en que torlos los pueblos no gocen de verdadera libertad por la 
opresión que ejercC'Il nlgunos de sus gobiernos' ~ 7. 

Obligado es mús reacio a conformarse con la situación aetual. Sc 
muestra dispuesto a desafiar a las proyincias declarando al país en 
l'staclo constituyeme, pero sin descuidar los riesgos que entraña seme
jante actitud. Firme en sus conYÍc:c:iolles, ele gesto airoso, acepta no 
obstante las prevellciones ele :\Iitre a fin ele evitar consecuencias fata
les. Si bien opina y le dice "que lllUy poco habrá ganado Buenos Ai
res, después de una victoria. a costa de tantos sacrificios, quedando en 
la misma situación que tUYO que aceptar cuando estuvo medio venci
da", anteponiendo la conveniencia y los intereses generales, admite 
que si la idea de reunir un congreso constituyente ., fuese rechazada 
por la mayoría aun de nuestros amigos, eso no obstaría para que con 
más calma se tomase otro temperamento, dando mús lugar a la refle
xión" s. 

?\orberto de la Riestra. como Mármol, como Sarmiento, como Por
tela, es más intransigente. Sin el equilibrio suficiente entre la ideo
logía y la realidad, se deja arrastrar por la primera descuidando la 
suerte de los .-alores en juego. Es un idealista y, como tal, más utópico 
qne de genio práctico. Ignora que el arte de gobernar requiere tam
bién del arte de lo posible. :\Iuy ilustrativa acerca de su pensamiento 
pn la confesión que dirige a Mitre el 25 de octubre, verdadera profe
sión de fe política: 

"Pienso que la iJea de constitnir la República o formar la nacio 
naliilad, bajo la base de amalgama, con los elementos del caudillaje que 
estún aún en el poder y que dominan en muchos o la mayor parte de 

7 10 de octubre ele 18131. Arch. JIitre, t. VIII, p. 252. 
8 Id., p. 130/:2. 
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sus pueblos, es incompatible con los principios, con los intereses y con 
la seguriclad de Buenos Aires. 

, 'Pienso que la única base segura de constituir la República de 
una manera estable y \erdaderamente benéfica para todos los pueblos, 
es la de un sistema unitario, más o menos como el sancionado en 1826, 
aceptado por todos los hombres ilustrados del país y rechazado por los 
caudillos, si tal cosa pudiera realizarse. Pero estoy persuadido que hoy, 
por la fuerza de los sucesos y las circunstancias en que se encuentran 
los pueblos, aquéllo sólo podría conseguirse por la dominación o la con
quista. Y además de que tal política estará en abierta contradicción 
con nuestros principios y declaraciones, no tengo ninguna fe en su 
rc c ulta(10 [ ... ] 

., Pienso, en comecuencia, que la fuerza y la fatalitlad ele las cosas 
liO nos dej:l Gtro camino claro y seguro que el de la independencia, que 
hemos ya probado poder sostener por las armas, y cuyo derecho, en 
comeeuencia, nadie nos ha de negar [ ... ] 

., c\gregaré solamente que la independencia no obstaría a la recons· 
!n:(:\:ión cycntnnl (le lfl Repúhlica. hajo la lJase de "flllCxión yoluntaría" 
(le prOyillCias: por el contrario. ésta sería siempre una legítillm espe
l'anza y un objeto digno de fomentarse" \l. 

Posturas meramente afectiyas como ésta, sin motiyación COl1Yl1l

('ente, por demasiado intelectuales poco reflesiy"s, 111'oyoean al Genr
nI un fastidio que no se empeüa en disimular. Tanta elucubración 
teóriea, ajena a la realidad, le resulta completamente insensata y, ade

m{¡s, peligrosa, 110l'que amenaza frustrar sus planes en ejecueión y con 
lJuenas perspectiyas de éxito. Con resolución, toma pues la pluma, dis

puesto a acabar de una yez para siempre con este eabildeo inoportuno. 
Expondrá al Gobierno Delegado, para que lo comprenda, un desarrollo 

('oherente de los sucesos, debidamente fundado, y, por inferencia ló

gica, extraerá y propondrá las únicas soluciones admisibles para todos 
los pueblos, condición insah-able de unidad nacional. Finalmente, no 

dejará de sei'ialar los inconwnientes y perjuicios que resultarían de 

pmprender otro camino. Todas estas ideas se condensan en la carta del 
22 de octubre, exposición cabal y completa ele sus ideas políticas. 

Para mayor claridad, empieza por definir la situación "tal eual 

yo la comprendo, y como creo que todos debieran comprenderla", afir
mando: "El origen de la guerra es el rechazo de los diputados de 

Buenos Aires al Congreso ::\aciollal, lo que 110 está dem~ls recordar, 
pues parece que todos lo han olddac1o' '. Se refiere luego a la autori

zación que eoncedieron las Cámaras a su Ciobierno para remover los 

9 Ibid., p. 175/7. 
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obstáculos que se oponían a la incorporación, en cuyo cumplimiento 
"hemos hecho la guerra, como provincia federada, que defiende su 
derecho y rechaza la fuerza con la fuerza, invocando para ello la Cons
titución jurada, y combatiendo para que ella sea lma realidad, para 
Sl y para las demás". 

"Declarar por nuestra parte caduca la Constitución Nacional -si
gue manifestando-, Úllico vínculo moral que nos une con los demás 
pueblos, importa contrariar abiertamente el mandato de las cámaras, 
que partiendo de esa base nos encargó la remoción de los obstáculos 
que se oponían a la reunión. de un Congreso en que las prescripciones 
constitucionales se hallasen cumplidas". 

"En. definitiva, tal declaración no importaría otra cosa que rom
per los vínculos de la unión política volviendo al estado de aislamiento 
o marchando hacia la independencia, y así lo com,prenderÍ:m todos. Me
jor sería, entonces, decir francamente que habíamos hecho la guerra 
contra la Constitución y contra las autoridacles federales a la vez ... " 10. 

La carta del Gobernador produce impacto en su Gabinete; si no 
lo convence, por lo menos lo alerta. El sacuelón lo inclina a pensar en 
la realidad. Le plantea la cuestión de la posible existencia de una 
perspectiva distinta para encarar el problema político_ i Quizás desde 
Rosario, en pleno teatro de la guerra, se vean facetas ocultas a los 
espectadores de Buenos Aires! Para comprobarlo viaja Pastor Obli. 
gado. Después ele la última carta ele :;\Iitre el diálogo epistolar no tiene 
razón de proseguir. Se hace indispensable el contacto personal para 
llegar a comprender, sin dudas, lo que la carta sólo es capaz de tran.~
mitir en parte. Con esta disposición, Obligado se apersona a nIitre. 

La conversación vuelve a oscilar entre los dos temas candentes: 
Crquiza y la organización nacional. Sin que se opere un cambio fUll-
11amental en las ideas del Ministro, llega a entender, empero, la con· 
yeniencia de no entorpecer los planes de Mitre, de saber aguardar, 
{'omo tantas yeces lo reclamara, convencido de que la razón estaba de 
su parte. Mucho significa este paso adelante. Nada más, pero tampoco 
nada menos, que la condición necesaria a :Mitre para consumar el cum
plimiento de su programa. Y mucho prueba para nosotros en el sen-
1 ido de que no son insalvables las diferencias que se presentan dentro 
del campo liberal 11. 

10 Ibid., p. 255/7 Y t. X, p. 20/3. 
11 En este sentido escribe Pastor Obligado a Ocampo el 28 de octubre que 

según el General "mientras no se desarrollen más las operaciones militares y 
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6. - Las mismas tendencias que se manifiestan dentro elel Go
bierno, pueden constatarse en las Cámaras, en la prensa y en la opi
lJión pública en general, sólo que aumentadas por el fragor de la dis
c·usión abierta y por el simplismo en el que inevitablemente caen tras 
rodar ele boca en boca. 

Es explicable la mala predisposición de la opinión pública bonae
rense, hostil a la idea de nacionalidad basada en la com·iyencia con el 
nc1yersario. O' mejor aún, hostil a cualquier forma de unión que re
d \lnde en perjuicio de sus intereses locales. Esa y no otra fue la 
in¡-ariable prédica que recibió de boca de sus dirigentes en el 
(·urso de los últimos diez años, incluídas aquellas figuras que hoy tra-
1 an de eonyencerla en fayor de una solución uacionalista que aconse
;jan las nueyas circunstancias, pero que la mayoría no está toclayía en 
('oudiciones de asimilar. Diez años de política separatista, mantenida 
hasta ayer 110mús por el propio Ciobieruo 1~, no puede menos que hacer 
mella en el mejor espíritu patriótico y levantar arduos obstáculos para 

('stas llrescntcn un (h) orizonte más despejado, no puede tampoco fijarse en tér
minos mús definidos q (ti) e los q (ti) e h (as) ta aquí, es deeir prosiguiendo con la 
marcha de remoYer los obstáculos p (ar) a la incorporación de nuestros Diputados al 
Congreso, pero a un nucyo Congreso puesto q(u)e ha caducado el anterior como 
todas las autoridades nacionales por los suce~os q (u) e han tenido lugar, 110 pu
diendo ser otra la base q (u) e la Constitución reformada, q (u) e el mismo Gc
n(ua)l Mitre, dice q(u)c si hnbiese otro pensam(ien)to lo formularún las Cúma· 
ras, fijando la política q (u) e quiera adoptar B (ueno) s Ayres; por ahora está 
dispuesto a continuar sus operaciones sobre Córdoba, adelantando toelo el Ej (ér
ci)to Q S(all)ta Fe, y desde allí ücsprender{L UIla División al interior, para poder 
("(mtar siquina con tres Proyindas, sobre las cU2les puec1a desarroll:nse (testado: 
fundarse) la política q (u) e adopte B (ueno) s Ayres, dando lugar mientras tanto 
a que se aclare mús lo ele Entrerríos ... 

- "De consiguiente, c1esde q(u)e el Gcn(eral) ::\1itre ponga en acción todos los 
elementos materiales p (ar) a decidir esta situación es necesario q (n) e lo ayu<1e· 
mos hasta ,el' que giro decidido toman los sucesos o la política que ellos trazen; 
y en tal caso, creo que nuestro amigo Riestra, debe hacer el sacrificio de conti
nuar aunq(u)e sea contrariando sus convicciones, hasta q(u)e él mismo se per
suada q(u)e no pucde adoptarse otra marcha, por q(u)e al fin su opinión abso
luta, todavía no se reyela q (u) e sea la q (u) e por mayoría quiera adoptar el país, 
sin embargo q (u) e pudiera yenir a ser la única posible ele dar algún resultado 
positiyo. 

"Esperemos llUes, un poco a ycr como se abren estas nu€yas operaciones, y 
entonces podremos decidir cada uno según sus conyicciones." (Arcll, JIitre, Docu
mentos inéditos, Caja 30, NQ 9085). 

12 Entre los preparatiyos de Pm·ón se había contaeJo el enyío de sendas mi
siones diplomáticas: José .Mármol ante el Emperador del Brasil y Lorenzo Torres 
ante el Gobierno del Paragna;¡-. "El partido gubernista de Buenos Aires -refiere 
AJ)OLFO SAJ.DfAS-, no crev(>ndose fuerte para vencer por las armas a la Confe· 
deración y a Urquiza, pero creyendo contar con recursos suficientes lJara defen
derse de las agresiones o iuteryenriones del Poder Fe<1eral, quiso explorar la opi
nión ele los gobiernos de Río de J aueiro y la • .I"sunción, respecto a si en cambio 
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que este repentino cambio de línea concite la adhesión popular. El 
<:lima separatista sostenido hasta las vísperas de Payón rinde ahora 
H1S frutos pero, paradojalmente, se vuelve contra sus propios cultores 
cuando enfrentan realidades distintas que los determinan hacia otras 
soluciones políticas. La célebre frase de Y élez Sarsfield ,. Batalla ga

nada, General perdido" refleja el desconcierto de un pueblo que ya 

no comprende a su jefe. 

Entre los más aguerridos paladines de la YleJa causa se cuenta 
.Tosé ::\Iármol, fervoroso partidario del autonomismo bonaerense y del 
~istema unitario. A él, sin duda, pertenece la colaboración publicada 
por La Tribuna del 18 de octubre bajo el título de "P,w(m en el medio 
i: Dónde está el fin '7" 1:1. Dice ::\Iármol: 

,. Despu(.s de c:-'a batalla, Buenos Aires no tiene mús que dos cami
llOS. El llllO emprender la propaganda, hacer la nacionalidad por la 

t'ucrz<l, yc-nciendo toda rc~istc-!lci:l :'11 ln'ogranltl político que desde 1852 
n·presenta. El otro aproyechar la yidoria para proclamar la indepen
dencia, de fúcil cOlloeimiento hoy ante la impotencia del enemigo' '. 

y cOllduye: 

(( ¿ Piensa la nwyoría que la independencia es nna idea raqUltlCa, 
que sólo puede adoptarse en desesperación de cansa 1 Pues emprenda
mos de una YCZ la nacionalidad [ ... ] i Xo se quiere esto? Pero entonces, 
qucrnunos la illt1c·pcuueIlcia. En púlítita e:s l!rcti~o qucrt.:l' algo' '. 

El editorial de La Tribu na del día 24 comparte las preocupacio
nes de ::\Iármol, reclamando definiciones a corto plazo. Buenos Aires 
!:'c consume doblemente, de impaciencia y de duda, y apela a todos los 
medios para forzar una definición. Definición nada fácil, sin embargo, 
euando las opiniones no están toda-da uniformadas. 

El- },racional se hace cargo de este problema. "l'lliformemos la opi
nión" demanda el 19 de octubre. ::';0 nos subdividamos por sostener 
ideas illc1iyidua1es. 

de ,en tajas que ,e arreglarían sin dificultad, reconocerían la inclependencia de 
Buenos Aires, dado que llegase el caso de que los poderes públicos de este Estado 
hiciesen tal declaración. Todos los dirigentes del Gobierno de Buenos Aires, esta
ban acordes a este respecto; 3- el ramoso folleto República elel Plata, retirado do 
la circulación por alguien que no quiso dejar el recuerdo de tan ingrato plan, 
ha bía delineado esa supuesta solución y presentado los medios para realizarla." 
([in siglo i!e instituciones. Buenns Aires en el centenario üe la Revoluóón ele Nayo. 
t. II, p. 1GJ/5, La Plata 1910). 

1~ Dos días después el mismo diario reproduce una carta de Mármol a El 
Xaciolial coincidente en sus términos con esta colaboración anónima. 



48 REYISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

"Reúnase el Club Libertad y vayan a él los SS. Obligado, D. Pas
tor, Doctor Tejedor, Mármol, Vélez, Sarmiento y tantos otros cuyas opio 
niones influyen en las mayorías, a discutir cuestión tan ntal como ésa, 
fórmese en su consecuencia un programa que nos lleve al resultado por 
el camino más corto y legal, y trabajemos tOdOS unidos para sostenerlo 
y aplicarlo". 

7. - "Cna de las principales causas del desasosiego porteño es la 
política de buena vecindad que Mitre continúa desarrollando con Ur
(.!.uiza, en mérito al prestigio y aun al poder que éste conserva. Con 
sagacidad, l\Iitre procura no sumar un problema más a los tantos que 
debe afrontar. Es claro que, todo esto, dentro de ciertos límites acep
tables. O sea, en tanto y en cuanto el caudillo entrerriano se mantenga 
dentro de su provincia y no se interponga en sus planes políticos y 

militares tendientes a derrocar a las autoridades nacionales y a los 
gobernadores hostiles a su partido, y auspiciar la reorganización del 
país bajo los principios y con los hombres del liberalismo. 

Buenos Aires no conoce sutilezas tratándose de la persona de 'Ur
quiza. Sólo ansía verlo abatido y humillado. Necesita borrar definiti
vamente esa imagen que a manera de estigma le está recordando las 
sucesivas derrotas experimentadas por la política liberal en la década 
ünterior, a expensas de la "barbarie" federal. Es el orgullo ciuda
dano el que reclama la víctima y cuando de su orgullo se trata, la 
urbe 110 sabe perdonar. 

El 2 de noviembre l\Iitre expone francamente a "Crquiza su pro
grama político. Pone de relieve que el futuro Congreso deberá "ele
girse, componerse y reunirse con arreglo a las prescripciones de la 
Constitución reformada, que todos hemos jurado" y "que es el víncu
lo que en el entretanto ha de salvar la integridad nacional", "el único 
vínculo político y social que puede salvar la Nacionalidad Argentina, 
impidiendo una disolución que nos cubriría de oprobio" 14. 

Las relaciones entre los dos jefes políticos sufrirán un vuelco fun
damental, favorable a Buenos Aires, a raíz de los acontecimientos que 
se suceden en el Gobierno Nacional. 

En tanto Santiago Derqui se mantuvo al frente del Poder Eje
cutivo, "Crquiza adoptó una actitud pasiva, se mantuvo al margen de 
la guerra con Buenos Aires y más bien trató de conciliar posiciones 
con :i\1itre. "Cna y otra vez desoyó todos los pedidos del Presidente, 

14 .Are/l. Mill'e, t. X, p. 44/6. 
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pedidos que eran ruegos, invitándolo a asumir el mando de las fuer
zas eonfederales. Sabía que Derqui por sí solo no podría durar mucho 

tiempo. Y se limitó a esperar. 
El 12 de noviembre se producen la renuncia y el retiro del Pre

"idente, víctima de sus propios errores. Juan Esteban Pedernera, Yi
cepresidente constitucional y amigo de "Crquiza, asume el gobierno, 
abriendo nuevas posibilidades. Tanto él como los demás amigos ele par
tido están dispuestos a entregar el poder en manos de "Crquiza a fin 
de reYerdecer las glorias federales 1:;. El Oobernador de Entre Ríos no 
es inmune a la tentación y también sueña con retomar el liderazgo 
indiscutible que ejerciera entre las provineias de la Confederación. 
Oportunidad, también, para enfrtOntar y superar al otro grande elel 

momento. su achersario, :.\Iitre. 
La primera señal evidente del nuevo rumbo tIue toma "CnFlÍza la 

constituye su desautorización a la misión conciliaüora de J Hall Cmz 

Ocampo y su consiguiente oposici:Jn a que la l'(?yolución porteña St, 
]lropague por el interior y a que mediante la fuerza deponga los go
biernos feélerales. Si las cireullstaucias impidieran S0111('ter a la Pro
,'ineia y consenarla dentro de la fú'ula ele la Cunfederación. e"tú 
i ambiéll llispuesto a la separación ele Buenos Aires, como única solu
ción capaz de romper el ul~1Ílibri() inf'stablr ln Así ('omo anÍt's (1e Pa-

1;'") Diel' (,1 Ul'nL P(lfll)1'w:,ra n Bl'njnll1Ín ·Yin1~oro. Ih';S11f' Paranú. el :2:1 ao 
noyiembrl': "Tengo l1ntO:i para asegurar a usted que mu:v pronto veremos eIl 
ejercicio, el poder e influencia de nuestro Capitán Gcneral, y que nuestra cuestión 
ser'L resuelta elcfinitinllnente o por una paz honrosa, o por el empeño de los 
:poderosos elementos que se pomlrán en acción para .-encer a nuestros enemigos" 
(~ltc7t, Jliírf, t. IX, p. ~40). 

lG El Cnel. Simón de Santa Cruz, agente de confianza de 'Grquiza. le da 
cuenta el ~± ele noYiembre, por carta rpser,acla, de sus gestiones ante los minis. 
tras extranjeros, encomendadas por aquél el día. ~l, tendientes a requer¡r su opi
nión sobre una posible separación de Bueuos Aires. 

,( Ellos (los ministros) -expresa- han encontrado justas y muy exactas to
das las prewnciones que Y. E. me hace en ella. (la carta), y han aplaudido sobre 
todo ver ratificadas en ella las seguridades que yo ya les había dado ele que Y. E. 
aceptaría la separación de Es. Ayres, como el único medio posible ele con;;cguir 
una paz sóliela y duradera para estos países. 

"Ha añadido aun mús el Señor ?Ir (inis) tro Inglés: "yo era opuesto a la 
separación me ha dicho, }Jor que creía que era posible un arreglo, y que podría 
establecerse una paz sólida, lo que habría importaclo mucho, pues que es sensible 
la elesmembración ele un país, pri.-ilegiado por la mano de Dios bajo todos aspectos 
y que bajo una era ele paz habría llegado a ser una gran nación. Pero veo que 
ello es imposible. Las pretenciones no sólo del G(o)b(ier)no sino del pueblo do 
Es. Ayres respecto de las Pro\-incias son inmensas, irrealis (sic) ables. Veo tam
bién que es imposible que la Provincia de Es. Aires, pueda dominar a las Pro,in
eias y el que éstas llC'guen a dominar a aquélla. Me he con,encido que el carúct0r, 
11ábitos y más que todos los intereses ele unas y otras son opuestos y que por 
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YÓll 1., liberales y federales yuelyen a coineidir en la división defini
tiya de las dos partes, colocándose a un paso de la ruptura de la nacio

nalidad. 
rn lluevo giro de los acontecimientos se encargará de ayentar esta 

infausta eyentualidad. El afianzamiento de la reyolución porteña ase· 
gurará una Argentina unida, si bien sujeta al predominio liberal. En 
tanto subsistiera el equilibrio de fuerzas, pesaba la amenaza de diyi
~ión, yisto, el entendimiento imposible, por una parte, y una supre
macía inconcebible, l)or la otra. En la ruptura de la paridad estaba la 
clave de la unidad nacional. La batalla de Cañada de Gómez, san
griento galardón del jefe oriental Yenancio Flores, librada el 20 de 
noyiembre, es el hecho decisivo que marca el ocaso elel federalismo en 
d país. 

En la alternatiya de continuar una guerra sin perspectivas de 
l'xito o preservar al menos la autonomía de su provincia, r rquiza no 
duela en tomar el segundo de los caminos y en llamarse nueyamente 
rl silencio, tal como después de Pavón. Pero las circunstancias han Ya· 
Tiaelo, pese al disimulado comportamiento del caudillo. Su autoridael 
no es la de antes, declina, y la fuerza del ac1l"e1'8ario, tampoco, se re
c10bla. ::\Iitre tiene clara conciencia de ello y lo hace valer. Impone cou
diciones sin admitir disensión. El rechazo significa la guerra. Con toda 

eon~ig (uien) te no poürún tener llaz y progresar estos países sino scparaüos. En 
mi earúeter üe üiplomútico es (sic) tranjero no c1cbría( sic) emitir tales ollinioncs 
l1CIO lo hago por que sé que mo c1iTijo a un caballero confidencialmente e intere
smlo por la pCTSona del Cap(itá)n G(ene)l'al y del progreso ele estos países. 

"Temo, añaelió (ielca manifestada también por el ::\1 (inis) ho Francés) que 
el Gral. ::\Iitre alus (sic) inado tal YeZ por un triunfo que (l cree haber obtenido 2f 

poseer, tal ,ez hoy se reuse(sic) a admitir la separación y que acosado por su 
círculo, que g(o)b(ier)lla mús que él. pretenclu üonúnar las Pl'o,incias y no quiera 
ni oír tales bases. Sé que él cree imposible o muy clifícil al menos el que el 
G (o) b (ier) no K acional y el Cap (i tú) n G (ene) ral puedan reunir fuerzas, y por 
consig(uicn) te tener él como imponer su ,ohmtad. 

¡. Lo que en mi opinión c1ebe hacer el Cap (itá) n G( ene) raI. es prepararse 
para la guerra, como si ella debiese ser aun mús formic1able que la anterior, no 
hacerles entrener(sic) sus deseos por la paz, 110 dejarles ab(sic)anzar terreno y 
entonces proponerse obligarlos a que l)J'opongan la separación üefiniti,a de Bs. 
A~-res, ° bien teniendo ya S.E. sus elementos reunidos hacer como ultima/un. 
la propuesta de separación. Conseguirlo esto poc1ría considerarse obtenicl0 un gran. 
triunfo parn el ponenir üel país. También el ::\1(inis)tro Francés es clueño de 
cuanto 1m clicho en este lIltimo párrafo y que son casi las palabras tes (sic) tuales 
ele ::\Ir. (Eduardo) Thorton," (..:1rchil'o General de la lI-ación, ..:1rchil'O cIel Ge
nC1"al, J. J. ele ['rqui.~a, Sala \II, C. H, A. B, 1'\0 G, fol. H5 ss.). 

17 El J:.,-acional del 18 ele cliciembre reprol1uce bajo el título ¡, La, separación 
üe Buenos Aires juzgaüa en el exterior ", un artículo elel escritor español Jacinto 
Albistur, aparecido el S ele octubre en La América, de ::\1mlriLl, intitulado ,¡ La 
guerra ci-dl en la ReplIblica Argentina". Alhistur hace referencia al estaüo c1fr 
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Tesolnción se prepara para desenyoher sin miramientos su programa 
})olítico y militar 18. La partida está ganada para l\Iitre. Ya puede de· 

c1icar su atención a Buenos Aires y acabar también con las rencillas 
domésticas. 

Recupera ele los porteños la confianza puesta en tela de juicio. 
Y los dirigentes liberales recuperan la tranquilidad. El acatamiento 

(le Lrquiza al nue\'o poder que emerge desde Buenos Aires y el pro
greso de las expediciones ,; pacificadoras" de Santa Fe y Córdoba, 

afianzan la autoridad de l\Iitre. 

"Es preciso que usted no ignore -le dice SaTllliento el 3 ele di

CiClllbTe-- que todos confían en sus talentos, su pruclencia -;.- su peTicia 

militar; poro todos se lamentan de su inacción y muchos dudan de su 

IJasión política y ele paTtido, única cuerda que ,ibm en el pueblo. Yélez 

es la expTcsión cxagerada de estos sentinúcntos ¡ ha elesesperado al fin, 

y ha qucTido desahogarse [alude al aTtículo "Batalla ganalla, Genel'al 

1Jerdido' 'l. Felizmente, los sucesos lo dejan sin razón, y tan Tápic1a

mente se desen,uelven, que basta una pequeiía impulsión moral :- polí
tica paTa asegurar por diez años el triunfo en caÜa provincia de nuestro 
paTtido" 10. 

Cierto es que no todos quedan conformes. Hay disconformismos 
üli'eterac1os, propios de bandos extremos opuestos, que no cejan en su 

hostilidad. Pero son incapaces de poner en peligro la mayoría COll

(luistada por el Gobernador. Se repliegan en las Cámaras, donde tie

nen sus Toceros, l\Iármol y después Pastor Obligado, los más destaca-

110s, y desde allí oponen resistencia. Les queda un recurso y a él ape
lan, negarse a yotar los subsidios que l\Iitre necesita para sostener el 
ejército ~o. 

beligeranciO- anterior a Payón. Habla. con (, profundo desconsuelo" ele las lJns'.'s 
¡Je pacificación propuestas entonces, cntre ellas la separación ele Buenos Aires, 
]lar todo el tiempo de la presidencia. ele Derqui. más ele cuatro años. "¿ Quién no 
ye en esta disposición el p1'elue1io üe la. separación definitiva de Buenos _\iresl" 
-prc::;unta. Y agrega: "aun la guerra que parece próxima o- estallar, es menos 
funesta que la paz que se preparaba.". 

18 Cf. carta. a Urquiza del 5 üe eliciemlJre (Al'cJ¡. JIitl'c, t. X, p. GÜ/i'). 
Hl .Arc/¡. JIitrc, t. XII, p. 85. 
::!o Escribe Gelly y Obes a Ocampo el '27 de cliciembre: gran sorpresa "me 

cau~n. la con<lllcta üe esos señores padres ele b. patria, que porque el General no 
ha condescendido con la equiyocac1a política. que ellos querían imponerle y sin que 
haya para ellos un solo sentimiento de patriotismo demoran el despacho del pro
yecto de recursos, satisfaciendo nsí su nmor propio' '. "8i esos valientes del día 
siguiente quieren que impere su política, que destitll~-all todo lo crearlo ;- hecho 
y que, IJarodiando a los rc'\"olueÍonarios franceses, manden una comisión de su 
seno para que se hnga enrgo del ejército }' hngan cuanto haya que hacer a los 
]lostres. ::\0 estaría de mús que dÍ0rall alguna orden para que el sol que abrasa 
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Su confidente amigo, Rufino ele Elizalde, le informa el 27 de di
ciembre. "Aquí estamos como cuando L (steel) nos dejó' '. Sólo fue 

posible obtener los fondos 

"declarando el Gob[ier]no que sin .preyia autorización de la Legi,;· 

latura 110 procederú a tomar medidas sobre la reorganización :I:\acio· 

na! [ ... ], Reorganización nacional, puesta a designio para eyitar por 

parte del Gol! [ier] no el compromiso de reconocer la COllstitue'ón refor· 

mada, dejúndose lihre para yer de discutir si la reorganización nacional 

ha de ser por medio ele una nuenl Constitución" ::1. 

Todavía se libran las últimas escaramuzas en pro del unitarismo, 
A principios ele enero de 1862 Carlos Tejedor y otros presentan una 
minuta de comunicación a la Cámara de Diputados, que supone un 
replanteo de la posición adoptada por el C;obierno y en tomo de la 

('ual se ha ido formando general consenso. 
La TI' i b It 11 (/ recrimina la conducta inoportuna <ll' los firllUllHl's. al 

reabrir el debate sobre el acatamiento a la Constitución reformacla, 
Pero no deja de señalar: "::\Iuy lcjos ele nosotros no inclinarnus al sis

t"llla unitario. único a nuestro modo de yer, quP más tal'lle 111ÚS tem
prano tipne que hacer la felicidad de la Repúbli('a·· .. , ~::. 

En estos días también, y bajo el seudónimo de "El Progresista' '. 
El :-;acional publi('a sendos artículos solicitados aeerca elel problema 
(-onstitucionai. Se rp fieren a la po"ición de :\lúrmol. (j He' ~'a a la fedw 
lH1bría considerado pasado el momento de imponer el régimen ele l1l11-

dad, ;: a la de Sarmiento. (Iue tOlhwía abogaría por el mismo, 

.. En el día -:1gI't'ga- e;-; tal el de:-'Ol'tll'll l':!l la:-i idlj;l~ quC' hntn-

1q"(':-: que to(1a ~u ,"¡,1a }¡;111 si/lO u!lit<1l'Ío~ y prett:lli1en :-;cl'lo lwsta nhora. 

son 10:-; lllÚ:5 rc:r ... ·iente:-: 11CICll:-iOl'C:-i (1d :-::stC'lll~l fcfler¡ll ~ quL:rea e;-;t;l

¡,Ieeerlo :' sostcnc'rl0 fl mnllO annn(la··. 

La soluci6n que propone el arti(~ulista l'ousi"te en yol\'('r al Pacto 
Federal ;: elejar para lllfjores circunstancias la sanl'ión dl' la 1ll1l'Y<l 

Constitución y la reorganización nacional ~:'. 

8, ::\Iitre eomprenc1e que ha llegado la hora el" retomar la con-
ducción elel Oobierno ele Buenos Aires ;: para ello se dispone a fina-

mitigara ,us ardientes rayos de los que illúrmol, Tejerlor y otros podrían ycnir 
a gozar", (.Arel!. JIitre, t. IX, p, 5°/(0). 

~1 Correspondencia. JIitre-Elizalde, p. SO/l, Bueno:; Aires, 1960. 
é::l Editorinl del 11 de enero de lS6~. 
~:l 13 y H de enero de lSG~, 
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lizar su campaña militar. Obligado le había advertido el 31 ele diciem
bre que 

, 'La opllllOn en general es cada vez más exigente en que ya es llegada 

la época en que debe el Gohiemo presentarse a las Cámaras a pedir la 

autorización para convocar la organización de la X ación. Después de 

los últimos suc('sos que han tenido lugar, y del pronunciamiento de Cór
doba 2-l, creen que Buenos Aires se quedará muy aÜ'ús si deja pasar 

mús tiempo sin manifestarse por sus representantes. Y para esto creo 

que usted, si sus atenciones se lo permiten, debía tratar de venirse para 

acá para uniformar mús la opinión sobre la base que se haya de adoptar 
y evitar cualquier resultado desngmclable. Tmnbién creo que scría muy 

conveniente que, unn wz di:'iipados los peligros mntel'itlles que podínn 

presentarsc ante:;, usted dehía modificar su ministerio. en cuanto n mí 

y Riestra. permitiélldonos retirarnos, para que la opinión del Gobierno 

fuese tan compacta :; uniforme, como corresponde presentarse en tales 
circunstnneias, puesto que ya no existen los motivos que nos obligaban 

n sacrificnr nuestras opiniones, para obtener el triunfo sobre los cau
dillos'·· ... ~;¡. 

El G de enero eseribe )Iitl'e a Elizalc1e desde Santa Fe que com

parte la urgencia de determinar la nctituc1 c1efiniti-nl que debe asumir 

>'\1 C;obü'rl1o en lo que l'espectn a la reorganización nacional, añadiendo 
que más que en los hombres tiene confianza en los sucesos_ y que muy 

]ll'Ollto poch'{¡ 11a11<11':,;e en Buenos ..:\ il'es "11(1ra dar desde allí la dirl'c-
"iún (·n¡:y(oniplÜe n la polítiCo" 

(011 relaciúl a la República" ~G. 

9. - Efectiyamellte, a mediados ele llles se produce el regreso c1d 

nolJri'l1ador ~'. a poC'o. Y11<'lye a asumir el control del proceso político ::'-

::! Con la ley s:11lcionada el 1 Q de diciemhrc üe 18i1]. Entre Ríos es la primera 
pl'o,-incin que réasume el e.icl'Cicio c1e su soberanía -y se manifiestn displlestr\ n 
eé']\(,lll'rir a la reunión ele un nucyo Congreso. En los c1ías siguientes ocurren <1e
elaraciolles similares de otras pl'oYincins, c1ecididas toc1as a formal' un nuevo Con
grez.;o I .. cgisla tiyo. 

En cunllto a Cór<1011n. trns 1::1 re,-olución liberal (lel mayor :l'Ifallnel .T. Olas
coaga, del l~ c1e lloyiembrc, y la invasión militar c1el Gral.' Wenceslao Paunero, 
a principios c1e c1iciem bre, surgen agudas discrepancins dentro c1el campo "aliado" 
(lihcrnl). que ponen en peligro la reorganización de la proyincia. 

~;¡ .:1 reJ¡o JIitrc, t. YIII, p. 151. 
2G Corresponc7encia Jlitre-Eli::a/(]e, p. 84/5. 
~T Escribe el 21 de enero a Gell;" y Obes: "La política campeadora anda 

pcn1ida por los campos. La minuta de Tejedor murió en los brazos de la misma 
~omisióll. entre cuatro o cinco minutas mús que la tiraban de los brazos}' de las 
patas. Ha sido calificada por todos como el índice de las irresoluciones ele un 
hom bre que ni cree ni ha meclitado bien ni tiene una política definic1a que inter
pretar. Puede usteel, pues, creer qne nuestra política prevalecerá ( ... ) Ayer 
despacharon las Cámaras el proyecto sobre fondos y ya estamos habilitados por 
cOIlsiguiente ele ellos." (Are/¡. Mitre, t. IX, p. 75). 
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Libera a Obligado de sus deberes ministeriales ;y coloca al joven y ta
lentoso Eduardo Costa al frente del :Jlinisterio de Gobierno. El 27 de 
enero se hace cargo oficialmente del Gobierno provincial r se aboca a 
la preparación del mensaje que enviará a las Cámaras fijando la posi
ción de Buenos Aires. El momento es oportuno r :JIitre confía en que 
todo resultará según sus deseos ::8. 

El 6 de febrero presenta finalmente el mensaje, acompañado (h· 
clOS proyectos de ley. Después de recordar la voluntad inquebrantabl\' 
ele unión del pueblo de Buenos Aires, a través de la vigencia efectiYG1 
• .1e la Constitución ::\acional, propósito éste declarado por el Gobierno 
ell aquel mensaje del 28 ele mayo de 1861, ratifica cuál e.3 el wrdadero 
;,:cntic1o ele la guerra emprendida por la Proyincia: 

;; [ ... ] dcspu0s de rrgotar los meüios prrcíficos bUSC:lllllo Ullrr ""lu
ción cOllYcllicllte -dicc-, sin llH:ll0:3C:1bo de nuestra dig;nidtHl y 

lluc;:;tros dl:rcdlú::i, lt.lYO que apelar Pf)l' úliilll .. 0 .. <1 1110(110 ¡}oll)l'oso, pe:>,) 

llecesnrio, de- lr!.s [11'111:1S, ill\'OC¿l1li1o y haCÍcnc10 Y:ller en tal ocasi6n l:l 

::501Cl11110 declaración de: \-. Ir. [tutes 11l011Ciollt:t.Ü<1, que habilitando i¿;unl

mente rrl Poder E:iecutií-o para rC'moYer IJor b prrz o la guerra los 01,,
túculos que se oponían a la incorporación de Luenos Aires al resto ,1;> 

la RepúlJ!ica, le traza])a rrl mismo tiempo una política. guardando la 

fe de la Constitución Xaciollnl y üe los pactos preexistentes, cuales
quiera que Iue::;cn las clllcrgcncins quc puc1iernn so1)l'cycnir, y ofreciendo 

~u npoyo a la;:; Pl'o'dnei<l~ .Argentinas para hncC'r erec-rh"ClS ]:::. C01::::titE· 

ción ~' las k,l's. violadas por los Poderes Xacionalcs'·. 

" [ ... ] el P. E. -continúa mús rrdelalltc- cree que debe regularizar
se lo lllÚS pronto ]losible [esta situación], a fin de 1'roc(:c1er seriamente 
a la reorganización X acional, y cOIlsiderando que ha llegado el mo
men to oportuno en que la Provincia de Buenos -,\.ires concurra por "l 
l'nrtc n clla~ COUfOl'I1H: a sus üCl'cchos y c1elJcl'cs, ~~ :1 las 501c111I1e;; tll:

claracioncs dI.' sus Repl'escntantes al iniciar la g'llcrra, dcclaraciones a 

las cm¡]es se ha ajustacl0 estrictamente la política militmlte del gr>-

OóS Informa Juan Cruz Ocmllpo ~ 17rquiza, desc1e Buenos Aires, el í üe fe" 
1)rero: "Por los diarios yerá el mC'nsaje q(u)e O,litre) ha prrsrrdo a estrrs Cú
maras, pic1iendo autorización .prrra conyocar el Congreso. De q (u) e con trrl moth-o 
hahlará algo h, oposición q (u) e rrsoma, muy débil sin duüa con Obligrrüo a la 
cabeza. ::-'Iitre está fuerte en la opinión de la mrryoría, y hará el bien, apesar 
de los mnbiciosos ~' envicliosos yulgrrres, ~-~ lllU." conocidos 3' üesacrcüitrrdos." 
(.1rc7liro General de la SaciólI, cit., XQ 'í, fol. ,16:2/3). 

A su vez Sarmiento cnvirrrú. a ::-'Iitrc, desde San Juan, las siguientes línerrs, el 
12 üe mrrrzo, siempre de 1862; "si los sucesos tanlrrn quince üías mús en üesen
yolycrse, usted quec1rr hundido por ellos. Crémnelo. Yo conocía la opinión, en el 
estado en que la üejaba en Buenos Aires, y usted ha corrido 3' hecho correr a 
la Repúblicrr graycs riesgos, de que toduYÍ<t se resiente, Gn los sentimientos que 
creó aquella época." (.1rc7l. Jlitre, t. XII, p. lO±j5). 
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Liern de Buenos Aires, el P. E. tiene el honor de someter a V. H. los 
dos adjuntos proyectos ele ley,: a fin ele poder proceder elesde luego a 
la, organización de los Poeleres públicos ele la Kacióll, COIl arreglo a h 

Constitución Kacional reformaela y a los pactos preexistentes, y de 
aceptar y ejercer los Poc1eres K acionales que legalmente le hayan dele· 
gUllo o le deleguen las demás ProYincias hermanas" ... :;9. 

De aquí en mús la atención se concentra en las Cúmaras, adonde 
se traslada el debate sobre la reorganización nacional, :: donde conclu
ye, con el triunfo de la política nacionalista patrocinada por ::\Iitre. 

El 15 ele febrero se inicia la discusión en el Senado. Rufino de 
Elizalde :: José Múrmol protagonizan una ardua y medulosa polémica 
(iue se desarrolla a trayés ele yarias sesiones, en pro y en contra, 1'CS

pectiYaluente, de la posición oficial. 

::\Iúrmol propone un amplio debate sobre el ::\Iensaje y sobre la 
política general seguida por el Gobierno, 

1,i~1l decimos una palabra 501Jre ese importante documento, cuya discusión 
hahría poilido St2l' t<:111 útil al paÍ::; C0I110 al gobierno luisl110; pues se 

Lahría tratGdo ele r8s01i'or por la discusión, si cn prescIl"ia elel üescll' 
yoh'imiento do sucesos que han tenido lUQ:ar, 111 política aconsejaba al 
gohiemo una nuen1 línea de conducta que he marcGc1a en h, autorización 
ele 31 de ::.rayo, lilJl'rtúndose elel círculo de fierro en que ella lo ponÍó, 
a respecto de la Constitución reformada, antes ele conimer con las pro· 
Yillei;ls el COlnpl'Olniso de rcpctarla conlO un hecho invnriahlc1

• Y se 

hahría an:riguac1o también por medio de la di:icusiíÍll, si todos los oh,· 
túcu]os que se oponen al orden ~. a la paz en la República habían sido 
rt'lllo,'idos, como dispone la autorización ele ::\Iayo; o si quedaban d", 
pie>. di!ipuestos a pcrtmbar mús tarde cualquier orden de cosas que se 
estahlezca a pesar de los sacrificios que ha hecho Bucnos Aires por 
extirpnrlos' " 

El tpma de la controwrsia con Elizalc1p no es tanto el problema 
Constitución reformada-unitarismo, como la cuestión de la Capital de la 
Hepública. no obstante lo cual los oradores no dejan de pronunciarse 
sobre aquel aspecto. Mármol desarrolla su concepción eminentemente 
liberal y enciclopedista en los siguientes términos. En su dogmatismo, 
identifica al sistema federal -" el más grande de los absurdos políti
cos aplicado a nuestro país' '- con el caos ~. la barbarie, estaelo al que 
escapan como e:s:cepcióll los Estados rnidos elel :\orte. Con el optimismo 

~D I~sTITt'TO DE I:o."TESTIG.\.C'IOXES HIST<)lnCAS DE L\ F.\CrLT.\D DE FILOSOFÍA y 

LETRAS, Asambleas Constitilyentes .Jrgentinas, director Emilio Rayignani, Buenos 
Aires, t. IY, p. 13:2//9. 
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propio del evoluc:,mismo liberal, afirma: "sé que recién el alba de la 
ilustración argentina se levanta débil sobre los horizontes del Plata . 
.:'IIucho falta para que esa luz alumbre la inteligencia de todos y recién 
entonces la federación será un recuerdo; la unidad será un hecho". 
Si "el tiempo de un sistema unitario no está cercano" es porque "no 
tiene otro protector que la ilustración de los pueblos". 

y en un rapto de elocuencia dirá finalmente: 

"El partido unitario no ha muerto ni morirú jamús [ ... ] El pensamien
to de un pueblo puede ser sofocado largo tiempo por fuerzas contrarias 
que lo opTiman, pero al fin las sacude :- se leyauta ,igoroso [ ... ] Un 
pensamiento político no sucumbe cuando está al amparo de la civiliza
ción del mundo entero; y la unidad üe régimen en los gobiernos, la 
centralización de la Unidad Xacional, las nacionalidades con uua sola 
'o beranía, con un solo ser político, es la expresión acabada "Y perfecta 
de la ci,ilización de nuestro siglo" 30. 

Entre otras consideraciones, l'eplica Elizalc1e aCC1'Ca de la forma 
de gobierno que 

.. c10wle ¡¡ay dos leyes constitu:"cntes que han resuelto la cuestión de 
(¡ue se debe organizar el raís bajo el régimen fecleral, es extempol'únea 
la cuestión respeeto de la forma del sistema unitario y l'e~pecto de los 
,enicios que han ¡louido pl'estal' los hombl'es del partic10 unitario. mucho 
1l1ÚS cuando la mayor parte de esos hombres se lwn puesto al ,clTieia 
,le! pnís. a la é8usa ele la libertad, bajo el sistema fec1C'r8!, y c¡¡nll(la 
llajo el imperio (]e ese régimCll, el gobierno o el partido ele la lilJcrt:1(l, 
pu<:de hncer la felicÍl1ad del pnís" 31. 

El flamante ::.\Iinistro de Gobierno acude también a la Legislatura 
para defender el punto de yista oficiaL Con mayor sentido histórico y 

conoeimiento de la realidad presente manifiesta: 

"De.iemos a los filósofos discurrir sobre si el sistemn unitario o 
fedcl"!ll, es el mús a propósito para hacer la felicidad de los pueblos. 
X osotros tenemos que aceptar las cosns como las hemos encontrado. 
Hemos jurado la Constitución federal, y aun la misma Constitución 
Pro,incial, J sinó nos ligara un solemne juramento, nos ligaría la im
posibilidad de cambiar la corriente de los pueblos, que es como la co
rrien te de los ríos". 

"Lamento -prosigue mús adelante- que el ilustrado Senador a 
quien contesto (lIúrmol) se haya conyel'tiüo en apóstol de una caus'l 

30 Sesiones extraordinarias del 15, 17 Y 18 de febrero de 1862, en Asambleas, 
t. IV. 

31 Sesión del 18 de febrero, en id. 
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perdida. Sí, señor, no tengo embarazo en decirlo, aunque los hombres 
del partido unitario han triunfado, el sistema ha sido ,encido en la 
lucha de cincuenta años, y a mi juicio ,encido para siempre" 32. 

Si no los principios, o todos los principios sustcntados por el uni
tarismo, su nombre simbólico y aun su expresión orgánica estaban, sí, 
derrotados definitivamente. 

Aprobados los proyectos por el Senado, con algunas modificacio
nes, pasan a la Cámara de Diputaclos, en la que se repite el mismo 
debate con distintos contendientes. 

Nicolás A:rellaneda desecha la posibilidad de implantar un régi
men unitario y sostiene la política de Mitre. Pastor Obligado, libre 
ahora de toelo compromiso con el Gobernador, explaya su pensamiento 
contrario a la aceptación ele la Constitución reformada y cuya falta 
de vigencia se empeña en demostrar. Concluye así que es 

"incucstiona1)10 el dcl'(:(:ho que tielle la República para aüoptar las 

instituciones que mús conYcngan a sus verdaderos intereses, con pres
cindencia absoluta de la Constitución reformada que ha caducado de 
hecho ~. de derecho, no sólo en fUerZ¡l de los acontecimientos que han 
tenido lugnr, sino mús explícitamcntc aún por el hecho de haber reasu
mido todas las Proyincias la plenituü l1e su soberanía por leyes espe
ciales de sus l'c:spectiyus I-Icgislaturas J: 33, 

Ohida Obligado que esa reasunción de pocIeres se debe e.s.clusiya
mente al estado de necesidad derivado ele la caducidad ele las autorida
(les nacionales y de la consiguiente falta de un Gobierno FederaL mas 
HO al propósito de romper los ,'íllculos orgánicos de la nacionalidad 
:nec1iante un presunto desconocimiento de la Constitución. Por el con
lrario, en la yigencia de esa Constitución cifran las provincias sus 
anhelos de reorganización naciona1. 

Así lo entiende otro portayoz unitario, Montes de Oca, e.s.presión 
resignada de un ideal que pudo ser, pero que las circunstancias nega-
1'011. "Xo podemos [ ... ] hacer ahora otra cosa que adoptar el sistema 
federal, porque el Gobierno no ha querido que tuviéramos otra base, 
otro punto de partida". El momento precioso de levantar la bandera 
de la Constitución unitaria fue el siguiente a la batalla de Pavón. 

"Yo 10 recuerdo con dolor ahora que no tenemos más remedio, 
para que no se nos tache de enemigos de la unión argentina, que acepo 

32 Ibidem. 
33 Sesión del 6 de marzo, ibid. 
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tar la Constitución fedel'al reformada, que el General \"enceuor pro
clamó como la expresión de la ,oluntau ue los Argentinos J J, 

" [, ,.] si bajo el régimen que ,amos a ensayar unidos -agregará 
8n la sesión siguiente-, no pudiéramos salvar a Buenos x\.ires, enton
ces sí yo sería separatista, entonces sería salvadora la bandera del 10C,"
lisIllo y del aislamiento; pero cuando todas las pro,incias re;piten a una 
1"OZ que quieren organizarse bajo la influencia del pueblo libertador, 
del pueblo modelo, y cuando en todas ellas se fulmina una maldici¡jn 
contra los caudillos, sería, lo repito, un crimen levantar esa bandera" :H. 

También la Cámara de Diputados ;;ota fa;;orablemente los proyec
tos de ley, con lo cual ::\Iitre queda en condiciones de dirigir definitiya·, 
mente el proceso ele la reorganización de los poderes nacionales, de COll

formidad con la Constitución reformada. Cesa, pues, la etapa de las 
l)olémicas, para dar paso al período de las realizaciones. Estamos refi
riéndonos al problema tratado en este trabajo. desde luego, porque 
otros asuntos. como la cuestión Capital. yall a ser motivo de nue;;as y 

apasionadas cOlltrol'ersias. 

:)·1 Sesiones del -; y S di) marzo, ibid. 



EL l\I.Ai~DO DE LAS ARl\LLi.S EX L~Li. mSTORIA 
DEL DERECHO ARGENTINO (*) 

Por JU-\X 2IIA:\LJEL :\IEDRA?\O 

Sl-::'UPJO: 1. La Primera Junta asumió los poeleres militares elel 
Yirre;-. - 2. El Presielente de la Junta y la Coman
dancia General ele las Annas. 3. 1811: Reglamento 
Orgánico T Estatuto Prolisional. - 4. La Revolución 
def 8 ele 'octubre ele 1812. - 5. - La Asamblea ele 
1813 y las reformas al Estatuto ele 1811. El Director 
Supre;no. 6. La revolución federalista_ -l. El Es
tatuto Provisional ele 1815 ;; sus disposiciones sobre el 
mando y organización ele los Ejércitos. - 8. Kormas 
castrenses en la obra constituyente del Congreso (lo 
Tucumún. - 9. Crisis ele 1820. El mando militar en 
las instituciones l)l'oYinc1ales. 

Este trabajo se propone estudiar la eyolución ele una instituciúll 
que, dentro del juego ele la normal distribución de competencias;; fUll
ciones, ha sido prinüiya del Poder Ejecutiyo. Y ello, no sólo ubidlll
donos dentro de la normatiüuad constitucional moderna, caracteri
zada c10ctrinariamente por la diyisión de poderes, entre otros rasgos 
c1istintiyos. sino, inclusiye, considerándola como parte esencial del 

cicio ele toda potestad efectiya. Esta institución es la comandancia 
de las armas. 

La efectinl yigencia de la ley -he<:1w para que los buenos pue
(lan ülir entre los malos, como sentenciara el rey ..:\.lfonso el Sabio
presupone la deposición de la fuerza como única razóll, pero también 
adecuado equilibrio entre razón y fuerza. Equilibrio que, sin lugar 
a dudas, estriba en el sometimiento de la segunda a la primera. Y 
que debe ser mantenido instrumentando la fuerza a ese fin. Porque 
]a fuerza suele ser, con bastante frecuencia, última razón. Con la cer

teza de que ese equilibrio es primordial para el Estado, todo ordena
miento jurídico -escrito o no- todo nucleamiento humano -nómade 
o sec1elltario- ha pre,-isto un sistema atributiyo del uso de la fuerza 
;: esta competencia siempre aparece como facultad íntimamente co
nexa a la máxima jerarquía, a la suprema autoridad. Ese poder in-

C") Se publica en este número la primera rarte de esto trn bajo.. quedando. 
rcscnü<lo para el próximo. la segulllla parte. 
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vestido de la fuerza que decide y ejecuta es el Poder Ejecutiyo. Y en 
lodas las constituciones modernas aparece con mayores o menores cor
tapisas, coincidentes con el aumento o disminución de atribuciones de 
los otros poderes constitutivos de la trinidad que concibiera el .ra le~ 

jano l\Iontesquieu. ~o hay mayores discusiones en este sentido. Pero, 
llocas veces en la historia eonstitucional se podrá encontrar más claro 
<'jemplo de la conveniencia de adaptar las instituciones fundamentales 
" una realidad sentida .r vivida. Y de que la autoridad se recueste 
no sólo sobre la mera fuerza material sino sobre la fuerza moral (Jue 

sólo <1á Ulla autorülad ejercida como Dios manda. 
Nuestra historia constitucional es rica en ejemplos al respecto. Y 

cGllstituye un auténtico rompecabezas el encontrar la fÚ'lllula que aS'2-
¡rure al poder ejeeutiyo nominal una cfectiya comandancia sobre la~ 

¿¡nnas. El pretorianismo es anomalía política que aparece con inYC1-
riable sincronización cuando flaf111C" o c1e;saparet'P el eOl"ajp c·jyil. !) 

euando se resquebraja un orden vigente dado. Es el precio que se 
llaga por esa falta de adecuación, que es indispensable porque el Es
tado necesita de la fuerza para el logro üe 1 bien común, imponiendu 
('oercitiyamellte el derecho en lo interno y defendiendo los intereses ü!; 

ia propia soberanía en lo externo. 

El 25 de jrayo de lS10 fueron reconocidos por'; depositarios dl' la 
<tutoric1ad superior elel Yirreinato ... " los integrantes de la .Junta Pl'(\

'Iisional Gubernati"Hl. E,;te cuerpo colegiado constituyó -pued,' afir
marse- ('1 primrr poder ejecntiyo. inte2:l'mlo por el Presidente Saay('

c1ra y por los Y (ll-ales y Seerdal'ios, que ;se dio la ..:\rgentilla en su vida 
i llllepenc1iell te. 

La Junta asumió en toda su plenitud los poderes yirreinales. Y, 
por ende, la jefatura general de las armas que ejercía el Yirrey por 
sobre toda otra autoridad, en virtud de las facultades propias de ese 
("argo, cuyo carácter, entre otras fuentes, hállase en las disposiciones 

de la Real Cédula del 17 de Enero de 1593. En la Recopilación ele 
Leyes de Indias -Ley III, Libro III, Título III- se dispone que los 
Virreyes del Perú y Nueva España sean Capitanes Generales de las 
provincias de sus distritos, con plenitud de poderes y con todas las 

preeminencias de los Capitanes Generales de las otras provincias es
tableciéndose además el respectivo deber de obediencia de los habi-
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talltes y la atribución de designar "los oficios, cargos y ocupaciones 
de la guerra". La Ley V, del mismo Libro y Título, declara que los 
Virreyes son gobernadores de las provincias a su cargo. Estas dispo
siciones legales importan consiguientemente que los Virreyes son Ca

pitanes Generales y Gobernadores. 

Cuendo se designo a don Pedro de Cevallos para dirigir la expe
(:.ü:ión destinada al Río ele la Plata, en Julio de 1776, se agregó que 

tendría también "el superior mando de las ProYÍncias del Río de la 
Plata y de los Territorios que comprende la Audiencia ele las Char
C:<1S y además los de las Ciudades de Mencloza y San Juan del Pico, 
ele la jurisclicci61 de la Gobernación de Chile, concediendo a Y.K, el 
(·aráder ele ri¡-rey Gobernador Capitán Gel/eral y Superiol" Presiden
fe de la Real .Audiencia ele La Plata, COI! todas las fUl/ciones y facul
jades que por Leyes de Indias pertenecen a estc empico ... " 1 

Posteriormente, al decidirse la permanencia del Virreinato del Río 
Ú' la Plata, y designarse para el cargo a Juan José de Yértiz y 8al
("edo se estable("e en la respectiva Real Cédula de 27 de Octubre de 1777, 

"!:¡ continuación del citaüo Empleo ¡ll' Yirrey, Gobernador ~- Capitán Gl'. 

!ll'ral de la" Prorin<:Ías de Bucnos A.'Tes, l°nraguay, Tucumúll, PotosÍ, 
Santa Cruz ele la Sierra, Charcas ;.' de todos los corregimientos, Pueblos 

:- Territorios a que se extiende la. juris,1ieción üe aquella Real Audiencia, 

l"OIEl'l'chcllcliewl0 asimismo 1,ajo del propio :'Iando y Jurisdicción lo,; 

Tl'rritorio:; ,le las Ciuüac1es de :'Iencloza y San Juan del Pico que estaban 

:1 c~,r9.·o rle la Go1 l ernacÍón de Chile, con a1):;oluta independencia del Yi

ITl';'- del Perú y ele! Presidente de Chile", 

<ll'orc1iínc1üle las facultades de las Leyes de Indias en lo militar y po
lítico.~ 

En ejel'C'icio de esas facultades, los Yirreyes de Buenos Aires, tu
vieron pues, el superior mando militar dentro de los c1istritos some

tidos a su jurisdicción, y dictaron sucesin1S proyidencias para la 111('-

501' organización castrense. :¡ 

1 RAYJG:\A~r, E~nLIO, El Virrrinato del Río ele la Plata., en Historia. ele la 
},. ación Argentina, de la Academia Kacional de la Historia, Yol. IV, Primera 
Sección, Capítulo 1, pág. 99, Buenos Aires, 1838. 

:l R"\nG~A::-;-r, cit., pág. 13,1. 
3 Un análisis pormenorizado de eSl1 organización se hallará en RrcAlloo Zo

ml.\Ql:f~ BECl.\ La. Organiza.ción Politica Argentina. el! el Período Hispánico, Bue
nos Aires. 1959, págs. :2G5 y SS., Y en J. 11. lIO::-;-FERD.l, La Historia .Militar dn
~'a¡¡te los Siglos XVII y XVIII, en Il1 Historia ele la Nación Argentina, Vol. IV, 
.Segundl1 Sección, púgs. 20i y ss. En lo que respecta l1 la organización militar 
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Así pues, en virtud de ese fundamentado hecho de que la totalidad 
del mando virreinal fue asumida por la Junta, correspondió al primer 
poder ejecutivo argentino el mando supremo de todas las fuerzas de 
~ierra y mar. De que la Junta ejerció efectivamente ese poder, no ca
be duda. Baste mencionar a este respecto el bando del (lía 28 de Mayo 
por el que se encarga el despacho de los negocios relacionados con la 
guerra a :JHariano 1\1oreno. Asimismo, en ejercicio de esa autoridad, 
la Junta debió afrontar militarmente los inmediatos problemas sur
gidos de la necesidad de imponer el hecho de la revolución y su pro
pia autoridad -sólo reconocida por el Cabildo y pueblo de Buenos 
_'üres- frente a la oposición de los gobernadores-intendentes, contra 
los cuales envió las expediciones previstas en el Acta del 25 de 1\1a)'o. 
De acuerdo con ello, el día 29 de 1.\1ayo se adoptaron las medidas per
tinentes para reorganizar los cuerpos militares, acto considerado en 
la adualidad, corno l1e el'eaeiún dd ej01'eito argentino. Y fue a Don 
l\Iiguel de Azcuénaga a quien se encomendó el cumplimiento ele este 
objetivo. 

La creación y cquipamiento ele 11UeyOS cuerpos militares fue 1ll0-

ti\ada, como queda dicho, por la necesidad de imponer el hecho de la 
revolución a las gobernaciones-intendencias que integraban el Yi
l'l'einato del Río de la Plata. Se preyeía -y los hechos verificaron el 
acierto de este cálculo- que habría serias y enconadas resistencias, En 
efedo, esos cuerpos debieron proceder al rek"o de los gobernadores 
de Córdoba, Gutiérrez de la Concha -reemplazado por Pueyrredón
~' ele Salta, Isasmendi -reemplazado 1)01' Chic1ana-. 

En otras gobernaciones -Alto Perú, Paraguay, jIonteyideo- las 
armas no pudieron crear una situación favorable definitiya. Consti
tuyeron así focos ele la resistencia española. La creación de los cuerpos 
militares justificábase además porque en virtud de dinrsos hechos, 
particularmente el en'do ele tropas al Alto Perú efectuado IJar Cisneros 
para contribuir al aplastamiento de la insurgencia altoperuana de 1809, 
había quedado Buenos Aires prácticamente desguarnecida. Cabe agre
gar que los nueyos gobernac1ores adictos a la nueya situación polí-

de las milicias se debo rccordar el Rfglamento para las JIilicias Disciplinarias ele 
jnfanterta y Cabal/eria (lel virreinato ele Buenos ..Jires, proyectado llor el ~Irrrqués 
de Sohrcmolltc, cuam1u cm SulJ-Iuspcctor Gcneral de Tropas del Virreinato, y 
aprohado por el Rer Carlos IY el 1-1 ele enero ele 1801. Se halla inserto en el 
('ululario de la. Real .Audiencia (le Buenos ..Jires, Volumen II. pág, 81, Publica
ciones del .:l.rchiyo Histórico de la Proüncia de Buenos Aires, La Plata, 1938. 
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tica, ejercieron en su órbita las funciones militares propias de su 
cargo, asignadas en la Real Ordenanza de Intendentes, subordinándose 
a la Junta de Buenos ~\ires, depositaria del mando militar. 

2. - EL PHESIDE~TE DE LA JlJ::{TA Y LA CO:IIX~DA.-"'CU GEXERAL 

DE LAS AR::IfAS. 

El acta del 25 de jIayo dice: 

.; ... y quiere que este Excelentísimo Cabiluo proceda haccr nueya elec

ción ele los Yocales que hayan de constituir la Junta ele Gobierno y 

hall ele ser los Sellares Don Cornelio de SaaveelraJ Presidente de dicha 

Junta y Coma!l(lante General de ~\'rJllas ... ". 

El bando del día 28 dispone que los honores, etc., debidos a la 
J unta se han de rendir en cabeza de su Presidente. Quizás pueda verse 
en estas primeras manifestaciones gubernamentales la premonición del 
e,iecuhro unipersonal. _\hora, la mención en el Acta del 25 de jlayo de 
la inyestic1ul'a de Saawdl'a como Presidente y Comandante General de 
Armas, ¿ significaba que se consideraba el título mencionado en segundo 
término como inherentes al primero, es decir, como propio del cargo 
de Presidente de la Junta? (; O había sido puesto debido a la indiscu
tible preeminencia de Saaveclra y para conservarle influjo militar 
decisiyo; 

La función ~- el título de Comandante General de las Aí'mas corres
ponclÍa a quién ejercía el mando superior militar en determinada juris
dicción, es decir, en el caso del Río de la Plata, al Virrey que era 
también, como hemos señalado, Gobernador y Capitán General. 

Las ordenanzas militares preveían en quien debía recaer ese man
do, en caso de ausencia o vacancia del titular. En las Ordenanzas dic
tadas por Carlos III, el 22 de octubre de 1768 se dispone al respecto 
lo siguiente: 

,; Tratado II, Título XXXI, _~rtíeulo :21. - lJltimamcnte, para no 

dejar motivo de disputa, si sueccliere que diversos cuerpos (aunque unos 

sean de Infantería y otros ele Dragones) se junten en un mismo paraje 
~. en él no hubiese Gobernador o Comandante militar establecido, ni 

tampoco Oficial General a quien reconocer para el mando, declaro que 

el maUllo de armas solamcnte, que correspondería sobre todos aquellos 

eucrpos a un Gobernador o Comandante de Plaza. si estuYÍeran elentro 
de ella, del,e recaer en el Oficial ele mayor graduación que estuviere pre

sente en los cuerpos que se hayan juntado, bien sean .Jefe propietario 
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o interino de alg'uno de ellos, tenga empleo o agregación; pues imlis' 
tintamente se ha de atender sólo al mayor grado, y en igualdad al m:ts 

antiguo sin que este mando tenga trascendencia ni conexión con el de 
cada regimiento en particular porque en él se ha de seguir in,iolalJle· 

mente el orden que prescribe esta Ordenanza". 

Este texto fue objeto de una aclaración por Real Orden de 7 de 
mayo de 1789, inserta como adición al citado artículo, en la que se 

resuelYe que el Oficial de mayor graduación no habiendo Gobernador 
se titule Comandante de las A.rmas. Dice así dicha Real Orden: 

"Art. 1" - El golJcl'llador o comandante de plaza mandarú todo 
oficial que exista en h de su cargo de cualquier cnrúeter que sea, sin 

excepción de los generales, a menos que alguno tenga orüen expresa 
para mandar; 

... " Art. ::'¡ - En aw'cncia del Gobernador o Comandante que es' 
tudere destinado pnra el mnJlllo <le unn plaza. la man,Jar't el 'fenient.' 

de TIey. ~. en defecto de éste, el oficial de más grado: o dentro de uno 

mioma, el mús antiguo de los que en la misma plaza tm'iercn su destino, 

hien sea de infantería, ca hallería o dragones, sin cxcepción de los ,lt~ 

artillería e ingenieros, sig'uiCcndosc el orden regular de preferir los vivos 
a los l'efol'lllfl(los y grac111ados; cn inteligencia de que el Sargento ::'Inyor 
(le la mi'mm plaza sólo tendrú opción al maml0 si huhiese de recaer 

en alg'ún mayor ele cuerpo, no gra,luado; porque si tm'iese este reqnisito 
mús qne el de la plaza, le ha üe :;o','ír paTa el malHl0 rle ella" 4. 

Es en yirtud de estas disposiciones que, en la sede del Yirrey, ('l'a 
éste quien tenía el Comando de las Armas y en las Gobernaciones 1) 

]1]azas militares, allí donde había Gobernador Militar o jefe de plaza. 

a éstos correspondía ese mando. Por eso, en las Memorias ele los Yirl'l'
yes elel Río de la Plata, hallamos l:un frecuencia esa designación refé'
riela a tales gobernadores o jefes militares. Por ejemplo, en la Memo
ria de Yértiz se menciona al Comandante de Armas de La Paz, Coronel 

don 8ebastiáll de ~egurola, y en la de Arredondo en uu estado sobrr 
las "Planas ::\Iayores de los Cuerpos de Milicias" se establece qur 
Éstas estarán subordinadas a los respectiyos Comandantes de Armas 
de Santa Fe. Corrientes. Gualegnay, etc, G 

4 Ordenanzas <le .') . JI., para el r('glmen, disciplina, subordinación y Sfl'V1CIO 

ele SIl,S Ejércitos, adicionadas previa autorización de S. M., con las disposiciones 
vigentes, por el Teniente General Don Mariano Socías, 'l'omo I, púgs. 893 Y 895, 
:!Ifadrid, 1882. 

~ Véase J[emorias de los Virreyes del Río de la. Plata con noticia preliminar 
,le Sigfrido A. Radaelli, púgs. 170 y 4+4, Editorial Bajel, Buenos Aires, 1945. 
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En virtud de estos antecedentes puede aceptarse la definición 
que del cargo hace Monferini: "El comandante militar o de armas 
era el militar en actividad de mayor jerarquía o antigüedad en guar
nición o circunscripeión de importancia" G. 

Pero en la sede del Virrey, corno queda dicho, a éste correspondía 
el Comando General de las Armas. Así, por ejemplo, cuando la crisis 
de 1806, después de la primera invasión inglesa, en el llamado Cabildo 
Abierto del l± de agosto, el pueblo reclamaba la designación de Liniers, 
Comandante de Armas. Y {ste es el título que le dio Sobremonte al 
verse obligado a nombrarle, cuando delegó el mando civil en el regente 
de la Real Audiencia y el militar en el jefe de la Reconquista '. 

La cuestión tiene mucho interés porque gran parte de las disiden
cias entre Saayedra y Moreno giraron alrededor de la misma. Si el 
mando militar supremo correspondía a la Junta en pleno o si sólo lo 
ejercía el Presidente a través de su Comando ele las Armas. Moreno 
afirmaba la primera proposición de esta disyunth·a, y en esa inteli
gencia redactó el decreto de 6 de diciembre de 1810, cuyo artículo 5 
<:.s:igía la firma de por lo menos cuatro miembros de la Junta más 
la del Secretario respectivo para la validez de toelo decreto, oficio u 
orden de la Junta. Con lo cual obtuvo, aunque efímeramente, amen
guar de modo considerable la autoridad del Presidente. 

El asunto se obyió con la decisión del 18 de diciembre, que deter
minó la renuncia de ::\10reno. Pero los saavedristas, como yeremos a 
continuación, reclamarían nueyo examen del asunto, exigiendo se ele
\olYiera al Presidente la plenitud del manclo de las armas, en el mo
vitniellto del 5 y 6 de abril de 1811, y se diera a la institución un ca
rácter mucho más amplio. 

Pues lo cierto es que el mando militar supremo que sin duda co
rrespondía al Poder Ejecuti\·o, o sea a la Junta, heredera de los atri
Lutos del Virrey, se hacía efectiyo en la práctica mediante la Coman
dancia de las Armas, que implicaba, en primer lugar, el ser jefe de la 
Guarnición ::\Iilitar de la Capital. 

{) ::-'IOXFEIaXI, cit., págs. 308 y ss. 
7 El decreto de Sobremonte, designando a Liniers Comandante de Armas ele 

BUl'nos Aires, fiTm~do en S~n Kicoliis ele los Arroyos el 2S ele agosto de 1806, 
hállase transcripto en J. TOICICE RE"mUO, El JlarquCs ele Sobremonte, Buenos Ai
res, 19,,6, pág. C:s:LVTII del Apéndice. Este título se consolitló en el propio Li
lliers cuando fue nombrado Virrey. 
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Se recordará a este respecto que entre las objeciones que se for
mularon a Cisneros en la Junta designada el 2-:1: de mayo, fue la más 
fuerte la de que presidiría la Junta conservando el ejercicio de "las 
altas prerrogativas de su dignidad", entre las cuales hallábase la co
mandancia de las armas; si bien el Cabildo introdujo precaucional
mente, en el Acta del día 24, la cláusula lOa. -muy parecida al art. 5<.> 
del decreto de 6 de diciembre- en la que se establece que" no se obe
dezca ninguna orden o providencia del E:s:celentísimo Señor Virrey sin 
que yaya rubricada de todos los demás indiYic1uos que deben componer 
la Junta" s. 

En abono de la primera de las hipótesis que hemos formulado, co
rresponde recordar que es de sentido común que quien es má:s:ima auto
ridad ele un país sea tambiÉn cabeza de sus fuerzas armadas. La má:s:ima 

autoridad prevista era la Junta, es decir, un gobierno colegiado. Pero 
esta fuw:ión del supremo mando militar l'edllmll ser desempeiia\.1a uni
personalmente; ele ahí que fuera lógico designar al que presidía la má
::mna autoridad colegiada. Bien decía Hamilton al respecto q L1e : 

i' Aun la generalidad de quienes acoplan un consejo al primer magis

trar10 para otros efectos, concentran la autoridaa militar en él solo. De 
todos los cuidados y atenciones (h·l go¡>ierno, la dirección üe la guerra 

~s aquella que en mayor grado exige las cualidades que caracterizan al 
IJl)t1cr cuando se ejerce por un,¡s ;:.:óln:-: 111nn05. Dirigir 1n guerl':1 supone 

Pllcauzar el esfuerzo común: :- el poder de guiar :- utilizar la fuerza 
eomún constituyo una. porción normal y escnc¡~ll de la definición de la 

nutoric1ad ejccllt1Ya"~. 

"\demás la interpretación literal del Acta ele 3Iayo rewla el he
l"ho de que se asignaba al presidente de la Junta, depositaria de toda 
la autoridad del Yirreinato, la comandancia general de armas, pasán
dose luego a enumerar, sin hacer otras sah·ec1ac1es al respecto, la nó
mina de \-ocales y secretarios, 10 cual era perfectamente congruente con 
toda la tradición gubernamental del país, registrada en las facultades 
propias elel cargo de Yirrey. Gobernador y Capitán Genera1. 

Lo cierto es que la .Junta asumió la autoridacl del Yirrey íntegra
mente. Y al ser el Yirrey el jefe supremo de las fuerzas armadas del 

8 C'AIlLOS A. PC¡;;,RREnÓx, l811J. La Revolución de Jlayo según amplia c10Cll-

1nCI1 (ación c7e la época, Ediciones Pcuser, Buenos Aires, 1953, pág. 280. 
9 El Fct1eralifila, LXXIV, ed. Fondo de Cultura Económica, México, 19,13, 

púg. 32;). 
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Yirreinato, la Junta, al sucederle, se hizo cargo, por ende, de esa obvia 
porción de la autoridad virreinal a trayés y en cabeza de su Presi
dente. La simple lectura de la parte pertinente del Acta del 25 con 
la mención del carácter de Comandante General de Armas, y la del 
bando del día 28, corroborarían este aserto. ASÍ, este último dispone, 
por ejemplo, que " La Junta se congregará todos los días en la Real 
Fortaleza, donde será la posada del Señor Presidente ", etc. 

Todo lo cual permite sostener que al asumir la Junta el mando de 
las armas, parte principal de la autoridad del Virrey depuesto, la ejel'
eió efectivamente a través de la comandancia de su Presidente. El cargo 
de Comandante General de Armas -función militar de carácter mera
mente local o territorial- se agregaba al de Presidente de la Junta, 
para darle efectividad decisiva. 

En cuanto a la otra hipótesis, de que la mención del .. tcta de :JIa· 
~ () fuera. sólo circunstancial y señalara. escuetamente la ine:ontestable 
realidad de la supremacía de Saavedra, se afianza sobre todo en la 
actitud política de quienes trataron de disminuir la autoridad militar 
del Presidente. En efecto, y como hemos dicho antes, la discrepancia 
entre Saa,yeclra y ::\Ioreno se evidenció sobre todo en la acción lleyada 
a cabo por el último y sus ac1idos, tendiente a atenuar la preponc1en
nme:ia que daba a Saavec1ra el ejercicio del mando militar. 

El episodio llue precedió a la sanción L1el célebre decreto ae ,( Su
presión de honores" -6 de diciembre de 1810- fue un singular pre
texto para ese fin. Al par que muestra claramente el apasionamiento 
Qne ahol1(1aba esa desgraC'iac1a disparidad. Desacuerdo cuya eclosión, si 
1)i('n fue postergada durante las anhelosas jornadas en que se aguar
(laball las noticias sobre los resultados de las expediciones enyiadas al 
~\lto Perú y al Paraguay, se produjo en los días de distensión que 
sllC"ec1ieran a Suipacha. 

Carlos Alberto Pueyrrec1ón 10 reseña acabadamellte esta situación: 

i. La ofcnsi'm contm Saa,eum fué iniciada precisamente cuanuo el Pre. 
siuente de la Junta t.enía mayor populariilad y prestigio, pues el triunfo 
militar se uebió en gran parte al cuerpo de Patricios, del cual el Pre
sidente de la Junta había sido creador y Jefe. Desde la. presidencia le 
seguía llamando "mi cuartel", y manifestaba en cartas a sus amigos 
que su anhelo em ,ol,er a él dejando el cargo político. Em el regi
miento mús importante y fuerte de Buenos Aires, y en el cual mantenía 

10 PL"EYRREDÓX, cit., púg. 500. 
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gran pl'c:)tigio; pues tanto jetes y oficiah:s COlno la trop::) 10 tenían ...-e1'

elaelero afecto personal. Xo era pues el momento oportuno para llnark 
una ofensi\'D. que afectarla su decoro)' .•. Si Saaycc1l'a so hulJiel'a 11,:" 

gauo a la supresión ele honores ele Presidente, habría all'1l'ccido nnto 
el público como ,múcloso y con ambiciones monárqlúcas",; y si Saa
veura firmaba el elecreto, como lo ¡úzo sin titubear, queelaría. en situ:t. 
ción clesairada, por la lección ele patriotismo aparento recibida ud Se
cretario ele 1:1 Junta", 

Este decreto tendió, como queda dicho, a menoscabar el prestigiv 
militar de Saayec1ra que, unido a su carácter de Presidente ele la Junta, 
le aseguraba una efectiya preeminencia en la conducción del gobierno. 
:\ada más temido por aquellos ideólogos que, ante los precedentes euro
reos de monarquía absoluta y bonapartismo, no podían menos que mi· 
rar como panacea el sistema colegiado. Se pueden citar en este sentido: 
d art. 10 que anulaba el art, 80 del 28 de mayo de 1810 -que disponía: 
"El señor Pl'C'Sil1cllte l'ccibil'ú en su perSOll¡1 el tratamicnto y hOlloro,;; 
(le la Junta como Presidente de ella, los cuales se le tributarán en 
toda situación" ; el art, 20 que declaraba que habría igualdad ab"o
luta, perfecta e idéntica entre el Presidente y Yocales; el art, 30 que 
preceptlcaba que" solamente la Junta reunida en actos ele etiqueta ten
dría honores militares, escolta y tratamientos", 11 

Los golpes de mano dados por el partido de :JIOl'eno en cletrimento 
de la autoridad del Presidente Saayedl'a -Jefe con mando ele tropas 
al que respondían fielmente jefes con mando de tropas- tuYieron, co
mo se yerú, rúpida. y fulminantc respuesta en los sucesos posteriores 
al famoso decreto de honores -que culminarían en la agitada noche 
del 5 de abril y no lllenos agitado amanccer del 6 de abril de 1811-
cuyo resultado, desde el punto de "ista que nos ocupa, permite concluir 
que, aun cuando se entenc1i6 afirmar el prestigio personal de Saayeclra, 

se sostenía que la Comandancia General de las Armas, con facultades 
que excedían considcrablemente las del cargo en el ordenamiento yirrei
nal, era función propia del Presidente ele la Junta, 

La derrota de la opini6n mantenida por :Jloreno y la consiguiente 
incorporación a la Junta elc los representantes de las ciudades del inte
lior del Yirreinato (18 de diciembre ele 1810) había prO\'ocado su re
nuncia -que le fuera rechazada- y su posterior alejamicnto seguido 
de su muerte, Sin cmbargo, su partido subsistía, Sus mús conspicuos 
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adictos se hallaban enquistados en la Junta. Al mismo tiempo otros mo
l'enistas realizaban eficaz acción política desde otras posiciones. Es con
tra éstos y aquéllos, con claro propósito de restaurar o refirmar la au
toridad plena del Presidente Saavedra, que se produjo ese movimiento 
11OctUl'll0 de pueblo y tropas encabezado aquél por el Alcalde de las 
~~uintas, don Tomás Grigera, y por el Dr. Joaquín Campana y éstas 
por :l\Iartín Rodríguez y otros jefes, cuya actuación fue sin duda el 
factor decisivo y que hiciera reunirse a hora inusitada -después de las 
doce de la noche del día 5- a los cavilosos y desyelados miembros del 
Cabildo de Buenos Aires. Kitic1a manifestación de lo dicho es la exi
gencia de la separación de la Junta y destierro de los vocales don Ni
colás Rodríguez Peña y don Hipólito Vieytes -reemplazante este últi
mo de :Moreno en el despacho de los asuntos de Gobierno y Guerra- y 
de los originarios vocales don :l\Iiguel de A_zcuénaga y don Juan Larrea 
• I por ser notorio que se han mezclado en facciones que han comprometi
(10 la seguridad pública". Asimismo, el reemplazo de los precitados por 
notorios saavedristas: Don Feliciano Chiclana -antiguo Capitán de 
Patricios-; el cabildante don Atanasia Gutiérrez; don Juan de AJagón 
:-- don J oaquln Campana, quien se haría cargo de la Secretaría que 
Yieytes heredara de :1\101'eno, en asuntos de Guerra y Gobierno. 

Lo demandado en octayo término confirma lo expresado respecto 
a las TnaniobT8S de la lJarcialic1ad de 5Ioreno. Lo transcribo íntegra-
1nente 1~ : 

l' Por autores de la sedición que acaba de suceder tomando como 
pretexto lrr confinación de los europeos solteros, deben seprrrrrrse de sus 
unpleos y c1ecre!rrl'so Jn. exprrtriación de Don Domingo French, Don _-\..11-

iOl1io Luis Beruti, Don Agustín DOllrrc1o, Don Gcn-asio Posacbs y el 
Presbítero Yieites; pués no es justo que so abuse de la alta represen
taciGn l1cl pueblo, que no la ha confiaelo a s<:mejantes inclividuos CDIl 

miras a envolverllos en sangre, por fabricar su suerte a expensas de 
la ruia:L de los ücmús ciuüatlanos scpanmc1o, como ]JTdenclían a los ele 
maiol' confianza, COll el fin de colocarlos en puestos que no los merecell, 
1!i pu(',lcn dcscmpeiíarlos, ni el pueblo jamús hrr, querido que los ocupen' '. 

~c alude aquí nl rcg-ilniento u .. .:\.lllérica" tal11bién llaulac10 '¡La Es
tl'ella' J, comandado por Domingo Fl'cnch, único cuerpo armado que 

12 Las Ilftiejr)]1rs (Juc se transerihirún estún tO!1lrr(las (le1 Acta <Id Cabildo 
(1(: Buenos Aires del G ele abril de 1811, foja 94 vuelta elel Libro Original, Serie 
1Y, Vol. IV, ll. 445 j- ss. de las .leÍas dtl E.riingaido Cabildo ele Buenos Jire8, 
Kraft, Hi::7, Buenos _-\..il'cs. 
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no respondía a Sadvedl'a y que tomara parte en el episodio del 23 de 
marzo, al que, al parecer, se refiere este último en carta a Chiclana: 
" ... y el pago ha sido (se refiere a Moreno) hacer un partido en mi 
contra, concitar a French, Beruti, y éstos actualmente al.s• Alc.des de 
barrio p(l. q: sé yo q! ideas, todas terminadas a q! se me separe de 
la Comandancia de las Armas" 1::. 

Ko es de extrañar, pues, que la ::\oycna y Décima petición busque 

El fortalecimiento de la suprema magistratura -encarnada por el para 
ellos jefe inllisc;ntido de la l'eyolución- pl'eanunciando la necesidad 
del ejecutivo unipersonal, cuya investidura integra, corno parte eviden
te,' la Comandancia de las Armas. Hago notar, asimismo los significa
tivos términos" General nombrado por el pueblo para el Gobierno de 
las armas" contenidos en la petición noycna. 

De esa manera, efectivamente, habían sido elegidos Saai"edra y 

todos los otros jefes de los cuerpos formados para defender a Buenos 
Aires contra el ataque del hereje inyasor. 

Dice la petición ::\" 9: 

,; Como el c1epúsito del podér ejccuti,·o en muchas personas prep:l!'a 

l:ls tr<1bas~ entorpeeiuliclltos e inconvenientes que tocanlOS cIesue que S0 

sustraxo del Presidente Don Cornelio Saaycdra, General nombrau!J por 

el Pueblo para el gobierno de las armas, es su ,oluntad que se retro
vierta a él en toda su plenitud, TIlediantc la SUIlla (,~)llfiallZa que le 
1l1Cl'CCe, r porque sienuo n. InC~s una prerrogativa que el Puehlo 10 con

cedió J no l1Ubo facultades para quitúrseln~ sin su c-:qn"cS0 conscntirlli2nrr¡ 
y conocimiento' '. 

La petición 10" es particularmente reiCladora. Dic\' así: 

(; Teniendo el pueblo. como acaba de sentar, tolla su confianz:l en 

el Señor Don Comelia Sna,·edra, quiere que In sub-inspccciún de 1 Ji 

tropas corra a su cargo, incorporada nI mando <le las armns, pnra qu,' 

se desempeñe por (>1 mismo, o del modo que tengn por cOll\·enient~". 

1\0 otros poderes ejercía el Yirrey, claro es que a tra y~s de la j,'

rarquía militar por él presidida. A propuesta ele Yértiz y por Real 
Cédula de 8 lloyiembre de 1783, se creó el cargo ele Inspector General 
del Virreinato del Río de la Plata, designándose a don Antonio de 
Olaguer Feliú. El título de Inspector fue cambiado por el de Sub
Inspector al finalizar el siglo X\"III H. En efecto, esa función ele ~\lh-

13 PCEY'IlIlEDÓ:-<, cit., pág. 522. 
14 Véase ::\IO:-<FERIxr, cit., p. 3i7. 
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inspección de laS tropas --que unida al mando de las armas comple
taba la esfera de sus atribuciones en el aspecto militar- era eminen
temente virreinal. Dicha función pasó a ser desempeñada por la Junta 
que sucediera al Virrey en el mando, y al reclamarse aquí su ejercicio 
como propio del cargo de Presidente de la Junta, se hacía una doble 
reafinnación de la autoridad de Saavedra: en cuanto a Presidente de 
la Junta y en cuanto a Jefe :Militar. 

En otras peticiones se reafirmaba aún más, si cabe, la autoridad 
de Saavedra, mostrándose claramente la confianza que se le tenía. Como 
lo que no se le perdona a un gobernante es la derrota -Saavedra y 
cuántos más a lo largo de la historia argentina experimentarían en 
carne propia esta verdad- se exigía que se llamara a comparecer al 
Yocal don 1\1anuel Belgrano, general de la expedición al Paraguay, ya 
derrotada. (Petición 13a.) Asimismo, la demanda 14a.: 

, 'El pueblo quiere que en lo sucesivo ningún yocal de la J ullía 
tenga diferente destino del que es privativo a su instituto, ni sea sepa
¡-aüo para el lllando de quaJquiera Expedición sin que preceda su con
sentimiento expreso. 

, 'Es yoJuntad del Pueblo que únicamente disfruten los honores y 

graclos de Brigadieres los SS. Don Comelio Saayedra y Don Antonio 
BaJc~ll'ce ... ". 

Se destituía de ese grado a don l\Iiguel de Azcuénaga. 

Las" peticiones" del 6 de abril de 1811 fueron suscriptas por los 
comandantes y jefes de los Cuerpos existentes en Buenos Aires. Firma
ron entre otros: Don Marcos González Balcarce -Sargento 1\1ayor ele 
;a Plaza de Buenos Aires-, don Florencio Terrada, don Francisco Fer
nánclez de la Cruz, don Martín Rodríguez, don Juan Bautista Bustos. 
don Ignacio Alvarez Thomas, don Juan Ramón Balcarce, etc., todos 
posteriormente de destacada actuación. Ello asigna al famoso movimien
to de abril, indudable filiación castrense. 

En cuanto al regimiento "América" o "La Estrella" que coman
clara French, desterrado a raíz ele los sucesos de aquella tumultuosa 
noche, se hizo cargo del mismo el Sgto. 1\1ayor don 1\1arcos Balcarce. 

De este modo Saayec1ra preyaleció -aunque no por mucho tiem
po- y con él, su conocida oposición al sesgo jacobino que se quería 
imponer a la Revolución. Pero, a la vez, la imperturbable firmeza en su 
defensa demostrada en el enérgico rechazo de la Junta a la presenta
ción de Elío -yerdadero canto ele sirena- llegada a Buenos Aires 
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conjuntamente COD. las insinuaciones del bifronte representante de Su 
Majestad Británica en la Corte de Río de J aneiro, Lord Strangford. 

Sea que el ser Presidente de la Junta involucraba el ser Coman
dante General de las Armas como parte primordial del poder del Vi
rrey, sea que la mención del Acta de IIIayo hubiera puesto de mani
fiesto el nudo hecho de la preponderancia militar de Saavedra, lo cier
to es que, desde un comienzo -en ese borroso intento de división de 
los poderes que se vislumbra en el histórico documento- esa atribución 
fue ejercida por el titular del Poder Ejecutiyo -unipersonal o colec
tivo--. Ko pasaría mucho tiempo, sin embargo, antes de que ese inci· 
l)Íente Poder Legislativo que fuera la Junta Conservadora disputara al 
Poder Ejecutivo sobre la integridad de sus facultades. Ello ocurrió 
con la sanción del Reglamento Orgánico de 1811, a que me referiré 
más adelante. 

A todo esto. las armas argentinas habían sido batidas en Hnaqui. 
En ejercicio de su mando fue Saavedra al Norte, en compañía del di
putado por Tucumán y vocal miembro de la Junta Grande, don 1\Ia
uuel Felipe 1\101ina, a reorganizar y disciplinal' a ese ejército derro
tado por las armas de Goyeneche y desmoralizado por los errores ha
bidos en su conducción lG. 

Levene da cuenta de su cometido en los siguientes términos: 

i. Saa\"cura j' lIIolina salían pues a cumplir una gran misión de 
orden social y militar. Con fecha 3 de Septiembre, desde Parada de Río 
Tercero, dice al gobierno de Bucnos Aires que habían sitio illIormados 
por el oficial .JacolJo García, que pasaba a esa Capital eDil pliegos 
para b Junb ele Castclli y Generales Bnlcarcc y Yinmollte, lwllállc10se 
nún con los restos del ejército en Zarapalca, marchando hacia Tupiza, 
llonde pensaban fijarse" no sabemos con qe. racionnl ~. útil objeto' '. 
1-1'[1 necesario c-¡-itar la perm::mencia de los dos primeros en aquel punto 
a los fines de la misión ofreciendo motiyo "c1e func1ada sospecha seme· 
jante determinación)) en la inteligencia de que Castelli debió lwber re· 
cibido la OTilcIl snpc-riol' de ;;() de Julio sobre su rc-levo e illll1ec1iato 

lG "En lns Instrucciones ... del :2± de .Agosto ... se estnl)lece que el objeto 
de In misión consiste en manifestar a los pueblos la 11ecesic111c1 de reponer las 
fuerzas del Alto Perú, se critica la conducta poco reglada en las poblaciones de 
algunos jefes y oficiales y por tnnto, en las ciudndes y __ illns de trúnsito, el Pre· 
sidente y Yocal costcnrínn los gastos en una misma ensa y en la misma mesa 
que los oficiales que les aeompnñabal1, debían conformarse con los usos y ]Jrúeticas 
de In religión y si fuera posible asistir a misa todos los días y aún llega a especi
ficarse que en las postas de la carrera pagarían los gastos del hospednje con 
absoluta prohibición de recibirlos gratis". Citac10 de R Le,ene, Formación del 
Triunrirato, e11 Historia cle la Nación ..:!rgentina, Yol. Y, ~, Seccióll, púgs. 5±3/±±. 
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regreso a Buenos Aires y no se disponía a cumplirla pues abrigaba el 
propósito de l)ermanecer inutilmente al lado del ejército "entrando en 
proyectos qe. qdo. no embuelbUll designios reprobados, siempre sean 
insignificantes nada podrún aprovechar a nuestra empresa" 1G. 

Cumplía Saaveelra con esta misión en Salta, cuando se le comuni
c:ó lo resuelto por el Acuerdo elel 23 de septiembre de 1811 por el que 
, i teniendo consideración a la celeridad y energía con que deben girar 

los negocios de la patria, y las trabas que ofrecen al efecto la multitud 
,le los vocales por la variedad de opiniones que frecuentemente se ex
perimentan ... :, se estableció aquel Poder Ejecutiyo que -compuesto de 
tres vocales ;¡ tres secretarios sin voto- fuera luego conocido bajo el 
nombre ele Primer Triunvirato. Del acatamiento ele Saavedra a esta 
decisión de la Junta dan testimonio don Juan :l\Iartín de Pueyrredón 
y don Eustaquio Díaz Vélez 17 y, finalmente, su propia nota al nuevo 
tsobicrno de 26 de octubre de 1811 18. 

En cuanto a la organización de una fuerza naval, que con el tiempo 
llegaría a ser la ::\Iarina ele Guerra .tlrgentina, dependiente del supe
rior mando sobre las armas propio del Poder Ejecutiyo, corresponde 
recordar que las tareas respecti-ms se iniciaron durante el gobierno de 
la Junta Grande que por decreto de 12 ele enero de 1811 creó una lla
mada "::\Iesa de Cnenta y Razón de ::\Tarina", a cargo de Don Benito 
José ele Goyena. Este pequeño organismo inieial realizó las tareas de 
comprar, abastecer y armar los buques y lanchones a que se asignaron 
diversas misiones de carácter militar, E'ntrE' otras, la primera Escua
c1rilla, que al mando ele Azoparc1o combatió en San :\"icolás. En 1814 
la ":\lesa" fue transformada en "Comisaría de Marina del Estado" 
bajo cuyo control se alistó la Es;:uac1ra del Almirante Bro,vn que 
triunfó en ::\Ionteyideo. En el "Estatuto Provisional" ele 1815, según 
se señalará m{¡s adelante, se dispuso que la Secretaría de Guerra tu
yiera a su cargo la de ::.\Iarina qne "para su disciplina, economía y 

arreglo ", tendría E'11 cuenta las Urc1enallzas de ::\Iarina Yigelltes para 
la ::\Iarilla española In. 

lG Citado por LEITXE, op. cit., púg'. 5,,-1/,,5, ArrCllI\'o GEXEhAL DE LA XACIÓ:;', 
GolJierno Xaciollal, 1811; Salta, Junio-Dicieml)re-Leg. 31 "Cordo,a, Parada del 
Río :.lQ Sept. 3 de 1811. Los SS.D. Cornelio Saayedra y ~ranuel P. de ~rolilla. In
duyen copia del ofs. Cje. han dÍTigido a los 138. Castelli, Ba!eaJ'ce y Yiamonte 
llotici~so~ de su lllnTcha a 'l'upiza. , .. " _ _ 

1, (lt. por LEYE:\E. op. Clt., pugo. éll S Y GJ0. 
18 LHEXE, cit., púg. 549. 
10 "GIl detalle muy completo de las disposiciones recon1adas puede leerse en 

d reciente lilHo ..:lrnw!1a _Yaeional. ReSfría de Si/ origen y desarrollo orgánico, 
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3. 1811: REGLAME~TO ORGÁNICO y ESTATUTO PROVISIO~AL. 

La derrota de Huaqui y los tumultos del mes de septiembre de 
1811 dieron pie para la eliminación de los más destacados saayedristas 
ele la Junta Grande, presidida a la sazón por don Domingo nIatheu; 
mientras el Coronel Francisco Antonio Ortiz de Ocampo, que integra
ba la Junta como diputado por La Rioja y era, al propio tiempo, 
.T efe del Regimiento ~Q 2, reemplazaba al ausente Saavedra en la Co
mandancia de las Armas. 

Eliminado de la vida pública Saavedra -a quien se pagó con 
destierro e ingratitud su decisil'a interwnción en los primeros mo
mentos- el negocio de la independencia, yelado aún por la "máscara 
ele Fernando", se condujo por diversos carriles. Se pactó con Elío. 
cediendo a las sugerencias del Ministro inglés, y se dejó en la estacada. 
sin el apoyo que tenía derecho a esperar, a don José Gerl'asio .. \.rtigas 
que ya había batido al godo en Las Piedras y puesto cerco a nlontevideo. 

El nuevo poder ejeeutil'o fue, eomo se sabe, integrado 1)01' don 
Feliciallo Chiclana y don Juan José Passo -diputados eleetos por 
Buenos Aires al Congreso General dispuesto el 30 de junio a reunirse 
en noyiembre, de acuerdo con la convocatoria que la Junta Grande 
había hecho en cumplimiento de lo prel'isto en el Aeta de :Jlayo- y por 
don Manuel de Sarratea. Como Secretarios sin voto: don BernardiwJ 
Ril'adal'ia, en la cartera de Guerra y don Vicente López -que irrum
pen en la vida pública en aquella nómina de Apoderados del Pueblo. 
que también integrara San'atea- con que el escarmentado Cabildo c1p 
Buenos Aires quiso evitarse nuel'os e incómodos 5 y 6 de abril ... , y 

con don José Julián Pérez, diputado que era por Tarija, único pro
I'inciano tolerado en ese aceeso de "provineianofobia" que caracterizó 
al período. 

Los demás integrantes ele la Junta Grande -más Grela y Ugar
teche, diputados suplentes por la Capital- constituyeron, según lo 
prcdsto en el Bando del 23 ele septiembre, la Junta Consermc1ora. Dc
da dicho Bando al respecto: 

" ... los cuales tomarfm el Gobierno bajo las reglas o modificaciones qU0 

deberá establecer la Corporación o Junta Conser,adora, que formarán 
los señores diputados ele los pueblos y pro,incias, en consorcio ele los 

por el Capitán de NaTío HL:~rBERTO F. BL:RZIO, Número Extraordinario del Bole
tín del Centro Na,al, Buenos Aires, 1960. 



dos suplentes que elegirá esta Capital. .. i debiendo entenderse que los 
miembros que componen el Poder Ejecutivo son responsables de sus 
acciones a la Junta Con senadora ... " 

En ejercicio de este expreso mandato, la Junta Conservadora re
dactó el Reglamento Orgánico del 22 de octubre de 1811. Este cuerpo 
jurídico, que no tuvo viabilidad y que puso de relieve el.enfrenta.
miento entre la Junta r el Triunvirato --€n el que descollaba la figura 
de Rivaelavia- establecía, claramente y, en forma expresa, por pri
mera vez en nuestra historia constitucional, el principio ele la división 
de poderes. 

La Junta -que se autodenomilló ,. Conservadora de la Soberanía 
(1el señor D. Fernando YH y ele las leyes nacionales en cuanto no se 
('ponen al derecho supremo de la libertad civil de los pueblos ameri
('anos" (art. 19, Sección 1)- se reservaba, en lo referente a la materia 
'¡ue nos interesa: " .. . la declaración de ICé anura, la pa~, la ircgíw .. !' 
(art. 49, Sección F). 

_Al Poder Ejeeutiyo le correspollllía: la defensa del Estado, la 
organización ele los EJércitos ... (art. 2, Sección 2~); conferir toelos 
l0s empleos miWa¡·cs. " (al't. 3°, Sección 2~) recibir los honores mili
;([/'I'S de Que antes go.wba la Junta OubcrílClfi,'a (art. 11, 2'). Sección). 
Todo ello. eonfonne lo presel'ibía el aeuerclo del 23 de septiembre, baj'J 
la supen'isi6n e instancia postrera ele la Junta COllser'.'adora. En este 
::;entielo. el al't. 13 (SecC'Íón Ha.) es suficientemente ilustrativo: ,¡ El 
Poder Ejecutil'o será responsable a la Junta Conser\'ac1ol'a ele su COll

ducta pública' '. 

Pero pronto el Trinm-irato, dirigido se afirma tradicionalmenL' 
]101' Rinlc1ayia, el 7 de llol'ielllbre ,. y con un decreto que fue un 
,erc1adero golpe ele Estaelo" c1isoh-ió la Junta Conservadora:!i). La que 
,. rivalizando con los poderes que quiso dividir no hizo más que reasu
mirlos en grado eminente". Tal es la acusación del extenso preámbulo 
(Jue precede al "Estatuto Proyisional del Gobierno Superior ele las Pro
yineias l"nidas elel Río de la Plata a nombre del Sr. D. Fernando YII" 
ql:e reemplazó el 22 de noYÍembre ele 1811 al Reglamento Orgánico. 

Con este Estatuto, el Primer Triunvirato asumió la totalidad del 
poder, estableciendo que ,¡ una absoluta independencia en la adopción 

~I) LEGÓ),", FALSTI?:':O J. - 11EDRA~O, KLllUEL W., Constit1lciones de ~a RCIJ11-
Mica Argentina, pág. :20, Maelrid, 1953. Los textos constitucionales y legales trans
criptos en el curso de este trahajo han sido tomados de esta ohra ele recopilación. 
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de los medios debía constituir los límites de su autoridad". El articu
lo 69 decía: 

"Al Gobierno corresponde ,clar sobre el cumplimiento de las leyes 
y adoptar cuantas medidas cren, necesarias pam In, defensn, y salvación 
de In, patria, según lo exijn, el imperio de la necesiclad y las circunstan· 
cias del momento". 

El Triunvirato adoptó importantes medidas en materia militar. 
Asimismo, hubo de hacer frente a moyimientos que convulsionaron los 
euerpos armados y que, en cierto grado, menguaron el ejercicio de 
las amplísimas atribuciones conferidas por el Estatuto Provisional 
de 1811. 

El gobierno se esforzó por encauzar por canales de rígida disci· 
plina a la milicia. La Junta Grande había concedido numerosos des
pachos militares que crearon un auténtico problema al erario público. 
Para remediarlo se procedió a separar del mando a muchos jefes y 

oficiales y se adoptaron diversas disposiciones tendientes a reprimir 
;; busos, principalmente en materia de pagos de haberes y contralor de 

armas y demás material del ejército, y a mantener la obediencia y 

subordinación castrense. 

Cantel', con gran acopio de documentación, da cuenta de esta 
situación en la quc, según sus palabras: 

"El gobierno se atrevió... a arrontar una veTClaclcra reforma mi· 
litar ... A los erectos de reparar la situación do los mhmos refiere 
a los militares separados de sus empleos]... se propuso la preferencia 
de ellos en todos los empleos de la aclministTaeión o que se les ceclic!'<1ll 
tierras libres. La reforma fué extendida a los eje'reítos de operaciones . 
..:\. Pueyrl'c~l(,n se le ofició pnrfl que no prOlll0Yic:ra 1l1ÚS g'rndos."" ~: :::1. 

Cantel' considera esta reforma como el antecedente originario de 
aquellas que emprendiera Rivac1ayia en 1822-1823_ 

.Asimismo, se creó el Estado ~Iayol' (19 de noyiembl'-c de 1811 \. 

Fue su primer Jefe el Coronel don :Francisco Ja\'ier de Yiana. Entre 
sus funciones, le fue asignada la Inspecci611 de ..:-\rmas, antigua fa('nl
tacl c1elYirl'ey ya aludida, y que habían desempeñado hasta entonces 
los Comandantes de Armas Sm:tyec1ra y Ocampo. Asimismo, se c1ispl1S0 
la rec1acci6n de la InstrHcción de ComisariO dc GHerra de las Pror;¡¡-

!]1 CAXTER. JL\X. El il·jio XII. las . .:!sambleas Gel/erales ]j la ¡-uo/llción elel 
8 ele Octubre en Bist'oria. ele la Xáción .1rgentina, Vol. Y, ::' Sección, págs. 631 
y ss. 



cws ·enidas del Bio de la Plata (23 de marzo ele 1812) J- del Manejo 
(7[1 arma., pronto !J fácil para instrucción ele los regimientos ele csta 
guarnición reelucido a los menos mm'imlcntos posibles :2:!. 

Cuanelo Saawc1ra fue al l\orte, ocupó la Comandancia de las Ar
mas D. Francisco _.Antonio Ol'tiz ele Ocampo que, según recordamos, 
integraba la Junta Oubel'natiya. De que este Jefe estaba comprometido 
tn ciertas conspiraciones que eran reflejo de la disconformidad ele las 
fuerzas armadas con el Triunyirato, da testimonio Pueyrredón en car
ta a Chiclana: 

");0 dcn:n Yds. ignorar qe. Dn. Franco ~\nto Ortíz de Ocampo ha 
escrito por ulto anterior correo a ~Iartín Rodríguez, aconsejándole qe, 
no se retirase, por qe. el estado actual hinL a mudarse muy pronto: 
Esta carta la ha visto Ramírez 8n Salta. También ha escrito a Saa,edra 
qe. aca,aría con toda la ga,ilIa de los facciosos; y fué el primero qe. 
le comunicó las ocurrencias de esa Ca).litl. en la instalación del ese 
Goyno. Cuidado por Dios con un desaire por falta de precauciones, si 
Yds., pecan en esto no será ya por ignorancia" :;3. 

Al pasar la Comandancia ele las Armas al Gobierno-Intendencia, 
el 16 de Enero de 1812, Ocampo fue designado Comandante del Re
gimiento l\9 2 de Patricios. Este cuerpo, de nueya creación, estaba com
puesto por los Regimientos l\9 3 y -± de Infantería que habían sido 
refundidos con esa denominación. Asimismo, los regimientos 1 -que fue
ra el que originariamente se llamó Patrieios- y 2 de Infantería fueron 
unidos pasando a formar el Regimiento i\9 1 de Patricios, bajo la co
mandancia de don :Jlanuel Belgrano. Con esta reestructuración está re
lacionado el motín de la noche del 6 ele diciembre ele 1811 en el que el 
Regimiento de Patricios, cuerpo que era Ulla amenaza permanente con
tra la estabilidad del lHleyO régimen por su fidelidad al Jefe que lo 
condujera en las heroicas jornadas de la Defensa y en las decisivas horas 
yividas en el aún cercano 25 de :\Iayo, tomó las armas. 

Tras el fútil motiyo de las trenzas, se escondía tal vez la inspira
ción de los participantes del movimiento del 5 y 6 de abril. Así lo 
ünpnta el comentario de la Ga.zeta. ele Blienos Aires: 

"Autores del 5 y 6 de Abril: Ved la catústrofe que habéis cau
sarlo, csta es una de las cOllsequencias de nwstro furor: complaceos en 

.:::! \.~ ér.sc C.;.ü-;Ti:r:., cit~ púg. G33. 
::3 BrSLIOTECA N"\ClOXAL, Sección ~IaIluscritos. Documentos 5958, Juan ~rar

t;n de Pue,rrcdól1 a Feliciano Antonio Chiclnn:1. Jujuy, :~ de Didemhrc de 1811. 
Citado por

c 

C.C:;:Tm, op. cit., púg. 63", llota l. 
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la sangre que se ha derramado en estos ilias aciagos, pero desesperad 
al mismo ti.:mpo de ,ol,er a empuñar el cetro ele bronce" 24. 

Más bien se atribuyó el motín a los dispersos miembros de la Junta 
Grande que aún permanecían en Buenos Aires. En efecto, reprimida 
la asonada, se pasó una circular a dichos diputados comninándolos a 
retornar a sus provincias respectivas en el plazo de 24 horas y se or
denó la detención del Deán don Gregorio Funes. 

No pasaría mucho tiempo para que se le brindase al Triullyirato 
una nueva oportunidad de actuar en forma enérgica. En el mes de 
julio, reprimiendo la conspiración de otro héroe de la Reconquista: 
don :Jlartín de Alzaga. 

4. LA REVOLCCIÓX DEL 8 DE OCn""BRE DE 1812. 

El 9 de marzo de 1812 llegaron a Buenos Aires don José de San 
::\Iartln y don Carlos María de Alvear. Y con ellos una firme decisión 
de independencia, un gran bagaje de actualizada ciencia militar y una 
e:;perimentada práctica de logias. Estos nuevos personajes habrían de 
tener destacada actuación en los sucesos que derrocarían al Gobierno. 

Efectiyamente, la oposición actiya y contumaz, las actividades de 
las logias y las desavenencias en el propio seno del Trimwirato preci
pitarían el desenlace. 

Sus causas próximas: la reunión de la .. Asamblea ordinaria (pre·
yista en el Estatuto del 11) Y sus alternatiyas de aceptaci6n y rechazo 
l1e diplomas. Y, como factor negatiYo, el resonante triunfo de Belgrallo 
('n Tucmnán que alejaba, provisol'iamente, el peligro del ayance rea
Jista que había ganado para la causa peninsular los territorios de las 
aduales proyincias de Salta y .] ujuy 

La caída se produjo el 8 de octubre de 1812. Yerdadera r0yoln
(·i6n madurada en las logias y preanul1ciada estriclentrmente por :3Ion
teagudo. 

Kueyamente en escena, un cuadro al que la cindad se iría acos
tumbrando: 

,¡ ... al llllCHlrse el (lía, ya las tropas habían salido rle los ruarteles y 
no tarelaron en tomar posiciones en la plaza, colocanclo la artillería en 
sus ángulos, como también frente a las casas consistoriales para inti
midar al cuerpo capitular. Ocmllpo, San :Martín, Al,enr, 'Manuel Pinto, 
se hallan apostados al frente de sus soldarlos; ... Azcllénaga en su ca
lidad de Gobernaclor Intendente se encuentra tmllhien en la plaza; Mon· 

2-1 Gazcta ele B1WIWS Aires, ]\9 12, Viernes 13 ele Diciembre ele 1811, púg. 45; 
citado por CA.'\"TER, op. cit., pág. 638, nota 1. 
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teagudo y Julián Alnrez acaudillando al grupo de ádles que la Socie
dad Patriótica había con,ocado_ La gente de la facción de Paso se halla 
también congregada. Los Jefes (militares) nllléstranse siempre en se
gundo término, como respaldando a ese trasunto, que desde :Mayo de 
1810, fué considerado pueblo" 20. 

Conyocac1os por el Cabildo, San l\Iartín, Ocampo y otros jefes de· 
elararon que las tropas se encontraban en la plaza con la única fina
lidad de proteger al pueblo, a los efectos de que pudiera expresa r 
libremente su yoluntad. Agregaron que, si el Cabildo así lo creía con
Teniente, estaban dispuestos a retirarse de la plaza. Como dice Cantel': 
"Sin duda deseaban ante todo despejar el moyimiento de toda apa
riencia de motín" 20. Con este propósito, rechazaron la im-itación del 
Cabildo de tomar parte en la elección del lluevo gobierno o de insinuar 
nombres posibles. 

Pero. disturbios en la Plaza -promovidos principalmente por la 
facción de Passo- obligaron a modificar esa actitud de prescindencia 
aparente. En efecto, esta vez sin previo llamado, se presentó Ocampo 
ante el Cabildo y "no obstante su repugnancia" dio los nombres de 
Paso, Rodríguez Peña y Ah-arez Jonte. 

Esa reticencia púsose nueyamente de manifiesto cuando, en las 
('lecciones lleyadas a cabo por el Cabildo y a los efectos de elegir un 
,ocal suplente para reemplazar al ausente Rodríguez Peí'ia, se eligió 
]>01' unanimidad a Ah-ear. Ante esa designación, los Jefes manifesta-
1'on que "ninguno de ellos, ni en clase de electorcs, ni en la de elec
tos -HO debían- tener la menor interyención en estos asuntos, ni 
otra que proteger la libertad del pueblo y suplicaban encarecidamente 
a la 01ecci6n de otro suplente y se publicase aquélla para aprobación 
dpl pueblo ... "27. 

Pronto sobre"cndrían las desavenencias en el seno del "Supremo 
Poder Execntivo Provisorio". Don Juan José Passo, cuya presencia 
(n el 20 Triunvirato fue una concesión de la logia debida a la actuación 
de su partido el 8 ele octubre, relegado al papel de minoría, terminaría 
por conspirar. En esta tarea, sus partidarios son denunciados y some
tidos a proceso y él mismo, destituido por la Asamblea. 

~:í CAXTER, op. cit., púgs, 738-7:19. 
~{) Op. cit., pág. í 40. 
21 ARCHIYO GE~ERA¡' DE LA .i\ACIÓ~, .:1cI(O'dw, púg. ;305, cit. por CAXYER, 

op. cit.) pág. 743. 
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5. LA ASA2IIBLEA DE 1813 y LAS REFOR::lIAS AL ESTATUTO DE 1811. EL 
DIRECTOR SUPRE2IlO. 

El 20 de febrero, la Asamblea -reunida desde el 30 de enero de 
1813- eligió a don i'\icolás Rodrígnez Peña, a don José J ulián Pérez 
y a don Antonio Alvarez J onte como miembros del "Suprelllo Poder 
Executiyo" eliminando el calificati-ro de ,; provisorio' '. 

El 27 de febrero de 1813, la Asamblea sancionó un Estatuto en 
tI que fijó las reglas a las que debía someter su desempeño el llUeyO 
Poder Ejecutivo designado el 20 de febrero. 

Entre las facultades atinentes al mando de las armas encontramos: 

1) I1Ianc1ar el ejército, armada y milicias nacionales. Aunque, más 
arriba, otra cláusula establecía: ":0:ingún miembro del S. P. E., pocl!'á 
salir a mandar en .J efe los ejércitos, ni a alguna otra comisión, sin la 
expresa aprobación de la Asamblea General Constituyentc". 

2) ":0:ombrar los ... generales ... los oficiales del Ejército y mi
licias nacionales ... " 

3) " ... firmar ;'" concluir... los [tratados] de tregua, neutrali
dad ... " Pero las declaraciones de guerra, tratados de paz ... deben spr 
lJropuestas, discutidas y decretadas por la Asamblea Constituyentc". 

4) "Se le dclc!.'.·a particularmente el poder de confirmar o reYo
cal' "con arreglo a Ordc¡¡ama" en último grado, las sentencias dadas 
contra los militares por los Consejos ele Guerra en que respectiyamente 
cada uno debe ser juzgado". 

Se puede obser\'ar en esta disposición como, a pesar elel hedlO 
de la revolución, seguían yigentes una gran cantidad de cuerpos lega
les que rigieron durante el período hispáni¡,o. Xo es de otro origen la 
Ordenanza aquí aludida. 

Este Estatuto aparece transcl'ipto en el acta de la Asamblea Ge
neral Constituyente del día 27 ele febrero de 1813. 

Di.,-ersas contrariedades internas y la declinación napole6nica en 
España movieron a la Asamblea a suspender sus sesiones el 8 ele sep
tiembre de 1813. Esta suspensión se tornó, prácticamente, c1efinitiYi1 
al conocerse los desastres de Yilcapugio y Ayohuma. (Octubre y no
yiembl'e ele 1813, respectivamente), pues en adelante sólo se reuniría 
por especial conyocatoria. 

El 26 de enero de 1814, la Asamblea, convocada extraordinaria
mente, modificó en forma sustancial el Estatuto elel 27 ele febrero dd 
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año 13. En efedo, ordenaba la concentración del poder del triunvi
rato en un ejecutivo unipersonal: el Director Supremo de las Provin
cias Lnillas. En esta" Suprema Potestad Ejecutiva", ordena la Asam
Bea General que" recaigan todas las faCllltacles 'Y preeminencias acor
dadas al .Supremo Gobierno por el Estatuto del 27 de febrero de le~3 
2! demás decretos posteriores ". 

Esta concentración de los poc1eres en un Director Supremo, había 
sido pre\iamente decidida en una sesión anterior, el 22 de enero de 
lSH. designúndose a don Gen'asio Antonio Posadas :!8. 

La caída de X apoleón, el restablecimiento de Fernando VII en 
España y los consejos del Ministro inglés en Río de Janeiro -España 
l' Ing'laterra habían firmado un tratado de Alianza el 5 de julio de 
l81±- promoYÍeronla apertura de una política tendiente a posibles ne
gociaciones con España. Con ese fin se dispuso el envío de dos diputados 
-Belgrano y Riyadm'ia- a la metrópoli, en diciembre de 1814: 2~, 

]~stas medidas, denunciadas por 

" ... iUllumerables cartas (',critas desde la misma Capital) anunciando 
al Exército y a todos estos Pueblos, combinaciones clandestinas ... con· 
tm el sagrado objeto de la gran causí'.. quo a costa de tanta sangre, -y 
sacrificios hemos sostenido y sostenemos con honor" 30, 

;; otras de que da cuenta el mismo documento: restablecimiento de 1m; 
banderas españolas e incorporación de considerable número ele solda· 
dos españoles rendidos en l\1ontevideo, a más del golpe de mallO inten
tado por Al \'ear -desbaratado el 7 de diciembre- provocaron la Pre
~entación de los .J efes al General en Jefe del Ejército del Korte, don 
,Tosé Roncleau. Este documento, suscripto en Jujuy el 8 de diciembre 
de 1814 entre otros por don J.\1artín Rodríguez, don Diego Gonzúlez 
Balcarce, don 1\1anue1 Vicente Pagola, don Carlos Forest, etc., fue 
remitido por Ronc1eau al Director Posadas con fecha 18 de diciembre. 

Posadas, a su vez, lo envió a la Asamblea, que lo trató en su 
~('sión del 5 de enero de 1815 31 . Y, en sus :i.\1emorias, luego habría 
de manifestar que: 

28 Yer RAnG~A:S"I, EMILIO, Asa,mblea.s Constituyentes Argentinas, Tomo P, 
pág. 83, Buenos Aires, 1927,1939. 

29 Toda la documentación sobre este asunto hállase en Documentos para la 
nistoria. Argentina, Tomos XXI y XXII, Política Extcrior . Comisi6n de Ber, 
'¡>anlino Biw(lal'ia ante España y otra.s potencias (le Europa, Instituto de Investi, 
gaciones Históricas, Bnenos Aires, 19:33.:·](i, 

ao Presentación de los Jefes a ROlHlcan. En R.\\"IC\.\:\I, Asambleas . . T. 1, 
púgs. 9G/9,. 

31 R.\\IG:\.\:\I, op. cit., pág. 93 :;' ss. 
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"contestó a Rondeau con éstas o muy semejantes palabras: .E1 escan
ualoso atcntauo ue que Vd., me da cuenta, ha abierto una brecha terrible 

a la causa del país, mús a mi en particular lile hace un bien, porque de
seaba dejar el mando, y con semejante motiyo yoy a renunciar al mo

mento, pues autol'iuud que no es ohedecida no es autoriuad" 3::. 

De manera que envió su renuncia a la Asamblea, la que le fue 
aceptada con fecha 9 de enero de 1815. Para completar el período 
prescripto por la ley, se designó a Carlos ::\Iaría de Ah-ear. 

6. LA REVOLLTCIÓX FEDERALISTA. 

Alwar se estrelló contra Artigas, que se imponía como conductor 
indiscutido de los lmeblos elel Litoral, con extensas ramificaciones en 
el interior. En efecto, a poco de hacerse cargo del gobierno, el teniente 
gobernador de Santa Fe (que por entonces integraba la gobernación 
intendencia de Buenos Aires) Díaz Yélez, fue desalojado del poder 
por Candioti. Córdoba, el 29 de marzo de 1815, no tardaría en seguir 
El e.iemplo de Santa Fe, deponiendo al Gobernador Intendente Ortiz 
(le Ocampo y designando en su lugar a José J a ,-ier Díaz. Se abría de 
esa manera un largo período de luchas, que tendrían como escenario 
esas provincias, entre el Gobierno de Buenos Aires y la hegemonía de 
"\ rtigas. Alvear también debió ;:;oportar la insubordinación del Cabildo 
ele Mendoza, que desconoció al Coronel Gregorio Perdriel enriado para 
:suplantar a San ::\Iartín durante la licencia que había solicitado. 

y el gobierno de Alwar sobreYÍno en dictadura. El 28 de marzo 
(:e 1815, el Director dictó un decreto que disponía: 1) Que serían pa
sados por las armas los españoles que atacaran de palabra o por escri-

10, al "sistema de libertad e independencia que habían adoptado estas 
Provincias"; 2) Que todo individuo que sin excepción alguna inYeu
tara o diyulgara maliciosamente especies alarmautes "contra el (;0-

bierno constituido y capaces de producir la desconfianza pública, el 
odio y la insubordinación de los ciudadanos será castigado con las pe
nas que fulminan los L. L. 1", Y 2~, tít. 18 lib. 8 de la recopilación ele 
Castilla; y en el caso de resultas de dichas especies acaeciese algún 
moyimiento que comprometa el orden público, sufrirá la pena de 
muerte". 3) Que una comisión especial juzgará de estos delitos 11Ú\a-

32 Jlemorias, p. 171. Cit. por CXKTER, JL"AX en La. Rerolllci6n de Abril de 
1815 JI la Organización de[ Nuero Directorio en Historia de la Nación Argentina. 
Vol. 'Y'T, Sec.. 1", pág. 253, nota S. 
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Üra y militarmente conforme al Reglamento que se le dará en opor
iunidad 3;¡. 

Asimismo se efectuaron cambios en la organización T adminis
tración del Ejército. En efecto, se dividió a éste en tres cuerpos. El 
primero, bajo las órdenes de Alvear, comprendía las fuerzas de la 
Capital, Cuyo, Córdoba, Santa Fe, Corrientes y Entre Ríos; el se
gundo a las órdenes de Rondeau, las fuerzas que operaban en el Alto 
Perú; y el tercero comandado por Soler, comprendía las tropas que 
1':8 hallaban en la Provincia Oriental. 

~-Uvear trató de captarse la buena yoluntad de los jefes milita
res. En esta política, ascendió, por decreto de enero de 1815, a coro
lleles mayores a Soler -recién designado Gobernador Intendente de 
Buenos Aires- a Terrada, San 1\1artín y Ocampo. Fruto de esa po
litica fue la "Representación dirigida al Supremo Gobierno, por Jefes 
elel Ejército primero y Comandante de la JHarina del Estado. mani
festando su subordinación y constancia en el Director Alvear" que 
('OIl fecha 23 de Febrero de 1815, firmaron Soler, Terrada, Irigoyen, 
BrOlnl, Alvarez Thomas, Holmberg, Beruti, Zapiola, etc. 3-1. 

A pesar de todo. estaban dadas las condiciones para una gran 
(·onl1l0ciém. Induso, en la Capital cundía un gran malestar, que no 
ltabía apaciguado, por cierto, la ejecución del Capitán rbeda. 

Efectivamente. los precedentes de la subleyación y deserción en 
masa del Regimiento );0 2 (a raíz de la incorporación de españoles 
rendidos en ::\Iontevic1eo) ~y del levantamiento del E.iército del Korte, 
más la preponderancia de Artigas asentada en el Litoral y en Cór
doba y el ll10Yimiento municipal mendocino, expresión ele la oposi
ciGn de San Martín, socayaron Ulla autoridad que. por otra parte, no 
,:e snstentaba sobre bases firmes. El descontento de la Capital se pro
fundizó aún más con el descomedido trato dado al Cabildo por Alvear 
euando trató de forzarlo a emitir una. injuriosa proclama. contra. 
.. \rtiga!'. 

Alyem'. que había trasladado su campamento primero a Oliyos 
-:-- después a Caseros se decidió a pelear. Para ello, envió sobre Santa 
Fe una división al mando de su Ministro de Guerra, el General Yia-
11a. El 3 de Abril (1e 181\ la vanguardia. al mando del Coronel Al-

:la Departamento ,k (iolJieTll0. Drene!0, Buenos Aires. ~s de :\rarzo (le ]81;; 
«fi Gazeta del Gobierno }';°í. Sábado, 1° de :\bril de 1815, pp. ~5 Y 26 (~:jü 
y 240 ele la edición fac:,imilar); eital10 por C\?;"TER. op. cit., púg. 267, nota ;:;8. 

34 Cit. por CA::\TEn, op. cit., pág. 268, nota, 63. 
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yarez Thomas, se subleyó en Fontezuelas, marcando el principio ckl 
fin de la dictadura ele Alyear. Los acontecimientos posteriores lo pre
<:ipitaron: la subleyación de la cliyisión que Alwar mandó sobre . .:\1-
yarez Thomas a las órdenes del Cnel. y úzquez; la renuncia ele Ahear 
al cargo de Director Supremo pero reteniellll0 el mallllo del Ejér
cito; los últimos estertores de la Asamblea que, en reunión postrera, 
intentó la vuelta al Triunyirato (para el que se postularon los nom

bres de Rodríguez Peña, San ::\Iartín ~: ::\Iatías Irigoyell); y la tumul
tuosa reunión del Cabildo, ininterrumpida sucesión de presentaciolle,; 
peticionando la separación de Ahear elel mando militar, la liberación 
ele los detenidos, la asunción del mando por el Cabildo, etc, y el 
ellYÍo de parlamentarios al Campamento de .c\.lyear, en Caseros. 

Finalmente, Ah'ear, después de renunciar al mando militar, Sl' 

cmbarcó en una fragata inglesa el 17 ele Abril de 1815. Su nombre 
y ~u l'égillH?ll pa~al'Ull a la cat('gul'Ía l~0 lo absolu~anlc-lltc 

en Buenos Aires. 

Los posteriores procesos a los integrantes del gobierno de Ah'ear, 
pusieron fin a un régimen de cuya caída se regocijó el país entero. 

7, EL ESTAT'GTO PIWnSIOX,\L DE 181::5 y srs DrSPOSICIOXES SOl3RE EL 

::\L\XDO y ORG,\XIZACró", DE LOS EJÉ2CITOS. 

Las consecuencias de la dictadura de .:\.lyear fueron e"iclentes en 
el plano institucional. Efectivamente, hubo una gran retracción res, 
pecto a las excesivas facultades del ejecutivo unipersonal. l\uevamen
te, la historia ya se había dado con la dis¡lUta entre .J unta Conser
yadora y TriunYirato, el ejecuti\'o vio trabada su libre decisión por 
lUl cuerpo que, sin tener carácter legislativo, consen'aba en su poder 
extensas facultades de contralor y preeminencia sobre illl ejecutivo 
desprovisto de atribuciones. Todo esto representaron nuevamente la 
J unta de Obsenación y la reglamentación que la misma creara: el 
Estatuto Pro\'isional de 1815. 

El 18 ele .:\bril de 1815, el Cabildo convocó a elecciones para 
Elegir el cuerpo de electores. Estos, a su vez, eligieron como nuevo 
Director Supremo al General en Jefe del Ejército dell\orte, don .José 
Ronc1eau. En consideración a la ausencia del mismo, designóse a Al
','arez Thomas como sustituto. También fueron elegidos los miembros 
de la ,Tunta de Observación, que quedó integrada por Don Esteban 
,\gustín Gazcón, Don ·José ::\Iariano Serrano, Don Antonio Súenz, Don 
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Tomás Manuel de Allchorena, y Don Pedro Medrano. Como suplentes: 
Don Domingo Zapiola, y Don Manuel Obligado. 

El 5 de Mayo de 1815, Alvarez Thomas fue recibido por el Ca
bildo que ejercía, a la sazón, el mando político. En efecto, - y quede 
consignada aquí la primera imposición de la Junta al Director- se 
había convenido que mientras no se redactase el Estatuto, Alvarez 
Thomas sólo sería titular del mando de las armas. El nuevo Estatuto 
se dio a conocer en esa misma fecha. 

En lo que respecta a nuestro estudio, el "Estatuto Provisional 
para Dirección del Estado, dado por la Junta de Observación", con
tiene numerosas disposiciones. 

El Poder Ejecutivo, en materia militar, tenía las siguientes atri
buciones: 

a) " ... el mando y organizaclOn de los Ejércitos, Armada, mI
licias nacionales ... " (art. X, Capítulo 19 , Sección III). 

Esta atribución es reglamentada en la Sección Sexta, denomi
nada "Del Ejército y Armada". ASÍ, el Art. I del Capítulo 19 de 
dicha sección (denominado "De las tropas veteranas y marina") dice: 

"Residiendo en el Director del Estado toda la autoridad militar en 
la plenitud ele facultades que designan las Ordenanzas de mar y tiena 
al Capitán General de Ejército y Armada, cuyas fuerzas elebe mandar, 
queda pri-rado de mezclarse en lo interior y económico de todos los cuer
pos de lUlCa de tierra, para cUJO arreglo nombrará inmediatamente un 
Inspector General que llene con exactitud las funciones que detalla el 
título SQ, tratado 30 de las Ordenanzas del Ejército". 

Nuevamente aparecen aquÍ, diferenciadas y en distintas cabezas, 
las atribuciones Yirreinales en materia militar, a saber: la Comandan
('ia de Armas y, desprendida de ella, la Sub-Inspección de las tropas. 

La supervivencia de la legislación del período hispánico pÓllese de 
relieve en este artículo, como así también en estos otros: 

"En lo respccti,o a las fuerzas de ~Iar) clisciplina, economía y 
completo arreglo de ellas, segnirá, las disposiciones de la Ordenanza de 
Marina que actualmente rige en todo lo aceptable a las actuales circuns
tancias del Estado, como también la de Intendencias en lo relativo al 
ramo de guerra". (Art. II, Cap. 1? Seco \'1:). 

También el Art. III de la misma sección y capítulo: 

"Debiendo consultarse la mayor econonúa del Erario y su justa 
inversión, IJrc,-cndrú cuidadosamente el Inspector General que las tro-
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pas de línea estún completas de sus respectivos oficiales, sin crear otros, 
reformandc, el lujo del ejército, conforme al título 17, artículo 20 de 
las Ordenanzas Generales". 

y el arto 1 del Cap. II de la Sección VI (que versa sobre las milicias 
provinciales) : 

,( Subsistirá por ahora para las que aún permanezcan de esta clase, el 

Reglamento del 1-1 de Enero de 1801 sujetas a la Inspección General' '. 

También en este sentido: los artículos VI y VII del CapítuLo II y 

XII Y XVII del Capítulo III, siempre de la Sección VI, dedicado aquél 
a las milicias cívicas. 

Otra limitación es la contenida en los artículos IX y X del Ca
pítulo 1, Sección VI, que dicen respectivamente: 

, 'Cuando la designación de Director del Estallo recaiga en persona 
de la carrera militar no podrú por si sólo disponer de toda la fuerza 
armada de mar y tierra ,lJara fuera de este puerto o de los arrabales 
de esta ciudad, respectivamente, sin previa consulta de un Consejo de 
Guerra, compuesto según Ordenanzas de Jefes inteligentes" y "Si la 

elección de Director recayera en persona que no sea militar, nombrarú 
un General en Jefe ... ". 

Pero, la principal limitación en lo que respecta al e.iercicio del 
mando militar fue la surgida de los poderes acordados a la Junta de 
Obsenación y a otras corporaciones tales (;omo el Cabildo, la Comisión 
:Jlilitar de Guerra :r el Tribunal del Consulado. 

En este sentido citaremos el Art. X del capítulo 3° de la Sección 
VI: 

lII: 

,( Esta fuerza armada ha de estar subordinada al Gobierno; pero 
cuando éste claudicase en la inobsermncia del presente Estatuto pro
nsional u obrare contra la salud :- seguridad de la. Patria, declarándolo 
asi la J\lllta de Observación y el Excmo. Cabildo por escrito o de pala
bra, quedará sujeta a dicha .Junta ele Observación, igualmente que In 
fuerza de línea de mar y tierra, para sostener sus determinaciones en 
el caso de que las resista el Director". 

Si a este artículo agregamos el art. IV del Capítulo 29, de la Sección 

"Xo podrá disponer expedición algunn militar para fuera de psta 
provincia, ni imponer pechos, contribuciones, cIll11réstitos ni aumento,; 
ele derechos de ningún género sin prcyia consult~, y determinación ele 
la Junta Observadora unida con el Excmo. Cabildo y Tribunal del Con
sulado' '. 



EL }IAXDO DE LAS ARMAS EX LA HISTORIA ARGEXTINA 87 

aparece como obvia la siguiente conclusión: en el Estatuto del año 15, 
d Poder Ejecutivo no ejercía el mando supremo de las armas. En esta 
materia, sólo le estaba reservada la misión de poner en ejecución las 
decisiones de la Junta de Observación y, en su caso, del Cabildo, o de 
los otros cuerpos citados. 

b) " ... firmar y concluir tratados de tregua, paz, alianza ... 
neutralidad ... ; pero todos estos graves é importantes particulares y 
el de declaración de guerra no podrá nunca resolverlos por sí solo si 
no fueran primero acordados por la Junta de Observación, Comisión 
Militar de Guerra y Tribunal de Consulado en sus casos" (art. XXV, 
Capítulo 19 , Sección III). 

c) "Podrá confirmar o revocar con arreglo a Ordenanza y dicta
men de su Asesor General (que deberá ser también Auditor General 
ele Guerra), en último grado, las sentencias dadas contra militares en 
esta Capital por la Comisión Militar que se halla establecida, y en los 
demás pueblos del distrito, por los Consejos de Guerra ordinarios". 

Este Estatuto reaccionó contra el autoritario centralismo directo
rial, puesto en práctica por Alwar, al que se trata de poner límites, 
casi como único propósito. Estas limitaciones, entre las que aparecen 
con interesantes novedades en nuestra materia los capítulos destina
dos a ejército y armada, milicias provinciales y milicias cívicas, termi
narían por producir un enfrentamiento cuando el Director, afrontado 
a la ardua tarea de gobernar, se viera en la imposibilidad de hacerlo 
por carecer de las potestades indispensables. Esa falta de equilibrio 
contenida en el Estatuto, más su escasa o ninguna aceptación por las 
proYincias (requerida por la Providencia Ja., del Capítulo final) fue
ron ajustado índice de su falta de perdurabilidad. Ya en febrero de 
] 816, un Cabildo Abierto convocado por el Director con ese fin, de
signó una Comisión, integrada por Castro, ChorroaI'Ín, Valle, Achega 
y Funes, que proyectó algunas reformas devolviendo al Poder Ejecu
tivo parte de sus facultades y prerrogativas. Este Estatuto reformado 
(atribuído al Deán FUlles) no llegó a aplicarse. El Congreso General 
Constituyente, reunido en Tucumán desde marzo de 1816 al que se le 
remitió estas reformas, no llegó a tratarlas. Serían, sin embargo, ante
cedente de las reformas introducidas por el Congreso al Estatuto el 
año 1817. 

El Coronel Alvarez Thomas, designado Director interino, no du
raría mueho tiempo en su cargo. Enfrentado por la misma fuerza de 
los acontecimientos, con esa verdadera manea institucional que era la 



33 REVISTA DEL IXSTITL:TO DE HISTORIA DEL DERECHO 

.Tunta de Obseryación, careció de fuerza sufieiente -y de relevancia 
personal- para hacer frente a las convulsiones que en el interior eran 
síntoma del ansia de federación que impulsaba a los pueblos tras la 
figura de Artigas y que preanunciaban los aciagos días del mio 1820. 

Alvarez Thomas fracasó ante la cuestión de Santa Fe. El territo
rio de la adual provincia, constituía una parte nada despreciable de 
la Gobernación intendencia de Buenos Aires. Si se tiene en cuenta que 
gran parte del actual territorio de la Provincia de Buenos Aires era 
desierto y que cualquier jefe enemigo -Artigas- podía aislar la Ca
pital del resto del país con sólo colocar un fuerte destacamento en el 
Arroyo del Medio, nos explicamos el porqué del encono de esa disputa 
con Artigas, que se llevó adelante con la creación del Ejército de Ob
servación, con asiento en San Nicolás de los Arroyos. 

Este afán, empero, no fué ni hábil ni prudentemente puesto en 
práctica. Los saqueos y devastaciones de los porteños, una vez muerto 
el artiguista gobernador Mariano Candioti, no fueron olvidados. Y ha
brían de tener dos graves consecuencias: la no concurrencia de las 
Provincias del litoral al Congreso de Tucumán y, posteriormente, las 
desconfianzas y recelos que impidieron una eficaz acción, primero bajo 
Balcarce, después bajo Pueyrredón, contra el portugués invasor. 

Viamonte fue derrotado en Santa Fe el 31 de l\Iarzo de 1816. Sin 
('onocimiento de ello, se envió sobre esa provincia nueyas fuerzas al 
mando de Belgrano. Enterado de la derrota Belgrano mandó a Díaz 
V élez para negociar con los vencedores. Pero, éste, mediante un ver
(ladero golpe de fuerza (paradójica reedición de Fontezuelas) firmó el 
Pacto de Santo Tomé (9 de Abril de 1816) remitiendo prisionero a 
Belgrano a la Capital y exigiendo la renuncia del Director. 

El Cabildo y la Junta ele Obseryación designaron a Don Antonio 
Cionzúlez Balcarce en carácter de Director provisorio del Estado. 

El nueyo Director debió hacer frente a un problema decisivo: en 
,Junio de 1816 se concretó una presentación de más de 200 firmas en 
la que se reclama que 

, 'con In, interrención de las autoridades se ,entilase la cuestión de que 
si convenía que Buenos _~ires entrase en el sistema de PrOTInci:1, depo
niendo los títulos de Capital" 35. 

3G Cit. por C.ATI,LET-Bors, RICARDO R., El Directorio, l<1s Provincia.s de la 
unión y el Congreso de Tucumuín (1816-1819); de RAVIGXA¡"l, EMILIO, La. situación 
lJolítica de Buenos A ires en el nwrnento de la declaración de nuestra. independen
cia, en Hi.storia de la Nación Argentina, Vol. v"I, 1° Sec., J!ág. 62i, nota 81. 
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La cuestión enfrentó a Cabildo y Junta por una parte, que conyoea-
1011 a los cuerpos eívicos y al Director por otra, haciéndose cargo del 
gobierno, mientras no viniese el Director propietario -electo el 3 de 
Mayo de 1816 por el Congreso ya reunido- Don Juan l\Iartín de 
Pueyrredón, una Comisión Gubernativa provisional integrada por Don 
Francisco Antonio de Escalada y Don l\Ianuel de Irigoyen . 

. :\.. todo esto, en l\Iarzo de 1816, se había reunido el Congreso en 
Tucumán. Tenía facultades amplísimas, tanto en el orden constitucio
nal y legislatiyo como electoral. 

Los sucesos del litoral, las insurgencias habidas en La Rioja y 
~:alta, la derrota de Sipe-Sipe habían llevado al Directorio de Buenos 
.:\ires a un desprestigio tal que, a propósito de él hubo quién dijo: 
que: "Era una jerga rota con la que nadie quería taparse". Para re
mediar esa situación y fortalecer la autoridad se apeló al prestigio y 
a las condiciones políticas de Don Juan Martín de Puey1Tedón. 

8. ;'\OR:\IAS CASTRENSES lG"< LA OBRA CONSTITuxENTE DEL CONGRESO DE 

TüGU!lLL'J. 

La conyu1sión interna -acontecimientos de Córdoba, Santiago del 
Estero y el Norte y cuestión del Litoral- y la inminente invasión por-
1uguesa, aconsejaban acordar al Director mayor capacidad de acción 
(J1.1e la que tenía legalmente por el Estatuto de 1815. 

Ya en su sesión secreta del día 24 de Julio de 1816, el Congreso, 
m "\ista de los peligros de la invasión portuguesa, dispuso: 

, 'Que dcspues de prevenir al Director marche a la lJrcveilacl posible 
a Buenos Aires y ponga el territorio en estado de defensa pro todos los 
mec1ias qe. sean dables, reclame el cumplimiento del armisticio... Que 
:-c le faculta pa. todos los gastos necesarios al efecto antes prevenido, 
lihre de las trahas c1el Estatuto en esta parte y c1csanc101e espec1ito en 
quanto el objeto requiera, conc1uciénc1ose con el mús delicado discerni· 
miento en lo resenado, y qe. no sea ... " 30. 

Los riesgos y dificultades que trababan la acción del Congreso 
(lcterminaron a éste en su sesión del día 23 de Septiembre a decidir 
fin traslado prescindiendo del "cuando, como y adonde" 37. 

En la sesión del 25 de Septiembre se decidió el traslado a Buenos 
Aires, condicionado éste a que se proyea "primero por medio de uu 

3G RAYIG);AJ:o.l; Asambleas, T. 1, pág. 459. 
37 RA nGXA:::';I, cit.) pág. ::59. 
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Reglamento a la urgente necesidad ele asegurar el orden interior en 
los pueblos ... " 38. Y el día 28 ele Septiembre se designó a Gascón, 
Boedo y Serrano "para revisar, metodizar, corregir y presentar el 
reglamento para su sanción" 39. 

El 22 de ~oviembre fué sancionado dicho reglamento, pero fué 
devuelto por Pueyrredón, con reparos que creía necesario dilucidar 
antes de promulgado. Acerca del mismo, escribía a San l\Iartín: 

"Vino por fin el Reglamento del Congreso, y cuando yo esperaba 
que en razón de las circunstancias franqueasen las trabas en que está 
el Director del Estado, lo ligan cada vez más. 1Iandan formar una mili· 
cia en todos los pueblos al mando de los Cabildos. ¡ Qué desórclenes 
dimanarán de esta disposición! Dicen que toda la oficialidacl cívica, 
desde capitán inclusi,e abajo debe ser nombrada por los soldados. Se 
llevó el demonio el tal cual orden que iba apareciendo y los pillos de 
cada población van a ser electos para oficiales! Al Director no le queda 
otra acción que la de dar los despadlOs. El Director no ce; :Vfl facu1t[lcb 
para dar los grados de coronel mayor y brigadier sino el Congreso. Por 
fin el Congreso se ha eonstituído el poder ejecutivo y yo no puedo con
tinuar así, porque veo inevitable mi descrédito ... " 40. 

Sin embargo, después de nuevo y prolongado examen, en que se 
tuvieron en cuenta las reformas sugeridas por Pueyrredon, el Con
greso dictó el "Reglamento Provisorio" del 3 de Diciembre de 1817. 

Las atribuciones del Poder Ejecutivo, concerniente,.; al manLlo mi

litar son: 

1) Art. TI, Cap. 1, Sección III: "Sert' Comandante en Jefe nato 
üe todas las fuerzas üel Estado, y tendrá bajo sus órdenes la Arruada, 
Ejércitos ele línea, :Milicias nacionales " cívicas para la protección de 
b libertad ci\il de los ciudadanos; defensa, seguridad, trauquilida(l y 

buen ordeu en todo el territorio de la Unión". 

2) .-\.rts. XIII y A1\-, Cap. 1, Sección III: "Cuauclo crea inevi· 
table el rompimiento con alguna potencia, elevará a la consideración 
del Congreso un informe instruído de las causas que lo impllhen" y 

"Si el Congreso, en __ ista de ellas, o por otros principios decreta la 
guerra, el Supremo Director procederá a su solemne declaración, quc
dando autorizado para le,antar ejércitos de mar y tierra, darles impulso 
y clireccióny adoptar todas las medidas conc.ernientes a la defensa co
mún y daño elel enemigo, teniendo presente el artículo II;, Capítulo 1, 

38 RAYIGNANI, cit., págs. 259/260. 
39 RAVIGNAl),'1, op. cit., pág. 260. 
40 RAYIGNAl'il) op. cit., Tomo VI, pág. 667. 
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Sección VI, del Ejército y Armada". Ese artículo dice: "No se crea
rán nue,us regimientos de línea mientras uo se halle completa la fuerza 
total de los que actualmente tiene el Estado". 

Quedaba de esta forma sistematizado lUl principio constitucional 
que ha tenido difusión universal. El Poder Ejecutivo, sólo con auto
rización del Congreso --que es el poder que aprueba las contribuciones 
de bienes y de sangre- podría proceder a la formación de nuevos 
cuerpos armados. 

3) Art. X\"IlI, Cap. 1, Sección III: "Pro,ccrú, todos los empleos 
y cargos militares, Generales de los Ejércitos y fuerzas na,ales, con 

sujeción a la ordeuanza del Ejército y Mariua, que exist.e en lo que 
esta última sea adaptable a las circunstaucias' '. 

4) Artículo XIX, Cap. 1, Sección IrI: "Podrá premiar a los ofi
ciales beneméritos con los grados establecidos y escudos que designe, 

siu gratifieacióu separada elel sueldo que le correspou(la' '. 

5) Art. X:\.vII, Cap. 1 Sección lII: Nombrará ... Secretario ... de 
Guerra, siendo responsable de la mala elección ... ". 

G) Art. XXXI, Cap. 1 Seccióu IlI: "Confirmará o re,ocará con 
a1'l'eglo a Ordeuanza y dictameu de su Asesor, (que será el Auditor 
General de Guerra) las sentencias dadas contra. los iudi,iduos del fuero 
militar por los Tribunales de esta clase establecidos en la Capital, y 
en los Ejércitos, o por los Cousejos de Guerm ordiuarios en los demás 
pueblos del distrito". 

Estas facultades tenían las siguientes limitaciones: 

1) Art. 1, Cap. :2, Sección IlI: "Xo podrú, mandar expediciones 
por agua o tierra contra alguna de las Pro,iuc.ias Unidas en Congreso, 
u otras de este Continente, que sostengan la independencia para obrar 
hostilmente, o restablecer el orden en ellas, siu pre,io acuerdo del Con
greso' '. Pero, "en los casos, no obst.ante, cuya naturaleza y circuns
tancias exijan proceder ;pronta y cjecut.i,amente, obrará así, dando des
pués cuenta instruída". (Art. IrI, Cap. :2, Sección IrI). 

:2) Art. IrI, Cap. :2, Sección IrI: " No podrá en ningún caso tener 
el mando de un Regimiento particular". 

3) _~rt. XVI, Cap. II, Sección IrI: "No podrá pro,cer empleo 
alguno, chil o militar en sus parientes hasta el tercer grado de consan
guinidad inelusi,o, y primero de afinidad, sin noticia y aprobación del 
Congreso"; "Se exceptúan los que, estando ya en carrera o semcio, 
fueren propuestos por sus respecti,os Jefes por escala de antigiiedad 
según sus méritos". (Art. Xv"II, Cap. 2, Sec. lIT). 

4) Art. XVIII, Cap. 2, Seco IrI: "No conferirá grados de Bri
gadier, ni de Coronel ~Iayor, sin noticia y aprobación del Congreso"; 
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, 'Se exceptúa el caso en que por alguna acción brillante de guerra, u 
otro ser,icio extraordinario de armas, convenga premiar incontinenti el 

mérito de algún Jefe, que se halle próximo a dichos grados". 

Al igual que el Estatuto de 1815, tenía este Reglamento, una Sec
eión denominada" Del Ejército y Armada". Esta Sección estaba di
vidida en tres capítulos: "De la Marina y Tropas Veteranas"; "De 
las Milicias Nacionales" y "De las ~Iilicias Cíyicas". 

En el primero de estos capítulos se reglamenta la antorillad mi
litar del Director Supremo del modo siguiente: 

1) _-\1't. 1I, Cap. 1, Sección YI: "Residiendo en el Director Su
premo toda la autoridad militar, con plenitml de facultades en la :;1 a

rina, Ejércitos y :i\1ilicias, cuyas fuerzas debe mandar nombmrá un 

Comandante de aquéllas, subsistiendo para éstos, por ahom, el Estado 
Mayor General que sen-irá también para todas las milicias de cualquier 

clase o condición". 

:2) ArL 1, C,lIJ. 1, Sección Y: "En tudo lo respectivo a las fuerzas 
de mar se observará la última Ordenanza de :;Iarina en todo lo adaJl
table a las actuales circunstancias del Estado' '. 

En este artículo, como en varios otros, se hace alusión a las leyes 
y ordenanzas del período hispánico. Es oportuno transcribir en este 
lugar la disposición del artículo IJ, de la Sección II: 

"Hasta que la Constitución determine lo conn,niente, subsistirún 
todos los Códigos legislatiyos, cédulas, reglmnentos y delllús llisposi
ciones generales y particulan:s del antiguo g-obierno español, que no 
estén en oposición directa o indirccta con la libertad e independencia 
<le estas provincias, ni con este Reghunento, y dCInús Jispo:-;iciones que 
no sean contrarias a éL librados üesde' :25 de .2I1a,l"o de 181u··. 

Dejo para más adelante. por interesar particularmente' a mi estn
dio, las disposiciones sobre los Gobernadores de Provin<:ia y las ::\Iili
Clas Nacionales. 

Pueyrrec1ón consumió su relativamente prolongado período de go
bierno en la ardua cuestión del litoral. Esas proyineias fueron esce
nario de un más que prolegómeno de la guerra ciYiI, que concluiría, 
a la postre, con la supremacía en sus respectivos territorios de Don 
Francisco RamÍrez y Don Estanislao López, preludio del ocaso de Ar
tigas. Asimismo, las dificultades que trabaron una respuesta enérgica 
a la invasión portuguesa y la desatinada búsqueda de un príncipe va
cante, desgastaron tanto la autoridad del Director como del CongTeso 
que, indudablemente, perdieron volumen, prestigio y hasta mereci
mientos. 
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Sin embargo, el gobierno de Pueyrredón no fue infructuoso. Las 
noticias llegadas de Chile indicaban que la auténtica motivación de su 
política -el logro del plan de San ::.\Iartín para asegurar la amena
zada y recién nacida independencia argentina- iba camino de dar los 
resultados esperados. 

El 9 de Junio de 1819, Pueyrredón presentaba su renuncieL al 
Congreso. Esta corporación designó para reemplazarlo interinamente 
a don José Rondeau, quién se hizo cargo en la sesión extraordinaria 
del día siguiente, 10 de Junio. 

La Comisión designada en la Sesión del 11 de Septiembre de 1817, 
Y que integraban los diputados Súnchez de Bustamante, Serrano, Za
yaleta, Passo :: Súellz, a los efectos de preparar el proyecto de Cons
titución elefinitiya, cumplió con su cometido. Este proyecto fué entre
gado a Pueyrredón en la sesión extraordinaria del 25 de ?lIayo ele 1818, 
(-omo lo anuncia el mismo Director en su arenga. Discntido el pl'oyer>to 
por el Congreso y efectuada la redacción definitiya, se dispuso que la 
"Constitución de las Proyincias Lnidas en Suc1américa" dictada en 
22 ele Abril de 1819 por el Congreso General Constituyente, fuese j ll
rada el 25 de ?lIayo de 1819. 

En materia militar, son atribuciones del Poder Ejecutivo las si
guientes: 

1) :\.1'(. LXXIY: "El Director ud E,t::Jo es J "fe Supremo ,L 
todas las fuerzas de mar y tierra,' '. 

:2) _cI,.rt. LX-.TIX: "Publica la guerra y la paz, forma y da. di
rección a los ejércitos de mar y tierra, para, defensa del Estado y ofensa 
del enemigo". 

3) Art. LXXX: "Rechaza las im-asiones de los enemigos exte
riOl'es, previene las conspiraciones y sofoca los tumultos populares". 

4) Art. LX-.\:Xl:: " Nombra por sí solo los Generales de los ejér
citos de mar y tierra ... ' '. 

5) Art. XC: "Confirma o revoca con arreglo a Ordenanza las 
sentencias de los reos militares pronnnciadas en los Tribunales de su 
fuero ". 

También se asignaba al Congreso participación en la dirección 
militar. En efecto, se le atribuían: 

1) Art. XXXII: "Deeretar la. guerra y la paz". 

:2) Art. XXXIV: "Fijar, a propuesta del Poder Ejecutivo, la fuer
za de línea ue mar y tierra para el servicio del Estado en tiempo ¡]e 
paz -y determinar por sí el número de tropas que haya de existir en 
el lugar donde tenga sus sesiones". 
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3) Art. XXXV: ":\Iuudar construir y equipar uurt ~Irtl'inrt Ka
cionul' '. 

Esta Constitución, si bien fué jurada por los ejércitos de San 
:Martín, de Belgrano y de Obseryación y por algunas proyincias, no 
tuvo prácticamente aplicación. La guerra ciyil, a la que se pusiera 
término con el armisticio de San Lorenzo, yolyió a desatarse con la 
ruptura del mismo en Octubre. Los federales, de acuerdo a las direc
ciones políticas de Artigas, exigieron una categórica definici(,n elel Go
bierno de Buenos ~.\ires frente al inyasor portugués, repudiaron las 
tratatiyas tendientes a la instalación de una monarquía en el Plata y 

rechazaron la solución unitaria propiciada por la Constitución. 

9. CRISIS DE 1820. EL ~LL'\'DO ~IILITAR EX L\S I::\STI1TCIO::\ES PRIj\I~

CULES. 

La situaeión de la desnllida capital se agra\"ó aún miis, Si ealJe, 
con la subleyación elel Ejército Auxiliar del Korte, que marchaba so
bre Buenos Aires, a prestar apoyo al Director interino. En efecto, en 
la noche del 7 al 8 de Enero de 1820, al llegar a la posta de Arequito, 
en suelo santafecino, los principales Jefes de e,.;a fuerza -el Gral. D . 
. Juan Bautista Bustos, el Cnel. D. Alejandro Heredia, el Comandante 
D. José ::\Iaría Paz, entre ot1'os- depusieron al Comandante de la 
misma, Gral. FerntÍnclez de la Cruz, decididos a no partieipar en la 
contienda civil. 

Ko queeló otra solución que la ele las armas, y el 10 de Febrero 
de 1820, en Cepeda, el ejército federal de Ramlrez y López. batió al 
ejército porteño. 

Esta yietoria tUYO importantes eonsecuencias político-institucio
llales. En efecto, Rondeau debió renunciar y el Congreso c1isoherse, 
cayendo, de esa manera, el gobierno nacional. A exigencia de los cau
t1illos, y para lograr el restablecimiento ele la paz, Buenos Aires. debió 
darse instituciones proyinciales. 

La caída del gobierno nacional determinó que las distintas partes 
componentes del antiguo yirreinato, recuperasen o instaurasen su au
tonomía, dándose gobiernos propios y reguliinc10se con ordenamientos 
tonstitucionales de carácter proyincial. 

De esa manera, al régimen político-administrativo anterior. con
formado por las gobernaciones-intendencias, sucedió uno nue\'o. en el 
que hizo su aparición una llUeya institución: la Provincia. Siempre 
en torno a un jefe militar que encarnaba en su persona el destino 
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<:omún. Y no solamente en las proyincias de Santa Fe y Entre Ríos, 
desmembradas de la gobernación-intendencia de Buenos Aires merced 

a la victoria de sus Jefes respectiYos, sino que también en Córdoba, 
que hizo de Bustos, jefe subleyado en Al'equito, su caudillo, en el Tu

cumán que se declararía "República Independiente" siguiendo a D. 
Bel'llabé Araóz y, más tarde, a D. Alejandro Heredia, otro oficial de 
Arequito lo mismo que D. Felipe Iban'a, candillo de Santiago del 
Estero. 

El anterior sistema ele las Intendencias que rigió durante un pe

ríodo de tiempo relatiyamente corto -desde el 28 de Enero de 1782, 
fecha de la Real O'rdenanza, hasta el año de disgregación de 1820-
dejó de ser una realidad existencial y espacial, aunque dejó huellas 
en la organización que le seguiría. 

Con su desaparición, la vieja nomenclatura utilizada durante cer
(·a de tres siglos Yulyió a impunerse. En efedu, las LlellomillaciolltS 
., Intendencia" e "Intendentes", así como, en realidad, todo el sistema 
:11 que daban nombre, habían sido sumamente resistidos en Indias. Ya 
el 15 ele .Abril de 1783. el Yirrey Y értiz y el Intendente de Buenos 
.:i.ires, D. ::\Ianuel Ignacio Fernández, habían recomendado yariar la 
c1enomina(:ión "Intendentes" proponiendo, en cambio, la de "gober
nadores-intendentes" 41, aludiendo. sin duda, a la larga tradición in
diana de los gobel'nac1ol'(:s. En l'ealiclac1, t:omo yeremos, lcl antigua L1c
l10111inat:ión ele "Gobernadores y Capitanes Generales" yolyió a uti
lizarse. 

Lo cierto fue qne. 1legado el año 20. las gobernaciones intenden
('ias estaban desmembradas o en yías de desmembrarse. Así. Entre Ríos. 
Santa Fe. la Banda Oriental, Corrientes y las Misiones, ele hecho, desde 
bastante antes se habían separado de la Gobernación-Intendencia ele 
Buenos Aires que integraban. Asimismo, de la Gobernación-Intenden
tia de Córdoba, se desprendieron La Rioja, ::\Iendoza, San Juan ~' San 
Luis. Y de la de Salta del Tucumán, Salta, Jujuy, Santiago del Estero 
y Catamarca. 

Al caer, pues, el régimen estric:tamente yinculado a la administra
ción española de las gobernaeiones-il1telldelleias. y al dejar ele ser las 

mismas realidades geográficas o políticas, desaparecen los "goberna-

41 Cit. por RA,mxA;,.-r, El Virreinato del Río de la. Plata (11761810), púg. 
21D, en IIistoria de la. Nación Argentina, VoL IV, P Sección. 
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dores-intendentes". El título y sus prerrogatin1s. En cuanto estaban 
ligados a una estructura perimida, sin realidad histórica ni existenciaL 

Pero las funciones, inherentes a toda forma de gobierno, se man
tuyieron porque respondían a necesidades permanentes. Así, la adminis
tración, la justicia, la policia, la hacienda, la guerra. Y, para su aten
ción, fué preciso crear llUeyaS formas. De un modo análogo a lo suce
c~lelo en la Europa de la caída del imperio romano. En efecto, al des

aparecer el Imperio, los teóricos y prúcticos políticos se dieron a la 
tarea de onluestar las incipientes naciones dentro de la subsistente y 

::ecular estructura imperial. ..-:\. munirlas con las atribuciones del Lll
perio, aplicando, por otra parte, las enseñanzas y experiencias trans
mitidas por el mismo. Lo demandaban la necesidad y la aparición ele 
nueiOS jefes que personificaban el destino COllllUl. Jefes a quienes ha
bía qne illyestir adecuadamente para el mando. Para el ejercicio ele 
la" p<:l"lllilllC'UtC'S fLmciollC's (k hacienda, justicia y guelTD. 

Otro tanto ocurrió en nuestro país, salyas las distancias. Desapa

recida la forma política anterior, la eYidente necesidad de las funcio
nes enumeradas, impuso la organización y reglamentación de sus se1'

yicios dentro de la entidad territorial resultante del desgajamiellto. 
Cosa que se hizo, desde luego, aproycchando la experiencia jurídic:a 
heredada. ¿ Por qué el título de "Gobenlaclor y Capitún General" se 

generalizó tanto en los documentos oficiales como en el lenguaje l'0-

mún, desplazando al de "Gobernador-Intendente"? La respuesta re
sulta simple: porque ese título -ele Gobernador y Capitán General
resultaba inherente a Ulla de las funciones subsistentes: la atenci(ín 

rle los problemas de la guerra. A ello hay que agregar el largo uso, 

anterior a la Ordenanza ele 1782, demasiado yinculada ésta al régimen 

con el que estrepitosamente se acab:cba de romper, :." cuya quiebra era 
la causa de la propia existencia como provincias. 

El sistema intendenciaL sin embargo, y por lo nusmo que debía 
atender a funciones urgentes, habría de aportar sus preYISlOneS admi

nistratiyas a esta \"iolenta evolución. En efecto, enseguida veremos co

mo el gobierno y aÜministración de las gobernaciones-intendencias es
taba c1istribuído por insah"ables razones de distancia y complejidad. 
entre tenientes de gobernador y aún otros funcionarios ele menor je

rarquía, dependientes del gobernador-intendente con asiento en regio

nes o distritos, cuyos territorios, en la mayoría de los casos, habrían 
de coincidir con los de las futuras proYÍncias. Así, el cambio sobreyinlJ 
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mediante el reemplazo de estos funcionarios, por los jefes que habrían 
de suceclerlos con el título ele ,. gobernadores y capitanes generales", 

Por otra parte, fue un hecho el que los gobernadores de las pro
vincias ejercieran el mando de las fuerzas de su respectiya jurisdicción. 
Así lo prewía el Reglamento Provisorio de 1817, que, dado el total 
rechazo de la Constitución de 1819, hizo las yeces de supletoria ins
tancia legislatiya, en un explicable fenómeno de recepción. En efecto, 
él Art. nI, Cap. 11, referente a las milicias nacionales, Sección VI, 
establecía: 

"El Gobernador Intendente, Teniente Gobernador o Snhdclegaclo se. 
rá el Comandante lla to ele su respectiyo Departamento, durante el tiempo 
ele su gol)ierno. ele la ?>Iilicia Xacional reglad~1 :- harte todas las pro
puestas ele oficiales al Director del Estado por conducto del Estaclo 
?>fayor General". 

Esta norma era aplicación del Art. 1, del Cap. IV ele la Sección I\~, 

que establecía: 

"Los Gobernflüores·lntendentes y Tenientes Gobernflclores quedan 
exonerflc1os del ejcreieio de juri,dieeión orclinari~l ci,il y comercial cntre 
partes y de oficio, conservando todfl:; las facultades respectivfls a Go
bierno. Policía, Hacienda y Guerra' '. 

Se hacía referencia, en la parte final del Art. 1, Cap. IV, Seco VI, 
a las fun(;iolleS preyistas rn las Ordenanzas de Intendentes, aunque, 
también, propia de cualquier régimen políticoo Como anotáramos más 
arriba, el sistema intendencial implicaba, a la wz que la caracteriza
ción administrativa, cirrta parcrlación ele las funciones de los inten
dentes, debida a las (;ir(;Ullstancias ya aludidaso Xos referimos a las 
subdelegaciones en que cada Intendencia estaba dividida y que signi
ficaron una wrc1adera premonición de la futura desmembración en 
proyillcias_ De ellas, por ejemplo, daba cuenta el Virrey Arrec1ondo, 
el 8 de -;\layo de 179-±, respondiendo a una Real Orden ele 25 de Enero 
de 1793. La relación elel Virrey ..o\.rrec1011c1o establecía dos categorías 
(:e subdelegaciones: 1) Las que atendían a las cuatro causas: hacien
(la, justicia, policía;; guerra, y 2) Las que atendían a las dos causas: 
hacienda y guerra. En la primera categoría se encontraban las sub
delegaciones que integraban las intenc1encias de Potosí, La Paz, La 
Plata. Cochabamba y Puno. En la segunda, la intendencia general de 
ejército y prolinC'ia de Buenos .Aires con el Gobierno ele l\Ionteyideo 
(cabecera rn la Ciudad y plaza elel mismo nombre) y las subc1eltogü
ciones de Corrientes (iel. en la Ciudad elel mismo nombre) y de Santa 
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Fe de la Yera 2ruz (id. en la Ciudad del mismo nombre), además del 
gobiemo milita!' ele los pueblos de Misiones de indios guaraníes que 
tenían como cabecera el pueblo de la Candelaria y cuya jurisdicción 

se extendía sobre 13 pueblos situados en la Proyincia del Paraguay y 

17 pueblos en la de Buenos Aires, agrupados éstos en tres departamentos 

a cargo cada uno de su respectiyo teniente de gobernador, dependien

te del titular del gobierno cabecera. .. En la Intendencia de Córdoba, 

las Subdelegaciones de La Rioja, San Juan, ::\Iendoza y San Luis (to
das sus cabeceras en las ciudades elel mismo nombre). En la Intenden
cia de Salta: las subdelegaciones de Tucumáll (cabecera en la Ciudad 

de San Miguel de TucumánJ; de Santiago del Estero, (ill) Yalle de 
eatamarca, de .JUjllY (id) y de Puna (id. en Santa Catalina) 4~. Esas 

subdelegaciones, cnyos Jefes, conforme a las prescripciones de la Real 
Ordenanza de Intemlentes, ejercían funciones de hacienda y guerra, 

habrían de conformar rada una de las actuales pTO"l"incias desprendi

das de la estructura intendencial anterior, en la que ya eran en cierta 

manera reconocidas, acordúndose la atención particularizada de sus 
negocios públicos, que asistían, en cuanto a ese territorio, al gobernador 
intendente. 

Es cierto que el Reglamento del 17 se refería a los Gobernadores 
Intendentes, Tenientes de Gobernadores o Subdelegados, pero, el pe
ríodo comprendido elltre ese año y el de 1820 era precisamentC', d 
Je la formación de las proyincias. Hecho debido, entre otras causas, 

él la desintegración de las gobernaciones intendencias y a la acumula
ción en manos de los jefes político-militares de cada distrito ele las 

fun<:Íolles acordadas por las leyes de Intendencia y siguientes a los 

gobernadores intendentes. Es decir, las ya referidas cuatro causas: 

gobierno, hacienda, justicia y guerra. Se podía entrever ya ésta eyo

lución en el ya transcripto .A.rt. III, Cap. II, Seco \.'1. 

Fácil resulta colegir que, al caer el gobierno nacional en 1820, C'se 

mando militar fué ejercido sin cortapisa alguna. De este modo, cada 

gobernador fué cabeza máxima de las fuerzas que se transformaron 
('11 provinciales, aunque el reglamento del 17 las preyiera como" j'.Iili-

42 Todo en .c\..RCHITO GE:\EP~\L DE I:\DIAS, Senlla, Sección V, E"lledientes é 
Instancias de Partes, años 1795 a 1796. Citado de RATIG:\Axr, op. cit., págs. 227 
y 228, nota 1. Me refiero en esta transcripción a las intendencias cuyos territo· 
rios habrían de integrar el actual territorio argentino. 
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cías Nacionales" y que se formarían de acuerdo con lo preceptuado 
por el Art. II, Cap. II, Seco VI de ese Reglamento: 

"Del conjunto de todos estos habitantes se formará inmediatamente 
a la posible bre,edad ... por los respecti,os Gobcl'lladores Intendentes, 
Tenientes Gobel'lliHlores y Subuelegados, un Cuerpo ue Milicia Kacional 
reglada de infantería o caballería, según las proporciones ele la pro
vincia, y sobre el pie de fuerza que determinará el Director uel Estado, 
por regimientos, batallones, escuadrones o compañías sueltas, con suje
ción al Reglamento elel 1,1, ue enero de 1801, daelo para las ~íilicias 

provinciales, informando el Estado :\Inyor General sobre las ,nrinCÍones 
y adiciones que crea necesnrias". 

Estas fuerzas, pues, se transformaron en ejércitos proyinciales, co
mandados por el Gobernador y Capitán General. 

Cada proyincia debió atender al ramo de guerra, y en las l'espec
iÍyas constituciones se invistió al gobernador con las facultades llece
¡<arias para el mando de las fuerzas proyinciales. Puntualicemos, desde 
ya que, en cada constitución se denominaba al titular del Poder Eje
cutivo de distinta manera. Así, por ejemplo: el Estatuto Provisorio 
de la Proyincia de Santa Fe (26 de Agosto de 1819) se refería al 
"Gobernador" (Arts. 13 y 18) o bien al "caudillo" (Art. 1) 43. La 
Constitución del Tucumán (18 de Septiembre de 1820) se refería al 
"Presidente Supremo". Esta Constitución contenía en su capítulo II.", 
titulado" De los Gobernadores Intendentes de las Ciudades de la Pro
,incia", reglas sobre estos funcionarios, por las que, si bien atendía 
aún al ramo de guerra (art. 1, Cap. IV, Sección In) sólo tenía que 
\el' con él desde un punto de yista administratiyo y subordinado al 
Presidente Supremo, como se desprende de la sola lectura del articu
lado de los capítulos In y IV de la Sección nI·14. o sea el real sen
tido de esta función. 

El "Reglamento Provisorio para el Régimen y Administración de 
la Provincia de Córc1oya" (30 de Enero de 1821) establecía que el 
"Supremo P. E .... será e:s.ercido por un Gobernador de la República" 
(Art. 1, Cap. XIV) y el arto 13 disponía que "Su guardia y honores, 
i'ierán los de Capitan General de la Proyincia" 45. La constitución de 
Salta del 9 de Agosto de 1821, mencionaba aún en sus arts. 11, 12 Y 

4:1 SrrXA. CARLOS ALBERTO. El Poder Legislati¡;o ele la Nación Argentina, 
Buenos Aires, 1938, Tomo 1, Antecedentes, Primera Pnrte, 1810·18::í, pág. 390. 

H SILYA, op. cit., págs. 390/400. 
-tri SILVA, 0l'. cit., págs. ,lOS a ,1,:;::. 
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13, al ,. Gobr. Intend.te" .J.G. El "Reglamento Constitucional para la 
l\ueya Provincia de Catamarca, dado por su ~-1.samblea" consenaba la 
denominación de Gobernador-Intendente para el titular del P. Eje
cutiyo. (Cap. VIn "Del Poder Ejecutivo o Gobernador Intendente elc 
]a Proyincia, sus atribuciones y elección" y art. 136) -17. 

Como se puede observar, con las excepciones de Catamarca y ~al

ta, desapareció la clenominación "Gobernador-Intendente' '. La falta 
de uniformidad en cuanto a la denominación del titular del Poder 
Ejecutivo, fué debida particularmente a que en las constituciones pro
yinciales se buscó más definir al titular del poder ejecutiyo quc nOIl/· 

urarlo. En el yocabulario común ele los documentos y presentacionC's 
oficiales se utilizó ., gobernador" o "gobernador y capitán general' '. 

Transcribimos, para concluir este capítulo, algunas disposiciones de 
las constituciones proyinciales referentes al mando de las armas: 

ron8t:·t¡:C'~ÓJ1 (le TUC'1[?ilcÍ,:: _\rt. 1. C:lp. :;0. Sección :;~: • ~ El Pl'c~l~ 

dente Supremo de hl Provincia ~cr(l el Xefe de toda la fuerza :¿.Iilitar 
deila", Art. S: ":::\"ombr¡l por sí loo Xefes tle la fuerza :¿.Iilitar dc la 
PrOyilleia ... ,. -18, 

Reglamento Proi'isorio (/e Córdoba, Sección \"1, Cap, X\', "Atribu

ciones del Poder Ejecutivo" Art. II: " ... el manelo y organización de 

las 1.1ilicias dentro de la Provincia bajo las disposiciones )" Ordenanzas 
que para ello se dieren por el Congreso General de los Eotaclos; ... la 

nominación Je sus respecti,os oficiales de Coronel abajo ... " ·ln. 
Reglamento ProL'Ísorio Constituciollal de la Prorincia (le Corriente" 

(Diciembre 11 ele 18::1): Sección IY "Poder Ejecuti,-o", art. 1: "To

cará al Poder Ejecuti,o el mando ~- üireccióll üe las fuerzas de mar 
y tierra de la provincia" y Sección \'1I: ;; Guerra' ': Art. 1: ., El Go

bernador es capitán general de la proyinci'l" "o. 

Estatuto Prol'isorio Constitucional (]c la Prorincia de Entre R,()s 

(4 de Jlarzo (/e 18;];]): Sección l' "Declaración del Estado y forma 

de Gohierno, arto 49 : "La administración del Estado se expedir," en 

adelante. .. por nn Gobernador electo por dicho Congreso, en quién 

residirá el Poder Ejecutivo de la Pwdncia, siendo el Jefe superior mi
litar y político de ella ... "; Sección S: ".Atribuciones elel Gobierno"; 
Art. 69: "Como jefe militar manda toda la fuerza que h pro,illcia 

tuviese, de cualquier clase que ella sea, .. " ;;1 . 

.J.G SILVA] 011. cit., púgs. 4~3/±27. 
-H SlL\A, op, cit.] púgs, 4'31/4Gl. 
48 SU-,YA, op. cit., púgs. 30-1 y :j05, 
4~ SIL\A] op. cit., púg. 409. 
;)0 SIL\A, op, cit., págs. 430 :- 40::. 
;:;1 SILY,\, op. cit., págs. ,137 y ±JI. 



NOrfAS AL P AC'fO FEDERAL DE 1831 

Por VíCTOR TAU A::K"ZOATEGUI 

1 

INTRODUCCIÓN 

Poca atención se ha dedicado a estudiar nuestros textos legales 
(:Jl su dinámica histórica. Ha sido suficiente para muchos el conoci· 
miento de su contenido, sin ahondar en su aplicación, con lo que se 
lla resentido notoriamente el análisis de nuestras instituciones. 

La norma jurídica -en su sentido más amplio- no tiene siem
pre una aplicación estricta, como si se tratara de una ley física. Aque
lla debe <:onceder una dosis más o menos importante de su propia vi· 
ialic1ad a la sociedad donde se dicta y a la autoridad de aplicación. 
De ahí que el análisis descarnado del texto legal contiene sólo una 
parte de la verdad histórica. El resto lo constituye el modo de aplica
r:ión de la norma, su adecuación al medio social, con todas las ÍInpli
(·antias que ello supone. 

La intención de estas notas es responder a ese doble propósito. 
Desde luego, todo ello se halla limitado por la imposibilidad material 
,1(' r('a1izar 11n trabajo de esta naturaleza sin omisiones. l\Iás bien, esa 
intem·ión debe ser interpretada como un ideal y no como un objetivo 
<:umplido. 

Es indiscutible que el Pacto Federal de 1831 rigió la yida polí
i i<:il argentina durante dos décadas. Si bien sus autores sólo intentaron 
hacer elel mismo un instrumento proyisional, un simple medio para 
llegar en un tiempo relati-mmente breye a la Constitución federativa, 
las posteriores circunstancias políticas le otorgaron una mayor dura
r:ión ;; una insospechable gravitación. 

El Pacto fue así el único punto de apoyo, la base fundamental 
en un ·momellto crítico de nuestra eyolución. Originado en el federa
l ¡SIllO del litoral, fue luego utilizado por el centralismo porteño de Ro
,.as y sirvió tiempo después a 13rquiza como bandera para atacar la 
dictadura y llegar a los días de la organización constitucional. 

Pero no sólo el Pacto sirvió como declaración de principios o sín
tesis de ideas, sino que sus preceptos fueron aplicados, infringidos, 
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atacados o enaltecidos, constituyéndose en una suerte de ley suprema 
de la Confederación Argentina. No parece acertado, en cambio, asimi
larlo a una Constitución, si tenemos en cuenta el concepto sistemático 
y racional que de ésta tuvo el movimiento liberal. En realidad, el Pac
to sólo contiene algunas de las disposiciones fundamentales para regir 
las relaciones federativas, dejando el resto en manos del futuro Con
greso (art. 16, 5(1. atribución). 

Esa vigencia del Pacto no ha sido estudiada como correspon.le 
pese a las importantes conclusiones que pueden obtenerse de tal an~,
lisis, especialmente si tenemos en cuenta las reformas que sufrieron 
algunos de sus principios por vía de una jurisprudencia política. En 
cambio, el proceso genético del Pacto es más conocido y en este aspecto 
el meduloso estudio de Emilio Ravignani, publicado hace más de cu,,
renta años, sigue siendo el análisis más objetivo y esclarecedor sobre 
la materia, al lnmto que resultará difícil superarlo l. 

1) Los PACTOS IXTERPROH::-;CIALES 

Los pactos celebrados entre las provincias después de 1820 respOlJ
dÍan a dos objetivos: uno final, el ratificar la cohesión nacional y li(·
gar a la sanción de una Constitución; y otro inmediato, el resoher lo,; 
problemas propios de la guerra, el comercio de mercaderías y armas,. 
los impuestos aduaneros, la llClyegación de los ríos, los límites terl'iT',,
riales, la e:s:tradición de delincuentes y desertores, etc. 

Esta modalidad significaba un categórico reconocimiento de las 
autonomías proyinciales. De ahí que en su esencia estos tratados sig
nificaran la proclamación e:s:presa o tácita del régimen federal ele 
gobierno. Cabe reconocer, sin embargo, que esta modalidad fue tam
bién utilizada en algunas ocasiones por quienes eran considerados par
tidarios de la tendencia unitaria. 

Ninguno de los pactos celebrados con anterioridad a 1831 alcanzó 
a obtener la sanción o adhesión de las trece provincias que entone e;; 
integraban el territorio argentino, En realidad, ninguno de esos trata
dos tuvo un contenido orgánico que permitiera convertirlo en instru
mento para regir provisionalmente la vida interprovincial. 

1 IXSTIT'CTO DE IXVESTIGACIO'KES HISTÓRIC.\S DE LA FACL"LTAD DE FILOSOFÍA y 

LETRAS, Docnmentos para la, historia argentina, t. XV, Relaciones interprovinci<Lles. 
La Liga Litoral (1899-1823), Buenos Aires, 1922. Introducción. Los documentos 
relati,os a la Liga Litoral se hallan además en los dos tomos siguientes. En ade. 
lante, esta publicación se citará como Docllmentos. Véase también JoSÉ LeIS BeSA' 
'KIClIE, Formación histórica del Pacto Federal., Buenos Aires, 1931. 
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Sin embargo, el conjunto de esos pactos cumplió con los objetivos 
énunciados de dar soluciones parciales a diversos problemas del mo
mento y de ratificar la unión entre las provincias rioplatenses, bajo 
determinados principios, aunque sin llegar a la sanción de la Consti
tución general. 

Estos pactos ejercieron una influencia indiscutible en la evolu
ción política, marcaron rumbos irreversibles y sirvieron como base y 
fuente al Tratado de 1831, que, por las razones que se señalarán más 
adelante, puede considerarse como la culminación de la década pac
tista. Aunque la celebración de tratados interprovinciales no terminó 
con el de 1831, no caben dudas de que el apogeo de este sistema de 
vinculación política se produjo durante la época reseñada. 

2) FOR:\IACIÓN HISTÓRICA DEL PACTO 

El período formativo del Pacto Federal se extiende desde 1829 
:l 1831. Si bien sus antecedentes mediatos deben buscarse en el tipo de 
organización política vigente desde 1820, la sanción de este Tratado 
reconoce causas inmediatas, que son las que consideraremos breve
mente. 

El partido unitario, desalojado del poder en 1827, exteriorizó nue
,'amente su pretensión de acceder al gobierno a fines del año siguiente. 
El general Juan Lavalle en la proí'incia de Buenos Aires y el general 
José ::Uaría Paz en Córdoba, con una influencia expansiva sobre otras 
proyincias del interior, encabezaron esa intentona. Como resultado de 
acciones militares y de acuerdos diplomáticos, en 1829 -ya eliminado 
Layalle- el panorama mostraba a dos regiones bien definidas. El li
toral, incluso Buenos Aires, fiel a la tradición federal. El interior, so
metido a la nueva situación política impuesta por el general Paz. 

Desde entonces y por espacio de dos años la diplomacia interpro
yincial desempeñó un activo papel. El recelo y la desconfianza fueron 
característica de este período. Se deseaba la paz preparando la guerra. 

A principios de 1830 las provincias litorales -tal vez la prima
da corresponda a Santa Fe y Corrientes- iniciaron negociaciones 
para constituir una liga, no solamente con fines de alianza inmediata, 
sino para resolver en forma definitiva la organización nacional. Las 
negociaciones comprendieron la celebración de tratados bilaterales y 
conferencias entre los principales dirigentes federales. 

Si bien existían puntos de coincidencia, había también algunas 
discrepancias que impidieron el acuerdo definitivo durante aquel año 
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1830. Las diferencias surgieron entre Buenos Aires y las demás pro
vincias litorales, especialmente Corrientes. 

Pedro Ferré, representante correntino, fue quien expresó con toda 
claridad los objetivos de la unión, materializándolos en un proyecto de 
tratado que presentó a consideración de las demás provincias. Ko cabe 
realizar aquí un análisis detallado del mismo, pero no es posible dejarlo 
cn el olvido, pues fue la principal fuente del Pacto de 1831. Según se 
verá en la transcripción de los textos, las coincidencias fueron numero
sas y casi siempre el proyecto Ferré fue seguido con la mayor fidelidad. 
Pero en realidad, el texto definitivo defraudaría la verdadera intención 
de su proyectista, pues éste proponía otras soluciones que no fueron in
corporadas al Pacto. 

Las aspiraciones esenciales de Ferré eran: 1) establecimiento de un 
órgano representativo de las provincias con atribuciones amplias, que 
llegara a obtener la organización general de la República; 2) arreglo 
inmediato del comercio exterior y de la navegación fluyial de tal modo 
que se protegiese a la industria natiYa; y 3) formación de un tesoro 
nacional, proyeniente de las rentas producidas por las aduanas exterio
res y administrado por las provincias aliadas. El plan de Ferré sigui
iicaba cercenar notablemente el poderío del gobierno porteño. 

El rechazo de Buenos Aires fue inmediato y categórico. :\0 logró 
mejor suerte otro proyecto elel representante santafecino Domingo Cu
nen, que reducía las facultades del órgano interproyinciaL limitaba las 
postulaciones económicas-financieras de Ferré y omitía la cuestión del 
tesoro y aduana nacional. El representante porteño aducía no tener ÍlLS

trucciones de su gobierno para tratar estas materias. Sin perjuicio de 
ello ya con anterioridad había replicado sustancialmente las argumen
taciones de Ferré!l. 

A fines de julio de 1830 peligraba la formación de la Liga Litoral. 
La negatiya de Buenos Aires, el término de la conferencia y el regreso 
disgustado de Ferré a su proyincia no eran síntomas alentadores. La 
posición de Corrientes quedó definida por el momento y explicada así 
su ausencia en las posteriores negociaciones. 

Entre tanto, en julio y agosto de ese año las provineias del interior 
acordaron una alianza, estableciéndose un Supremo Poder nlilitar, a 
cargo del general Paz, con atribuciones militares, políticas y financieras . 

.2 Véase sobre esta cuestión, Memoria del Brigadier General Pedro Ferré, oc
tllbre ele 18;]1 a diciembre de 18.j;] . .. , Buenos .áires, 1921, págs. 365 y sigs. 
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Los preparatiyos bélicos del interior y el estallido de una sublc,"a
ción en Entre Ríos en el mes de noyiembre, conyencieron a los jefes 
federales acerca de la imperiosa necesidad de celebrar la unión. Como 
de Buenos Aires no se podía prescindir, Santa Fe y Entre Ríos debie
Ton declinar sus pretensiones y aceptar el proyecto de Pacto retaceado 
que impuso Buenos ~~ires. 

Elnueyo proyecto mantenía gran parte del articulado original de
bido a Ferré, pero excluía toda referencia al ordenamiento económico
financiero propuesto por aquel y limitaba de una manera tajante la 
~laturaleza y atribuciones del órgano interproyincial que se establecía. 
La concesión de Buenos Aires era mínima con relación a lo que se eli
minaba del Tratado. 

Reunidos nueyamente en Santa Fe los representantes litorales, con 
exclusión ele Corrientes, se celebró el acuerdo litoral el 4 de enero de 
1831. Sin embargo, en un artículo adicional se acordó im"itar a Corrien
tes a adherir al Pacto, lo que se hizo de inmediato. Luego de ciertas 
ubjeciones que no fueron admitidas, Corrientes se incorporó a la Liga 3. 

:3) CARc\CTERES 

Aunllue en el comentario de cada artículo se encontrará la expli
<:aóón correspondiente, parece necesario exponer de manera sistemática 
los rasgos fundamentales del Pacto. 

El Tratado sine a una idea sustancial: el sistema federatiyo como 
base de la organización política, a la cnal debía llegarse por medio de 
mUL Constitución. Si esa idea fec1erati,a tcmlía a cristalizarse en una 
Confederación o simplemente en una Federación es asunto que 110 re
,ulta fácil determinar, principalmente porque los acontecimientos polí
ticos inmediatos frustraron el pensamiento original. 

Si a estos fines utilizamos como prueba documental lmicamente el 
1 exto del Pacto, es probable que encontremos eH el mismo analogías con 
los típicos instrumentos de gobiel'llo elel régimen confederal; aunque las 
palabras usadas no siempre se encargan de ayalar esta tendencia. Tal 
yez, fueron los endebles vínculos jurídicos emergentes del Tratado de 
enero los que hacen resaltar el sistema. 

La acción futura y la aplicación elel Pacto, en cambio, reyelan as
pectos que se hallan en contraposición con lo expresado. ::\Iientras el 

8 Yel' artículo ac1iciolwl resen-ac1o -::" su explicación; .y bibliografía citac1a en 
Ilota 1. 
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ESO de la VOZ" Confederación" -utilizada habitualmente para designar 
a todas las provincias hasta 1861- aparentaba dar rótulo a 1m sistema 
análogo, la práctica política revelaba formas opuestas. Primero, la ab
f,orción del dictador Rosas, a través de sus funciones nacionales, y luego 
la adopción formal en 1853 de un régimen federal tenue. 

En cOll.'3ecuencia, resulta apresurado tomar partido por una u otra 
tendencia y determinar si existió o no una Confederación Argentina, 
en el período 1831-1852 sin antes examinar la historia de la idea fede
rativa en el Río de la Plata, no sólo desde 1Ul aspecto doctrinario sino 
también en sus posibilidades de aplicación. Con todo resulta lícito y 

hasta conveniente usar esta terminología para referirse a la época, pues 
se trata de un vocablo aceptado y utilizado entonces. 

Es de singular relieve el artículo 12, que ubica al Pacto entre los 
documentos "abiertos" a la adhesión de las demás provincias, las que 
podían ingresar en la Liga por vía de adhesión o accesión. Como S0 

verá, ciertos requisitos condicionaban tal ingreso, por lo que de hecho 
y de derecho quedó establecida una distinción no fácil de precisar entre 
las provincias litorales -coll.'3ideradas como fundadoras de la Liga- y 
las del interior. 

En lo que respecta a la integridad del documento, se impuso fácil
mente el principio de que el texto del Pacto era inalterable e inatacable. 
Es decir, que las proYincias adherentes no tenían la posibilidad de pro
poner modificaciones parciales o totales en su texto. Cuando se produjo 
la adhesión de Corrientes, pese a considerarse a esta provincia en un 
mismo plano con las firmantes originarias, se definió esta característica, 
que se mantuvo con toda rigidez. 

Finalmente, cabe insistir en que el Tratado fue la llave o génesis 
de la estructura política adoptada en el país en los años siguientes, aun
que sin desconocer que en la interpretación de su texto no se respetó 
siempre el ideal originario. 

4) APLICACIÓN y E\OLLCrÓN HISTÓRICA 

El Pacto de 1831, nacido en el fragor de la lucha interna, alcanzó 
bien pronto carácter nacional y fue la justa respuesta a la necesidad 
política del país. 

Generalmente se ha visto tan sólo en este Pacto el objetivo consti
tuyente, como un peldaño más en la dura lucha por la organización po
lítica, que culminaría en la Constitución Nacional de 1853. Pero se omi
te algo que cabe aquí destacar. 
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Ese enfático deseo constituyente se hallaba injertado en un texto 
legal, que reglaba de una manera más extensa las relaciones interpro
vinciales y que continuó en vigencia por un tiempo mucho mayor que 
el previsto. La aplicación de cada uno de sus artículos y el espíritu 
que emanaba del todo debe merecer un cuidadoso análisis y algo de ello 
se ha querido reflejar en las anotaciones críticas contenidas enla segun
da parte de este trabajo. 

Es innecesario señalar la importancia que revestía el Tratado para 
los dirigentes federales actuantes en los días de su celebración. Tanto 
Pené, Estanislao López como Rosas, aunque pocas veces marcharon de 
«cuerdo y aunque el objetiyo final no fuera el mismo para todos, colo
caron siempre al Pacto como ley suprcma de la Confederación. López 
expresaba en 1835 que el Tratado" alguna vez traerá bienes a la Repú
blica, a más de los que ya ha producido" 4. 

Pero resulta curioso que esa misma opinión fayorable al Pacto se 
mantuyiera por dos generaciones de argentinos, pese a que las luchas 
políticas habían sembrado una profunda división ideológica y personal; 
y pese a que el deterioro de las instituciones políticas era el resultado 
natural de una etapa de aguda crisis. 

Mientras el dictador Rosas insistiría durante su largo gobierno en 
la yigencia y aplicación del Pacto, a su modo; sus tenaces adversarios, 
leyantac10s en armas, también lo illyocaban . .Así el 3 de enero de 1839 
decía el gobernador de Corrientes -Cll lucha contra Rosas- que el 
Tratado del -± de enero era 

"única tabla que sah'ó la na,e de la república del i.Illuillente naufragio. 
!' único vÍllculo que une la trabazón de todo el edificio social de la 
Confederación ... ' , ~. 

El general l'rquiza, al lanzar su célebre Pronunciamiento contra 
Rosas, enarboló la bandera del Pacto de 1831, alegando el incum
plimiento de sus preceptos sustanciales. Adhiriéndose a tal idea el go
hernador correntino Benjamín Yirasoro expresaba entonces a su pueblo: 

" ... el solemne compromiso que ha contraído el Pueblo Correntino en 
1.1, Comención celebrada el 4 de enero, es el grandioso programa de b 
marcha y de la conducta actual de vuestro gobierno" 6 . 

.; Correspondencia. entre Rosas, Qu,iroga y López. Recopilación, notas y Estu
dio Preliminar de E:;-r.IQrE :\1. B.illBA, Buenos Aires, 1958. 

;; Registro Oficial de la Provincia de Corrientes, 40 tomo, años 1838-1841, 
Corrientes, 1929, p. 196. 

6 ídem, año 1851, Corrientes, 1886, p. 33. 
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La Legislatura de Entre R,Íos, al saludar el triunfo de l"rquiza, ex

presaba el 16 de febrero de 1852 que 

¡ ¡ ••• rotas las c,adenas de una degradante servidumbre, ofrece desde 

hoy a los Argentinos un ponenir de paz y de progreso, en el que, orga

nizada la República bajo ;principios de perfecta igualdad conforme al 

pacto federal de ± de enero de 1831, no sean una quimera ,el adelanto, 

los derechos y prerrogati,as de todas y cada una de las Proyincias que 
integran la gran familia Argentina ... :' í. 

En el protocolo de la conferencia de gobernadores celebrada en 
PaJermo en abril de 1852 se calificaba al Tratado de 1831 como" pacto 
fundamental de la Confederación Argentina)) y se acordó lo necesario 
para dar cumplimiento a los artículos 15 y 16 del mismo s. 

l"n mes después, al celebrarse en San Nicolás de los Arroyos el cé
lebre Acuerdo de Gobernadores, se ratificó aquella posición considerán
dose al Pacto como" ley fundamental de la República)) y prescribiendo 
que "será religiosamente observado en todas sus cláusulas" n. 

Invocado el Tratado por Sarmiento 10 y por Albereli 11 en sus elu
cubraciones constitucionales, arrancaría de la pluma de Bartolomé Mi
tre estas palabras que sintetizan el pensamiento ele la gelleraeión liberal 
l10rteña acerca de su importancia: 

•• Ese Trutado c:-.; la única léy IUllt1alucntal de la Rcpúblic:l, el único 

\Ínculo que ata las pro\incias argentinas, el único fanal que ha arelicI0 
constantemente en medio r1e la horrible borrasca en que nos hemos agio 

i ar1o, azotados por el 'dGnto del infortunio 'y lla<1ando en un mar de 

,angre. Todas las cunstituciones nacionales, todas las leyes llflcionfllcs, 

todos los tratados interproyinciales, todo ha llaufraga(10, menos esa ley, 

ese pacto social federatiyo que es la piedra angular sobre la cual se 

quiere hoy eomtruir el edificio de la organización nacional" l~. 

7 Recopilación de leyes,. decretos .lI aCi/(rdos eh la l'rorincia de Entre ní03 
,lcsr7e 1821 a 1873, Urugl1ft!', 1875·/G, VI, lS~,S:i. 

8 I~STITLTO DE I~YESTIGACIOXES HlSTÚ¡;¡CAS DE LA FACTI/L\D DE FILOSOFÜ y 
LETRAS, Asambleas Constitilí/entes Argentinas .. " Buenos .:\ire8, 1009, tomo \'1, 
í)n parte, p. 456. 

ól Ic1eIll. VI. :2', .f61. 
1{) Argirópolis, ed. "La Cultura Argentina ", Buenos Aires, 10Hi, pp. 105,106. 
11 Ba8es. " ed. • ¡ Bihlioteca Argentina ", Bnenos _\ires,. 1015, pp. 1±± Y 

~igt~, 

1::l B.\l:TOLO~É }I1TRE, Profesión de fe y otros ensayos, publicación elel Ins
tituto de Historia elel Derecho, Buenos Aires, 1956, p. 153. Ann en 1862, el Pacto 
]'edeml era mencionado como solución para los problemas políticos del momento 
(El Nacional, 13 y H de cnefO de 186:2). 
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II 

EL 'TEXTO 

Como método de trabajo en estas Ilotas he seguido el orden dado 
por el Pacto, procediendo la wrsión adoptada de las fuentes que estimo 
más auténticas: los ejemplares del Tratado ratificados por los gobiernos 
de Santa Fe -en adelante, ejemplar A- y Entre Ríos -ejemplar B
y canjeados con el de Buenos Aires y el texto publicado en el Registro 
Oficial ele esta última proyincia -ejemplar C- 1:1. Si bien no existen di
\Crgellljas fundamentales en los textos, hay yariantes, algunas de las 
cuales originaron en su momento debates y cambios de notas entre las 
l,royincias firmantes. En estos casos, se transcribe el texto más acep
tado, indicando en seguida bajo el rubro" variantes" las modificacio
nes que deben tenerse en cuenta. 

Las yariantes de orden gramatical -ortografía, signos de lmntua
ción, uso de mayúsculas, etc.- son numerosas y parece innecesario te
nerlas presente, pues ello hubiera obligado, sin utilidad alguna, a trans
cribir las tres yersiones. En este aspecto se ha seguido la versión mús 
aceptada, utiliziÍllc1o;;;e la ortografía más moderna, cuando ella surgía al 
mellOS de alguno de los ejemplares del Pacto. 

En cuanto a las fuentes, he procurado tan ;;;ólo remontarme a los 
antecedentes inmecliatos del Pacto, transcribiendo, cuando ha parecido 
(~e interés para la C'onfrontación, los textos correspondientes. Se pres
cincle de la mención ele las fuentes ideológicas, pues ello hubiera exigido 
un estudio de otra naturaleza. 

Finalmente. la correlación de los artículos del Pacto ha sido señala
da bajo el rubro "referencias", a efectos de facilitar la consulta de los 
cliwl'sOS tópicos contenidos en el mismo. 

Deseando los gobiernos de Entre Ríos, Sa.nta. Fé 1/ Bue
¡¡OS A_il'cs estrechar cada l'ez ¡¡¡as los vínculos que felizmente 

1:\ Los ejemplares A -y B han siclo reproduciclos en facsímil en las láminas 
VII ¿-VIII contenidas en la cartera ele Documentos . . " XV. El ejemplar C es el 
llUblicnelo en el Registro Ofieia.l del pobier"7!o de Buenos .Aires" lihro décimo, nú
JUero ::, Buenos Aires, febrero de 1831, púgs. 1-9. 

En cuanto nI pro~-ecto Fené, repetidmnente citaelo como fuente del Trataelo, 
puede consultarse en ]Icmoria ... , 376-79; yen JeXT_\ DE HISTOIlIA y Ne:ms~rATICA 
A:OU:IlIf'AXA. Fru,\T, Ro SAIl.!O , Doc/l.mentng Tc7ati¡;os al tratarlo üe 4 üe enero de 
1831, Rosa{'io, 19:31, púgs. ::0-31. Las modificaciones propuestas por Domingo Cu· 
llen, 8n ]Iemoria ... , .3S0. Las ~itas ele los eliyersos trataclos interproyinciales se 
lwn tomado de .Awmblcas ... VI, 2". 
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los UlIel1; y creyendo que así lo l'cc1anwn sus üdereses parti
culares y los de la República han Ilombrado lJara este fin sus 
respectiuos diputados, á saber: el gobierno ele Entre Ríos al 
Sr. D. Antonio Crespo; el ele Santa F'é al SI\ D. Domingo Cu
llen, y el de Buenos Aires al Sr. D. José Jlaría Rojas y Pa
trón. QIÚe¡¡eS clespues de lwba callgeado sus rcspectivos pode
-res, quc se hallaron extendidos en buena y debida forllla,: JI 
teniendo presente el trata,do prcliminareclcbrado en la ciudad 
de Santa F'é clvcintitrcs de febrero último entre los gobiernos 
de dicha provincia, y la de Corrientes)' teniendo también pre
sente la úlv/facion que con fecha veüzticucdro del expresado 
mcs ele febrero hizo el gobierno de Santa F'é al de Buenos Ai
res, y la convención preliminar aJusta,da en Buellos Aires el 
vántitres ele ¡¡¡aI"O/ anterior entre los gobiernos de esta pro
'Vincia y la ele Corrientes asi como el tratado celebrado el tres 
de í/wyoúltimo en la capital de Entre Ríos entre su. gobierno 
y el ele Corrientes; y finalmente, eonstclel'allclo que la mayor 
parte ele los pueblos de la RepúbUw lw proclamado del /IIoclo 
mas libre y espontáneo la forma de gobiei"ilO federal, han COIl

vellido en los articulos siguientes: 

YARLL~'TES 

El orden de mención de las pro,incias y de los diputados firmantes 
,aría en cada ejemplar, sientlo encabezado en cada caso por la pro,incia 
en cuyo ejemplar se ratifica el Tratado, 
! se agrega: del año (ejemplar A), 

Ftt:NTES 

Proyecto Fcrré: "Deseando los gobiernos de Buenos Airos, Santa 
Fe, Entre Ríos y Corrientes, estrechar cada wz más los vínculos que 
felizmente los tillen, creyendo que así lo piden sus intereses particulares, 
y los generales de la República, han nombratlo a este fin sus respectivos 
diputados, a saber: El gobierno de Buenos Aires al señor don José 
:María Roxas y Patrón, el de Santa Fé al señor don Domingo Cullen; 
el de Entre Ríos al señor don Diego :2Iliranc1a y el ele Corrientes a clan 
Pedro Ferré, qnienes después de haber canjeado sus respectivos poderes, 
y hallúndose éstos en debida forma; teniendo presente el tratado pre
liminar celebrado en la ciudad de Santa Fé el 28 de febrero próximo 
pasado, entre los gobiernos de dicha provincia y la de Corrientes; te
niendo también a la yista la con,ellción preliminar ajustada en Buenos 
Aires el 23 del mes de marzo del presente año, entre los gobiernos d(} 
dicha pwrincia y la de Carrien tes; teniendo también a la vista la con
yención preliminar ajustada en Buenos Aires el :;;:: elel mes ele marzo 
del presente año, entre los gobiernos de esta ,Provincia y la de Corrientes, 
así como el tratado celebrado el 3 del mes de mayo en la capital de 
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Entre ~íos entre dicha pro"dncia y la de Corrientes; y considerando 
que la mayor parte de lns pro,incias de la República han proclamado 
del modo más libre y espontáneo la forma de gobierno federaL.. he
mos conwnido en los artículos siguientes:" 

IXTERPRETACIÓN y APLICACIÓX 

El eneabezamiento del Tratado, como es habitual en los documen
tos de esta índole, señala las partes inteninientes, los antecedentes le
gales y los fines del acuerdo. A tra-vés de su texto se advierte la exis-
1 en<:ia ele una bien tramada gestión preliminar, en la que no sólo se 
lwbían ajustado los detalles materiales -representación y sede de la 
1 eunión- sino que se habían establecido los fines de la alianza militar 
y la consagración de la forma federal de gobierno. 

l'na simple confrontación del texto y de la fuente transcripta nos 
rele-va de cualquier consideración sobre la procedencia del mismo. 

ARTÍCULO 19 

Los gobiernos ele Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires 
ratifiean y deelaran en su vigO/o y fuerza todos los tratados 
a.nteriol'es celebrados entre los mismos gobiernos en la parte 
que estipulan paz firme, amistad yunion estreeha y pcnna
ncnte; reeonoeiendo Tceiproeaíí1cntc su. libertad, ¡'¡¡depcndcneia 
Tcpresentacion y derechos. 

VARIANTES 

El orden de mención de las pro,incias ,aría en cada ejemplar. 

Con,ención del Pilar, celebrada el 23 de febrero de 1820 entre los 
gobernadores de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fé; Tratado solemne, 
definitiyo y perpetuo de paz entre Santa Fé y Buenos Aires, celebrado 
el 24 de no,iembre de 1820 en la estancia de Benegas, arts. 1 y 5; 
Tratado entre las pro,incias ele Buenos Aires, Santa Fé, Entre Ríos y 
Corrientes elel 25 de enero de 1822, art. 1: "Queda sancionada una paz 
firme, yerdadera amistad y union permanente entre las cuatro proyin
cias contratantes, cuya recíproca libertad, independencia, representación 
y derechos, se reconocen y deben guardarse entre sí en igualdad de tér
minos, como están hoy de hecho constituídas ... " (.Asambleas, VI, 2a., 
155); Tratado ele alianza entre Corrientes y Entre Ríos, de 24 de sep
tiembre de 182i, arto 1; Tratado entre Santa Fé y Buenos Aires cele
brado el 2 de octubre de 18~i, art. 1 Q; Tratado entre Buenos ~-\.ires y 
Corrientes, celebrado el 11 de diciembre de 182i, arto 1<; Conyención 
entre Buenos Aires y Santa Fé, de 18 de octubre de 182!), arto 1 Q: "Lo~ 
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Gobicruvs de la,; PrOyinCÜ1S ele Buenos ;\.ires y Santa Fé, renue\'an y 

declaran en "U yigol' y fuerza el arto 1" del tratado de 25 de cnero de 
lS::!::! celebrado cutre ambas prol-incias y las de Entre Ríos y Corrientes; 
en la parte que estipula una paz firme, amistad y union e,;trecha reco
nociéndose recil)!'ocamcnte su libertad, independencia, representación y 

derechos" (Asalilblea_~. Y1, ::a., Hl;3). 

I",TERPRETACIÓ)¡ y APLICACIÓ::-; 

Como se podrá achertir, el artículo no constituía Ulla no\-edad 
dentro del régimen pactista, siendo más bien la reiteración ele ideas 
-y hasta eon las mismas palabras- expresadas en otros documentos 
análogos. Sin embargo, el proyecto de Ferré no contiene ningún artículo 
de este tenor. 

Según una interpretación dada por el gobernador Rosas en 18.J:9 "la 
única parte de los anteriores tratados y conyenciones públicas entre las 
Proyincias de la :'\ación, que se había declarado subsistente por 01 ar
tículo 1° del tratado de .J: de enero de 1831, era aquella en que se había 
estipulado en los anteriores tratados, paz firme, amistad y unión estre
cha y permanente, y en que se había reconocido la libertad, indepen
dencia, represcntación y derechos proyinciales, de cada uno de los miem
bros, ele cada una de las Proyincias de la Confederación" H. Es decir, 
que las demás estipula~iones quedaban derogadas por el articulado elel 
Pacto. La üüerpretaci(,n tUYO su trascendencia ante una reclamación 
elel gobierno ele Salta al de J ujuy acerca del reintegro de fondos ade
lantados. 

Las altel'llatÍ'\'as de las guerras internas obligaron a infringir estos 
principios eon bastante frecuencia, aunque no resulta fácil encontrar 
citas de este artículo en las mutuas inculpaciones que lanzaban los go
hiernos proYinciales. Por ejemplo, en 1839 Corrientes acusaba a 
Entre Ríos de infringir este artículo y además lo estiplllado en los 
arts. 3, .J: Y 5 del Tratado l~_ 

ARTÍCLLO 29 

Las provincias de Entre Ríos. Santa Fé y Buenos A.ires 
se obligan a resistir cualqnier iuvas/oil extmnjcm que se haga., 
bien sea en el territorio ele cada. 111W ele las tres pI'oL'iucias COII

tmtantes, ó ele cualquiera. ele las otra.s que componen el Esta.cZo 
Argentino. 

14 Registro Ojicial ... , Buenos Aires, 1849, 241-42. 
15 Registro Ojicial ... , Corrientes, IV, 200. 
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El orden de mención de las pro-dncias ,aría en cada ejemplar. 

FUE..'1TES 

Tratado entre las proTIncias de Buenos Aires, Santa Fé, Entre Ríos 
y Corrientes, de 25 de enero de 1822, arts. 2 y 3; Tratado secreto 
entre las mismas pro,incias en igual fecha, arto 10; Tratado entre Santa 
Fé, Entre Ríos, Corrientes y ocho pro,incias mas, celebrado el 17 de 
mayo de 1827, arto 10; Tratado de alianza entre Entre Ríos y Corrientes 
de 11 de diciembre de 1827, arto 10; Convención entre Buenos Aires y 
Santa Fé, celebrada el 18 de octubre de 1829, arto 2: " ... se obligan 
a resistir cuales quiera in,asión estrangera ... " (Asa-mbleas, VI, 2a, 
195); Proyecto Ferré, arto 10: " ... Los Gobiernos de Buenos Aires, 
Santa Fé, Entre Ríos y Corrientes ... se obligan a resistir cualquier 
in,asión extranjera, bien sea en el territorio de cada una de las cuatro 
pro,incias contratantes, o de cualesquiera de las otras que componen el 
estado argentino ... ". 

INTERPRETACIÓN y A.PLICACIÓ,::-; 

Este artículo -que sigue casi a la letra el proyecto Ferré- colo
caba por encima de la divergencia interna el principio de la defensa de 
la soberanía nacional. No existen suficientes elementos de juicio para ob
serYár la aplicación del artículo, aunque naturalmente el vocablo "in
vasión" no debía quedar reducido a la mera intromisión física de 
fuerzas extranjeras en el territorio nacional, sino que su alcance se 
<:xtendel'Ía a toda clase de agresión. Esta observación lógica, sin embar~ 
go, no puede considerarse confirmada por los hechos que se exponen 
a continuación. 

El primer caso de aplicación del artículo se produjo con las inva
siones paraguayas a la provincia de Corrientes en los años 1832 y 1833. 
El gobierno de esa provincia se dirigió en septiembre de 1832 a las au
toridades de Santa Fe y de Entre Ríos comunicándoles la situación a 
fin de que "tengan a bien deliberar sobre el concepto del arto 2Q del 
tratado del 4 de enero" ltl. El gobierno santafesino requirió a su vez 
la opinión del de Buenos Aires y éste contestó el 5 de octubre de 1832 
que la falta de precisión de la información le impedía determinar la 
actitud a adoptar, pero que en todo caso no correspondía aplicar el 
3rt. 2Q

, como indicaba Corrientes, "por cuanto el Paraguay no es con-

16 Memoria .•. , 423. 

8 
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siderado por nosotros como un Estado estrangero' '. Debía, en conse
cuencia, aplicarse el art. 39 y agregaba: "Es verdad que el Tratado de 
4 de Enero impone esta obligación á solas las Provincias litorales, pero 
es por que, cuando se celebró, las demás de la República estaban privadas 
de su comunidad por la opresion del poder que las tenia entonces sub
yugadas. Mas desde que se ha restablecido la comunicacion entre todas 
y las mas han adheridose al Tratado, todas y cada una de ellas deben 
y es de su interes concurrir a la defensa del territorio de la Republica, 
por ser esta una obligacion que les afecta esencialmente en cuanto cada 
una de ellas forma parte de la Nación" 17. 

Como se advierte, la discrepancia era tan sólo relativa al artículo 
que debía aplicarse y radicaba en la tesis sostenida siempre por el go
bierno de Buenos Aires, mientras estuvo a cargo de RDsas, en el sentido 
de que el Paraguay continuaba siendo una provincia rioplatense, aun
que de hecho estuviera separada. 

El 25 de octubre de 1833 el gobierno de Corrientes solicitó nueya
mente a Buenos Aires el cumplimiento del Pacto Federal ante nuevas 
invasiones paraguayas. En esta oportunidad se refería ya al arto 39 y 
obtuvo del gobierno porteño la promesa de auxiliada con todos los rc
cursos disponibles poniéndose previamente ele acuerdo con las demás 
provincias de la Liga Litoral 18. 

El 3 de enero de 183-:1:, el gobierno de Corrientes encomendó a Pedro 
F'erré la misión de recabar nuevamente el cumplimiento del tratado de 
1831, sin especificar cuál era el artículo aplicable 19. Las gestiones, si 
bien no fue Ferré quien las llevó a cabo, concluyeron cxitosamente y 
se logró el em-ío de los au..\:ilios militares solicitados. En el acuerdo ce
lebrado a ese fin con los gobiernos de Santa Fe y Entre Ríos se dejó 
establecido que el caso encuadraba dentro de lo prescripto por el arto 3\' 
del Pacto Federal. 

No deja de ser sugestivo que el artículo que comentamos no haya 
sido ÍllYocado en 1838 al producirse un gra',e conflicto con Francia, 
que inquietó vivamente a la Confederación Argentina, al declararse el 
bloqueo elel puerto ele Buenos Aires y del litoral fluvial argentino. El 
conflicto se había originado en una ley bonaerense y el gobierno local 
debió vencer serios obstáculos -especialmente la oposición del gobierno 
de Santa Fe- para dar al conflicto alcance nacional. Se invocaron en 

1 7 Docu<1)~e)l tos . .. , XV, 155.57. 
18 Idem, XV, 274-75. 
19 Memoria . .. , 453-54. 
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la ocaSlOn diversos textos legales pero no conocemos referencia alguna 
al Pacto Federal, en cuyo arto 2Q cabía encuadrar a este conflicto ~o. 

Anotamos también una excepción a las obligaciones consagradas en 
el artículo. En el Tratado secreto de Alcaraz, celebrado el 15 de agosto 
de 1846 entre los gobiernos de Entre Ríos y Corrientes, se estableció 
que no se le exigiría a Corrientes el cumplimiento de las obligaciones 
prescriptas en este artículo ni en la cuestión oriental ni en el conflicto 
francés. Como el tratado no fue ratificado ni aceptado por el Encar
gado Nacional, no tuvo vigencia. Mereció, en cambio, la severa crítica 
del canciller porteño, Felipe Arana 21. 

R·EF'ERE." CIA S 

Arts. 3, 13 Y adicional reservado. 

ARTÍGti'LO 39 

La.s provincia.s de Entre Ríos, Santa Fé y Buenos Aires 
se liga,n y constitnyen en alianza, ofens7'va y defensiva contra 
toda agresión o l)reparaáóll de parte ele cllaZquiem de las de
mas provincias de la República (lo qne Dios 110 pemúta), que 
a,nzenace lainiegrida.cl éincIependencia, de sus respectivos te
rritorios. 

VARIA1\"TES 

El orden úe mención de las pl'OlilltÍas en el texto transcripto co

rresponde al ejemplar B. 

FCE.YfES 

Trataüo cutre las proyincias de Buenos Aires. Santa Fé, Entre Ríos 

y Corrientes, de 25 de enero de 1822, arts. 4, 5 Y 6; Tratado celebrado 
entre Santa Fé, Entre Ríos, Corrientes 3' ocho pro\incias mas, el lí de 

mayo de 182i, arts. 1 y 3; Tratado de alianza entre Corrientes y Entre 
'Ríos del 24 de septiembre de 182i, arts. 1 y 2; Conyención entre Buenos 

Aires y Santa Fé c1el 18 de octubre de 1829, arto 3": " ... toda agresión 

de parte de cualquiera de las demas ProDncias ele la República (lo que 
Dios no permita) que amenazase la integridacl e independencia de sus 
respectiyos territorios" (.dsambleM, VI, 2a., 195); Proyecto Ferré, 
:ut. 1?: "Los gobiernos de Buenos Aires, Santa Fé, Entre Ríos y Co

rrientes ... se ligan por este tratac10 en alianza ofensiya y defensiya, 

!XI Véase sobre este punto, JosÉ LUIS BUSA,);"1ORE, El bloq¡wo francés de 1838 
y la misi6n Cullen, Buenos Aires, 1945, pp. 32 Y sigts.; GABRIElJ A. PlJE};"TES, La 
tniervenci6n francesa en el Río de la Plata, Buenos Aires, 1956; ACADE~IA NA· 
CIo"AL DE LA IDSTORIA, Historia de la Nación Argentina, vol. VII, 2', 209 Y sigts. 

21 Véase Asmnblea.s ... VI, 2', 275·76 Y 29í-302. 
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y se obügan a resistir ... toda agresión de parte de las demas provin
cias do la República (lo que Dios no ;permita), que amenazase la inte
gridad e independencia de sus respectivos territorios' '. 

INTERPRETACIÓN y APLICACIÓN 

El contenido de este artículo tuvo en momentos de celebrarse el 
Pacto un matiz especial, que al poco tiempo se desdibujó. Se trataba de 
la estipulación fundamental, pues de ella dependía la existencia de la 
Liga Litoral. Como se señaló al estudiar la formación histórica del Pac
to, la necesidad de la alianza militar fue el motivo determinante que 
aglutinó y decidió a las voluntades no bien dispuestas a dejar de lado 
las diferencias y celebrar el acuerdo. El artículo fue poco después invo
cado, al declararse la guerra a la Liga Unitaria dirigida por el general 
Paz. 

No parece que se invocara expresamente este artículo en los años 
siguientes, ni aún durante las constantes y violentas luchas suscitadas 
para derrocar al dictador Rosas. 

Es muy curiosa la invocación providencial contenida en el artículo 
y que como se ve en la transcripción de textos en la'3 fuentes tiene sus 
precedentes. 

ARTÍC--úLO 49 

Se comprometen á no oir, ni hacer proposiáones, ni cele
brar tratado alguno particular 1fna. prov¡:ncia por sí sola con 
otra de las litorales, ni con ning'un otro gobie7'1lO, sin prevío 
avenimiento expreso de las demas prov¡",ncias que forman la 
presente federaci-ón. 

Proyeoto Ferré, arto 20 : "Se comprometen a no oir ni hacer pro· 
posiciones, ni celebrar tratado alguno particular una provincia por si 
sola con otra de las cuatro litorales, ni con ningún otro gobierno, sin 
previo avenimiento ell.--preso en las provincias ligadas' J. 

INTERPRETACIÓN y APLICACIÓN 

Era este artículo una de las llaves reguladoras del sistema político 
emergente del Pacto. Las provincias adherentes perdían así la facultad 
de conducir sus negocios interprovinciales y celebrar tratados sin el 
previo consentimiento expreso de las demás provincias federadas. Si 
bien el Pacto no consagraba una autoridad nacional definitiva, iba tra-
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bando en beneficio de la unión federativa, la absoluta libertad que go
zaban las provincias. 

De acuerdo a una interpretación gramatical e histórica de este al'. 
tículo y del siguiente, la prohibición parece restringida a la celebración 
de tratados tanto con las provincias litorales como las que entonces in
tegraban la Liga lTnitaria, con exclusión de los Estados extranjeros ::2. 

La prohibición de entablar relaciones y celebrar tratados con na
ciones extranjeras no surgía, pues, del Pacto, sino de un ordenamiento 
paralelo a éste, pero de naturaleza más precaria: las delegaciones pro
vinciales en el gobierno de Buenos Aires de la facultad de conducir las 
lelaciones exteriores. Como se verá al estudiar las atribuciones de la 
Comisión Representativa -art. 16-, hubo en determinado momento du
<las acerca de quien era la autoridad competente en la materia y, en 
forma unánime, se aceptó que tales atribuciones correspondían al En
rargado de las Relaciones Exteriores 23. 

Pese a los categóricos términos empleados, este artículo fue uno de 
los menos respctados por las provincias. A través de las dos décadas de 
vigencia del Pacto, fueron numerosos los tratados celebrados por las 
provincias, aunque naturalmente su número fue menor a los de la dé
cada que precedió al Pacto. No he hallado en ninglm ca-'3O que se diera 
cumplimiento a la norma que analizamos. 

Cabe, con todo, distinguir aquellos tratados celebrados dentro del 
,ordenamiento político vigente de aquellos acuerdos destinados a elimi
nar del escenario político la figura de Rosas. ::\Iientras los primeros no 
explican porqué se celebraban en infracción al arto 49 del Pacto y hacen 
pensar en una ignorancia u omisión del derecho aplicable, los últimos, 
(']1 cambio, no podían sujetarse al ordenamiento en cuya cúspide se 
¡¡alJaba la persona indeseada. Con todo, es necesario adyertir que estos 

2::\ Rosas en carta a Estanislao López. de 28 de marzo de 1832, decía, con 
referencia a este asunto: (' ... muestreseme en qué articulo del citado Tratado 
(de 1831) se habla de facultaeles que hayan cedido los gobiernos contratantes a 
b Comision Representatim para enteneler o dar su consentimiento a un Tratado 
particular. que una de las Pro,ineÍas Litorales quiera celebrar con un poder ex
tranjero. Yo no lo ,eo en ninguno de los artículos, por que el 3° y el 40 [sic: 4° 
¡. 5Q

], que son los que hablan de Tratados, son unicamente contraidos a las rela
ciones interiores de las mismas Provincias litorales o las que de nuevo quieran 
agregarse a la Liga que éstas han hecho. Mas ni en éstos ni en ningún otro se 
habla de Tratados con país extranjero" (Correspondencia ... , 179) . 

.23 No parece entonces acertada la afirmación de IR.AZUSTA al decir que "por 
el tratado fundamental de la Liga" las provincias no podían manejar sus rela
ciones exteriores, aunque tu,iescn derecho a retirar a Rosas su delegación (Vida 
política de J1wn Manuel de Rosa.s a través de SI, correspondencia, Buenos Aires, 
1943, t. II, p. 189). 
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últimos tratados, pese a infringir un artículo elel Pacto, no eran neceo 
¡;ariamente contrarios a su espíritu, intentando algunos de ellos la apli
<:ación integral del mismo. 

Hacemos a continuación una enumeración de unos y otros: 

a) Tratados celebrados del/tro del orde'l/amiento político vigente: 

1. - El 28 ele febrero de 1832 entre Santiago del Estero y Tucu
mán, de amistad y alianza. Tucumán aún no se había adherido al Pacto 
11e 1831 :::4. 

2. - El 6 de febrero de 1835 entre Santiago del Estero, Tucumán 
y Salta sobre paz, amistad y alianza especial :::5. El acuerdo fue objetado 
por Estanislao López, gobernador de Santa Fe, quien en carta al go
bernador de Santiago del Estero, Felipe Ibarra, decía: 

He leído el Tratado de G de febrero que me ac,ompaña usted a su 
carta del g: sin desconocer la conveniencia que en un sentido pu(>(le (>[ 

producir, yo pido a usted qu(> lea el artículo 4Q del Tratado de alianza 
ofellsinL y defensiva de 4 de enero de 1831, y verlL por su tenor literal, 
que ninguno de los gobiernos signatarios del expresado tratado, ni nin· 
guno otro después de haberse adherido a él, puede celebrar tratados sin 
el cOllscntillüento expreso de todas las demas partes contratantes" :!iJ. 

Rosas, según diría años después el gobernador Gutiérrez, 

, 'luego que llegó a su conocimiento y haciendo uso de sus facultades 
legales, rechazó y anuló ese convenio declarándolo incompatible con el 
arto 4 del tratado que celebraron los gobiernos de las provincias litorales 
en Santa Fé el 4 de enero de 1831... Existen en la Secretaría de Tu· 
cumán, como deben existir en la de Santiago los comprobantes auténtico" 
de este acto propio ele la sabiduría (lel general Rosas" :::7. 

Ko conocemos sobre el asunto más que esta simple referencia, aun
que parece fundada en un hecho cierto, por la remisión a los archivos 
gubernamentales. ¿ Qué autoridad tenía Rosas para adoptar semejante 
resolución? La respuesta exigiría una larga disquisición pero por cierto 
sus atribuciones no se hallaban dentro del sistema del Pacto, sino en 
la magistratura nacional que, con la denominación inicial de Encargo 
de las Relaciones Exteriores, tuvo en él a su principal promotor para 

:2-! Texto en Ásambleas, VI, 2", 225-27. 
i!l5 Texto en Ásamblea.s, VI, 2", 230-32. 
;::JG Carta del 21 de marzo de 1835, en Correspondencia ... , 210. 
27 Nota del gobernador de Tucumán, General Celedonio Gutiérrez al señor 

Guillermo Ormaechea, agente del gobierno de Salta, ele fecha 20 ele abril de 1844, 
en IRAZUSTA, IV, 255. 
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ampliar paulatinamente la órbita de sus atribuciones. Algo de ello se 
verá al comentar el arto 15. Este es, en síntesis, el más firme antecedente 
jurisprudencial en la materia. 

3. - El 17 de agosto de 1835 entre Tucumán y Catamarca 28. 

4. - El 20 de abril de 1839 entre Corrientes y Entre Ríos 2\). 

5. - El 9 de febrero de 1843 entre Entre Ríos y Corrientes sobre 
amistad, límites, libre comercio y situación del territorio del\:Iisiones 30. 

6. - El gobierno de Salta pretendió en 1844 entablar negociaciones 
con el de Tucumán con miras a la formación de un ejército regional, 
a cuyo fin envió al señor Guillermo Ormaechea, quien no pudo llevar a 
cabo su misión porque el gobierno tucumano desconoció su investidura, 
por entender que la misión era subversiva al ordenamiento de la Con
:federación Argentina, prescripto en el Pacto Federal ele 1831 y en el 
Encargo de las Relaciones Exteriores y .L\egocios Nacionales; y espe
eialmente por contrariar el arto 4 y las atribuciones 3" y 4" del arto 16 
del aludido Pacto in. 

7. - El 15 de agosto de 1846 entre los gobiernos de Entre Ríos y 
Corrientes, conocidos como Tratados de Alcaraz. Entre otras severas crí
ticas, el Gobierno Encargado de las Relaciones Exteriores, por inter
medio del ministro Arana, atacó a estos tratados por haber sido cele
hrados por el general crquiza, invistiendo su calidad de gobernador de 
Entre R,íos y no la de General en Jefe del Ejército de Operaciones de 
la Confederación Argentina. De esta manera, se decía, yiolábase el art. 
4 del Pacto de 1831 y ello no podía ser consentido por el magistrado 
nacional SOl. Al no ser ratificados por 1Jrquiza, ni aceptados por el En
cargado Nacional, los tratados quedaron sin efecto. 

b) Tratados celebrados fuera del ol'clenamienfo ZJoUHco vigente: 

La mayoría de los acuerdos concertados con el fin de derrocar al 
{1Íctador Rosas no fueron estrictamente interprovinciales, pues intervi
nieron en ellos Estados extranjeros. Es una excepción el constitutivo 
de la llamada Liga del Norte, del 24 de septiembre de 1840 33• 

En los demás, el celo luchador del litoral en contra de la dictadura 
se halla expresado de diversas formas: 

2S Texto en Asambleas, VI, 2', 232. 
29 Registro Oficial. .. Corrientes, IV, 113-16. 
30 Texto en Asambleas, VI, 2>, 254-55. 
31 Véase IRAZusTA, IV, 253 Y sígts. 
32 Véase Asambleas, VI, 2', 29i-302. 
33 Texto en A Sa1llb leas, VI, 2-, 238-39. 
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1. - El 3";' de diciembre de 1838, alianza ofensiva y defensiva con· 
tra Rosas entre Corrientes y la República Oriental del Uruguay 34. 

2. - El 31 de julio de 1841 entre Corrientes y Paraguay 35. 

3. - El 11 de noviembre de 1845 entre las mismas partes 3u. 

4. - El 29 de mayo de 1851, alianza ofensiva y defensiva entre 
la provincia de Entre Ríos, el Imperio del Brasil y la República Orien
tal del Lruguay 37. 

5. - El 21 de noviembre de 1851, nueva convención entre las mis
mas partes y además Corrientes 3S. 

El Pacto no había establecido el procedimiento a seguir para dar 
cumplimiento a este artículo, ni siquiera había estipulado los efectos ju
rídicos de los acuerdos celebrados en contravención al artículo. Tam
poco existía magistrado o autoridad competente para conocer en la cues
tión pues no surgía del Pacto atribución alguna en favor de la Comisión 
Representativa que le permitiera intervenir en estos casos de aplicación 
e interpretación del texto del Tratado. 

Se trata, ante todo de un compromiso adoptado por las plwdncias 
litorales, fundado exclusivamente en la buena fe y carente de coacción 
jurídica. 

La actitud adoptada por Rosas en 1835 con respecto al tratado 
celebrado entre Santiago del Estero, Tucumán y Salta -al que ya se 
ha hecho referencia- no fue aplicada, que sepamos, a otros casos. 

REFERENCIAS 

arto 5". 

ARTÍCULD 59 

Se obligan a no rc[h}usar Sil consentimicnto expreso para 
cualquier tratado que algnna ele las trcs provl~ncias litorales 
quiera celebrar con otra de ellas ó de las elemas que pertenecen 
<Í la República, siempre que tal trata.do no perjnelique á. otra 
ele las mismas tres provi'ncias ó á los úderescs yeneraZes ele 
ellas, o de tocZa la República. 

l~\TERPRETACIÓ~ T APLICACIÓ~ 

Este artículo es complementario del anterior y en realidad restrin
ge las posibilidades de las provincias consultadas para oponerse a los 

34 Idem, 234-35. 
35 Idem, 243-44. 
36 Idem, 256-5i. 
37 Idem, 444. 
38 Idem, 454. 
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pactos celebrados por otras provincias. Esa oposición sólo podía fun
darse en un perjuicio que se causare a los intereses particulares o gene
rales de las provincias confederadas. 

No ha sido posible encontrar casos de aplicación de este artículo 
posiblemente debido a la circunstancia apuntada al anotar el artículo 
anterior. 

REFERENCIAS 

arto 4. 

ARTÍGlJLO 69 

Se obligan tambien á no tolerar que perso-na, aZguna de Sil 

territorio ofe-nda á cuaZqlliera de las otras dos provincias, ó tí 
sus respectivos gobiernos, y á guardar la mejor armonía posi
ble co-n todos los gobiernos am1·gos. 

Tratado secreto entre las prOVInCIaS de Buenos Aires, Santa Fé, 
Entre Ríos y Corrientes y que forma parte del público de fecha 25 de 
enero de 1822, arto 40 ; proyecto Ferré, arto 3°: "Del mismo modo, a no 
tolerar que persona alguna desde su territorio ofenda a cualquiera de 
las otras de la liga, y a guardar la mejor armonía posible con todos 
los gobiernos amigos' '. 

ISTERPRETACIÓS y APLICACIÓS 

La preposición "desde", que hemos transcripto en bastardilla en 
el proyecto Ferré, nos parece más apropiada que la adoptada en el 
artículo, o sea" de". 

En oportunidad de ser considerado el Pacto por la Legislatura de 
Buenos Aires, la comisión de negocios constitucionales proyectó modifi-
cal' el artículo de la siguiente manera: "Se obligan también a no tolerar 
que persona alguna de su territorio viole los derechos de cualquiera ha
bitante de las otras dos Provincias mucho menos de sus respectivos go
biernos". Luego de discutirse acerca del sentido de las voces "ofensa" 

y" violación de derechos", la Sala decidió aprobar el artículo tal cual 
había sido redactado originariamente 39. La modificación propuesta no 
creemos que sirviera para aclarar y precisar más el texto legal, como 
se proponían los proyectistas porteños. 

Este artículo fue invocado por el gobierno de Corrientes en octu
bre de 1831, con motivo de las graYes dificultades políticas en Entre 

3~ Doc-llmcntos ... , XVII, 79 Y 84-86. 



122 RE\'"ISTA DEL r::-iSTITUTO DE HISTDRU DEL DERECHO 

Ríos y que, según aquel gobierno, contrariaban el contenido del artículo. 
El gobernador correntino opinaba que correspondía a la Comisión Repre
sentatiya dictar las medidas necesarias para allanar esas dificultades 40. 

Si bien el concepto encerrado en el artículo era amplio y suscep
tible de servir de fundamento a quienes se sintieran ofendidos, no fue 
casi invocado expresamente en las dos décadas de vigencia del Pacto. 

ARTÍm;LO 79 

Prometen 110 dar asilo á ningun crinl1:nal que se acoja á 
1l1/a de ellas, huyendo ele las otras dos por delito, cualquiera 
qne sea, y prtnerlo á disposició-n del gobierno 1'espectivo que lo 
1'eclame como tal. Enfencll:é11·dose que el presente a.rticnlo solo 
·regirá con 1"eSpeeto á los que se haga.n erimi'nales despnes ele 
la ratifieacion y 1)11 blicacirtn de este trata·do. 

Tratado entre las provincias de Buenos Aires, Santa Fé, Entre Ríos 
y Corrientes, celebrado el 25 de enero de 1822, arto 12, limitado a lo, 
desertores; Convención entre Buenos _AJres y Santa Fé, de 18 de octubre 
de 1829, limitado a los desertores (art. 11) Y a los ladrones (art. 13); 
proyecto Ferré, arto 4: "Las dichas provincias se obligan a no dar asilo 
a ningún criminal que se acoja a ellas, huyendo de las otras por delito" 
cualesquiera que sean, y a ponerlo a disposición del gobierno respectivo 
que lo reclama como tal; enteniliéndose que el presente artículo sólo r('
girú con respecto a los que se hagan criminales dcspues de la ratifica· 
ción y public-ación de este tratado' '. 

I:'\TERPRETACIÓN y APLICACIÓN 

La comisión de negocios constitucionales de la Legislatura porteña 
dictaminó en favor de una nueva redacción de este artículo, a saber: 

"Prometen no dar asilo á ningun criminal, que se acoja á una de 
ellas, huyendo de las otras dos por delitos que persigan las leyes, como 
cualificados" 41. 

La diferencia entre el artículo del Pacto y el proyectado en Bue
nos Aires era notable. En este último no se prescribía la extradición 
de los delincuentes. Además el compromiso de no dar asilo quedaba 
reducido a los criminales acusados de delitos cualificados. 

En varias y largas sesiones la Legislatura bonaerense trató la 
cuestión, advirtiéndose dos tendencias, cada una con argumentos no 

40 Idem, XVI, 350-52. 
41 Idem, XVII, 79-80. 
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desdeñables. 1\0 faltó quien dijese que el artículo "pugnaba con las 
luces del siglo, con la humanidad y con los principios que debían ser
virnos de norma" y, en consecuencia, solicitase que tanto el artículo 
como su reforma fuesen desechadas; y que si era posible "se borrase 
de la memoria que tal asunto había ocupado la atención de la Sala" .,iz. 

Quienes se inclinaban a aceptar la reforma propuesta en el seno 
de la Legislatura porteña, exponían, entre otros, estos argumentos: 

19 Teniendo en cuenta la inestabilidad política de las provincias, 
era probable que ciudadanos honrados, desplazados del poder, fue
sen perseguidos y entregados por los gobiernos, en cuyo territorio se 
refugiasen, a quienes los derrocaron. En este caso, los gobiernos reque
ridos no podrían juzg'ar la legitimidad de la autoridad peticionante, 
pues ello sería ofensivo a la dignidad de los pueblos y provocaría 
males incalculables; 

29 El peligro apuntado era mayor aun si se advertía la tendencia 
en las provincias litorales a investir al gobernador de facultades ex
traordinarias, pues sancionar el artículo era ampliar aún más las atri
buciones del Ejecutivo y posibilitar la comisión de terribles abusos; 

39 La legislación de "las naciones cultas" y los publicistas "más 
acreditados" restringían el caso contemplado en el artículo a "los 
criminales famosos"; 

49 Era ridículo perseguir a los criminales fuera del territorio 
mientras que en éste quedaban impunes, por burlar fácilmente a la 
autoridad competente; 

59 No era digno de los gobiernos ocuparse "en perseguir a los 
reos ele otros pueblos y entregarlos a éstos". 

En cambio, los que abogaban por la simple aprobación del artículo 
tal cual estaba, afirmaban: 

19 El derecho de los pueblos para celebrar tratados sobre esta 
materia era incuestionable y tal estipulación conforme al derecho ele 
gentes, a la doctrina de los autores;; a la práctica de algunas naciones, 
pues consistía en conservar la justicia y asegurar la vida y derechos de 
la sociedad. 

29 La facilidad con que los delincuentes podían transitar de una 
provincia a otra oblig¡:tba a evitar que se burlase a la jnsticia. 

39 Era un freno para el crimen, haciendo más difícil la impu
nidad. 

42 Quien se expresó de esta manera fue el diputado Pinto, siendo apoyildo 
por Manuel Obligado (Do~umento8 ... , XVII, 94). 
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49 Eran infundados los temores acerca de los abusos que podría 
ocasional' la aplicación del artículo. En caso de que ciudadanos hon
rados desplazados del poder buscasen asilo en otra provincia, el go
bierno de ésta, sin violar el PaCto, tendría derecho para examinar la 
legalidad del reclamante y en su caso, negar la extradición. 

59 La reforma proyectada, de aplicarse, no alcanzaría el obje
tivo señalado por sus autor'es, pues nada obstaba a solicitar la extra
dición de un ciudadano inocente fraguando un sumario, pues al go
bierno requerido no le correspondía examinar si el solicitado era 
efectivamente reo o no. 

El voto de la Sala favoreció la última tendencia, ,yen consecuen
cia, se aprobó el artículo como se había pactado 43. 

Durante la vigencia del Pacto, el artículo fue invocado en algunas 
oportunidades. Los casos que se exponen seguidamente son por delitos 
políticos, pero no dudamos que tilla prolija búsqueda en los archivo!'; 
deberá ser fructífera para completar la jurisprudencia acerca de este 
artículo. De esta manera se podrán obtener conclusiones sobre si la 
vigencia del Pacto contribuyó a facilitar la administración de justicia 
o fue principalmente utilizado para la persecución de los llamados 
"reos políticos" ·13 bis. 

El 8 de julio de 1835 una comisión militar enviada por el gober
nador de l\Ienc1oza, general Pedro l\Iolina, se presentó en San Juan 
con un pliego suyo y una fuerte escolta, solicitando al gobierno local 
la extradición del coronel Lorenzo Barcala, acusado de tramar una 
conspiración contra aquel gobierno. Se invocó en la oportunidad el 
Pacto Federal. El gobernador Yanzón accedió a Jo pedido y al día 
siguiente entregó el reo 44. 

El gobernador de Santiago del Estero, Felipe Iban'a, invocó en 
1839 este artículo 79 al remitir preso con destino a Buenos Aires al 

·13 Para un análisis en particular de este interesante debate, ,éase Docll-
1ncntos . .. , XVII, 86-99. 

43 bis Con referencia a la pronncia. de Santa Fé son interesantes las instruc
ciones que el 15 de nonembre de 183-8 daba el gobierno al Juez de Paz de la Villa 
del Rosario: I I Sobre los reos profugos que pertenezcan a alguna de las Pro,mcias 
de la Confederación, en el c.aso de ser reclamados por sus respecti,os gobiernos, 
sean puestos a disposición de estos, ;pre,io consentimiento de este gobierno, a quien 
los Comandantes de los Departamentos estan ordenados a dar pronto ansa en caso 
que llegase un caso semejante" (ARCHITO DEL MT:SEO HISTÓRICO PROVIXCIAL DE 
ROSAPJo, Legajo MaNas Nicolovich). 

44 HOMERO SáLDAÑA MOLL'-;'A, El gobien!O del general don Pedro Molina en 
M&ndoza en 1835 en RelJi,sia d.el Instituio de Investigaciones Hi.st6ricM Jw:m Ma
nuel de RosM, Buenos Aires, 1940, nO 6, p. 51. 
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ex gobernador de Santa Pe, Domingo Cullen, cuya entrega había soli
citado el dictador porteño 45. Sin embargo, en este caso la mención no 
resultaba acertada, pues la acusación dirigida contra Cullen, con no 
ser fácil de precisar, se refería particularmente a ataques contra la 
Nación, y el pedido de entrega respondía a un reclamo del Encargado 
de las Relaciones Exteriores y no de un gobernador de provincia. La 
entrega de Cullen estaba regida, pues, no por este ordenamiento, sino 
por la jurisprudencia política que había aceptado el juzgamiento de 
los delitos políticos nacionales por aquel funcionario 40. 

En 1846, al celebrarse entre las provincias de Entre Ríos y Co
rrientes los Tratados de Alcaraz, se estipuló que con respecto a la últi
ma provincia el artículo se aplicaría recién a quienes cometieran crí
menes después de la ratificación del tratado 47. Sin embargo, los tra
tados, al ser obseryados por el Encargado Nacional, no fueron ratifi
cados. Por el contrario, el pensamiento de los hombres que desde Bue
nos Aires dirigían los hilos políticos, se inclinaba a sostener que la 
aceptación por parte del gobierno de Corrientes del Pacto de 1831, al 
reingresar en la órbita federal, implicaba la obligación de entregar a 
los acusados de delitos políticos, aun cuando éstos se hubieran come
tido con anterioridad 48. 

El principio consagrado en este artículo fue incorporado a la Cons
titución Nacional de 1853 con estas sobrias palabras: "La extradición 
de los criminales es de obligación recíproca entre todas las Provincias 
confederadas" (art. 89 ). 

ARTÍCD"LO 89 

Los habitamfes de las tres p'rovindas litorales gozarán re
cíprocamente la franqueza y segl1rl:dad de entrar y transitar 
con sus bnq1(6s y cargas en todos los puertos, ríos y ter'ritori{)s 
de cada ttna, ejercz:endo en ella Sil úzdustria con la misma li
bertad, justiC7a y proteccion que los 1w.t/(·rales de la provincia 
en que 1'esl:dan, bien sean permanente, ó a.ccidentalrnente. 

VARL\J:-i'TES 

En el ej emplar B faltan las palabras "y transitar". 
En el ejemplar A, "ellas" en lugar de "ella". 

45 JosB LITIS BUSAl-."ICRE, El bloqueo francés ... , 92. 
46 En mi obra Formación del Estado Federal Argentino (18&0·185&), actual

mente en prensa, me ocupo detenidamente de este aspecto. 
47 Véase Asambleas, TI, 2', 276. 
·18 Memorandum de Arana a Rosas de 19 de octubre de 1846, en Asambleas, 

VI, 2', 291·92. 
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FCEXTES 

Tratado entre las provincias de Buenos _!\.ires, Santa Fé, Entre Ríos 
y Corrientes de 25 de enero de 1822, arto 8Q

; P¡'oyecto Ferré, arto 5°: 
"Los ciudadanos de la República gozarán reciprocamente la franqueza 
y seguridad de entrar y transitar con sus buques y cargas en todos los 
;puertos, ríos y territorios de cada una, ejerciendo en ellos su industria 
con la núsma libertad, justicia y protección que los naturales de la pro
vincia en que residan ... ' , 

IXTERPRETACIÓN y APLICACIÓN 

En el ejemplar del Pacto ratificado por el gobierno de Entre 
Ríos y canjeado con el de Buenos Aires se advierte la omisión de la;;; 
palabras "y transitar ", lo qne dio origen a que el gobierno porteño 
solicitara una aclaración 49. 

El artículo está tomado casi a la letra del proyecto Ferré, pero 
extendiendo los beneficios a los habitantes de las provincias litorales 
y no a "los ciudadanos de la República", como sostenía Ferré. Ello 
motivó la reacción del ilustre correntino: 

Por una fhmeza. natural ele mi carader y por honor a. los hijos 
de la. ?\ación Argentina, jamás podré admitir que extranjero alguno 
cualquiera. que sea. su procedencia, transite y eliscurra el interior ele los 
respectivos territorios de las pl'ovincias con los mismos privilegios ele 
los ciuchda.l1oS de ellas" 50. 

La comisión de negocios constitucionales de la Legislatura porteña 
opinó también en faTor de la limitación de los beneficios del artículo 
a los ciudadanos de las provincias firmantes, con el objeto dc rcsguar
dar los derechos propios de la <:Íudadanía y a fin de evitar que los 
extranjeros se adueñasen de la nayegación de nuestros ríos. En cam
bio, en el seno de la misma Legislatura los que abogaban por la apro
bación del artículo en su redacción primitiva, sostenían que de adop
tarse la reforma señalada se perjudicaría sensiblemente al comercio, se 
consagraría una injusta división entre naturales y extranjeros y espe
cialmente se trabaría el desarrollo de la navegación, dirigida, casi sin 
excepciones, por extranjeros. Finalmente la Sala aprobó el artículo 
tal como figuraba en el documento suscripto en Santa Fe 51. 

El artículo pactado no afectaba la libertad de cada provincia 

49 Véase Docnmentos . .. , XV, 119-20 Y 289. 
50 Carta. a. Estanislao López, de 13 de enero de 1831, en Memoria ... , 394. 
61 Doc-!onentos, Xv""II, .sO y 99·101. 
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para regir las actividades en su territorio. Reposaba sobre una igual
dad en el trato en el ejercicio de la industria entre el natural de una 
provincia y los habitantes de la otra. Es decir, que ese tratamiento 
podía diferir de acuerdo a la respectiva legislación local, pero nunca 
.fundarse en el diyerso origen de las personas. 

REFERENCIAS 

Art. 9Q
• 

ARTÍCUL{) 99 

Los frutos y efectos de c'ualquier espede que se importen 
ó exporten del territorio ó puertos de 1¿na provincia a otra 
por agna ó por tierra, 110 pagarán mas clerechos qlle si fuesen 
ünportaclos por Zas 'naturales ele la provincia, a. donde ó de 
donde se e:'Cportan Ó importan. 

V ARL!0,'TES 

En el ejemplar B "fueren" en lugar de "fuesen' '. 

INTERPRETACIÓN y APLICACIÓN 

En la primera parte del artículo 89 la concesión otorgada a los 
habitantes de las otras proyincias debía entenderse sólo desde el punto 
de yista jurídico, pues nada se expresaba con relación a las trabas 
fiscales que en general dificultaban y encarecían el tráfico inter
IH'oyincial. 

El presente artículo completaba el anterior en cuanto se establecía 
que esos derechos no podrían ser mayores para los habitantes de las 
otras proyincias que para los naturales del territorio en donde se 
realizaran los aludidos actos de comercio. 

Lo estipulado, con todo, no constituía una solución para facilitar 
el tráfico eomercial interproyincial 52. 

La comisión de negocios constitucionales de la Legislatura de Bue
nos Aires impugnó la extensión de los beneficios concedidos liberalmente 
a todos los habitantes, sosteniendo que debían ser restringidos, al igual 
que los emergentes del artículo anterior, a los ciudadanos. La reforma 
no prosperó 53. 

52 Como ejemplo de un intento posterior para solueionar este aspecto, véase 
pI tratado celebrado entre Corrientes y Entre Ríos, el 9 de febrero 1843, arts. 4Q

, 

5Q Y 6Q (Asambleas, VI, 2', 255). 
53 DoC'umentos, Xv"II, SO y 101·102. 
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ARTÍCULD 109 

N o se concederá en 1ma provincia derecho, gracia, pnv~
legio ó exencion a las personas y propiedades de los naturales 
de ella, que 110 se conceda a los / de las otras dos. 

En los ejemplares A y B la palabra "ú" en vez de "ó". 
En el ejemplar e se agrega la palabra « habitantes" en el lugar 

indicado con una barra (1). 

FG~TES 

Proyecto Ferré, arto 5: « ... ni se considera privilegio o excepclOn 
a las personas y propiedades de éstos [los naturales de una provincia] 
que no sea concedido a aquellos [los ciudadanos de la República]' '. 

I~TERPRETAClÓ~ y .-\..PLICAClÓ:;:,¡-

Este artículo tiene una singular importancia, pues borra las dife
rencias legislativas locales emergentes del lugar de origen de las pero 
sonas. De acuerdo al mismo, los derechos, gracias, privilegios y exen
ciones concedidas personal o patrimonialmente por una provincia a 
sus naturales se extendían a los nativos de las otras provincias aliadas. 

Esa misma importancia fue la que originó un particular debate 
cuando se trató de saber si los beneficios del artículo eran sólo para 
los ciudadanos o también para los habitantes de las otras provincias. 
Dada la amplitud de derechos emergentes del artículo se advirtió una 
tenaz resistencia a conceder los mismos a los extranjeros que habitaran 
permanente o accidentalmente en el territorio de las provincias con· 
tratantes. 

En una época en que la legislación universal eran aún restringida 
en la materia y cuando aún no existía en nuestro país una verdadera 
conciencia acerca del desarrollo de una política inmigratoria, estas 
objeciones no parecían fuera de tono. 

Ya Ferré en su proyecto se había expresado en favor de limitar 
{'stos beneficios a los nativos. En las negociaciones previas a la celebra
ción del Pacto, el asunto "fue objeto de largas y acaloradas discusio
nes" y al parecer triunfó la tesis restrictiva 54. 

Sin embargo, en el texto del artículo enviado a la Legislatura por-

54 Véase DO()u1Jltmtos, XYIT, 374·75. 
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tcña para su ratificación, apareció la palabra "habitantes" intercalada 
de tal manera que significaba aceptar la tesis amplia. La comisión de 
negocios constitucionales aconsejó la supresión de esa palabra, pero 
no tUYO éxito, siendo aprobado el artículo con el aludido agregado üf>. 

En consecuencia, se presentó esta curiosa circunstancia: mientras 
en los ejemplares ratificados y enviados en canje a Buenos Aires por 
los gobiernos de Entre Ríos y Santa Fe no aparecía la palabra" habi
tantes", en cambio sí figuraba en el texto publicado en el Registro 
Oficial porteño [i6. Ello motivó un intercambio de notas oficiales desti
nadas a aclarar el asunto. No puede decirse, en verdad, que se haya 
esclarecido el punto ni existen pruebas de que los gobiernos litorales 
hayan llegado a un acuerdo al respecto, pero los elementos de juicio 
existentes inclinan a sostener el texto del artículo tal como lo hemos 
transcripto ,,7. 

El artíeulo 8 de la Constitución Nacional de 1853 rccogió de esta 
manera la norma comentada: "Los ciudadanos de cada Proyincia go
zan de todos los derechos, privilegios e inmunidades inherentes al título 
de ciudadanos en las demús". 

ARTÍCULO 11° 

Teniendo lJresente qne algnna de las provincias contra·· 
tantes ha detennina,do 1)0)' ley qne 'nadie p1wda ejercer en ella 
la, primera magistratura úno sus hijos respectiva.¡nente, se ex
ceptua dicho caso y otros ele igualnatllra.leza q1le fUC1'en esta
blecidos por leyes especiales. Entendiéndose qne en ca·so ele ha
cerse pOl'll1W provincia. al.gnna. excepcion, ha de extenderse á 
los natllral.es y propl~eclacles de las otras dos alia.d{ls. 

VARIANTES 

En el ejemplar B se omiten las palabras "en ella' '. 

F1Jfu"TES 

Proyecto Ferré, arto G: "Teniendo presente que algunas provincias 
han determinado por ley, que nadie puede ejercer en ellas la primera 

55 Véase idem, 80 y 102.103. 
56 Véase los ejemplares del Tratado citados en la nota 13. 
51 Documentos, XV, 118-20, 123, 289, 294-H5, 350. En esta materia es de 

indudable importancia la comunicación dirigida por el señor José María Roxas 
y Pat.rón al gobierno de Santa Fé, fechada el :28 de marzo de 1831, en la que 
sostiene que la cuestión planteada se c1ebió a un error de copitt y qne el texto 
correcto era el ratificado por los gobiernos de Entre Ríos y Santa Fé (Idelll, 
Xv"II, 373-;5). Roxas y Patrón había sido el comisionado del gobierno porteño 
para celebrar el Pacto. 

9 
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l11agislratura, ~iIlO sus llijos l'('~l)c(:tíYa!llcnte, se 0xceptúa ditilo caso, y 
otro~ que :fuesC:ll establecidos por leyes c~pccialc,,". 

::\Iientras el artículo 109 prescribía la norma general, sin restric

ciones, el pl't'sente artículo contenía las excepciones, tall1bi~n sin restl'i\> 
ciOll<-:;. La única expresa era la referente al requisito exigi(10 ell las 

Jegis]at:iones lucales para ejercer el éargo de gobernador. En cfedo, la 

lH'oyineia de Buenos ..:í.ircs había establecido que para dl'S"llllwi'íal' r-,.;\: 

mandato, el (lí'signado debía scr natural de la proYÍlleia ~'''. 

El artÍl:nlo ('yitaba el choque entre eiertas ley-es pro\im'iall's ~- el 
almlil10 art. JO" . ..:\unque en este supuesto, la suprema<:Ía eOiTc'sponc1ía 
al tratmlo intl:rpl'oyilleial, el precepto no dejaba de ser irritante', 1Hl\:S 

afedaba n110 de los derechos más earos al localismo lH'oyincial. 

Por este artículo se exceptuaban también de la. norma anterior 
otros ~asos ,; <.1 e igual naturaleza que fueren estableeidos por leyes e03pe

tiales". Esta parte (Id artículo, absolutamente impreeisa podía ser en 

manos de qnirn se lo propusiera. un exeelente instr\lmento p" l'U no 
nUllplir la ellfúti('a norma contenida con el artículo lO". 

Según la ('lúnsnla final, que no encontramos en el }1l'oycdo (le 

las 110 podíall dirigirse en perjuicio de lils bienes o 
persona;; de los naturales de alguna de las pl'oYÍlleias aliadas, sino que 
¡]ebían extenl1erse a los de las demús proyincias. Es probable quP la 
interpreta(:i6n dI' eq¡¡ dúusula suscite algún reparo. pero dentro de su 

rdati\<l illteligibiE,l,¡;l, ,'stimo (ilIe partiendo ele un ajustado all(üisis 
granlati(·al y .iUl'í(li(·() ck los artí('lllos 10 ~- 11 110 pm·,l\' llpgarse el otra 

;,=oll1ción Ciue la apulltada. 

::\ o se ('onue,~ tl líHti ('rial 11 ist('1'ieo ill'\;('sHrio ]la 1'a l1ilnciüar ""te 
aspedo. Sólo eOlloeemos la <liscusil)ll l'lltablada Pll la Lpgislatur<l (le 

La cOlllisiGll <le iW!2:(Jcio;; ennsi it1\(·ionalps Si' iili'lin6 a :,oli .. ital' la ';\1]11'\'

sión (le la últimn pan" <1,,1 al'tíV1l1<J }li)l' "ullsi<lel'arla ~-¡) indllf,la eil 

tl~~· 1'):2:3. Xo S-e ¡,xigía t:-;-:(' en la:, {ll'c,yilJ+ 
:--::n1t~! F~'," Se esplle(J (;utOIH:f'-': ('lHH !·1 di,l artí('nlo :'~' 
]~,s pl'oyin~i~L"; cnlJtrabll~tt';:'; ~ ", n'tU fiC'ftll!lo así el 

purque tU.ntlJj¡·,u CUl'l'ivul-'_''; ll~dJí;i 

~ pl'~n"i:·.;t)ri() cnll:-:titneÍt)lJt1 l dt' JS:21 [·1 l'('qll~~ 
I<lr:1 '1¡>~lP~:1' (·1 :;;n1'''111t1. llor. 



el anterior, 11('1'0 después de llll b1'c,\'e acbate, del que 110 surge liada 
':'sv]Hl'reedol', se aprobó el artíeulo sin modificaciones ~o. 

Cualquier prot'illcia. de la. República que ql¡ici'CI cntrcu' en 
/([, liga QUC forman las litoi'Cllcs, scrú admitida con arreglo á lo 
gEC establece la segunda. base del artículo primero de la citad,! 
COill'UICióíl ]Jrcliminai' celebrada en Bcwta. Fé ávcintiti'cs c/c 

del pr(Ccdente ail0. ejecutándosc estc acto COil el (,J" 

preso !/ unánime cOi/sentimlcnto de cada. Hila ele las clcí11cts 
jJrot'ii!cias fcdcmdas, 

En el c-jvl11))hl.l' C, .:. cualquiera:; eH lugar de .: ,. cunlqnicl";; "p1'v
sc·ni (' . ~ {-U Y~:Z de ;.: 1) l"f.?eCdell te : ~; y {. .. federales" en YCZ ele .: (Ieücl':1 dos' " 

Trar:1Go entre 1as pl'oyineias de Santa F'é
J 

Entre' Ríos: COl'l'iultc:-. " 
Ctho 1l1aS, de 17 de 111o.yo de ]8~7J arto l:.L 

1 :\'TEIU'RET.\ cr(¡:\, y A PLIl'Al'I6:\' 

:-;ill d11l1<l, (;"te era uno de los artículos func1amenlale,; (lW ' eOll\'('1'

t in ¡d Pudo pn instrulllento abierto a la adhesión de las demás pro-

y (11[\, al1Y~rtil' ~ll"; objeti\'os Úe intl'grat:ión 1\(H:iOlWL 
La 3l1J¡hi(~1l, con todo, e::;taba conc1ieionada a dos l'erluisitos: (l11e la pro
';jwia <!lllH'l'l'ute pl'odalllase la fOl'ma federal de gobierllo y que las 

pl'o\'iíll:ias aliadas prestasen expreso y unánime ('()llsrlltimiento al in
;":l"''':() (lel l1\1C\O mirlllbl'O, 

¡';,;j¡¡,.: ('xÍgelll'i¡¡,.; eOlll'orllwhall algo así (:OlllO Ulla garantía moral 

,¡¡ra que 110 se \lesYÍrlu<ll'a una de In,,; bases rIel programa qne hahía 

agTllp¡l\1o n la,,; 1l1'OyillCias aliadas: el federalismo, :JIientl'as d pl'illlC'r 

"(,([llisit'l (']'a tan ,,<!lo llcdaratiYo, el St'.g·lllhl0, en cambio, tenía la eal'¡[(;

C"l'í,.:¡int d" Jo iill[llisitiyo ~' no parecía fÚtil qne varios gobiel'J1os lll'l'~
',irHn 1!1l ('()])~"lltilllil'J1i"() a ([lljell llO ('oillpai'tía sus iflf'HI(·~ po1ítiC'os, 

En j'['nliri;t(t (,1 ]'('g'illH'i) f(',leral ('~tn1)¡1 ligallo nI Oi'ig'('il (ld ,.:ist(,lllil 
-:J()(-ti:-;1,1 i;'l ~~ \']1 í)~l<) nl'tíC'nln e:-:tnhn 
:-:11\.11'0 de:,ar1'()l1n, 

E:!l (~nl'!" 1 ';,~n..;(· ("Jll,:,"!;,·il'.!l ¡Ji-} T)il:'.l'. 

L-

, ~ , . 
Ellire nío..; y ;-"::tl:t:~ J\. ;¡li" 1'- 1 1.;, 
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toral era el fácil derrumbe de la coalición unitaria y la rápida adhe

sión de las demás provincias al régimen consagrado en el Pacto. En un 

plazo no mayor de los dos años desde la celebración del Tratado, la 

Liga Federal se extendía a todo el país Gl. 

Sin analizar cada lUlO en particular, veamos cuál fue el procedi

miento seguido para el ingreso de las demás provincias al Pacto de 

1831 G~. 

Actos de aclhesi6n. Desde el punto de vista legal, la adhesión al 

Pacto podía provenir de una actitud espontánea de las provincias no 

aliadas o surgir de una invitación que la Comisión Representativa 

efectuara en cumplimiento de la atribución 5::< del artículo 16. Se tiene 

así configurado lo que Ravignani ha llamado, con todo acierto, decisio

nes espontáneas y decisiones provocadas 63. En realidad, se utilizaron 

ambos procedimientos. 

La uLlhesión de las primeras provincias no litorales fne rea lízacla 

en dos etapas. La primera, consistente en el ingreso a la Liga Litoral, 

sin manifestación expresa sobre el contenido del Pacto. Es probable 

que se pensara entonces por parte de las adherentes, en la posibilidad de 

negociar un nuevo Tratado o introducir reformas al existente. Pero una 

vez demostrada la firmeza de quienes consideraban inatacable el texto 

del mismo, se produjo la adhesión de los nuevos miembros. 

Las proyincias más remisas para el ingreso en la órbita federal 

sancionaron en un mismo acto ambas adhesiones e incluso se prescindió 

ya del ingreso a la Liga Litoral, con la expresa aceptación del Pac

to de 183l. 
En general, en las respectivas resoluciones proYillciales se omitía 

una declaración expresa acerca de la aceptación del sistema federal dc 

gobierno, tal como parecía requerirlo el art. 12, pero de todas maneras 

del texto de esas resoluciones aparecía claranlE'nte cumplidos los fines 

perseguidos. 
Las adhesiones provinciales habían sido formalizadas por leyes de 

las Legislaturas locales, de acuerdo al régimen vigente en cada una 

de ellas. No faltan, sin embargo, algunas adhesiones por vía de una 

tado entre Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes y siete provincias más, do 

17 ele ma;vo ele 1827, arts. 2°, 50 Y 6"; Y tratado entre Buenos .Aires y Corriente,'l, 

ele 11 ele diciembre de 1827, arto 13°. 
Gl Documentos . .. , XV, introd., CLXIII y sigts. 

B2 Hemos utilizado la documentación publicada en .dsamuleas, \'T, 2', 211-22; 

Y en Documentos, XV, 134-42, 173-75, ?58-59, 3(iG, 393-95; XVI, 311-H, 318, 

;;30-340, 347, 367, 373-74, 379, 39S-99, ±l2-15; XVII, 5-6, 8-11, 17-21. 

kl3 Documentos, XV, introd., CLXV. 
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sanción del Poder Ejecutivo -l\lendoza y Tucumán- por la imposi. 
bilidad de obtener una pronta sanción legislativa, llegando en el caso 
de Tucumán al singular procedimiento de circular el decreto respectivo 
en los departamentos de la campaña a efectos de obtener su aprobación. 

La. aceptad6n. rn interrogante se plantea como previo a toda con
sideración sobre el segundo requisito exigido por el artículo comentado. 
b Ese consentimiento debía ser prestado sólo por las provincias litorales 7 
i, Correspondía también a las provincias que se fueran incorporando a 
la Liga para los casos de posteriores solicitudes? Naturalmente el inte
rrogante lleva a mayores problemas y concretamente a determinar la 
naturaleza jurídica del Pacto: ¿ las provincias no litorales, al incorpo
rarse por vía de accesión, gozaban de iguales derechos que las funda
doras de la Liga? 

COlr\'Íene adelantar desde ya que no existen claras definiciones al 
respecto. Pero a juzgar por la documentación que conocemos sobre la 
materia, la aceptación era una facultad privativa de las provincias li
torales, incluída Corrientes, que no firmó el Pacto en su fecha originaria. 

La Comisión Representativa, reunida en Santa Fe, fue el órgano 
receptor de las ac1hesiones al Pacto y también del consentimiento de 
las provincias litorales. Esta función, que desempeñó con celo enconlla
ble, se interrumpió naturalmente al c1isolyerse la Comisión en julio 
de 1832. 

¿ Cómo se realizaba formalmente la accesión a la Liga Federal? 
)1ientras estuyo reunida la Comisión se cumplieron con ciertas forma· 
lidades, que después se abandonaron. rna yez sancionada la adhesión 
de una provincia y consentido su ingreso por las litorales, la Comisión 
recibía en su seno a los diputados respectivos, los que aceptaban y fir· 
maban el Tratado de 1831 G-1. Luego correspondía el envío c1e los ejem
plares del Tratado para su ratificación por la respectiva proyincia 63, 

aunque en la práctica se dispuso que sólo se remitiesen los actos c1e 
adhesión de los diputados sin adjuntar ejemplares del Pacto por cuan
to del mismo tenían "pleno conocimiento" Gil. Se acordó que el plazo 
para la ratificación era de noventa días 67. La Comisión aprobó también 
una fórmula de aceptación para los casos de adhesión al Tratado os. En 

fA Id., XV, 338-40 Y 360. 
(l" Idem, 35Cl. 
;)G Idem, 353. 
G7 Idem, 356. 
(;8 Ibídem. 
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estas condiciones se incorporaron a la Liga las provincias de Córdoba, 
l\Iendoza y Santiago del Estero, 

Disuelta la Comisión, triunfó la tesis de Rosas, a quien parecían 
inútiles estas formalidades, pues lo único que se necesitaba para la in
corporación de una provincia a la Liga era la declaración de la respec
tiva Legislatura il9, 

ARTÍCLTLO 139 

Si llega.re el caso de ser a.ta.cada la. libe/'taa éindepencwn
da. de alglwa de las tres z)rovincias litorales por alguna otra, 
de las que no entra.n al presente en la. federaGio-n, ó por otro 
cualquier poder extraña, la. auxilÍ<vrám las otras dos provincias 
litorales con cua.·ntos recursos y elementos esten en la. eslM'a. de 
su poder, segun. la. clase de la. in v asion ; procurm!da que la-~ 
tropas que envíen las provincias auxilia.res sea.n bien vestida-s. 
arma.das y municionadas, y que marchen co-n sus respectivos 
.fefes y oficia.les. Se acordará 1)01' separa-do la suma d{J dinero 
con que para este caso deba contribuir ca.da provincia.. 

VARIANTES 

En el ejemplar C dice "llegase" eu vez de "llegare"; "están" 
en lugar de "esten"; y "debe" en vez de "deba". 

Tratado entre las provincias de Buenos Aires, Santa Fé, Entre Río, 
y Corrientes, de 25 de enero de 1822, arto 4; Tratado entre las provino 
cias de Santa Fé, Entre Ríos, Corrientes y otras, de 17 de mayo d~ 

1827, arts. 3, 15 Y 16. 

I~TERPRETACIÓ~ y APLICACIÓX 

Aunque parezca redundante conviene puntualizar el alcance gra
matical y jurídico del texto, Se estipula en este artículo el auxilio mi
litar de las aliadas cuando una de ellas fuese agredida por una pro
yincia ajena a la liga o por "otro cualquier poder extraño". 

El mencionado auxilio parecía ser -no surgía expresamente del 
artículo- facultativo para la provincia atacada, quien podía solicitarlo 
o no. La obligatoriedad regía para las provincias requeridas. Esta in
terpretación era la más correcta, ateniéndonos al texto del artículo y 

a los principios que inspiraban el régimen de las autonomías pmvin
ciales, 

r.~ Correspondencia, .. , 195. 
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Ko parecc que de este artículo se pudiera extraer álguua conclu
sión favorable para el derecho de intervención por parte de una o 
varias provincias aliadas en el territorio de otras, como se ha preten
dido sostener. Ni aún cabe, a mi juicio, esa interpretación de un análisis 
conjunto de este artículo y del 129 • 

Llla observación de carácter financiero señaló Ferré. Las provincias 
carecían del dinero necesario para afrontar los gastos incluí dos en el 
auxilio militar. En cambio, Buenos Aires percibía rentas de naturaleza 
nacional, que debían entonces aplicarse a este objeto. La observación 
era tan exacta que dio origen al artículo adicional reservado, en cuyo 
comentario se encontrará más información al respecto. 

La vigencia del artículo se evidenció con mayor claridad durante 
los primeros años, cuando era más celosa la conservación de las auto
nomías provinciales, pero después de 1837 se atenuó notablemente al 
conccntrarse mayores atribuciones en el Encargado de los Asuntos Na
cionales y al imponerse el criterio de un ejército federal centralizado 
que operaba en virtud de órdenes emanadas del Encargado Nacional 
~. sus delegados. 

Casi de inmediato se produjo la primera invocación a este artícu
lo. En efecto, en febrero de 1831 la provincia de Entre Ríos solicitó 
a los gobiernos de la Liga, por intermedio de la Comisión Representa
tila, auxilios militares suficientes para sofocar ciertos movimientos de 
hostilidad contra las autoridades promovidos por adictos al régimen 
decembrista. La Comisión acordó dar cuenta de este pedido a los res
pectiyos gobierllos y particularmente dirigirse al de Buenos Aires" por 
hallarse este gobierno en más aptitud de hacerlo". De las actuaciones 
posteriores no se desprenden ni la efectiva prestación del auxilio ni 
la insistencia de Entre Ríos en su solicitud jO. 

En 1833 y 1834, al producirse invasiones paraguaya.,> a 1m terri
torio, la proyincia ele Corrientes requirió a sus aliadas el cumplimiento 
de los artículos 3, 13 Y adicional reservado del Pacto Federal. Ya a 
fines ele 1833 el gobierno de Buenos Aires había expresado sus deseos 
de cooperación 71. El 20 de febrero ele 1834 se celebró en Paraná un 
acuerdo entre los comisionados ele Entre Ríos, Santa Fe y Corrientes, 
reconociendo las dos primeras a Corrientes. 

, 'corno a su amiga y aliada en los mismos términos que lo establece 
el artículo 3° del Tratado de 4 de enero de 1831 y que declaraban llegada 

70 Sobre este aspecto, Documentos, XV, i}18-~~. 
ji IdemJ ~i 4- i6. 
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la oportunidad de hacer efectiva la alianza con arreglo al artículo 13 
del mismo Tratado". 

Ofrecieron entonces socorrerla con hombres de sus tropas, pero 
('omo carecían de recursos para equiparlos, entendían que estos gastos 
debían correr por cuenta del gobierno de Buenos Aires en cumpli
miento del artículo adicional reservado 12. Luego de arduas negocia
ciones Buenos Aires decidió el envío de tropas para auxiliar a su 
aliada 73. 

Aunque sin invocar expresamente el artículo, se aludía a los com
promisos emergentes del Pacto cuando en 1833 el gobierno de Córdoba 
solicitaba el apoyo de Buenos Aires ante la posibilidad de que esta
llara un movimiento militar contra las autoridades de aquella pro
vincia, encabezado por el Teniente Coronel Manuel E. del Castillo, 
qnien contaba con la protección del general Facundo Qniroga, enton
ees jefe de una división expedicionaria contra los indios H. 

A su vez, Entre Ríos requirió auxilios a Corrientes en 1838 con 
motivo de la cuestión en la Banda Oriental 75. 

En 1849 la provincia de Salta reclamó a la de Jnjuy el reintegro 
de los gastos ocasionados por el envío de tropas a esta provincia para 
sofocar un motín, invocando para ello el arto 4 del Tratado celebrado 
el 25 de enero de 1822 entre las provincias litorales, qne prescribía 
el reintegro de los fondos adelantados. Sometida la cuestión a juicio 
del Encargado Nacional, éste se expidió en contra de la pretensión 
f'alteña, sosteniendo que el texto legal invocado no era aplicable al caso 
y que además el artículo 13 del Pado de 1831 había sustituí do al pre
cepto acordado en 1822 7G • Es decir, que de acuerdo a este lando, los 
recursos pecuniarios entregados pUl' las provincias, en conformidad al 
arto 139, no eran susceptibles de reintegro. 

REFERE~CIAS 

Articulos 3°, 14", 16" atribución 4a, y adicional rcscrmc1o. 

72 El acuerdo fue aprobado por el gobierno de Santa Fe el 24 de febrero de 
1834, no constando la ratificación de Entre Ríos (Recopilación ... , Entre Rros, 
IV, 74-76). 

73 Véase Me17Wria ... , 462-65. Ante un requeI"Ímiento de Buenos Aires sobre 
este asunto, la Sala de RepreseIltantes de TucumÍtn autorizó al gobierno para 
que se expidiera en los términos más conformes al cumplimiento de este artículÜ' 
del Pacto (Ul-o'TVERSIDAD NACIONAL DE Tccu1rL,,<, Acta.s de la Sala de Represen
tantes, Tucumán, 1939, vol. I, 526 Y 529). 

74 Docu.mentos, XV, 236-40. 
75 Véase Registro OficiaL .. Corrientes, IV, 202. 
76 Registro Oficial. .. B11enos Aires, 1849, 241-42. 
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Las fuerzas terrestres ó maritimas, q1le segun el articulo 
anteriCtr se envien en a1lxiZi.o de la provincia invadida, debe
rá1~ obrar con sujecwn al gobierno de ésta, mientras pisen su 
territorio y naveguen sus ríos en clase de m¿xt7iares, 

INTERPRETACIÓN y APLICACIÓN 

El artículo respondía a la estructura política del Estado federal, 
pero no a las necesidades emergentes de la organización y operaciones 
militares. Si en cierta manera era ventajoso impedir que los jefes mi
litares pretendieran mandar en jurisdicción extraña en menoscabo del 
gobierno que había solicitado el auxilio, en cambio ofrecía también los 
inconvenientes propios de entorpecer el plan de operaciones, especial
mente cuando las acciones bélicas se extendían a dos o más provincias. 

Es probable que este divorcio entre su idea y la realidad haya 
convertido al artículo en letra muerta. No conocemos casos concretos, 
pero es eyidente que este artículo no encajó en la estructura del Es
tado Nacional después de 1835, pues la autoridad militar aparecía reu
nída en la función del Encargado de los Asuntos Nacionales y de esta 
manera unificado el mando de los ejércitos confederados en sus diver
fias operal:Íones. Puede confirmar lo que sostenemos el incidente ocu
rrido en 1840 a raíz de ciertas discrepancias acerca del mando militar. 
El gobernador de Santa Fe, Juan Pablo López, que aspiraba a la je
fatura interina del ejército confederal, sostuvo al menos tales derechos 
IJara cuando las acciones se desarrollasen en el territorio santafecino 
e inyocó a favor de su tesis lo estipulado en el Pacto. La contestación 
de Rosas fue tajante y sorpresiva: "La indicación de Vd. en orden 
31 tratado litoral, es enteramente equivocada. Léalo Vd. y verá que es 
todo absolutamente al contrario de lo que Vd. se ha figurado ... " 77. 

De todas maneras, este artículo debe estudiarse correlacionándolo 
con la 3" atribución del artículo 169 , que concedía a la Comisión Re
presentativa la facultad de nombrar el general que debía mandar el 
('jército de la Liga. Los interrogantes que plantea esta confrontación 
de textos son varios: f, contemplaban ambas disposiciones distintos as
pectos o no ~ ¿ se refería el art. 14 a una invasión particular que su-

77 EpSESTO QL"Es.ADA, Lamadrirl y la Coalicián del Norte, Buenos Aires, 1926, 
pp. 168-69. 



138 RE\'ISTA DEL r:S-STITUTO DE HíSTORL\ DEL DERECIlO 

friera una de las provincias aliadas y el arto 16°, atrib. 3" a la guerra 

general de la Liga? En caso afirmativo, ¿ al aplicarse esta últIma dis
posición, no cabía invocar cl arto 14 ~ 

En realidad, no es posible contestar a estos planteos con la expo
úción de "casos" históricos, ni siquiera exceder el simple terreno de 
las conjetúras. Lo cierto es que la pluralidad de mandos militares emer
gente del art. 14, no tuvo mayor aplicación por las circunstancias his
tóricas señaladas, que impidieron apreciar el desarrollo de una norma 
con escasas posibiliclades de exitosa aplicación. 

Artículos 13 Y 16, atribución 3a. 

ARTíCUL{) 15<? 

Tnterin dure el presente estado dc cosa.,;, y mielltra.s no se 
establezca la paz p(¡,blica. dc toda.s las provincia.s de la Repú
blica., residirá en la capital de Santa Fé 1W{l, cOln¡:sion com
puesta clelln diputado por cad{l, 1t:na de las tres provincia.s li
tora·les, cuya denominación será "Com¡{¡ion repl'esentatiua de 
los gobier'nos de la.s proui·¡¡.ci.as litorales de la República Argen
tina", cuyos diputados poilrá,n ser removidos al arbitlio de 
sus 1'espectivos gobiernos .. cuando lo .inzguen conveniente, nom
brando otros inmediatamente en Sil lugar. 

VARLU-rTES 

En el ejemplar A existe el agregado que se indica en bastardillít: 

" ... en la capital de /.a de Sanht Fé ... " 

FUENTES 

Proyecto F erré, art. ¡Q: "Se formará una representación dt: un 
c1iputado por c.ada provincia, cuyo caracter será el de representación de 
las provincias aliadas del río de la Plata, y residirá en la ciuuau de 
Santa Fé"; arto 11: "Los dipnt~ldos de la. representa.ción podrán ser 
removidos por sus respectivas provincias"; Proyecto del diputa.ilo Cullen, 

arto ¡o: "Se formará una comision compuesta de un diputado por cada 
uno de los gobiernos litorales, cnya residencia será en la capital de la 
provincia de Santa Fé ... "; arto 8°: " ... siendo del resorte de é.stos 
[los gobiernos] remover alglmo, o algtmos de aquellos [los diputadosj 
cuando lo crean conveniente, con la sola obligación de substituirlos a 
la mayor bre,'edad posible' '. 
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NOTAS AL PACTO PEDERAL DE 1831 

INTERPRE1'ACIÓN y APLICACIÓN 

Este artículo y el siguiente constituycn aspectos sustanciales dAj 
Pacto y los que motivaron graves controversias en torno a su natura
leza jurídica y a su aplicación. 

Para quienes buscaban en el Pacto un modo de llegar á la orga
nización constitucional federativa, la creación de un órgano interpro
vincial, como la Comisión Representativa, significaba un paso previo 
de gran importancia, al punto que Fen'é, promotor infatigable de esta 
orientación, decía que lo principal del Tratado estaba en el arto 15, 
pues" todo lo demás, que importa mucho menos, no vale nada" 78. 

Aún la divergencia era evidente entre caudillos que muchas veces 
habían marchado de acuerdo. Mientras para Rosas las exigencias de la 
guerra contra los unitarios fue el "unico motivo de instalar esa Co
misión Representatiya" 7~1, en cambio Estanislao López, en una inter
IJI'etación integral del Pacto y especialmente de estos artículos, decía 
que el Tratado del 4 de enero no sólo respondió a ese fin sino también 
a la de "encaminar la Republica hacia su organización Nacional" BO. 

La divergencia obedecía a un diferente enfoque del panorama po
lítico, que se acalló momentáneamente en los días de la celebración del 
Pacto, pero que salió a luz con mayor vigor una ,'ez que el triunfo 
federal en todo el país fue un hecho indiscutible. 

Frente a la tendencia constitucionalista, que contaba con arraigo 
en el litoral y en algunos círculos porteños, se alzaba el pensamiento 
(lel gobernador Rosas y su equipo político, que postulaban una pos
tergación de aquella solución, señalando que debía obtenerse previa
mente la organización particular de cada provincia y que en cuanto 
al ordenamiento común era suficiente la delegación de las relaciones 
r:xteriores ;r otras funciones de interés nacional en el gobierno porteño. 

De ahí que la Comisión Representativa, como órgano, fuera ata
eada y defendida por cada una de las tendencias en pugna durante 
toda su existencia. 

Ferré, en su proyecto de Tratado, establecía una representación. 
integrada por un diputado por cada provincia, sustituibles a voluntad 
de ésta. Pero ya en la reforma propuesta por Cullen y en la redacción 
definitiva del Pacto, se advierte que la representaoió-n de las prouil1-

78 ilIemo¡·ia .•. , 59. 
79 Correspondencia. 181. 
Sfl Ic1em, 186, 
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cias, propiciada por Ferré, era reemplazada por UlliL representación 
de Zos gobiernos. La diferencia era notable desde el punto de vista ju
rídico y la adopción del segundo criterio iba a facilitar el desarrollo 
de la tesis destinada a poner punto final a las actividades de la Comi
sión Representativa. 

No resulta fácil determinar la naturaleza jurídica de éste órgano. 
Evidentemente no podía asimilársele a ninguno de los precedent"'l con
gresos, asambleas o convenciones. La representatividad de sus miem
bros alcanzaba tan sólo a los respectivos gobiernos y no a los pueblos. 
Podían además ser removidos por sus comitentes sin limitación alguna. 
La denominación del cuerpo y las atribuciones del arto 16 configura
ban, en fin, una categoría especial dentro de los cuerpos colegiados 
argentinos. 

En el seno de la Comisión Representativa tuvo lugar un intere
fante debate que arroja algo de luz sobre el problema. A raíz de una 
nota que debía dirigirse al general López aceptándole la renuncia a 
la jefatura del ejército federal, el diputado porteño sostuvo que sien
tlo el cuerpo "meramente diplomático", la comunicación debía ser fir
mada por todos los diputados y no exclusivamente por el Presidente, 
pues la autoridad de éste sólo tenía valor en el orden interno de la 
Comisión. Invocó en apoyo de sus palabras lo obrado en el Congreso 
Lle Viena. 

Los demás diputados presentes, sin discutir la calidad diplomá
tica, refutal'on al l'epl'esentante de Buenos Ail'es, fundándose en la 
práctica constante de reuniones análogas -citó se expresamente a la 
Convención Nacional de 1828- y en los mismos antecedentes de la Co
misión. La pl'oposición porteña :fue finalmente desechada, advirtién
dose aquí como las tendencias en pugna volvían a mostrar sus argu
mentos 81. 

El funcionamiento de la Comisión estaba sometido a un plazo in
cierto: la terminación del "presente estado de cosas" y el estableci
miento de "la paz pública de todas las provincias de la República". 
Tratándose de expresiones difíciles de determinar, era natural que no 
existiera acuerdo acerca de si había llegado la oportunidad prevista 
por el Pacto 8:1. 

81 Véase Documentos, XV, 34í,49. Rosas sostenía también que la caracterís· 
tica de la Comisión era el de "una reunión Diplomática" (Correspondencia, 202). 

82 Véase la difereneia de opiniones sobre este aspeeto entre RQsas y Lópe:¡ 
(Correspondencia, 52 y 184-85). 
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Establecida la paz óla Comisión debía disolverse rápidamente~, 
o ¿ debía cumplir la atribución encomendada por la cláusula 5?- del 
arto 16? Según Rosas, cumplidos aquellos requisitos, la Comisión debía 
cesar pues su continuación podría ocasionar "males muy temibles y 
funestos" 83. En todo caso para dar cumplimiento con la cláusula 5?
del art. 16 debía limitarse a cursar la invitación allí indicada, desig
nar a uno de los gobiernos federales para recibir las respuestas y 
disolverse 8-1. 

López, en cambio, decía que no se había establecido que la Comi-
5ión Representativa debía disolverse concluída la guerra y agregaba 
que "por el tenor del artículo 15, ninguno de los gobiernos de la Liga 
ha podido ni puede hoy solicitar la disolución de la Comisión R.epre
sentativa sin infringir el tratado mismo" 85. 

En realidad, el texto del Pacto no ofrecía a ninguna de las ten
{Jencias argumentos contundentes que le dieran la razón. :i\Iás bien la 
diferencia radicaba en un diverso criterio de interpretación: el uno 
(-xcesivamente ceñido a la letra del Pacto; y el otro, más amplio, pero 
acaso conteniendo una mayor dosis de lógica jurídica. En efecto, no 
parecía aceptable que la Comisión remitiera las invitaciones a las pro
vincias y se disolviera sin esperar sus respuestas, sin preparar la reu
nión de todas ellas. En una palabra, sin posibilitar el ideal consagrado 
~n el Pacto. 

La Comisión Representativa estuvo integrada originariamente por 
los diputados de las provincias firmantes del Pacto. Inició sus sesio-
11es en la ciudad de Santa Fe el 15 de febrero de 1831. Uno de los 
diputados, José María Roxas y Patrón, fue nombrado Presidente, sien
{lo ocupado el cargo de secretario por una persona ajena al cuerpo 8G. 

El 29 de noviembre se incorporó a la Comisión el representante co
rrentino. El 4 de febrero del año siguiente se recibió a los dos prime
ros diputados no litorales: los de Córdoba y J\Iendoza; y el 7 de junio 
ingresó el en-dado de Santiago del Estero. Ello obligó a que la Comi
sión introdujera una modificación en su denominación, llamándose 
desde entonces" Comisión Representativa de los Gobiernos Aliados de 
las provincias de la República Argentina". Esta reforma fue directa-

83 Correspondencia, 5:3 y 56. Véase también Documentos, XVII, 180-8I. 
84 Correspondencia, 180-81, 193-94. 
85 Idem, 185. 
86 Documentos, XV, 315. 



mente adoptada en los documentos oficiales, sin una. l'l'solw:i(1ll C'l)l'('

sa del cuerpo 8,. 
En total, la Comisión <;elebró trcinta y una reuniones Si;, De su 

(/esar1'ollo nos ocupar(,1110S ('11 el artículo siguiente, al analizar sus atl'i
lmciollcs. 

~o cabe realizar aquí un estudio sobre los IclctOl'eS que influyeron 
para que la Comisión diera término a su existencia, Acaso el más po
deroso fue la señalada oposi<;ión del gobierno de Buenos .Aires, qlH: 
ullminó con el retiro de su diputado 89. Pero la misma sugerencia d(~ 

Estanislao López, la apatía de <;iertos gobiernos ante la invitación CUl'

,aüa por la Comisión, la imposibilic1acl de determinadas provincias pa
ra enviar reprcscntantes y el retiro üe algunos diputados del seno del 
(<]'gallismo, fueron también facton's que precipitaron el final llo• La úl
Tima sesión se realizó el 13 de julio de 1832. 

La ülea de restablecer la Comisión quedó, sin embargo, por lal'f!'¡) 
t icmpo en la mente de quienes abrigaban la espenUlza de llegar por su 
Jl1termec1io al suspirado Congreso federatiyo, En 1834 el correntino 
Ferré sostenía. que debía reunirse pues a. ella le competía dedarar la 
g-nel'ra al Paraguay lll. 

En 1816, al eelebrarse el tratado secreto de Alcaraz, se <;ontell1-
1116 la posibilidad de dar nucyamcnte vigencia a este artículo y al si
gnienh', idea qne encontró yiya oposición en el gobierno porteii.o !lO!, 

Finalmente, después de la caída, de Rosas, en la conferencia ccle
h'nda en Paler11l0 en abril de 1832 entre las pl'oyincias litorales, se 
n':,;olvió qne los gobiernos signatarios del Pacto Federal procediesen a , 
la desigllHl:ión Llel "plenipotPlleial'io" qw' los representase en la Co
misión Representatiya, qne debía ¡'establecerse en la cill(lad de Santa 
Fe n3. Poco después, el cambio de rumbo P!l ('1 pn)('('so (le la org'Hniza
(,j,;n constitul'Íonal dejó <le lado esh' proyecto, 

,S,7 I{1ell1, :i4n, :1;'j:!. <~1;3·1: y ;1;J!l .. 
"8 Las adas !tan ,il1o pulJliead:<, (:11 DocEii¡C¡¡!o.", X\-, :lOi-,íi y t'll .·{-'(líllbln¡g. 

1 V. :?~!}·;j7. 

S:J Documentos, X\-, ;j01. Ln 1'('aeción del gohiel'l1o <le CorrieuÍl-, no ]¡iz(l 
y pl'opiei6 que he Comisi(íll üeelarase nI gobiel'llo de Buenos Aires in fí'"dor 

P:.ccto y se le intimara (I<1('J11, XYII, 1;3-10). 
so Y,;ase al XVII, 19-::4; y RIC\!lDO CMUEr-BOlS. 

Rnsa,.c:; JI la COliu'sión ¡atiea. ('/'f'(u]a por r:Z l>acto I?cdr:ral de ·1 de ('lu'ro tl,; 
}S·] L eH Con lribuciol1cs pai'a el, (,\:( lullo la llL,{t))"!'a de A ;n/rica. Buenos ..:\ il'c·;::: 
1 1. pp. ;);")1-70. ' 

:11 11Gsx:"iCIIE, Formación h{"lá¡ Fea. " ". ~;l" 
f,:;' Véase _,lsamble(!s, YI. :2:t. "f;)íi" 

T\:xto en A.>::amlJluz .... ': ¡ \'1. ~:, 
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XOTA::: AL PACTO FEDERAL DE 15::1 

REFERE::::CES 

Jl.rtíeulo 11)0, 

La., atribuciones ele esta comisioll serán: 
la, Celebrar fratados de pa.~ á nombre de las aprcs([{las hes 

j)i'%'incias, conforiíle á las instrucciones quc cada. lULO de 
70S diputados tenga de sn respeetil'o gobierno, ]j con lrr 
ca1idad de someter dichos tí'atado.~ á la. ratificac¡';n de ca
da una dc las trcs provincias, 

:la. lfacer dcclaracion de guc¡,ra contra· cua7quier otro lJOder 
ri nombrc de lrlS ti'c.~ jJru¡;incias litoralcs taller vez QUC é.~
fas e .. deil acordes en que sc haga ta7 declame/oll, 

3a, Ordenar se levante e7 ejército en UhO ele gll(í'ra 
y defel/sil'a. y nombrar el general que deba 1Ilandarlo, 

.¡a, Determinar el contingentc de tropas con que cada una de 
las provincias aliadas debe cOldribuij' confol'me al tri/Oí' 
del ari ¡culo trece, 

6a, llluitar IÍ todas Zas demas p1'Ovincias ele 7a República. ellai/
do estéil en plena. libeí'facl .1J tranquilidad ri rennirse en 
fetlfración con las tres litorales,: U á que pOi' medio ele ¡in 
t:rJi/(jI'OiIJ (jcllcral fedci'ativo se arrcgle la acZministración 
[/eneral del país bajo el sistema federal.. SIl comercio CJ'
ter/oí' e interio/', SI! 1/(1I'c[!acion. el cobro Ij rlístribllcio¡¡ 
(le l(l~ n illag gCllcmlcs !J el pago ele la deuda ele la RepiÍ
blica, consultando del illc'¡or modo posible la scguridad !! 
(ilgrailclccimicnfo gCileral de lrt República. Sil cddito ¡n
talOj' U utaioí'. y la soba((uía, libufad é illdepelldenci((. 
dc carla una (7e las ¡¡ro/'iilcias, 

En ,,¡ c,j"lll]ll;¡r C: ;;:1" "11ombre" eH \"(.7, d" "Ilo1ll1lfar"; .fll-
., tropa" eH ,-ez dí..' •• trop:l.~· '. 

COU\"/IIli:i/)n t:Iltre Bl1l'1l0S .Aires y ~anta YJ, ae ] q <le o{ótllhre i1(' 
'-J:':!I, ~rL l.) ((11 10 rCLt'Y!_'lltp a la ;;a. airihueión); l)roycc!o 1-"(1)"r, 

;:rt. S'J: •• Serún atribuciollC:-5 {1(~ fa l'Cl'tCSt)nt:leií)Il 11e fiue habla el a1'
:Í¡'ul0 :111rerinr: l·} ]f:1(;t 11' la P~\7. -:- (1c(~l;U'¡~r J~t guel'l't1; ;2? ::\-01111)1'8.1' el 
,;¡<ll('l'ul \ltll íjl..'l'(·itn al1i1(10. qUl' :-:~-. fonnal';l en ca:;:o t1e gl1cl'l'a; :.!i,) 1)C'~ 
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ésta, y otras circunstancias que concurran; 4° Reglar el comercio exte
rior y la navegación de los ríos Paraná y Uruguay; 5° Propender a la 
organización general de la República, entendiéndose con todos los Go
biernos de ella; 60 Declarar los artículos de comercio, cuya introducción 
deba ser prollibida"; arto 90: "Tendrá, a más de las atribuciones que 
expresa el artículo precedehte, las que sucesivamente le conceden [sic: a] 
los gobiernos representados"; arto 17: "La administración del tesoro 
de que habla el artículo 14 será arreglada por la representlicióll de las 
'provincias aliadas". 

Proyecto Cullen, arto 70 : "Se formará una comisión ... y serán sus 
atribuciones: 1° Hacer la paz y declarar la guerra; 20 Mandar levantar 
el ejército cuando las circunstancias 10 exijan, y nombrar el general que 
debe mandarlo; 30 Determinar el contingente de tropas con que caela 
una de las provincias aliadas ha de contribuir para la formación del 
ejército, y de que fondos se han de abonar los gastos de la calidad de 
ello, y otras circanstancias que concurran; 40 Invitar a todas las pro
vincias de la República a la convocación y reunión de un Congreso 
nacional, que la organice y constituya, y ante cuyo integérrimo juez 
deducirán los pueblos sus derechos"; arto 80: "A mas de las facultades 
que expresa en el articulo anterior, tendrán los comisionados todas aque

llas que tengan a bien concederles sus respectivos gobiernos ... ' '; arto 91;>: 
"Si desgraciadamente no tuviese lugar la reunión de uu consejo (sic) 
o asamblea nacional, por las circuustancias políticas en que puede ha
llarse el país, o por uua larga prosecución de las que hoy existen, con
vienen en tal caso los gobiernos confederados, en que la misma comisión 
que se establezca arregle provisoriamente el comercio exterior, y la na
vegación de los ríos Paran á. y Uruguay, promoviendo al mismo tiempo 
la industria, territorial, y procurando apartar cuanto pueda dañarla". 

INTERPRETACIÓN 1: .\PLICACIÓ::-r 

Desde la presentación del proyecto del correntino Ferré hasta la 
aprobación del texto definitivo, este artículo fue materia de complejas 
discusiones, cuyo alcance bien puede advertirse a través de los textos 
transcriptos. 

El proyecto Ferré se refiere a una representación provincial -véa
se art. 15-, con un conjunto de atribuciones expresas y otras even
tuales, que le otorgan a la Comisión una singular jerarquía y en cierta 
medida, autonomía funcional. Las atribuciones que luego se incorpo
rarían al texto definitivo eran concedidas sin las limitaciones que sur
gen ele éste último. Contenía además otras funciones que fueron su
primidas tales como las referentes a la regulación del comercio, la 
navegación y el arreglo del tesoro nacional. Finalmente, la atribución 
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para gestionar la organización constitucional era amplia, sin que de 
f'U texto pudieran surgir los equívocos a que dio lugar el artículo san
cionado. 

La oposición de Buenos ~~ires a este proyecto y aún a las reformas 
propuestas por Santa Fe era absoluta. En realidad, el proyecto de 
Cullen disminuía en buena parte la autonomía del cuerpo, que era ya 
una simple representación de los gobiernos litorales. Pero conservaba 
directa o indirectamente las atribuciones auspiciadas por Ferré. 

El texto definitivo, impuesto por Buenos Aires, reducía al mÍni
mo la jerarquía y funciones del órgano interprovincial. En el cumpli
miento de las dos primeras atribuciones se reducía la Comisión a cum
plir una simple formalidad, de 'acuerdo a las instrucciones que reci
bieran sus miembros. Posiblemente las atribuciones 3" y 4'1 eran las 
únicas confiadas a su poder decisorio. En cuanto a la 5'\ tan elocuente, 
la interpretación rosista apenas le reconoció el derecho ele cursar invi
taciones a las provincias. Todo lo demás, que en el proyecto Ferré era 
atribución de ese cuerpo, se transfirió al Congreso Federativo, cuya 
convocatoria al mismo tiempo se saboteaba. Es decir, que la Comisión 
fncontró su principal enemigo en el mIsmo texto que la estableció y 
su muerte en la interpretación estrecha que terminó por asfixiarla. 

Ferré se quejaba, al conocer el texto definitivo, por la exclusión 
de ciertos objetivos indicados en los proyectos previos y especialmente 
en lo relativo a la promoción de la industrial territorial del país ~H. Y 
en términos categóricos expresaba a su comprovinciano Manuel Leiva: 

(, La quinta atribución que en el proyecto se da a la representación es 
tan insignificante como la misma nada. b A qué detallar en ella lag 
atribuciones generales, propias de un congreso general, si cuando él 
se reUIla toda esta obra fenece~ ¿Qué esperanza les queda a las provin
cias de lllej orar su suerte, cuando no se les da un término siquiera para 
el arreglo de sus mús caros intereses?" 9~. 

En realidad, la atribución quinta era una concesión de Rosas a Es
i.anislao López, pero aquel se resistiría a cumplirla \16. 

¡, Cómo desempeñó la Comisión Representativa estas atribuciones? 
No es posible trazar aquí la historia de este cuerpo, pero sí puede in
Jicarse como ejerció sus atribuciones legales. A través de dieciocho 
meses su labor fue pobre, aunque cabe reconocer que estuvo estrechada 

94 Carta a Estallislno López, de 13 de enero de 1831 en Memoria, 395. 
95 Carta de 12 de enero de 18il1, en idem, 39i. 
90 Documentos, XV, introd.) CXIX. 

10 
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por las limitaciones emergentes de este artículo, por la irregularidad 
con que sesionó -no olvidando que durante algún tiempo sólo se ha
llaba en Santa Fe el diputado local, que por entonces era Presidente 
interino de la Comisión- y por la frustración final que experimentó. 
En realidad, pocos asuntos de fondo fueron tratados por el cuerpo, 
estando muy lejos de responder a la idea forjada por los primeros 
proyectistas. 

Además de las atribuciones expresamente indicadas en el artículo 
y cuyo análisis efectuaremos seguidamente, la Comisión se ocupó ele 
las siguientes materias: a) la administración y orden interno del cuer
po; b) la adhesión e incorporación a la Liga de las provincias no fir
mantes originariamente; c) la gestión ante el gobierno de Entre Ríos 
para postergar la elección de gobernador, en salvaguarda de la segu
ridad pública-de esa provincia 9í. Además dejó establecido que los re
clamos diplomáticos ante gobiernos extranjeros debían entablarse por 
vía del gobierno de Buenos Aires, autorizado al efecto, y no por la 
Comisión, que era ajena a esas cuestiones 98. 

Primera atribllció-n. - De acuerdo al texto del Pacto la Comisión 
actuaba como un simple órgano diplomático, limitado por las instruc
ciones previas y la posterior ratificación. No celebró ningún tratado 
de paz. 

Seg10lda atribución. - La característica señalada para la atribu
eión anterior es también válida en este caso. La Comisión Representa
i iva, haciendo uso de la misma, declaró la guerra al general José l\ra
ría Paz, expidiendo un manifiesto explicativo el 15 de febrero de 
1831 99• 

En la Legislatura porteña se objetó esta atribución, sosteniéndose 
que la declaración de la guerra era atribución de la Sala y que la 
Comisión sólo podía hacer la pnblicación de dicha declaración. Sin 
embargo, prevaleció la idea de aprobar el texto del Pacto tal cual es
taba, pues sin dejar de reconocer que a la Legislatura le correspondía 

Sí Idem, 334·36. 
98 Idem, 361. Esta interpretación, ajustada al texto del Pacto, no autoriza 

a. sostener que la Comisión dejó al gobierno de Buenos Aires la conducción de 
las relaciones exteriores, como si fuera facultativo de aquel cuerpo conceder o 
no tal atribución. Véase al respecto el Protocolo de la conferencia de Palermo 
de 6 de abril de 1852 (Asamblea$, VI, 2',.455) Y RICARDO LEVENE, Historia del 
Derecho Argentino, Buenos Aires, 1954, t. VIII, 158; Y IX, 86. 

99 DOCll1llentos, XV, 309·16. 
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la deliberación previa a un acto de tanta gravedad, se convino en las 
ventajas que ofrecía la unidad del pronunciamiento IDO. 

Tercera. atribllción, - Sin limitaciones formales, esta atribución 
y la siguiente parecían ser, dentro del sistema del Pacto, las únicas 
dentro de las cuales la Comisión podía desempeñarse con relatiya in
dependencia. Conforme a la misma, el 15 de febrero de 1831 designó 
al Brigadier Estanislao López, como general en jefe (lel ejército alia
do 101. La Comisión áceptó, también, su renuncia el 9 de febrero de 
1832 103• 

Cuarta atribución. - Se trataba, sin duda, de poner en marcha 
el artículo 13 del Tratado, a efectos de determinar, llegado el caso, la 
contribución militar de cada provincia. Según las compulsas efectua
das, la Comisión .no hizo uso de esta facultad. l\Iás bien, en ocasión de 
solicitarle el gobierno de Entre Ríos el auxilio de las otras aliadas ante 
amenazas c1e invasión a su tel'l'itorio, la Comisión se limitó a inter
ceder y gestionar la ay11c1a pedida 10:l. 

Quinta atribución. - Se halla aquí encerrada la cuestión consti
tucional argentina. Eran las palabras del Tratado que miraban al 
fnturo. 

La imitación comprendía dos aspectos: el primero, para. que las 
prOyillCias ingresaran en el Pacto, de conformidad al artículo 12 101; Y 
el ~rgn11(10, para la reunión de un congreso federativo. Dicha in"l'"ita
ción sólo podría efectuarse cuando las demás provincias ;, estén en 
plena libertad ~. tranquilidad". l: Quién determinaba si había negado 
o no la oportunidad? En Buenos Aires -donde parece que la Comi
sión no gozó de simpatías- ya se había pensado en esta posibilidad 
antes de ratificar el Pacto. La comisión de negocios constitucionales 
de la Legislatura había. propuesto que esa oportunidad fuera determi
yóada por los gobiernos litorales, pues parecía" negocio de mucha gra
vedad" para dejarlo en manos de la Comisión Representativa. No 
prosperó esta moción, pero en defensa del texto definitivo se dijo que 
en todo caso las provincias litorales podían hacer valer el artículo 12 
y que a la. Comisión" solo se encargaba el llamamiento, después que a 
juicio de las Provincias litorales, fuese conveniente hacerlo" 105. 

100 Idem, 80 y 103. 
101 Idem, AV, 316 Y 318; Y XVI, 236. 
10'2 Idem, XV, 341.46. 
103 Idem, 318·20. 
104 Véase el comentario correspondiente a <liellO artículo. 
105 Docum<:lltos, XV, 103·104. 
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La Comisión Representativa, dejando de lado una cierta apatía 
anterior, resolvió con toda decisión el cumplimiento de esta atribución, 
nna vez que entendió que se había restablecido en la República la paz 
y tranquilidad. Luego de largas discusiones, el 24 de febrero de 1832, 
acordó invitar a los gobiernos del interior para que adhiriesen al Tra
tado litoral y para que enviasen diputados a fin de que reunidos con 
los que integraban la Comisión acordasen el tiempo de la convocatoria 
del Congreso, el número de los repre"Sentantes y el lugar de su resi
dencia 10G. Se cumplía así una aspiración que habían expresado elo
cuentemente en los últimos meses los gobiernos de Corrientes y Santa 
Fe 107. 

Sin embargo, esta actitud de la Comisión fue seriamente objetada 
por el gobierno de Buenos Aires. Era evidente que desde tiempo atrás 
la idea de éste era contraria a la reunión inmediata de un Congreso. 
El 3 de febrero de 1831 Rosas expresaba a Quiroga: "Conseguido el 
objeto soy de sentir que no conviene precipitarnos en Congreso" 108. 

Poco después, el 3 de noviembre insistía en que era inoportuna la reu
nión del Congreso y la sanción de una Constitución hasta tanto cada 
provincia no se arregle interiormente y no evidencie su aptitud para 
federarse con las demás 101). 

Ya en conocimiento de la circular enviada por la Comisión Repre
sentativa a las provincias elel interior conteniendo la mencionada in
vitación, la oposición de Rosas asumió términos más categóricos. El 28 
de marzo de 1832 decía a Estanislao López: 

, 'La invitación pues al Congreso a que quedaba autorizada la Comisión 
para hacer al tiempo de estar todas en plena libertad, era el ultimo 
acto que ha podido ella hacer por el Tratado; y de'11mes disolverse y 

retirarse cada uno de los de afuera" lliJ. 

A la Comisión sólo le correspondía úwitar, pero no podía convocar 
&! Congreso 111. 

El 17 ele mayo el gobernador porteño escribía a López: 

"Federarse con las Provincias litorales, y arreglar la administra
ción del País por medio de un Congreso General Federativo, son dos 

10G ldem, XV, 35:2-55; Y X:VI, 396-9i. 
107 Sobre Corrientes, véase las instrucciones a Leini. (Documentos, XV, 

325-26) . 
lOS Correspondencia, 4i-48. 
l{l1) ldem, 5G-5i. Otras expresiones análogas en 85-86, 8i, 93 Y 9i-l0lo 
110 Idem, 180. 
111 ldem, 194. 
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sucesos que pueden diferir entre si un largo período, sin que por esto 
pierda ~u "dgor ninguna de las obligaciones consignadas en el Tratado 

de 4 de euero para todas y cada una de las Provincias que lo acep
tasen" 112. 

La resolución adoptada por la Comisión Representativa tUYO, en 
cambio, un apasionado defensor en Estanislao López, quien replicaba 
extensamente la argumentación de Rosas y decía que "en el término 
¡ ¡ invitar" estaba inyolucrada la facultad de ¡, acordar y convenir todo 
lo demás que es consiguiente a esa invitación" lla. Reconocía, sin em
bargo, que debido a la situación del país, el Congreso no podría cele
brarse antes de los dos años. 

El gobierno de Corrientes, sin claudicar en su objetivo, dirigió el 

13 de abril de 1832 sendas circulares a las demás provincias invitán
dolas a enviar el diputado a la Comisión Representatiya 114, Sin em
bargo, los esfuerzos de quienes abrigaban grande!> esperanzas en la 
reunión del Congreso General fueron estériles ante la pronta disolu
ción de la Comisión, sin que se llegara de una manera clara a establecer 
la voluntad de las provincias con respecto a la invitación formulada. 
Pero la oposición de Buenos Aires continuó aún bajo el gobierno de 
Balcarce, quien en 1833 decía a los gobernadores de Santa Fe y Entre 
Ríos que era 

"enteramente imposible la organización general de torla la Republica 
bajo el sistcmrL Federal. sin que primero se organice cada L'::;tado en 

particular" 115. 

Disuelta la Comisión Representativa, las atribuciones del art. 16 
del Pacto fueron lentamente incorporados de facto o de derecho a la 
función del Encargado de las Relaciones Exteriores ~T l\iegocios Na
cionales 110, 

El presente tratado deberá ser ratificado á los tres días 
por el gobierno ele Santa, Fé, á los seis por el de Entre Ríos, 
'Y á los tr·einta por el gobicrno de Huc'//os A.i¡·cs. 

112 Idem, 196. Las ideas de Quiroga, en apoyo de Rosas, en idem, i9. 
113 Idem, 188. 
114 Documentos, XVII, 161-65. 
115 Docllm¡,entos, XV, 241 Y 249. 
116 Véase ley de San Juan de 26 de junio de 1837 (Asambleas, VI, 2', 218-19). 

Not.¡¡. del ministro Arana al general Urquiza de 12 de octubre de 1846. (Idem, 
297-302); nota del gobernador de Tucumán al señor Guillermo Ormaechea en 
lS44 (IRAZn'IA, IV, 254-56). 
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Dac7fl en la. ciudad ele Santa Pi á cuatro dias dcl mes de 
enero del año de nuestro Señor de mil ochocientos treinta y 1t~w. 
(Firmas :) 

Dom.o Cullen Jase J:l]l'ia· Ro:cas -y Patnm' 

Anto Crespo 

YARIA",TES 

En el ejemplar A falta la palabra" días" en la fecha del Tratado. 
En los ejemplares A y B falta" de" entre "Señor" y "mil". 
El orden de las firmas difiere en cada ejemplar, cúrrespondiendo 

el insertacl0 en el texto al del ejemplar A. 

RATIFICACIONES 

Ratificación de Santa Fé: 

"Nos el Gobernador y Cap. n General de la Provincia de Santa Fo 
habiendo obtenido la competente autorizacion de la Representacion do 
la Provincia, nceptamos, arroyamos (sic), y ratificamos el presente tra
tado de Alianza ofensiva y defensiva, y nos obligamos á cumplir y 
hacer cumplir todos y cada uno de los articulos estipulados en el; á 
cuyo efecto 10 firmamos con nuestra mano, sellado con el Escudo de 
Armas de la Prodncia, y refrendaelo por nuestro Secretario, en Santa 
Fé a los seis dias elel mes de Enero del año de Ntro. Señor de mil ocho
cientos treinta y uno. Estan. o Lopez. Pedro de Larrechea. 

Ratificación de Entre Ríos: 

"Paraná, enero 10 de 1831. En virtud de la honorable resolucion 
de 9 del corriente, y de las facultades q." en ellas se confieren al go
bienIO, ratificase en todas sus partes el presente tratado celebrado por 
los comisionados (sic) de las Provincias litorales. Pedro Barrenechea. 
Calisto de Vera, Seco' '. 

Ratificación ele Buenos .Aires: 

"X os el Gobernador y Capitan General delegado de la Provincia 
de Buenos Aires, en virtud de es,pecial autorizacion de la Honorable 
Sala de Representantes, por decreto de veinte y nueve de Enero del pre
sente año, aprobamos, aceptamos y. ratificamos el presente tratado, que 
fué celebrado en la ciudad de Santa Fé, á cuatro dias del mismo mes 
y año, en diez y ocho articulos; y nos comprometemos solemnemente ú 
guardar, cumplir y ejecutar cuauto se halla estipulado en todos y cada 
uno de ellos: á cuyo efecto damos el presente instrumento de ratificacÍon 
firmado con nuestra mano, sellado con el sello del Gobierno de la pro
yincia, y refrendado por el ministro secretario en el departamento de 
relaciones esteriores, en Buenos Aires, á primero del mes de febrero del 
año del Señor de mil ochocientos treinta y uno. Juan RamOIl Balcarce. 
Tomas 1\1". de Anchorcna". 
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ARTÍCULO ADICIOXAL 

Siendo de la mayor 1lrgencia la conclusion del presente 
tratado, y no habienilo c.oncurrido la provincia de Corrientes 
á su celebracion por haber renunciado el Sr. General D. Pedro 
Ferré la comision que le confirió al efecto, y teniendo muy 
fundados y poderosos motivos pam creer que accedG1·á á él en 
los mismos terminas e'n que está concebido j se le invitará por 
los tres comisionaclos qne suscriben, á, que adhir'iendo á él, lo 
acepte y ratifique en todas y cada 1ú1w, de sus partes del mismo 
modo que si hubiese sl:do celebrado conforme ú~strllcciones su~ 
yas con su respectivo comisionado. 

Dado en la ciudad de Santa Fé á· cuatro días del mes de 
enero del año de nuestro Seiíor de mil ochocientos trez:nta y 
1L1l0. 

(Pirmas :) 

Dom.o Cullen Jase Maria Roxas y Patron 

A11to Crespo 

En los ejemplares A y B falta la preposición "de" entre las ;pala· 
bras "Señor" y "mil' '. 

El orden de las firmas difiere en cada ejemplar, correspondiendo 
el elel texto al ejemplar A. 

IXTERPRETACIÓX T "U>LICACIÓX 

Como las demás provincias lo reconocían, Corrientes había sido la 
promotora de la Liga, pero en el momento de celebrarse el Pacto, quedó 
al margen por no hallarse en Santa Fe su representante, a raíz de 
haber renunciado Pedro Ferré, quien había actuado en tal calidad du
rante las discusiones preliminares. No es posible estudiar los factores 
que dieron realidad a esta paradoja. Pero no parece que los mismos 
sean únicamente los alegados por las provincias firmantes para no es
perar al nuevo representante correntino. Es indudable que la firme 
posición adoptada por Corrientes en cuanto a la inmediata solución de 
graves problemas económicos y financieros no era compartida por Bue
nos Aires, y que el proyecto Perré fue rechazado por el comisionado 
porteño y su gobierno comitente. Ambas partes daban muestras de no 
transar en sus conocidos puntos de vista, lo que hubiera dificultado 
la celebración del Tratado. En cambio, la ausencia de Corrientes allanó 
el camino para que Buenos Aires, aunque con algunas concesiones, im-
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pusiera sus id-::as al respecto. Una vez celebrado el Tratado, su texto 
era inatacable y Corrientes debía aceptarlo tal cual estaba si deseaba 
ingresar a la Liga. Como aquel principio se defendió sin claudicacio
nes, finalmente Corrientes -no sin ensayar una oposición- debió sus
cribir y ratificar el Pacto del 4 de enero. Sin subestimar, pues, otros 
factores, estimo que esta oposición entre Corrientes y Buenos Aires 
con relación al contenido mismo del Tratado fue decisiva para celebrar 
el acuerdo en ausencia del representante correntino. 

El artículo decía que era "de la mayor urgencia la conclusión del 
presente tratado" y que los tres comisionados invitarían a la provincia 
de Corrientes a aceptar y ratificarlo tal como estaba. Y aún se quería 
colocarla en un pie de igualdad, como provincia fundadora de la Liga, 
al decir que este acto sería "del mismo modo que si hubiese sido cele
brado conforme instrucciones suyas con su respectivo comisionado". 

En cumplimiento de lo estipulado, los comisionados se dirigieron 
al día siguiente, 5 de enero de 1831, al gobierno de Corrientes. Según 
los firmantes de la nota, la necesidad de celebrar el Tratado sin esperar 
al diputado correntino se debía a dos motivos: uno, "la revolución de 
Entre Ríos ", que amenazaba destruir la idea de la alianza federal; 
y otro, la urgencia de organizar un ejército común para hacer frente 
a las fuerzas unitarias de las provincias del interior 11;. 

Corrientes propuso entonces ciertas modificaciones al Pacto, pero 
como las gestiones en este sentido realizadas por el diputado lVIanuel 
Lei-va se estrellaron ante la firme posición de la Comisión Represen
tativa en defender el texto íntegro del Tratado, aceptó finalmente in
gresar a la Liga en las condiciones estipuladas en el artículo adicio
na1 118. El 29 de noviembre de 1831, Leiva firmó el Tratado en repre
sentación de Corrientes, la que de esta manera quedó incorporada a 
]a Liga Litoral 119. La Legislatura de Corrientes lo había autorizado 
el 19 de agosto de 1831. 

11; Documentos .. XV, 30i·308. 
118 Véase las instrucciones del gobierno de Corrientes a Leim de fecIla 14 

de enero de 1831 (Doc'umentos, XVI, 224-26). Véase también idem, X:V, 325 y 
329; XVI, 219-34; 241-43; 246-54, 263-65, 268-iO, 2i3-80, 309-10, 324-26, 341; 
Y XVII, 126-27. Asimismo es ilustrativa la carta de Ferré a Leiva de fecha 
15 de junio de 1831, en Memoria . .. , 402-404. 

119 Documentos, XV, 330. Estimamos que la fecha exacta es la citada, que 
CQnsta en las actas de la Comisión Representativa y no la del 29 de septiembre 
de 1831, que aparece en una nota de la Comisión Representativa al gobierno de 
Corrientes, transcripta en idem, XVI, 344. 
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ARTícuLO ADICIONAL RESERVADO 

Siendo notorio á todos los gobiernos de la liga que los de 
Santa Fé y E1Ltre Ríos no pueden por ahora en manera algu
na haeer frente á los gastos de la guerra toda. vez que ella se 
haga necesaria, ambos gobiernos queda:n obligados á contribuir 
c(m SllS respectivos contingentes, segun lo establecido en el ar
tículo trece 'del tratado pú..blico celebrado en esta cil~darl de 
Santa Fé, y en este día entre las tres provincias litorales, 
Santa Fe, Btlenos Aú"es y Entre Rios; y el gobierno ele Bue
nos At:res se obliga á proporcionarles cuantos recursos pecu
niariosle sean posl:bles seglUl. sus atenciones y nircnnstancias, 
para fomentar el apresto y eql~il)O de la. fuerza con que cada 
1ú1W ele ellos deba contribuir conforme a la designacirm del 
conti11gente q1¿e previamente haya hecho la comision 1"epre
sentativa de los tres gobiernos litorales. 

Dado en la cit~elad ele Santa Fé á cuatro días del mes de 
enero del a.ño de ntlestro Señor mil ochocientos treinta y uno. 
(Firmas :) 

Dom.o Cullen Jose i1fa1'l'a Roxas y Patron 
Ant.o Crespo 

FVL'\TES 

Con,ención del Pilar entre Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fé, 
celebrada el 23 de febrero de 1820, arto 3°; Y Tratado entre Buenos 
Aires, Santa Fé, Entre Ríos y Corrientes, de 25 de enero de 1822, arto ¡Q. 

IKTERPRE'rACIóN y APLICACIÓN 

No era desusado en los tratados illterprovinciales de la época for
malizar por separado y en secreto, alguna estipulación que no convenía 
por el momento hacer pública. 

El artículo 13 del Pacto al prescribir la prestación del auxilio 
militar por parte de las aliadas hacia la provincia atacada, obligaba a 
aquellas a un esfuerzo económico que sólo Buenos Aires podía afron
tar. Sin embargo, pareció preferible no hacer diferencias de este tipo 
en el texto del artículo y la cuestión se zanjó con el último párrafo 
del mencionado artículo: "Se acordará por separado la SUilla de di
llero con que para este caso deba contribuir cada provincia". ¿ Cuándo 
y dónde se realizaría ese acuerdo? Aunque no se desprenda expresa
mente de las palabras transcriptas, ese acuerdo se formalizaría en el 
artículo adicional que analizamos. 



154 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

La declaración era categórica: Santa Fe y Entre Ríos no podían 
afrontar los gRstos de la guerra, ele manera que sus obligaciones en este 
caso se reducían a aportar el contingente de tropas que designase la 
Comisión Representativa. Buenos Aires, en cambio, se obligaba a pro
porcionar los recursos pecuniarios "para fomentar el apresto y equipo 
de la fuerza" ele cada una ele aquellas provincias. Este aporte no exi
mía a los porteños elel envío de su propio contingente. 

/, En qué calidad Buenos Aires facilitaba el dinero? K adie pensa
ba que las provincias podrían devolver el dinero al gobierno porteño, 
aunque algunos propugnaron la conveniencia ele que el aporte indicado 
figurase como préstamo para evitar torcidas interpretaciones en con
tra de Buenos Aires 120. Pero muchos provincianos pensaban, no sin 
razón, que este aporte era una mínima recompensa que Buenos Aires 
debía a las proyincias por la indebida retención de las rentas de la 
aduana exterior en beneficio exclusivo ele su tesoro provincial. 

Pedro Ferré, desconociendo que el Pacto ya estaba firmado e in
cluído en el mismo este artículo adicional, escribía el 13 de enero de 
] 831 a Estanislao López y entre otras observaciones al proyecto, decía: 

"E'l artículo 13 es tambien indispensable se reconsidere con respecto 
al punto sobre equipo de tropas con que deben auxíliarse las provincias 
en un caso de invasión, y que por el proyecto remitido se advierte deberá 
acordarse por separado la suma de dinero con que en tal caso debe 
contribuir cada provincia. Todo lo que moralmente no puede cumplirso, 
me parece inoficioso incluir on el tratado y en las presentes circllllstan
cias, y signiéndose la misma marcha que hasta aquí, t de dónde han de 
proporcionarse las provincias, a excepción de Buenos Aires, recursos 
bastantes para que sus tropas vayan bien vestidas y bien municionadas 
como requiere el expresado artículo, y fuera de esto la referida suma 
de dinero, con que cada una debe contribuir'? No sé de adonde; y es 
necesario, por lo tanto destinar a esos objetos los fondos nacionales que 
hoy se hallan a disposición del gobierno de Buenos Aires, y a no ser 
así es preciso confesar que no existen tales fondos y que los gastos 
hechos en el día por aquel estado son puramente provinciales y, por 
consecuencia, que no aumentan la deuc1a nacional; o que si existen dichos 
fondos deben precisamente aplicarse a los objetos detallados por el men
cionado artículo 13. Esta reflexión es tan convincente, a mi jnicio, que 
en vista de los pocos o ningunos recursos con que cuentan las provincias 
litorales, a excepción de Buenos ~-\.ires, no me es posible prestar mi cón" 
formidad al indicado artículo, a no redactarse en los términos que llevo 
expuestos" 121. 

l~O Véase Documentos, XVII, 80 Y 104-105. 
121 Memoria, 304-05. Véase también carta de Ferré a Leí,a de 12 de enero 

de 1831, en idem, 395-06. 
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La observación de Ferré era tan exacta que, sin saberlo, los fir
. mantes del Pacto ya habían resuelto el problema mediante el artículo 
ádicional. 

El mismo Ferré invocó el artículo con motivo del conflicto con 
él Paraguay 1::2. 

El principio aceptado en este artículo secreto se aplicó durante 
las dos décadas de vigencia del Pacto, aunque sin mencionar expresa
mente a éste. En efecto, el gobierno de Buenos Aires en su carácter 
ele Encargado de las Relaciones Exteriores y Asuntos Nacionales, ejer
ció el mando supremo militar y sostuvo económicamente a los ejércitos, 
invirtiendo en este rubro una importante parte de su presupuesto pro
vincial. De esta manera, por su aplicación podría sostenerse que la 
norma no sólo tuvo vigencia para las provincias fundadoras de la liga 
sino que se extendió a las demás provincias. 

122 Idem, 453·54 y 45i.58. 



LA FORMACION INTELECTUAL DE 
VÉLEZ SÁRSFIELD * 

Por RICARDO ZORRAQUL.~ BECú 

1 

Son tantos los estudios que se han publicado acerca del más gran
de de nuestros jurisconsultos, que podría parecer imposible añadir algo 
nuevo a cuanto se ha dicho. Sin embargo, creemos que todavía no se 
han considerado con la debida atención el paulatino perfeccionamiento 
y la transformación progresiva de los estudios jurídicos de Vélez a 
lo largo de su fecunda existencia. Procuraremos aquí mostrar cuáles 
fueron sus conocimientos jurídicos en cada época, las bases de su for
mación y los ulteriores desarrollos de una mentalidad que alcanzó tan 
elevada jerarquía en el campo del derecho. 

La vocación de Vélez Sársfield por los estudios jurídicos aparece 
ya en su primera juventud, bajo la influencia del ambiente universi
tario de Córdoba y, tal vez, C01110 consecuencia de la tradición intelec
tual de su padre, que sin ser un especialista debió crear en su hogar 
un clima favorable a las especulaciones científicas. 

Dalmacio Vélez Baigorri (1732-1799) fue un curioso personaje. 
Descendía de las familias más encumbradas y tradicionales de Cór
doba, en donde habían vivido sus antepasados desde la fundación de 
la ciudad. Podía reconocer, entre ellos, a Antonio Vélez y a Tristán 
de Tejeda, a Hel'l1án l\Iejía de l\Iiranll y a Juan de Toledo Pimentel, 
ilustres conquistadores del Tucumán. Córdoba había conservado, junto 
al culto de la r niyersidad, esa preocupación por el linaje que caracte
rizó -durante la época colonial- a las ciudades más prósperas. Dal
macio Vélez Baigorri, huérfano de padre desde los cuatro años, no 
concurrió a la escuela más que para aprender las primeras letras, pero 
durante toda su vida fue 1Ul autodidacto que trató ele abarcar las más 
diversas disciplinas. Religión, derecho, matemáticas, medicina, filoso-

* Esta monografía fue escrita en 1962, para integrar el conjunto de artículos 
que debía publicarse en conmemoración del centenario del código de comercio. La 
demora en realizar esa publicación permite incluir este trabajo en la Revista aét 
In.stit11to. Al hacerlo el autor lo ha completado, precisando sus conceptos y exten
diendo su estudio hasta el código civil, con lo cual puede considerarse que en 
buena parte constituye una obra distinta de aquélla. 
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fía, latín, todo quiso conocerlo en UIla época en quc la apctcncia por 
el saber no era frecuente; y en efecto llegó a ser considerado un per
sonaje de yasta preparación 1. A lo largo de una accidentada existen
cia fue militar y funcionario. Actuó en las guerras contra los indios 
del Chaco y de la Pampa, y fue comisionado para conducir 2000 hom
bres del Tucumán a la Banda Oriental en 1762. Más tarde las autori
dades le encomendaron diversas funciones, especialmente vinculadas 
con la administración de las Temporalidades de los jesuitas expulsos. 
Cumplió estas tareas con tanta dedicación que ellas le impidieron ocu
parse de sus negocios particulares, y causaron así la pérdida de su 
fortuna. Para repararla viajó a Buenos Aires en 1786, y en esta ciu
,lad escribió -además de su Autobiografíar- la Impugnación al "Pa
pel Anónimo sobre la segundavenicla ele Uristo" 2, que demuestra su 
amplia Yersación en las Sagradas Escrituras. Tuyo dieciséis hijos, diez 
(;on Catalina Carranza y Cabrera y seis con Rosa Sársfield Palacios. 

La madre de Vélez descendía también, por línea materna, de una 
cllltigua familia cordobesa. Su padre, Jorge Sársfield, era de linaje ir
landés 3, y se había establecido en Córdoba dedicándose a la agricul
tura y a educar a sus 18 hijos. 

Dalmacio Vélez Sársfield fue el último vástago de aquel hogar. 
Nacido el 18 de febrero de 1800, pasó su infancia en la ciudad de 
Córdoba cursando los estudios que correspondían a los jóycnes de su 

1 Estos datos, y algunos relativos a sus antececlentes genealógicos, constan 
en su Alltobiogrají{l, (AUCHIVO GEXEUAL DE LA NACIÓX, División Colonia, Sección 
Gobierno, Intendencia, ele Córeloba, 1787-1788, S. IX, c. 5, a. 9, nO O), que escribió 
cn marzo de lí88 y que -gracias a la gentileza del doctor Enrique Ruiz Guiñazú
publicamos en esta Revista, n Q 11, 201-211, Buenos Aires, 1960. Ya habían estu
diado ese documento EKUIQCE RCIZ GGI5;AZÚ, La estirpe intelectual ele Vélez, en 
La Prensa, cliciembre 18 de 1921, reproducido en Dalmacio Vélez Sársjielfl político 
y jurista, 25-38, Buenos Aires, 1937 (Editorial América Unida), y en esta Revista, 
n" 11, 190-200) ; )" FERMíx AUEXAS Ll:QGE, Anteceflcntes ele la jamilia Vélez Sárs
f¡cld, en La N adón, junio 27 de 1948. Entre otras cosas dice allí: "En todo el 
tiempo de mi mocedad no hu,o' en COl'doba algun Profesor del dro. y en un pleito 
que se ofrecio a mi Padrastro, y otro a mi, reconoci su falta, y compre instituta, 
y comentos, los libros que componen el dro. R.l )" Canonico, y muchos de los me
jores Autores, y procure inteligenciarme de todo; y esto me á servido en gran 
manera, asi para mis asuntos, como para defender muchas personas miserables, 
especialm. te YÍudas que las deyoraban Juezes, Curas, y otros sujetos, como tam
bien :para el tiempo q. e fui Fiscal, y Defensor de Temporalidades". 

2 ABEL CR.t"'""ETOX, En torno aun" Papel anónimo" elel siglo XVIII, Buenos 
Aires, 1928 (publicación nO XL del Instituto de Investigaciones Históricas), re
producido en Un precursor de Sarmiento y otros ensayos historicos, Bucnos Aires, 
1934. 

3 Patrick Sarsficll1, ead of Lucan, fue un católico irlandés que acompañó 
al rey J'acobo y tUYo que emigrar con él. Murió en Hi93 sin dejar descendencia. 
El t.ítulo fue heredado por su sobrina, que casó con un Bingham. Tal vez George 
Sarsfield perteneciera a la misma familia. 
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categoría social, primero en una escuela franciscana y luego en el 
colegio de :&Iontserrat. En 1818 inició su primer curso de leyes, reci-

biéndose dos años después ele bachiller 4. Realizada la práctica en el 
estudio de Dámaso Gigena, recibió su título de abogado a fines de 
1822. Pocos meses después llegaba a Buenos Aires, atraido sin duda 
por las mejores l)erspectiyas que ofrecía la antigua capital, regida 
entonces por un gobierno que se identificaba con las tendencias de la 
ilustración contemporánea. 

Este cambio de escenario era también una definición política. 
VéJez manifestaba así su preferencia por el régimen rivadaviano, y 
m tácita hostilidad hacia el gobernador de Córdoba Juan Bautista 
Bustos. Muy pronto iba a dar muestras de su adhesión a la política 
unitaria. Su cuñado, el doctor José Santos Ortiz, que gobernaba San 
Luis, 10 hizo elegir diputado de esta pro"ducia al Congreso General 
Constituyente que se reunió en Buenos Aires a fines de 1824. Los 
IY)COS años de Vélez no le impidieron iniciar una actividad política 
qne, aunque pronto interrumpida por el fracaso de la aventura riva
daviana, iba a darle cierta notoriedad en la efímera capital. 

Esa iniciación parlamentaria mostró a un orador reposado, que 
no intervenía con frecuencia en los debates, pero que cuando lo hacía 
era para exponer con precisión ideas claras, sin alardes retóricos y 
sin abusar de la atención del auditorio. Vélez Sársfield, miembro y 

presidente de la Comisión de Hacienda, se especializó en las cuestiones 
financieras -impuestos, gastos públicos, moneda, empréstito, etc.
demostrando una preparación técnica que era entonces muy poco 
frecuente entre los hombres públicos 5. 

Y esto explica su designación, hecha por Riyada"via el 26 de abril 
de 1826, de profesor de Economía Política en la Lniversidad. Esta 
materia, clara expresión del pensamiento modernista y utilitario que 
inspiraba a los hombres de Buenos Aires, había sido incorporada en 

4 Los estudios de derecho en la Unh'ersidad de Córdoba -desde la reforma 
de Manuel .Antonio de Castro iniciada precisamente en 1818- se dividían en 
cuatro años. Durante los dos primeros, que fueron los que cursó Vélez, se estu
diaban las Institu.ias y el derecho canónico. Los dos últimos estaban eleelicac10s 
a completar el canónico, a las leyes ele Castilla y al derecho público y ele gentes 
(ABEL CHÁNETON, Historia de Vélez S($rsjield, n, 118, 2~ ed., Buenos Aires, 1938). 

5 Ha estucHado detenidamente este aspecto de la actuación de Vélez en el 
Congreso el doctor CARLOS ALBERTO ACEVEDO, La enseñ.anza de la ciencia de las 
finanza.s en la. Universidad de Buenos Aires desde s¡~ fundación hasta 1830, en 
esta Revista, nQ 2, 36-43, Buenos Aires, 1950. 
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1822 al plan del Departamento de Estudios Preparatorios G, y confiada 
entonces al doctor Vicente López, que no llegó a dictarla. En su reem
plazo fue nombrado Pedro José Agrelo 7, que asistió con mucha irre
gularidad a sus clases y concluyó abandonando la enseñanza. Rivada
via, empeñado en mantener la asignatura, y siendo ya presidente de la 
República, la confió a Vélez 8. y casi inmediatamente pasó la cátedra 
al Departamento de Jurisprudencia, para completar con ella los es
tudios de derecho que se realizaban entonces mediante los cursos de 
Civil, Natural y de Gentes y Canónico 9. 

Vélez Sársfield tuvo a su cargo la materia hasta principios de 
1829, en que renunció 10. No conocemos exactamente el grado de asi
duidad que tuvo en la enseñanza, pero sí algunas tesis que certifican 
su existencia 11. Lo cierto es que durante esos años los estudios uni
versitarios fueron perdiendo regularidad y diseiplina, como conse· 
cuencia de las conmociones políticas que agitaron a Buenos Aires 12, 

El propio Vélez fue tilla de sus primeras víctimas. Después de la lle
gada de Rosas al poder, su filiación unitaria le hace sentirse inseguro. 
A fines de 1829 se instala en la estancia de Arrecifes que su mujer, 
doña Panla Piñero, había heredado ele su padre. Pero hasta allí le 
alcanza la orden de proscripción de los provincianos, y se ve obligado 
a volver solo a Córdoba. La estacHa en su ciudad natal le permite 
asistir a las postrimerías del gobierno del general Paz y a las conse
cuencias del triunfo de Estallislao I~ópez. Pero tiene la suerte de 
poder regresar a San Nicolás, gracias a la protección que le brinda 
su amigo el general Pascual Echagüe, y vuelve entonces a reunirse 
con su familia. Allí muere su esposa y más tarde, en los primeros días 
de 1832, Vélez se instala nUeYamente en Buenos Aires. 

(l Decreto de febrero '7 de 1822, organizando la UniversWad, en Recopilación 
de Zas leyes y decretos promulgados en Buenos Aires, 1, 298, Buenos Aires, 1836. 
Ver también RICARDO LEVEXE, La fundación de Z<t Unirersidad c1e Buenos Aires, 
sn 'vic1a cultural en los c01nienzos y la publicación de los eursos c1e su,s profesores, 
33 y 204, Buenos Aires, 1940, y CARLOS ALBERTO ACEVEDO, La ensel1anza, cit., 26. 

7' Decreto de noviembre 28 de 1823, en Recopilación cit", 1, 53G. 
8 ACEVEDO, La enseñanza, 31. 
9 Decreto de mayo 9 de 1826, en Recopilación cit., Ir, íí6. 
lO ACEVEDO, La enseíianza, 43. 
11 F ABI--\N LEDESMA, El comercio libre, 1828; L-CCAS GDNZÁLEZ PEX.A, Utilidad 

c1e! c01Mrcio lib're, 1829; JOS:É BARROS PAZOS, La libertad c1e comercio es útil a 
Z<t prospel'ic1ad ele las naciones, 1831; FLoRENTL,;"O CASTELkL'WS, Los bancos, 
1828; etc. 

12 VICENTE OSVALDO CliTOLO, Nuevos c1atos sobre la enseiianza ele la E:cono-
1nía Política en la Universic1ad c1e Buenos Aires (18:39-1831), en Revista c1e la 
Facllltac1 c1e Derecho y Ciencias Sociales, año X, n Q 43, 4G5-4i8, Buenos Aires, 
1955. 
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Hasta entonces no ha aparecido el jurista. Vélez, sin duda, ha 
ejercido su profesión de abogado, pero sin demostrar todavía ninguna 
inclinación por el estudio científico del derecho. Ni sus actividades 
políticas, ni su participación en el Congreso, ni la cátedra de Eco
nomía Política lo orientaban por ese camino. Sólo cuando se ve obli
gado a abandonar toda función pública, y especialmente a· partir de 
1832, deja sus preferencias anteriores y -por un vuelco de su espíri
tu- se dedica con ahinco al derecho. 

Son esos años de quietud los que forjan definitivamente su per
sonalidad de jurista. Tratando de sustraerse a los peligros de la" lu
chas civiles y a los enconos partidistas, Vélez se encierra en su actua
ción profesional y sobre todo en la frecuentación asidua de los vetus
tos infolios que formaban entonces el bagaje doctrinario de los aboga
dos. En esos años obscuros, no señalados por urgencias de otra natu
raleza, los yercladeros hombres de ciencia yan perfeccionando sus co
nocimientos y adquiriendo una formación intelectual que luego ha 
de dar frutos sazonados. 

¿ Cuál era, hasta entonces, la preparación jurídica de Vélez? Para 
Cháneton, que escribió su magnífica biografía, "Vélez debió muy poe,o 
a sus urgentes estudios universitarios" 13, Y sólo recibió de ellos su 
conocimiento del latín, instrumento de cultura que "deja en el alum
no la yoluntad y la posibilidad de vivir intelectualmente toda la yi
da" H. "Vélez fue, en realidad, un autodidacto", que forjó su inte
ligencia "en la lectura asidua de los maestros, en la magistratura, 
tn la práctica del foro y, sobre todo, en la frecuentación de los nego
cios públicos" 15, Para Díaz Bialet, en cambio, la Universidad de Cór
doba le dio no sólo una formación humanista y clásica, sino también 
sus conocimientos del derecho romano y del derecho español 1G

• Ambas 
opiniones son, sin duda, antagónicas. Una cosa es la aptitud mental 
y otra muy distinta el conocimiento de una disciplina. Este último sólo 

13 ABEL CRiKETOK, Hi.storia de Yélez Sál'sfield, cit., II, 109. 
14 Id., 11I. 
15 Id., 119. 
1G AGUSTiN DÍAZ BIALET, El derecl!o romano en 14 obra de Yélez Sársfield, 

1, 3 Y sig., Córdoba, 1949. Como ya 10 indicamos, Vélez no completó sus estudios 
teóricos en la U ni,ersidad, recibiendo solo el título de bachiller en leyes. Después 
actuó junto al Asesor General de Gobierno José Dámaso Gigena, y así consiguió 
que Bustos acortara la práctica requerida para el ejercicio de la profesión. Al 
certificar esos trabajos, Gigena afirmaba que Vélez había "leido los diferentes 
compendios de práctica del foro", y también "aquellas partes de los Códigos 
Legislativos que siempre se han estimado por mas interesantes para el logro de 
la prúctica de los Tribunales c1e Justicia" (RIC~"RDO LEV&'m, Historia del Derecl!o 
Argentino, X, 555, Buenos Aires, 1953). 
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se adquiere eil la madurez. Vélez perfeccionó, en la época de ocio que 
le tocó vivir, los derechos romano, castellano y patrio, que sólo había 
aprendido precipitadamente en la Universidad a lo largo de dos años 
de estudios. 

Es entonces cuando el derecho se convierte en su verdadera voca
ción, no sólo para responder a las exigencias profesionales sino tam
bién por inclinación heredada de estudioso, formado intelectualmente 
en las aulas cordobesas. Comienza en esa época -porque su adelanto 
será gradual y progresivo- a repasar primero las leyes vigentes y las 
obras clásicas, y poco a poco irá dirigiendo su inquisidora curiosidad 
D. los grandes tratadistas contemporáneos, hasta adquirir en definitiva 
una preparación jurídica superior a la de todos sus connacionales. 

II 

El conocimiento del latín lo habilita para estudiar en sus fuentes 
y en los comentarios clásicos el derecho romano. Este sistema era, 
desde hacía muchos siglos, la base de toda formación jurídica. Se lo 
estudiaba en las universidades con preferencia al derecho en vigor, y 
se lo invocaba también en el foro como complemento de las leyes na
cionales. Era el derecho científico, universal, de técnica más perfecta, 
con un yocabulario preciso, del cual derivaban los otros sistemas par
ticulares. En España y en las Indias el derecho romano era, además, 
la fuente inspiradora de las Pa.rtidas y de una buena parte de la legis
lación, porque ésta había sido obra de los juristas formados en la 
misma escuela. 

Díaz Bialet cita a Cujacio, Vinnio, Heinecio y Godofredo como 
los autores que en Córdoba informaban entonces el pensamiento jurí
dico 17. Jacques Cujas, o Cujacius (1522-1590), el más grande de los 
romanistas franceses de la edad moderna, fue también el que impuso 
el método histórico para interpretar las leyes, buscando su explicación 
a través de las ideas de sus autores y tratando de reconstruir los textos 
alterados 18. Arnoldo Vinnio (1588-1657) era un autor holandés muy 
conocido por SiL<; obras didácticas, en las cuales aplicaba también el 
criterio histórico para exhibir la evolución de las instituciones. Sus 

17 DÍAz BLl.LET, El derecho romano, cit., 1, 10. 
18 FR. OLLIVIER-MARTIN, Histoire du droit frangais, des ongtnes a la révo

lution, 430, Paris, 1948; GABRIEL LEFOTh"rE, Histoire des institutions et des faits 
socia.uz (1798-1875), 381, París, 1956. 

I! 



162 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORU DEL DERECHO 

textos fuere:;]. utilizados en toda Europa como base de la enseñanza, 
y tanto en España como en América se difundieron, ya en su forma 
original, ya en las ediciones de Juan Sala, que agregó las referencias 
al derecho castellano 19. Juan Teófilo Heinecio (1681-1741) fue el más 
caracterizado cultor de la "jurisprudencia elegante ", que elevó el 
arte del derecho a concepciones filosóficas coincidentes con la escuela 
del derecho natural y de gentes. Sus obras tuvieron enorme difusión 
en el· siglo XVIII y principios del XIX. Por último, Denys Godefroid 
(1549-1622), discípulo de Cujas, se destacó por su edición del Corpus 
J¡¿n"s Civilis con notas históricas, comentarios y adiciones de otras leyes. 

Vélez Sársfield tenía en su biblioteca las obras de estos juriscon
:mItos. Cujas completo en once volúmenes (Nápoles, 1758), el Corpus 
de Gothofredus en dos tomos (1781), las Opera. Ommia. de Heineccius 
en nueve volúmenes (Ginebra, 1771) y una edición de Vinnio de 
1767:lO. También figuraban en ella las glosas de Áccursio, las Pan-dec
fas de Pothicr y los Comentarlos de Voet, el más eminente jurista de 
la escuela holandesa. 

Esta lista de autores revela la formación inicial de Vélez. Fuera 
de Áccursio -que era el más famoso de los glosadores del siglo XIII
todos los demás pertenecen a la escuela de los humanistas, que desde 
el siglo XVI había renovado los estudios de derecho romano. 

Esa escuela significó una reacción contra los post-glosadores o 
barto1istas del siglo XIV, que habían impuesto al derecho romano 
como derecho común en el occidente europeo. l\Iientras éstos trataban 
de adecuarlo a las necesidades contemporáneas para que pudiera ser 
utilizado en la práctica, los humanistas consideraron que era una obra 
de la antigüedad clásica, un monumento científico que debía estu
diarse por sí mismo, en sus fuentes, despojándolo de los comentarios 
medievales y volviendo a restablecer los textos auténticos para con
templarlo en su pureza original 21'. 

Éste fue el mos gaU1'clls que se opuso entonces al n/-Os ifalicus, e 

19 Vinnills castigatlls, aique aiZ ·usu·¡¡¡· iironnm. hispanonun acolll11wdatllS .•. 
opera JOA1O.1S SALA presbyteri... Valencia, 1779 y ec1iciones posteriores. Sobre 
este libro ver RICARDO LEVENE, Antecedentes históricos sobre la enseiianza de l.a 
juri8prlldencia y ele la historia. elel derecho pa,trio en la Argentina, en esta Revista, 
nO 2, Si-SS, Buenos Aires, 1950. 

'~o Catálogo de la biblioteca Dalmado Vélez Sársfield, prólogo del c1octor 
E:¡",UQUE MARTÍKEZ PAZ, Córc1oba, 1940 (publicación c1e la UKIVERSIDAD DE CóR
DOBA). 

21 PABLO KOSCHARER, Europa y el derecho romano, 167-1S0, Mauriu, 1955; 
FRL'\'Z WIEACRER, Historia elel c1erecho privado en la edad moelerna, 54 y sig'r 
Mac1ric1, 195i. 
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hizo del romano un derecho que debía ser estudiado históricamente, 
con el auxilio de la filología y de la crítica de las fuentes. La preocu~ 
pación por mantener su vigencia cedió, con la nueya moda renacen
tista, a la necesidad científica de conocerlo en su forma original y en 
sus transformaciones históricas. De esa manera se conyertía en el sis
tema que debían estudiar preferentemente los juristas, porque era la 
base de la ciencia del derecho. l\Iás tarde, bajo la influencia de los 
jusnaturalistas de la escuela de Grocio, se trató también de incorpo
rarle los fundamentos filosóficos, para formar así una síntesis de todo 
el derecho científico. 

Vélez Sársfield estudió ese sistema, primero en la Universidad y 
luego en aquellos textos, ya entonces clásicos, que reflejaban la orien
tación de los humanistas y su desarrollo ulterior. Es significatiyo que 
en su biblioteca no apm'ezca ninguno de los post-glosadores, y sí en 
cambio los más eminentes renoyac1ores de la ciencia histórica del dere
cho romano 22. No había entonces mejores maestros para penetrar en 
los secretos de un sistema que ya no estaba en yigor, pero que era 
indispensable conocer como fundamento científico del derecho que se 
aplicaba en la realidad. 

Vélez partió así del derecho romano. Están hoy demostrados, gra
(:Ías a los estudios de DÍaz Bialet, su erudición y su conocimiento mi
nucioso de los textos clásicos. Las notas y concordmlcias puestas por 
Vélez al libro de José María Álvarez "proceden del Digesto, las Tnsti
t utas, y de los comentarios de Cujacius, Heineccius, Vinllius y l\Iysin
gerius" 2.1. 

Pero al mismo tiempo que se familiarizaba con el derecho romano, 
Vélez se COIlYertía en un profundo conocedor de las leyes castellanas, 
indianas y patrias. Ltilizando las dos obras didácticas de Heillecio, las 
llenó de referencias y de concordancias con las Partidas, el Fiwro Real, 
la Nlleva Reeopilación, los autos acordados y la Recopilación in cl iall a 
de 1680. Suman 164: las concordancias que puso al margen de los 
Elementa, y 2538 las que incluyó en su ejemplar de las Recitationes!M. 

22 DIEGO LUIS MOLINAR! (Bases y formación de~ espíritn jurídico ele Dalm.acio 
Vélez Sársfielil, en .Anales de la FaC"uZtail de Derecho y CienC"ias Sociales, XX, 336, 
Buenos Aires, 1919) ha sostenido, por el contrario, que "Vélez Sársfield perte
neció a la escuela bartolista, paliada y modificada por la acción de otras quo 
tuvieron boga en el transcurso do las XVI', XV1!' y XV1IIo centurias. La in
fluencia del siglo XIX, por razones de educación y de ambiente, fue en él muy 
reducida". 

ól3 DíAZ BIALET, El derecho rOllULnO, cit., 1, 61. 
24 Jo. GOTI'LIEB. HEINECCII, juriSCOllSUlti quondam celeberrimi, Elementa juris 
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De estos trabajos, que suponemos realizados entre los años 1827 
y 1840, pero sobre todo después de 1832, surge un conocimiento ex
haustivo de ambos sistemas jurídicos, el romano con los estudios hu
manísticos y el que regía entre nosotros. Del derecho de Roma pasó 
al de Castilla y al de Indias, clasificó minuciosamente las leyes en vigor 
y puso las concordancias que le permitían señalar en un momento las 
analogías y las desigualdades. Estaba convencido, por eso mismo, de 
que "los principios del derecho romano son en su mayor parte prin
cipios del derecho de España" 25. 

Vélez iba directamente a las fuentes, pues no tenía mayor res
peto por los juristas españoles, a los que calificaba de "autores sin 
juicio, sin ciencia, y aún sin idioma"::lG. En esas concordancias puestas 
a los libros de Heinecio figuran las leyes antiguas y modernas de Cas
tilla y de Indias citadas en sus respectivas compilaciones: el Fuero 
J'uzgo, el Rea[., las Partidas, las leyes de Estilo, el ordenamiento de Al
calá, las Or'denanzas Reales de Castilla., la Nueva Recopilación, los autos 
acordados, la N ovfúma y la de Indias, así como disposiciones posterio
res a esta última. Es curioso señalar que Vélez, como muchos de sus 
contemporáneos en la primera mitad del siglo XIX, prefiere citar la 
Nueva Recopilación y los autos acordados que la complementaban, y 

sólo por excepción menciona la N oví.súna 27. En esas concordancias 
figuran, además, las disposiciones correlativas del Concilio de Trento 
y otras normas del derecho canónico. Y también aparecen las referen
cias a las leyes sancionadas entre nosotros después de 1810. 

En esa época Vélez publicó tres libros destinados a la enseñanza 
del derecho. En 1832 había muerto, a los sesenta años, el doctor }\Ia
nuel Antonio de Castro, con quien Vélez había tenido una amistad 
intelectual muy estrecha. Dejaba, en borrador, el ProntuaTio de Prác
tica Forense, escrito para facilitar la enseñanza del derecho procesal 
en la Academia de Jurisprudencia que él mismo había fundado. Vélez 
se encargó de publicar la obra, que apareció en 1834. Tuvo para ello 

civilis seC-1Lnd1L71~ ordfnem institutio1!un~; y Jo. GoTTLIEB RETh"Eccu, jurisconsulti 
quondam celeberrimi, Reeitationes in elementa juris eivilis secundum ordinem ins
titutionunl>. Estas concordancias manuscritas se encuentran reproducidas en DÍAZ 
BULET, I, 74-129. 

25 JosÉ ]l,fARÍA ALVAREZ, Instituciones de derecho real de Españ4, adicionadas 
eon varios apéndices, párrafos, &, por DALMACIO VÉLEZ, prólogo, Buenos Aires, 
1834. . 

26 Id. 
er La única vez que cita la NóvNiima en DiAz BULET, I, 97. En la biblioteca 

<de V élez solo existe la N ovNiima en edición de París, 1846. 
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que" rectificar las citas en que el Dr. Castro fundaba el texto", por
que el manuscrito contenía "innumerables equivocaciones' '. Para co
rregir la obra, y para agregarle las referencias que faltaban, recurrió 
110 sólo a las leyes sino también a "los prácticos más clásicos", como 
la Curia Filípica, el Conde de la Cañada y el Febrero de Tapia"2s. 

El mismo año de 1834 apareció el libro de Álvarez,que significó 
un aporte considerable en nuestros estudios jurídicos. Era un texto 
escrito en lenguaje claro y elegante, que además de su método exce
lente contenía las referencias exactas a las leyes romanas y al derecho 
m vigor, sin descuidar tampoco las necesarias indicaciones doctrinarias. 

J osé María Álvarez era un catedrático de Guatemala, que había 
publicado en su patria una adaptación de las Recitationes de Reinc
cio, agregándoles la mención de las leyes españolas e indianas. Estas 
últimas fueron suprimidas en la segunda edición que se hizo en l\ra
drid, en 1829, y que fue la que llegó a Buenos Aires. Yélez Sársfielc1 
tUYO que "verificar todas las citas de leyes y autores, y corregir los 
innumerables errores que tenía a este respecto", agregando las leyes 
de Indias que habían sido suprimidas y las correspondientes referen
clas a las nacionaies 29, Incorporó también a la obra cinco apéndices 
sobre materias que faltaban y expuso -110 sin cierta falta de modes
tia- que la obra era" el curso más completo de derecho que hasta el 

28 AlA':'TLL ~\.XTDXIO DE CAS'ffiO, Prontuario de práctica forense, ree(lieión 
facsimilar, con apéndice c1ocumcntal. Noticia preliminar de RICARDO LE\""EXE, Bue
nos Aires, 1945 (puhlicación del L'JSTITL:'I'O DE HISTORIA DEL DEREaHO). Las frases 
citadas figuran en la .Advertencia de los Editores, sin firma. La publicación de 
este libro no significó mucho ac1elanto en el conocimiento del derecho procesal. 
E'm solo un ;pequeño manual que no superaba la clásica obra c1e J17A::i" DE HEVL\ 
BOLA ... ';;OS, Curi<L Philippica (1603), de la cual se publicaron numerosas ec1iciones 
(Vélez poseía la ele 1825), Y hasta una IlustracioJ!. y continluu:ioJ!. á la Curia F'ili
pica, por JOSEPH MA-,,,UEL D01[ÍNGu""EZ VlCEN"TE (Mac1rid, 1790). También era muy 
cOnocido el COXDE DE LA CAKADA, Instituciones prácticas de los juicios civiles, en 
2 ,ols. (2' ce1., Madrid, 1794), y del mismo autor, Observaciones pl'ácUcas sobrc 
los recursos (1e tuerza (2" ed., Madrid, 1794). Los estudiantes utilizaban, en estas 
regiones, el "Cuadernillo de Gutiérrez ", que circuló profusamente en forma 
manuserita, hasta que se hizo una primera edición en Lima, 1818 (FRAXCISCO 
GUTIÉRREZ DE ESCOBAR, Práctica, forense, escrita hacia 1782 por el relator sustituto 
ele la audiencia de Charcas). El Febrero novísimo, o librería de Jueces, Abogados, 
Escribanos~. Médicos Legistas, etc., ele E17GE::i"IO DE TAPIA, conoció varias ediciones. 
También era muy difundido FLORl':XCIO GARCÍA GOYE..'JA y JOAQUÍN AGUIRRE, 
Febrero, o Librería de Jueces, Abogados y Escribanos, Mac1rid, el cual tuvo 
varias ediciones y siguió utilizándose hasta principios de este siglo. El pri
lller tratado de derecho procesal argentino fue MIGUEL EST;ÉVEZ SAGui, Trataf70 
elemental de procedimientos ci'ifiles en el foro ele Buenos Aires, adaptado al uso 
de los estudiantes de derecho, 1850. 

:::l9 Obra citada en la nota 25, prólogo. 
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día se ha publicado, y sin duda el más científico de quantos se han 
escrito sobre la jurisprudencia española" 30. 

Un año después, en 1835, aparecían en Buenos Aires las Institu
ciones de Derecho Eclesiástico, de Francisco Javier Gmeiner 31. Este 

teólogo austríaco había publicado, primero en alemán (1773) y luego 
en latín (1782), una obra que estaba inspirada en las tendencias del 
josefismo. Vélez se limitó, probablemente, a suprimir las referencias 
al derecho particular de Alemania 32. 

Esta actividad editorial tendía a facilitar la enseñanza, poniendo 
a disposición de los estudiantes los libros de texto que habían sido de
clarados oficiales. En efecto, a fines de 1833 el gobierno presidido 
por Viamonte había aprobado el Manual o colección de Zas decretos 01'

gá:lticos de la Universidad, compuesto por José Valentín Gómez, Diego 
Estanislao Zavaleta y Vicente López, el cual prescribía como textos 
los libros dE' ÁlvarE'z, Gmeiner y Rayneyal 3;{. Esto explica la celeridad 
y simultaneidad de esas ediciones, y coloca a Vélez Sársfield -que ya 
no era profesor- en estrecho contacto con la yida estudiantil. Y lo 
estuyo, por cierto, inmediatamente después. En 1835 fue elegido Pre

sidente de la Academia de Jurisprudencia, cargo que ocupó también 
en 1836 ~~4. Pero el 8 de febrero de 1837 el gobierno de Rosas dispuso 
que en lo sucesivo los cargos superiores de la Academia no fueran 
electivos como hasta entoIlCE'S, sino que E'l Director debía proponer al 
Ejecutivo los candidatos" que por su capacidad y buen crédito, y por 

30 Idem. El c1octor Ricardo Lo,ene consiguió -y donó luego al Instituto de 
Historia del Derecho que hoy lle,a su nombre- un ejemplar de la edición guate
IIl.aJteca de 1854. Al compararla con la de Yélez señala que aquélla contiene 
mayor número de citas de leyes indianas (142 contra solo 28 en la de Yélez). Ver 
RICARDO LEVENE, Las "Instituciones de Derecho Real de Castilla y de Indias", 
del Dr. José M. Alvarez, y S 11, 'reedición en Buenos Aires en 1834, con prólogo, 
apénclice y notas de Dalm.acio Yélez Sárs¡'ield, en Revista del Instituto de Historia 
del Derecho, nO 4, 205-211, Buenos Aires, 1952. 

31 GMElNERI XAVERII, Institutiones J1lris Ecclesia.stici methoclo scientijica 
ad,oTnatae, editio quinta, Buenos Aires, 1835, 2 vols. 

Ji~ JoSÉ MARíA MARILl:Z URQUIJO, Las Instituciones de Dereclto Eclesiástico 
de G1!reimer, en Revista del Instituto de Histo1"Ía.. elel Derecho, nO 1, 40, Buenos 
Aires, 1949. 

33 El Manual fue publicado por KORBERTO PIÑERO y EDUARDO L. BIDAU, Hü
toria de la.. Universidad de Bu.enos Aires, en Anales de la Universidad de B1lenoa 
Aires, 1, 295-330, Buenos Aires, 18&8. El último texto prcseripto era GÉP~"RD DE 
RAYNEVAL, In.stitutio1l8 du Droit de la Nature et des Gens, nou,elle éc1ition, Paris, 
1832, 2 ,ols. 

04 RICARDO LEVE.c'i'E, La Academia ele Juri.sprudenda y la vida de. 8U fundador 
Manuel Antoni.o ele Castro, 113, Buenos Aires, 1941 (publicación del L,STITUTO DE: 
HISTORIA DEL DERECHO). 
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su notoria adhesión a la causa nacional dIO la Federación, scan dignos 
de servirlos" 35. 

Durante esa primera época de su actividad estudiosa Vélez culo 
tivó casi exclusivamente el dereeho romano y el que regía entre noso
tros. Fuera de éstos y de sus expositores o comentaristas conocía muy 
poco del derecho moderno europeo. Se sabe que en 1835 pagó 200 
pesos plata por los 36 tomos de :i\Ierlin, Reperfoire 1wiversel et rai
sonllé de jurispru.dence, que hizo venir de París 3G. Pero fuera de 
unas pocas obras como ésta, su erudición se limitaba a los libros ante
riormente recordados. En sus agregados al texto de Álvarez, además 
ele las numerosas citas de leyes romanas, castellanas, indianas y patrias, 
menciona 26 veces a Cujas, 16 a Merlin en sus dos obras, el Repertoire 

y Qu.estions de droit, 8 veces al Febrero, 7 a los comentarios de Anto
nio Gómez y a Vinnio, 6 a Sala, Gregorio López, la enria Filípica y 

Pichardo. Fuera de estos autores figuran otros con menor número 
de eitas, todos ellos glosadores o expositores del derecho de Roma y 
de Castilla, como Gutiérrez, Vela, Acevedo, Covarrubias, Galindo, Va
lencia, Diego Pérez, Hermosilla, l\:Iatienzo, Avendaño, Díaz de Mon
taho, Heinecio, Verrutio, Fabre, Noodt, l\Iysingerio, etc. Entre las 
obras más modernas sólo aparecen Olmedo, El derecho público de la 

paz; el abate Galiani, Doveri elei principi 1wltl'ali; y Azuni, Derecho 
marítüno, mencionados al tratar de la libertad de los mares 37, y el 
Teatro ele la legl~sla.ción de Pérez y López .38. Llama poderosamente la 

::5 Recopilación de leyes, cit., 3' parte, HJ7. 
[jf> Catálogo de la Biblioteca, cit., 140. Se trata de la 5·ed., Bruxelles, 1825-28. 

También figura en la biblioteca el Recueil alphabéHqne de questi01¡S de droit, 
4' ed., Bruxelles, 1828-30, 16 ,ols. Ambos figuran citados repetidas ,eces en las 
notas al libro de Alvarez. 

37 ALVAREZ, 113. 
38 Además de las ya citadas anteriormente, la. biblioteca de Vélez poseía: 

J'OA},l\lS G'CTIÉRREz, Opera ornnia civilia, canonica, et cl'iminaUa, Colonia, li30, 14 
,ols.; ALPIIONSO DE AzEVEDO, Commentarii jm"is C'ivilis in hi8'paniae regias consti
tlltiones, Lugduni, 1737, 3 ,ols.; Ai ..... ""I'ONI'CS FABR'CS, Jllrisprudentia papinianeall 
scientia, ad ordinem institution1L1n imperiali1l11l essor11lata, Lugduni, 1658; JOAGRIM 
1frnsINGERIUS, In IV libros ¡·)l,stitutionu.11l civili1/.1n D. J'ustiniani, 2 ,ols., sin por
tada; GERARDüS NOODT, Opera omnia, Neapoli, 1786, 4 vols.; Y Ai"iTONIO X,WIEr. 
PÉREZ y LÓPEZ, Teatro de la legislación 1tniversaL de Españ.a e Indias, 1791-98, 
28 ,ols. ALoNSO DÍAz DE M01'i""I'ALVO publicó a fines del siglo XV sus Glosas al 
F1U!ro Real y sus Glosas al Ordenamiento de Alcalá" ambas en Toulouse, s. a.; las 
glosas de GREGORIO LÓPEZ a las Partidas, de mediados del siglo X:YI, se reprodu
'~en en las ediciones corrientes de ese código; A. PrGRARDOJ DE VINlJESA publicó en 
Salamanca, 1589, sus Practieae in~titutio-nes, sive manua'uctionum juris civilis ro
l1uznorum et regii hispani ad praxim liber singuLaris; ANTONIO GóMEZ fue autor de 
Ad leges Ta'uri commentari1ls, Venecia, 1591, que se hicieron famosos; DIEGO PÉREZ 
escribió también sus Glosas y adiCJÍones a las Orden.anzas Reales de Castilla, del 
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atención que entre esas citas no figuren Domat ni Pothier, los dos 
grandes constructores del derecho consuetudinario francés. El primero 
publicó en 1694 su famoso libro Les lois civiles ¡]-ans Zeur ordre nat1lrel, 
y el segundo (1699-1772) fue el más grande expositor del sistema ju
rídico francés, y sus obras sirvieron de guía a los redactores del có
digo Napoleón39• 

Todo ello nos permite llegar a ciertas conclusiones. Vélez era un 
jurista práctico. Se interesaba más por las soluciones legales e incluso 
por los fundamentos doctrinarios de esas leyes que por las especula
ciones filosóficas o por los tratados científicos modernos que ya en esa 
época estaban surgiendo en Europa. No 10 preocuparon ni los escolás
ticos españoles ni los discípulos de Grocio, que difundían entonces el 
derecho natural y de gentes, ni la escuela histórica que a través de 
Lerminier iba siendo conocida en el Plata. Tampoco se interesó por el 
utilitarismo de Bentham y muy poco por el derecho público durante 
esta etapa de su vida. Pero en el orden del derecho romano y del vi
gente entre nosotros llegó a ser un verdadero erudito y sin duda al
guna quien mejor conocía esos sistemas en el país. 

La misma formación jurídica se advierte en los escritos judiciales 
de entonces. En 1835 redactó la defensa de los Yáñez, acusados de ho
micidio 40. Su alegato cita ablmdantemente leyes romanas y el derecho 
en vigor, y además a Gutiérrez (Praxis criminal), a Gregorio López 
en su glosa a las ParNclas, a Cujas y a :Merlin, sin olvidar tampoco la 
autoridad de Cicerón 41. Pero no figuran en ese escrito ni el marqués 
de Beccaria ni Lardizábal y Uribe, el gran penalista español del siglo 
XVIII 42. 

siglo XVI, Y el mismo cuerpo legal fua comentado por PEDRO RÚÑEZ DE AVEND.l.ÑO 
(Alcalá, 1543). Por su parte JUAN DE 1LiTIENZO -el de la audiencia de Charcas
comentó la Rueva Recopilación (Madrid, 1580). DIE{iO DE COVARRUBI.l.S y LEIVA 
(Opera onmia, Amsterdam, 1638) fue el más grande jurista de su época (1512-77). 
G_ HERMOSILLA publicó sus Additiones notae resolutiones ail septi11la11l Partit_, Bea
tiae, 1643. 

~9i Vélez poseía las Pandecfae Ju,stinianeae de POT.IIIER (Paris, 1818·21, 3 
vals.) y también las Oetwres de Pothier, contenant les traités du droít framgais, 
Paris, 1824-25, 11 vals. 

1'10 Infor11le en defensa de Esteban y José Marfa Ya,ñez, Buenos Aires, 1835. 
41 R.rcARDO I. P&'{A, La aplicación de la legislación española en U,¡¡ alegato 

penal de D. rélez Sársfield (1835), en UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Cua.
dernos de 7,os J.nstit11,tos, n Q 73, Instit11to ile HistO'ricr, del Derecho Argentino n Q IU 
35·45, Córdoba, 1963. Conf.: CIúNETON, II, 452. " 

4j3 En la biblioteca de Vélez figura BECCARIA Dei deliti e delle pene en edi-
ción de 1834. " 
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III 

Vélez siguió en Buenos Aires ejerciendo su profesión de abogado 
hasta 1840, en que comenzaron las persecuciones. Se refugió en su es
tancia, su casa fue embargada, y en febrero de 1842 pasó ocultamente 
al Uruguay 43. Allí pudo reanudar sus actividades, pero una secreta 
nostalgia lo atraía a Buenos Aires. Hizo gestiones para regresar, y en 
efecto volvió en agosto de 1846. 

A esta segunda época, durante la cual se vio sumamente limitado 
en sus posibilidades de acción, corresponde una nueva etapa en su for
mación científica. Es del 16 de noviembre de 1847 una carta dirigida 
a don Cándido Juanicó, en la cual le anuncia la llegada a Montevideo 
de "muchos libros de jurisprudencia", y le pide se ocupe de mandár
selos a Buenos Aires 44. Esta referencia es reveladora. Vélez ya no ne
cesita seguir estudiando el derecho romano o el vigente entre nosotros, 
que conoce a la perfección. Ahora dirige su mirada al derecho moder
no de Europa, y especialmente de Francia. Hay un cambio de orienta
ción que le permitirá adquirir un conocimiento cabal de las novedac1es 
científicas contemporáneas. 

Es entonces cuando comienza a familiarizarse con los primeros 
comentaristas del código Napoleón, los de la escuela de la exégesis. 
Llegan a su biblioteca las obras de Proudhon (ediciones de 1836 a 
1845), Toullier (15 vols., 1830-34), Troplong (1835 a 1864), Chabot 
de 1 'Aliier (1829-39), Demante (Programme eln conrs de cl/'oit ciuil 
franr;ais, 3 vok, 1840), y otros, y simultáneamente la ReL'ue étrangerc 
de législation et cl'économie l)olitiqllC, de Foelix (183-:1:-43), la Reune 
des reunes dc droit (1839-52), la Reullc elc législation et elc ,iurispru
dencc, de ,Volowski (1835.52) y la Reuue ele clroit franr;ais ei étranger, 
de Foelix et Duvergier (1844.50). Con este enorme bagaje, Vélez se 
va a compenetrar del derecho contemporáneo, formando una colección 
de obras fundamentales que sin duda no tenía parangón en Buenos 
Aires. 

Pero no es solamente el derecho civil lo que le interesa. Vélez, ro
manista consumado, ha traducido ya la Enúela, y conoce también per
fectamente el derecho canónico 4li, sin dejar tampoco de interesarse por 

43 CE.L'iETON, II, 144-145. 
44 Id., II, 477. 
04:5 Su información canónica era, en parte, de origen heterodoxo. 



170 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

las otras ramas del sistema jurídico cuyas obras principales va adqni. 
riendo. 

Durante esa época compuso dos obras importantes y, al mismo 
tiempo, ajenas a sus estudios preferidos: el Derecho público ecles¡:ás
tico, que se publicó en 1854, y la Discusi6ncle los títulos del gobierno 
de Chile a las tierras del estrecho de ltIagaUanes, impreso en 1853. 

Los años que siguen a la caída de Rosas son de intensa actividad 
pública. Vélez fue parlamentario, periodista, gobernante y gestor de 
todos los cambios que ocurrieron en el país. Sus estudios jurídicos y 

su labor profesional debieron, en buena medida, quedar abandonados 
o postergados frente a aquellas tareas más urgentes e importantes. Pero 
én 1856 recibió, junto con el doctor Eduardo Acevedo, el encargo de 
Iedactar el proyecto de código de comercio para el Estado de Buenos 
Aires, separado entonces de la Confederación. 

Vélez fue ministro de Gobierno y de Relaciones Exteriores del 
gobernador Obligado desde mayo de 1856 hasta mayo de 1857, es decir, 
durante todo el tiempo que duró la redacción del proyecto. Como sus 
tareas oficiales le absorbían gran parte del tiempo, fue Acevedo quien 
tomó a su cargo la redacción de los diversos títulos. El propio Vélez 
lo dejó escrito: "El Dr. Acevedo concurría infaltablemente a mi casa 
todos los sábados, llevando en la mano un cuaderno de los títulos pro
yectados. Yo lo esperaba con todos los estudios hechos en el título que 
me había entregado el sábado anterior; regularmente también, con un 
l)liego de adiciones y rodeado de los libros que debía mostrarle" 46. 

Es evidente, por esa declaración y por muchos otros datos conexos, 
que Acevedo redactaba el proyecto y Vélez lo aceptaba o lo corregía. 
El primero tenía mayor conocimiento del derecho mercantil. En carta 
de marzo 16 de 1857, que Vélez publicó en 1862, le decía: "Le mando, 
como le prometí el sábado, los códigos portugués y español, por lo 
que puedan servirle las respectivas instrucciones, y el brasileño, para 
que lo recorra ya que no lo conoce. El trabajo, como usted sabe, lo 
he hecho teniendo siempre a la vista los Códigos de Francia, Holan
da, España, Portugal, Wurtemberg y Brasil, sin perjuicio de haber 
aprovechado las mejoras introducidas en la legislación francesa sobre 
quiebras -la ley general de Alemania sobre letras- y muchas de las 
disposiciones vigentes en Inglaterra, Estados Unidos, etc., etc." 41. 

46 Artículo de Vélez en El Naci<Jnal, septiembre 2 de 1862, titulado Forma
ción del Código de Comercio, cit. por CRL.'ffiTON, TI, ,8I. 

47 El Nacional, agosto 28 de 1862, transcripta en CARDOS ALBERTO ACEVEDO, 
Ensayo histórico 80bre la legi8lación comercial argentina, 149, Buenos Aires, 1914. 
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En la polémica que sostuvo con :lUanuel Quintana en 1862, Vélez 
afirmó que sus observaciones al proyecto constaban en "un grueso 
cuaderno" que "comprende 428 artículos muy principales, agregados 
por mí a los títulos proyectados por el doctor Acevedo. Todos ellos 
fueron aceptados por el doctor Acewdo y hacen parte del Código en 
sus diwrsos títulos" 48. Para demostrarlo agregó: ,; Pongo también 
en la imprenta dos gruesos cuadernos de mis trabajos sobre el Código 
en borradores de mi puño y letra". 

Esos cuadernos, que hasta hace poco tiempo se creían perdidos, 
fueron encontrados en la Biblioteca del Colegio de Abogados de Bue
nos Aires. Dio cuenta del hallazgo el doctor Alejandro Lastra, presi
dente de esa institución, en conferencia pronunciada el 20 de noviem
bre de 1962 en el Jockey Club ·19. Fuera de la documentación rela
cionada con la polémica de 1862, allí aparecieron: a) "un cuaderno 
integrado por 23 cuadernillos, tamaño oficio, con 46 hojas escritas en 
ambos lados con letra clara", el cual lleva por título "Observaciones 
a los diversos títulos del Proyecto de Código de Comercio"; b) "un 
cuaderno con 19 hojas manuscritas por Vélez Sársfield"; y c) "un 
cuaderno con 42 hojas, algunas en blanco, la mayoría manuscritas por 
Vélez Sársfield en tinta, y anotaciones en lápiz' '. 

"Estos documentos -agregó el doctor J-1astra- contienen artÍcu
los completos o párrafos para ser agregados a los artículos proyecta
dos por Acevedo, notas y comentarios, que corresponden a 24 títulos 
del Código. La mayoría se refieren a las sociedades, con 84 artículos; 
al contrato y letras de cambio, con 51; a la navegación, con 53; y a 
la insolvencia de los comerciantes, con 49. El total de artículos y notas 
asciende a 393, o sea algunos mellOS de las 428 que menciona Vélez 
Sársfield" 50. 

Re tenido oportunidad de ver esa documentación tan importante, 
cuyo análisis permitirá esclarecer definitivamente la secular polémica 
acerca del grado de participación que cupo a Vélez en la redacción del 
proyecto de código mercantil. 

El primer cuaderno contiene los artículos que Vélez proyectaba in
cluir en el código, y las correcciones que sugería a los propuestos por 

48 ACEVEDO, Ensayo, 150. 
49 Ver La Nacióll, noviembre 21 de 1962. 
50 Idem. Se anuncia la publicación de esos cuadernos, con un estudio del doctor Ignacio Winizky, que tuvo la gentileza de comunicarme su informe preliminar sobre el hallazgo. 
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Acevedo. A esa labor se limita, por propia confesión, el trabajo de 
aquél. Sobre 1773 artículos, 393 fueron objeto de observaciones por 
parte de Vélez. No es exacto tampoco -a pesar de lo afirmado en 
1862- que "todos ellos fueron aceptados por el doctor Acevedo y 
hacen parte del Código en sus diversos títulos". Un estudio minucioso 
permitirá determinar en qué medida esas observaciones se convirtie
ron en ley. He realizado ese trabajo con respecto a las "Reglas ge
nerales sobre la legislación del Estado de Buenos Aires", que forman 
el título preliminar. De las 18 reglas que contiene, Vélez propuso cinco 
adiciones o reformas, tres de las cuales pasaron casi literalmente al 
proyecto ~\ una fue modificada ¡j2 y otra no obtuvo aceptación 53. 

Las Observaciones de Vélez consisten, como ya lo señalé, en pro
poner los artículos correspondientes, sin indicar sus razones o funda
mentos. A veces, aunque no con mucha frecuencia, cita sus autorida
des. Éstas se limitan a Frémery, Massé, las leyes de los Estados Uni
dos (en materia cambiaria), Boulay-Paty (en derecho marítimo) y 
Delamarre ü4. No es difícil observar que mientras Vélez trabajaba con 
muy reducidos elementos, Acevedo tenía a su disposición códigos y 
obras doctrinarias en cantidad considerablemente superior. 

Es evidente entonces que el jurista uruguayo realizó la tarea más 
difícil e importante, no sólo desde el punto de vista cuantitativo sino 
también en el aspecto cualitativo. Tuvo que revisar y estudiar las leyes 
extranjeras y los tratadistas de la materia, establecer la arquitectura 
del proyecto, el orden de los títulos y las instituciones que debían in
corporarse al código, redactar todos los artículos y elegir las solucio
nes que le parecían más convenientes. Después de realizada esta labor 
preparatoria, Vélez sólo observó un 22 % de aquellos artículos. 

En realidad, el gran jurista argentino no se habia destacado por 
su conocimiento del derecho mercantil. Sus estudios anteriores lo ha
bían orientado preferentemente hacia el derecho ciyil y el procesal. 

51 Arts. lII, IX ~. parte y XI. 
52 V élez proyeetó así la regla X: "En el silencio de la ley comercial, o 

cuando la ley civil es inaplicable, el .Juez tiene un poder discrecionario para, bus
car en la costumbre los elementos de la decision' '. La norma autorizó el recurso 
"a los fundamentos de las leyes análogas", y convirtió el poder discrecionario 
en una obligación (" debe el juez buscar' '). 

ro Proyecto de Vélez no aceptado: "Los tribunales deben juzgar las cues
tiones particulares según su conciencia y por la letra, y espíritu de ese código, 
y en su falta por las leyes del derecho común". 

M En la biblioteca de Vélez figuran PA1JL-SÉBASTIEN :B<:n::UY-PATY, COU-T8 

de droit co-mmercial l1w.ritime, Bruxelles, 1838; DELAMARRE ET LE POITVL.'<, Traité 
ilu contrat de coln171ission, 3 vols., París, 1840-44, y los códigos de Holanda y 
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Conocía también el canónico y el público eclesiástico, pero no era un 
erudito en materia comercial. Su misma biblioteca, las escasas refe
rencias que contienen sus proyectados artículos y otros datos suges
tivos que vamos a señalar más adelante demuestran que su partici
pación efectiva en la redacción del proyecto no pasó de una labor 
revisora de alcances limitados. Pero no es dudoso que, al mismo tiem
po, en las prolongadas conversaciones que tuvo con Acevedo, puso a 
contribución de la obra su conocimiento del derecho en general, su 
experiencia de los negocios y de la vida jurídica, y su capacidad para 
idear las soluciones adecuadas a las costumbres y a las necesidades 
del país. 

Al fijar así la importancia que tuvo la participación de ambos 
colaboradores en la redacción del proyecto, no pretendemos disminuir 
la personalidad de Vélez Sársfield sino sólo señalar hechos que se 
deducen positivamente de la documentación conocida. Absorbido por 
las tareas oficiales, Vélez no pudo dedicar al código mercantil la asi
dua labor característica de Acevedo, expatriado y con escasas obliga
ciones profesionales, que ya había demostrado sus dotes proyectando 
un código civil para el Lruguay. 

Basta recorrer el catálogo de la biblioteca de Vélez para adyertir 
su reducida inclinación por el derecho mercantil. Aceyedo le mandaba 
el código brasilero, "ya que no lo conocc", lo mismo que los de Por
tugal y España, signo de que no los tenía en ese momento. Tampoco 
aparece en la biblioteca el código de \Vurtemberg, que junto con los 
anteriores se menciona en la nota de remisión del proyecto 55. En esa 
misma nota se citan "las doctrinas y observaciones de grandes juris
consultos de la Alemania", así como las "nuevas doctrinas propagadas 
por los sabios jurisconsultos Einert,Wildner y l\Iittermaier, variando 
absolutamente los principios del derecho de cambio". No existen datos 
que permitan asegurar que Vélez tenía un conocimiento directo de 

España (en francés el primero). El Traité théorique et pratique de droit coml/1wr. 
dal, de DEkIMARRE ET LE POITVIN, 6 vols., aparece en la edición de 1861. Tam· 
bién posterior a la redacción elel proyecto es G. 11ASSÉ, Le droit commerdal dans 
¡¡es rapports- avec le droit deSl gens et le droit civa, 2° eel., Paris, 1861-62, 4 vols. 

55 N'ota de abril 18 de 1857, redactada por Vélez y firmada ;por ambos codi
ficadores. Ya en prensa este artículo, apareció el folleto ele HÉCTOR CkMARA, Código 
de comercio argentino, Redacción y sanción, con referencia a los borradores de 
17 élez Sársfield (Universidael Nacional (le Córdoba, 1963), que analiza minuciosa
mente aquellos cuadernos y la participación de V élez en el proyecto de cóeligo. 
Este autor señala, además, que Vélez pudo conocer los trabajos ele Mittermaier 
y Wildner publicados en las revistas de Foelix y Wolowsky, respectivamente, antes 
eitadas. 
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aquellas fUdltes, que no aparecen en su biblioteca. Claro está que tales 
ausencias no son cabalmente demostrativas, pero tampoco sería posible 
dejar de señalarlas. 

IV 

La formación jurídica de Vélez, la definitiva, se completa en la 
década del 60, después de su intervención en el proyecto de código 
mercantil. Sigue entonces recibiendo libros de Europa, y entre ellos 
los más recientes de la escuela dogmática, así como los de Savigny y 
otros. Reúne así una biblioteca que sorprende por su abundancia, pero 
también por su especialización en derecho civil. En ella figuran, como 
autores nuevos, Aubry et Rau, COll1"S de droit GÍvil [rangais, 3eme. éd., 
6 vols., París, 1856-58; Démolombe, con sus distintos tratados sobre 
las instituciones ciyiles, formando un total de 24 yolúmenes, París, 
] 861-66; Domat, Las leyes civiles en SIl orclennatllral, Barcelona, 1861, 
3 vols.; Freitas, Esbozo, Río de Janeiro, 1860-65, 2 vols.; García Go
yena, Concordancias, motivos y comentarios del Código Civil Espa.ñol, 
4 yols., Madrid, 1852; l\Iarcadé, Explication théorz:qlle et pratique cln 
Code Napolcón, 6 vols., París, 1866-68; l\Iayns, Elé1ncnts de droit 1"0-
rnain, 2eme. éd., 2 yols., Bruxelles, 1856-59; Pont, Explication théori
Que et pratiquc dn Cocle Napoleó'll, 4 \"ols., París, 1867-68; las obras 
jurídicas fundamentales de Savigny: Traíté de droit romain,. 6 vols., 
París, 1855-60, Le droit des obligatiol1S, 2 \"ols., París, 1863, y Traité 
de la posséssion en droit romain, Bruxelles, 1866; Story, Commenta
ríes on the cO/lfli'ct of laws, Boston, 1857; Zachariae, Le droit civil 
franQais, 5 yols., París, 1854-60; la Revlle critique de la jurispl'udence 
en mal/ere civile, administrative, commerciale et criml~/lelle, 29 \"ols., 
París, 1851-66; Y numerosas obras de economía política, derechos co
mercial y penal, derecho constitucional de los Estados Unidos, derecho 
internacional, etc. Con este bagaje abundante y modernizado prepa
rará el Código Civil. 

Entre los autores citados, Freitas, Sayigny y Aubry et Rau van 
a ejercer una influencia preponderante sobre Vélez Sársfield, y son 
ellos los que le sugieren ciertas reformas técnicas e institucionales que 
han de dar al código ciyil un aspecto más moderno. Por su parte" 
l\íayns aporta un criterio también novedoso en la exposición del dere
cho romano que Vélez, profundo conocedor de ese sistema, no podía 
dejar de apreciar. Jlmto a ellos, García Goyena y los comentaristas 
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del código francés le facilitan las soluciones de detalle en cuestiones 
controvertidas, no resueltas por los códigos en vigor. 

Aunque inspirado en esos autores contemporáneos, el código civil 
no fue una obra puramente doctrinaria. Las producciones de aquellos 
juristas sirvieron a Vélez para completar su conocimiento del derecho 
moderno, para sugerirle nuevas ideas y para perfeccionar su técnica 
legislativa. Pero no alteraron sus orientaciones precedentes ni le hicie
ron concebir cambios fundamentales en el sistema de derecho que él 
tenía encargo de proyectar. Por el contrario, mantuvo siempre su idea 
-tantas veces repetida por él mismo- de que las leyes debían ade
cuarse a las costumbres del país en el cual iban a regir. La nota de 
l'emisión del código de comercio lo dice expresamente: "Hemos teni
do el cuidado especial de no crear un derecho puramente ideal, sino el 
que fuese conforme al estado actual de la sociedad y a los progresos 
y desenvolvimientos ulteriores del comercio, no sólo en el Estado de 
Buenos Aires, sino en todos los Estados del Plata, y en cuanto fuera 
posible, conforme también al derecho del mayor número de naciones 
que comercian con Buenos Aires' '. En el código civil vuelve a mani
festar reiteradamente la misma posición. Refiriéndose al matrimonio 
contraído civilmente, expresa que "La ley que autorizara tales matri
monios en el estado actual de nuestra sociedad, desconocería la misión 
de las leyes que es sostener y acrecentar el poder de las costumbrcs 
y no enenadas y corromperlas". Al organizar la sociedad conyugal 
escribe: "Casi en todas las materias que comprende este título, nos sepa
ramos de los códigos antiguos y modernos. Las costumbres de nuestro 
país por una parte, y las funestas consecuencias por otra de la legis
lación sobre bienes dotales, no nos permiten aceptar la legislación de 
útros pueblos de costumbres muy diversas". Cuando la provincia de 
Santa Fe sancionó tilla ley de matrimonio civil, en 1867, Vélcz comen
tó: "Si se hubiera consultado la voluntad del pueblo, si sólo fuera ley 
lo que el pueblo quisiera, no se habría dado un golpe tal a las cos
tumbres, a la moral, a la religión de los habitantes de la provincia" 513. 

El espíritu de Vélez Sársfield, como legislador, se inclinaba re
sueltamente a consolidar las costumbres existentes, siempre que no 
mediara alguna necesidad que aconsejara modificarlas. Pero esa nece
sidad no debía provenir nunca de principios ideológicos, sino de cri
terios realistas claramente establecidos. Por eso sus códigos, tanto el de 

55 Cit. por CIlÁNE'l'ON, Ir, 251. Se trataba de la ley de septiembre 25 de 
1867, patrocinada por el gobernador Nicasio OroHo. 
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comercio como el civil, contienen reformas a veces substanciales con 
respecto al derecho vigente, pero que con toda evidencia eran reque
ridas por el desarrollo natural de la sociedad. 

Estas dos orientaciones fundamentales se equilibraron sabiamente 
en el espíritu de Vélez. La adecuación de las leyes al estado social le 
hizo conservar las soluciones que venían impuestas desde antiguo por 
el derecho romano, fuente a su vez del que regía entre ÍlOsotros. Y la 
necesidad de modernizar la legislación le indicó la conveniencia de dar 
forma más técnica y científica a esas mismas soluciones, sin perjuicio 
de introducir también las novedades impuestas por la evolución de los 
pueblos, previendo las necesidades del porvenir. 

Por eso el código civil fue a la vez conservador y reformista. Vé
]ez, resumiendo en él su formación de jurista, partió del derecho vi
gente pero trató de perfeccionarlo, dándole un ordenamiento más 
moderno. No desechó las leyes antiguas, que por cierto no había olvi
dado, pero las redactó con método y con estilo de mayor actualidad. Al 
mismo tiempo, cuando esas leyes ya no se adecuaban a las costumbres 
o a las necesidades locales, las cambió por otras que el derecho contem· 
poráneo le sugería. Y por último introdujo innovaciones técnicas y 
soluciones que carecían de precedentes legislativos en materias que así 
lo requerían, haciendo de su código uno de los más perfectos y avan
zados de su tiempo. 

Esa hábil combinación de elementos tradicionales y de novedades 
doctrinarias era el fiel reflejo de su formación científica. A lo largo 
de su vida tan feClUlda, Vélez había transitado por todos los campos 
del derecho que podían Ínteresarle. El sistema romano tal como fue 
expuesto a partir del siglo XV1, las leyes de Castilla y sus comenta
ristas no siempre científicos, el derecho francés y sus intérpretes, y 
luego los grandes renovadores de la ciencia jurídica como Savigny, 
Aubry et Rau, Freitas y otros, todos ellos habían sido minuciosamente 
estudiados, analizados, comparados, llegando así a tener un caudal de 
erudición que todavía asombra por su amplitud y por su variedad. 

En las notas al código, Vélez no dejó de señalar esos antecedentes. 
Junto a la cita de las leyes romanas o de Castilla aparecen los autores 
contemporáneos, dando la impresión de que en cada artículo Vélez 
había agotado el problema. Por eso no resisten al análisis las críticas 
de aquellos que, como Alberdi, le reprochaban la falta de antecedentes 
castellanos, indianos y patrios. 

El código civil marca un admirable equilibrio entre lo antiguo y 
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lo moderno, entre el respeto por el derecho vigente y la necesidad de 
perfeccionarlo. Por eso ha merecido tantos elogios y por eso -lo que 
sin duda es más importante como juicio ele la posterielacl y como efi
cacia ele la obra- sigue en su mayor parte en vigor, presidiendo sabia
mente las relaciones privadas de la sociedad argentina. 

Pero lo que importa señalar, como conclusión de este estudio, es 
el adelanto progresiyo de esa formación jurídica. El código civil al
canzó ese grado de perfección porque Vélez lo redactó cuando había 
logrado su mayor conocimiento del derecho. Si lo hubiera hecho diez 
años antes, en la época del código mercantil, no habría tenido idén
tica jerarquía 'y valor. Y esto es fácil demostrarlo comparándolos. El 
título preliminar del código ele 1857 es muy distinto elel que Vélez 
proyectó en 1865. En aquél no legisló sobre personas jurídicas, y en 
cambio lo hizo en forma absolutamente llOyec1osa en el civil. En ma
teria de capacidad, aceptó al principio el sistema de la nacionalidad 
(art. V), Y luego impuso el del domicilio. Éstas y otras muchas dife
rencias que podrían señalarse prueban la transformación y el progre
siyo perfeccionamiento de las ideas de Vélez, debidos a la lectura de 
los libros más recientes. 

La curiosidad jurídica de Yélez Sársfield no se limitó al derecho 
privado. En realidad puede afirmarse que abarcaba todas las ramas 
del sistema, como lo demuestran sus obras y su vasta biblioteca. Pero 
corresponde señalar especialmente su versación en materias constitu
cionales, que tUYO que tratar al ejercer funciones de legislador y de 
gobernante, en épocas en que la República se encontraba en plena 
formación institucionaL Aunque este aspecto no es fácil de precisar, 
porque no cristalizó en obras científicas, debe, sin embargo, destacarse 
su importante y a veces decisiva actuación en la Legislatura de Bue
nos Aires y en el Congreso Nacional, en la Convención del Estado de 
Buenos Aires y en la Convención nacional, ambas de 1860, que dieron 
el texto definitivo de la ley suprema. En su biblioteca figuraba la 
mayor parte de los libros de derecho constitucional norteamericano, 
que eran entonces de indispensable consulta para los legisladores y 

para los jueces. 

Pero más significativo, tal vez, que mostrar las orientaciones y 
las preferencias de Vélez Sársfield, es señalar lo que no le interesaba 
en la cultura de su época. Vélez no fue nunca un literato, ni un 
historiador, ni un filósofo, ni un artista. Es notable la pobreza de su 
biblioteca en obras de creación pura, de especulación doctrinaria o 

Il 
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de recuerdo del pasado. Esto nos revela a un especialista, limitado 
deliberadan:ente en su curiosidad intelectual para poder dedicarse con 
mayor intensidad a sus preferencias jurídicas, y sobresalir así en una 
disciplina en yez de com-ertirse en conocedor superficial de ,'arias. En 
su época esa especialización -que hoy nos parece lógica porque viene 
impuesta por el enorme desarrollo de cada ciencia- no era corriente. 
La vida misma obligaba a las personalidades rectoras de la cultura 
o de la política a dispersar sus esfuerzos en materias muy diversas, 
perdiendo así en intensidad lo que se ganaba en amplitud. El caso 
de Yélez fue distinto, y por esta circunstancia es preciso destacarlo. 
Por propia voluntad, y respondiendo sin duda a lo qUE: consideraba su 
vocación de estudioso, limitó sus esfuerzos al derecho, y al abarcarlo 
cn la vasta amplitud de su contenido histórico y vigente, doctrinario 
y práctico, tuvo necesariamente que prescindir de otros estudios o de 
lecturas que no contribuían a su formación científica. 

Otro aspecto que merece seüalarse en este análisis de la formación 
intelectual de Yélez Sársfield es la continuidad de esa vocación por 
el derecho, mantenida sin interrupciones apreciables a trayés de una 
larga y fecunda existencia. Esto l'('"lela una disciplina deliberadamente 
impuesta, propia de los hombres de ciencia con auténtica inclinación 
por lás tareas intelectuales. Ese conocimiento del derecho se fue per
feccionando a lo largo de distintas etapas en las cuales es fácil reco-
110cer las sucesin1s preferencias de Yélez: el derecho romano y el espa
ñol, los e:s:égetas franceses y los autores contemporáneos. Sin embargo, 
ese progresivo adelanto de sus estudios no significó un abandono de 
los anteriores, porque en todo momento Vélez se afirmó en la tradición 
jurídica del país, para conservarla en cuanto respondía a necesidades 
propias, o para darle un contenido más moderno si ya no cumplía su 
función de adecuar las normas a las cOllYeuiencias de la sociedad. 

y esta preocupación práctica por la vida y la vigencia del dere
cho le hizo desechar, asimismo, las otras disciplinas conexas que inte
gran la ciencia y la filosofía jurídicas. Ni la escuela del derecho natu
ral y de gentes, ni el historicisIllo jurídico entonces en boga, atrajeron 
f:'U curiosidad intelectuaL Frente a las diYersas corrientes doctrinarias 
adoptó una actitud eminentemente realista, interesándose más por las 
soluciones concretas que por su fundamentación teórica. Y de esta 
manera sus obras legislativas no derivaron de concepciones ideales, 
sino que fueron proyectadas para ordenar eficazmente la vida social 
argentina, teniendo en cuenta, sobre todo, sus necesidades reales y sus 
conveniencias prácticas. 



NOTAS 

LOS COMENTARIOS PERIODIS'I'ICOS AL 
REGLAMENTO DE INS'I'ITUCION y 

ADMINISTRA.CION DE JUSTICIA DE 1812 

Por HÉCTOR JOSÉ T A.c~ZI 

El Reglamento de instit.ución y administración de justicia, dictado por el 
Gobierno Superior Provisional de las Proyineias Unidas del Río de la Plata, 
el 23 de enero de 1812, constituyó UIlO ele los más importantes antecedentes 
de nuestra organización judiciaL 

La Junta formada el 23 de septiembre de 1811, denominada Triunyirato 
en nuestra historia, tUYO la noble idea de dar a luz este Reglamento, segura
mente por inspiración y a instancias de su secret.ario Bernardino Rj-rac1a-ria, 
como bien lo señalara Ricardo Leyene 1. 

Dentro de sus muchas fallas, el Reglamento de 1812, tUYO la certeza de 
10gI'ar encaminar la futlll'a justicia patria. Poco nuc\"o estableció. PCTO logró 
condensar y ordenar en poco espacio, lo disperso ;; ahnllnac10r de muchos 
aspectos de las leycs hii'pallas. 

en periódico ele aquellos tiempos, El Censor, le dedicó largilS y profundas 
página,~, en donde desmenuzó al Reglamento con certeros juitios, y, en algu-
110S casos, con duras críticas. 

Al comentario que del Reglamento hizo El Ce 1180 r, y a su redador, Vi
cente Pazos Siha o Pazos Kanki, nos vamos a referir en este trabajo, y 
también, a los juicios que años más tarde emitió sobre esta clisposición legal, 
el periódico El Observador Americano, que dirigía el notable jurista clan 1\fa
nuel Antonio de Castro. 

El Censor, apareció el martes 7 de enero de 1812, y fue su redactor ,-a 
nuestro entender el único- don Vicente Pazos Kanki. 

A fines de 1811, éste era redactor de la Gaceta, perióclico que aparecía 
los días martes y viernes. Pero en el mes cle diciembre de ese año, el Superior 
Gobierno dispmo, por cuestiones más que nada políticas, diyidir esta labor, 
y resolvió que la dirección de dicho periódico sería confiada a PaZDs Kanki 
la ele los clías martes, y a Bernardo de Uonteaguc1o, recién llegado del Norte, 
la de los días viernes. Kanki defendía a Saaveelra, si bien no trepidaba en 
criticar muchas medidas ele su gobierno. Pero lo que no podía admitir, eran 

1 RICARDO L~t:, Histori<L del Derecho A·rgentüw, TQ IV, cap. VI, 1948. 
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las acusaciones injustas que l\Ionteagudo hacía a la labor del prc~idente de 
la Junta del 25 de Mayo. 

Los dos elirEctores entonces, lejos de entenelerse, lleyaron sus elisidencia;; 
y sus diferentes opiniones a las páginas del periódico que ambos redactaban, 
a tal punto, que los partidarios de l\Ionteagudo, indi~puest.os por la crítica 
acerba que Kanki les dirigía, quemaron públicamente la hoja de Kanki drl 
martes 31 ele diciembre, como expresión de repudio a sus i(hoas, puestas de 
manifiesto en la Gaceta de los elías martes. 

Kanki, ofendidí.simo ante esa actitud que él cDnsideró como un signo de 
igllOrancia, intolerancia y erraelo sentido de la libertael por parte ele los par
tidarios ele l\Iollteaguelo, no cejó por ello en su afán desmedido por llegar al 
público. El martes 7 ele enero de 1812, como dijimos ya, daba a luz un llUe,"O 
semanario con el nombre ele El Censor. Como bien señaló Juan Cánt.cr, este 
periódico sólo fue una continuación ele la Gaceta, ya que se publicaba los 
mismos elías martes, y lo hacía la misma imprenta oficial ele los Niños Ex
pósitos 2. 

De El Censal" aparecieron eloce número.';; y parec.e ser que las Reflexiones 
sobre el Reglamento de institución .11 administración de .'Íusticia, que ocuparon 
seis números y un suplemento, con.stituyó el más importante material ron 
que contó su redactor al publicar este. semanario 3. 

La eles aparición de El Censor, se debió a una disposición elel Triunyirato, 
el cual, por int.ermedio c1e su secretario don Nicolás de Herrem, comunicaba 
con fecha 24 ele marzo ele 1812, a Vicente Pazos, director ele dicho semanario 
de los días marte.', y a don Bel11ardo de l\Ionteagudo, elirector ele la Ga.ceta 
de los viernes, que, para evitar el extrayío de la opinión y sofocar el espíritu 
de partido que fomentaban los dos periódicos, se los suprimía, y el propio 
gobiel'llo se encargaría de puhlicar un diario oiicial con el nombre ele Gaceta 
Ministerial del Gobierno de Buenos ¿!ires. Ello terminó con la fogosidael de 
ambos redactores. 

Días antes a esta disposición c1el Triumimto, Pazos tUYO que vérsdas 
con la rccirn ereada Junta Protectora de la Libertad ele Imprenta, por la 
intel'pretatión de una frase aparecida en El Censor del 3 c1e marzo. Pese a 
salir bien parado ele esta acm ación que, ante la Junta, lImó Pedro Josr 
Agl'elo, ello no e",itó que elías c1espués, su semanario dejase de aparecer. 

Juan Cánter ha comprobado que Kanki pensó publicar un nuevo perió
clico en Buenos Aires, que reemplazaría a El Censor. Por nota del 2 de junio 
pedía a la Junta Protectora ele la Libertad de Imprenta, autorización para 
ello, autorización que le fue conceelida. Pero el periódico no apareció. Posi
blemente en él, Kanki hubiera finalizaelo sus comentarios al Reglamento. 

2 JL~N CÁNTER, Monieagndo, Pazos Silva y El Censor. En Boletín del Insti
tuto de Investigaciones Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras. TQ II, 
1924. Hay separata. 

3 El Censor se ocupó del Reglamento, en el suplemento del miércoles 29 de 
enero ete 1812, y en los números 5, del martes 4 de febrero; nO 6 del martes 11; 
~lQ 7 del martes 18; n Q 8 del martes 25; nQ 9 del martes 3 de marzo; nO 11 del 
martes 17 de marzo. Las Reflexiones encabezan el semanario en el suplemento y 
en los números 7, 8, 9 Y 11. 
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Pero ya al terua no se refería en lo sucesiyo 4, Emigrado y yueIto al país en 
1816, comenzó a editar en septiembre ele ese año, un nuevo periódico: La 
Crónica Argcntina, que continuó la numeración de El Censor, es dBcir que 
su primer número lo fue el 13. Periódico este que apareció hasta el sábado 8 
de febl'uro ele 1817. En esta hoja, Kanki se encargó de defender la forma 
l'epublicana ele gobiemo, en contra de las tendencias lllonárquica3 un boga 
por entonces, y que e.sgrimían algunos congre3alcs de Tucumán. Combatió, 
por otra pal'te, \?nérgieamente la posición monárquica del periódico El Obser
vador Americano, que dirigía don :Manuel Antonio de Castro. Pero del Regla
lllento ele institución de Just.icia ele 1812, naela dijo. 

Es interesante destacar, que en la m\?nte de Kanki, desde tiempo antes 
de publicar El Censor, se desarrollaba la idea de la necesidad de una reforma 
procesal, que un el Buenos Aires de entonces se esperaba ansiosamente. En 
un artículo titulado Variedades, publícado en la Gaceta del martes 31 de di
eiembre, que Kanki redactaba (y que por otra parte fue la causa de la quema 
d\? su hoja a que nos hemos referido), expresaba ya la necesidad " .. .indis
pensable que cese el tribunal de Audiencia, cuya existencia es incompatible 
eon un sistema liberal y con los intereses del mismo pUBblo". 

Ello nos demuestra que Kanki, aÚll antes de sus Reflexiones sobre el 
Reglamento, no \?staba ajeno a los problemas jurídicos de entonces. 

Sin embargo su versación en la materia, en ciertos aspectos, deja mucho 
que desear. Su pluma ágil y fuerte, se torna confu3a en los intrincados labe
rintos jurídicos, y su \?xeeso de retórica, transforma en muchas oportunidades 
cansador y monótono la reflexión o el comentario. 

y nos prcguntamo.,,: ¿ dónde adquirió Kanki sus conocimientos jurídicos ~ 
Creemos que no era doctor. 1vluchas suposieiones se ciernen sobre su obscura 
,ida, y no muchos son los trabajos que a ella se refieren. Una nota ele Angel 
.Justiniano Carranza, que apreció en la "Revista Nacional", nos proporciona 
interesantes datos sobre la vida de Kanki 5. Nació en Ilabaia, provincia de 
L:lrecaja, departamento de Lrt Paz, Alto Perú, hoy Bolivia, dB familia indí
gena. Se educó en Cuzco, y allí se orelenó sacerdote. Con esta dignielad sin 
duda 110 le faltarían conocimientos jmídicos. Pasó luego a la ciudad de La 
Plata, y más tard\? lo encontramos en Buenos Aires, en donde -siempre según 
}.ngcl Justiniano Cananza, quien diee haberlo conocido en los últimos años 
de su vida- se dedicó a la práetica del derecho. Partidario de las ideas de 
:Mayo, defenelió a Saavedra, ele aquí su oposición y uncono con 2\lonteagudo. 
Dirigió primero la Gaceta) y luego El CfIlsor. Perseguielo y desterrado debió 
emigrar ele BueHos Aires. En 1816, lo encontramos nU'2\-amcnte en esta ciudad. 

4 J17A ... ,< Ck,""ER, op. cit.; y ARCHIVO GENEIL-\.L DE LA NACIÓN. Gobierno Nacio
Iwl, Gobierno, 1812. 

(; Esta Revista la <lirigía A<lolfo P. Carranza. El número que cito es <lel 10 
<le abril de 1888, año II, t Q V, nQ 24, En él, se publicó una Memoria Confi<lencial 
presentada al Departamento General <le Policía por el propio Pazos, fechada. en 
Buenos Aires el 25 de febrero de 1850; en este curioso documento, sn autor da 
cuenta de la necesidad de un puerto artificial en Buenos Aires, y se refiere ade
más, a la provisión de agua, aguas pluviales, veredas y demás. 
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De Inglaterra, lin donde pasó su destierro, llegó casado y sin sotana, y con 
una imprenta que bautizó con el nombre de El Sol. Por entonces, el sacerdote 
renegado, publicó el semanario La Orónica Argentina. Su abierta oposición al 
gobierno del Director Pueyrredón, le ocasionó un nuevo destierro, esta vez 
a los Estados Unidos de Norteamérica 6. De allí pasó a Europa, comenzando 
una larga peregrinación por distintos países de ese continente. En 1825 lo 
encontramos en Lisboa, donde comenzó la publicación de sus Memorias, de 
las cuales sólo dejó un tomo; en 1838 se hallaba en Lonch'es, y Bolivia lo 
nombró agente de ese país en Inglaterra y Francia. Se sabe que en este último 
país recibió numerosas distinciones del rey Luis Felipe. En Francia residió 
largos años, y viajó también por Bélgica, Holanda, Portugal, nuevamente 
por los Estados Unidos de Norteamérica y Brasil. En 1849 volvía a Buenos 
Aires. Aquí dirigió y redactó el periódico Diario de Avisos 7. Con poco dinero 
y escasos recursos, según Cal'l'anza, debió vender sus libros para subsistir. 
Falleció a fines de 1851, ya septuagenario y achacoso. 

Tal, brevement.e esbozada, la vida de e.,te curioso personaje americano s. 
A tan andarín señor, y a tan notable periodista, no le deben haber fal

bdo razones ni conocimientos para dedicarse de lleno al comentario del Re
glamento de .Justicia de 1812. Máxime cuando El Censor tuvo en e.'las Refle
x'iones, el material más importante. A lo largo de e.'lte trabajo, se conocerán 
otros datos .'lobre la vida de Kanki en Buenos Aires 9. 

lilas, antes de entrar al coment.ario de sus Reflexiones sobre el Reglamento, 
daremos n grandes rasgos el procedimiento que el mismo e.'lta blecía. 

El Reglamento y su. procedimiento 

Este Reglamento, \('rc1ac1rro código de procedimientos, c1idc1írr 10_'3 jni~io_' 

en dos grande.o cah:goríns: los superiores a 200 pesos, y lo., inferiores a esta 

G AXTOXIO Zrxxy, en su Efcmcridografia Argirolilctropolitana, Buenos Aire:;, 
1860, pág. 3-! Y 35, relata con detalles este llue,o destierro de Kanki. En la tarde 
del 13 de febrero de 1817, fue embarcacl0 en el Betlén; de éste transbordaron 
a~ cúter inglés II ero, el 0 de marzo, junto con otros desterrados -Pedro José 
Agrelo, Manuel ::iIoreno, ::iIanuel Pagola, y los oficiales Chiclana, ::iIariiío y Yalde
negro-í todos fueron desembarcados en Sanlllnah, Estados Unidos de :i'>orteamé
rica, el í de mayo de 1817. 

7 Periódico comercial ~. literm-io que apareció entre los años de 1840 a 1852. 
8 Publicó Kanki, algunas obras muy curiosas. Carranza en la breve biografía 

que nos trae del indio, le atribuye: 
-Cartas sobre las pro,-incias Unidas del Sur, derlicac1as al Serror Enrique 

CIar, presirlente c1e la Cámara. c1e Representantes de Estados Unidos. 
-E'I Evangelio de San :r.rarcos, traducido al aymará. 
-Tradujo del francés los Viajes (le ¡¡le Bracma, de J. Denis. 
Por las Memorias sobre la. navegación del Rí-a .Amazonas, que ;publicó en Bue

nos Aires, parece que en los últimos años ele su vieJa, a Kanki le entusiasmaron 
los problemas fluviales. 

9 A la vida de Kanki se han referido también, B,\IlTOLO)l\É ::ilrTllE en su 
Historia. ele Belgrano 11 ele la 'independenci-a argentina-,' }" más extensamente Gn
LLERMO G.l.LLAROO, en La po/í.tica religiosa de Rivadavia, nos trae importantes 
referencias sobre su intensa acti....idau. G.\BllIEL R&'\"É-IIloHExo, tiene escrita llIla 
biografía de Pazos Kanki, eu la Biblioteca Boliyiana, que no hemos podido cou-
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suma; estos últimos a su vez tenían distinto trámite, según fueran monOTOS 
de 50 pesos, o osta cantidael hasta la de 200. 

En los juicios menores de 50 pesos, entendían los alcaldes de hermandad; 
su procedimiento era verbal, y podía apelarse de su resolución ante cual
quiera de los alcaldes ordinarios. 

En los de 50 pesos hasta 200, eran de competencia, en primera instancia, 
de los alcaldes o jueces ordinarios; se realizabau también verbalmente, y 
podía apelarse ante el ayuntamiento de los pueblos subaltemos -o ante el de 
las ciudades capitales. Acá se establecía una diferencia: en los pueblos sub
al temas, el beneficio de esta apelación se extendía en causas de 50 a 200 
pesos; mient.ras que en las ciudades capitales, el mismo poelía llegar a juicios 
de hasta 500 pesos. Además establecía que, cuando la causa era mayor de 
200 pesos en los territorios de los pueblos subalternos de provincias, y mayor 
de 500 pesos en los de las capitales de los mismos, las apelaciones se elevaban 
directamente a las Alzadas de Provincia; si en estos juicios, la sentencia era 
revocatoria, se podía recurrir entonces al Tribunal Supremo de Justicia o 
Cámara de Apelaciones, que reemplazaba a la Real Audiencia. 

Los juicios superiores a 200 pesos, se tramitaban igual que los anteriores 
en primera instancia, salvo que lo eran por escrito. 

Otra de las creacionES del Reglamento fue el Tribunal de Concordia. 
Esto, brevemente, era el trámite procesal creado por tan famoso Regla

mento. El resto lo ac1ara1'emos al comentar las reflexiones de El Censor) que 
ahora iniciamos. 

En el suplemento de El Censal' del miércoles 29 de ene1'O de 1812, co
mienzan a publicarse las Reflexiones sobl'e el Reglamento deinstituc-ión y 
administración de justicia 10. 

Introducción. La intervención ctel pueblo 

En breve introducción, se señala la impaciencia con que el público en 
general esperaba la aparición de este Reglament.o. Sin embargo, manifiesta, 
que el mismo "no ha correspondic1o a las intenciones del gobierno, ni a los 
deseos de los pueblos". Kanki quería significar con ello, que la administra
ción ele justicia no quedaba simplificada con este Reglamento. J\fuy por el 

sultar, citada por H1J:.IBERTO YkZQTJEZ Jl,L\CEICADO, en Los plagios de Pazos Kanki, 
revista" Historia", nQ 10. Se puede consultar también, E~'RIQUE DE GA])'llÍA, La 
revisión de la historia argentina, Buenos Aires, 1952, págs. 104 a 115. 

1Q Hemos utilizado la colección de El Censal', publicada por la Academia Na
cional de la Historia, en reproducción facsimilar, año 1961. Son de importante 
consulta los prólogos de esa edición, a cargo del R P. Guillermo Fúrlong, y de 
Enrique de Gandía. 

De este periódico hemos visto también, el ejemplar que existe en el Archivo 
General de la Nación, colección E. Celesia. 

El Observador A mel'icano: consultamos el que se encuentra en la Biblioteca 
del Museo Mitre (21-1-16, pág. del Catálogo: 4i4). 

La Crónica Argentina: ídem (21-6-29, pág. del Catálogo: 46i). 
En cuanto al texto del Reglamento utilizamos el publicado por Emilio Ravig

nani, en sus Asambleas Constituyentes Argentinas. Ed. Peuser, t? VI, 2- parte, 
pá.g. 932 Y ss. 
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contrario. Las de'::iciencias que va a hacer notar a 10 largo de sus Reflexiones} 
le harán pensar CJue muchas de las disposiciones del Reglamento eran perni
ciosas e inútiles, y que creaban instituciones extrañas al real sentir del pueblo 
y hacían a veces dificultosa la marcha de los pleitos. Por otra parte, "supri
mir los ü·ibunales constituídos por ley, y subrogar otTOS sin la previa sanción 
del sufragio general", tiene una significación política desastrosa para el re
dactor. Estos constituyen actos que deben "emanar de la inmediata delibe
ración de los pueblos, si son libres, a no ser que el irresistible imperio de 
la necesidad, y unas ventajas muy notorias los hiciesen, si no legítimos, es
cusables". Esta idea constituye un notable pensamientD político, y un sincero 
juicio constitucional. 

El espíritu jurista de Kanki, le hacía ver lo que muchos no han notado. 
El pueblo de Buenos Aires, poco o nada decidía. Y ello desde Mayo de 181(}. 
Las disposiciones legales que nos regían, no podían derogarse, según su sentir, 
sin la intervención del pueblo. 

Pazos Kanki medita profundamente. El pensamiento del pueblo no puede 
quedar relegado ni puede ser reemplazado por otro poder. Y decíamos que 
dl:'sde Mayo de 1810 ello cra así, pues Kanki notaba algo que los autores 
modernos quizá no quieran significar: la, participación del pueblo en la cosa 
pública, lo era casi nula, y 10 seguía siendo dos años después de :Mayo, según 
nos hace ver Kanki. 

El Reglamento de Justicia, debió aparec-er para. él, luego de haberse dic
tado la Constitución. "Institucionar la administración de justicia autes de 
constitucionar el estado, es anteponer los efectos a la causa", nos dic,e en la 
introducción que comentamos. El redactor de El Censor} se adelanta a los 
sucesos. La Constitución era necesaria. Pero antes de ella fue necesario dotar 
al país de cierlas instituciones y de ciertos principios que luego tomaría la 
definitiva constitución. Y estas instituciones nuevas, y estas creaciones, de
bieron pasar por la prueba de fuego dI:' la organización nacional. Todo ello 
el redactor no lo notó o 110 quiso analizarlo. Pese a, esta crítica que le hace
mos a la pluma de Kanki, es indudable que sus ideas políticas están bien 
planeadas y mcditadas. 

Las brevcs líneas que el redador de El Censor} dedica a manera de intro
ducción, a analizar en fornla general El nacimiento del Re glamentD, constitu
yen un agradable resumen de sus pensamientos políticDs. 

En lo que respecta a los considerandos del Reglamento, sus expresiones 
emanan un tenue sentir POIíticD, flutO de las ideas de la época. POCD impor
taría, dice, ser libres si al mismo tiempo no éramos felices; y más adelante 
esboza un juicio meditado y sincero: "no hay f,,1icidad pública sin una buena 
y sencilla administración de justicia, ni esta puede conciliarse sino por medio 
de magistrados sabios que merezcan la confianza de sus conciudadanos". A 
pesar de ello, exagera en sus últimos párrafos, sobre la real situación creada 
por España en América, y sobre las disposiciones legales existent,es hasta 
entonces. 

Luego de esta introduceión, continúan las Reflexiones. El primer artículo 
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del Reglamento, sólo ratifica, dice Kanki, la jurisdicción ordinaria 11. Con
sidera que, par!'~ decir tan poco, no hacía falta el Reglamento, "bastaba zelar 
la obsenancÍa. de las leyes, y conegir los abusos, que contra su espíritu ha 
introducido la malicia, el dEsmido del magistrado y -el tiempo". Oh-ida Kanki 
que pudo ser idea de las autoridades de entonces en Buenos Aires, incluir un 
artículo de esta naturaleza, para poder afirmar cawgóricamentc los firmes 
propósitos de tel1llinar con los abusos y demás acto.s que meneiona Kanki en 
su critica. L'Ü que abunda no daña, y en dieiendo poco, siempre' algo queda. 
Por dIo no tan inneC'eSario como lonee Kanki es este artículo. 

Al segundo, si bien lo aplaude, le hace una notable crítica jurídica. La 
competencia de los alcaldes de hermandad en los juicios menores, es acertada, 
pero Estos juicios no deben ser considerados inferiores a tal punto ele no 
autorizar a cada juez a llevar su libro o constancia de los mismos, tan nece
saria y útil. Debido a que estos juicios eran verbal'CS, Kanki critica que no 
se deje ninguna constancia de ellos. El procedimiento sumario de estos pleitos, 
no debe atentar contra la pulcritud proc1.:saI. Kanki realiza en este eomen
t.ario, una serie de consideraciones que importan un versado conocimiento 
jurídico. 

y con ello finaliza el comienzo de estas Reflexiones. 

Pc-nsamientos jurídicos de Kanki 

A los artículos terc.ero y cuarto, le dedica breves renglones. Prácticam-ente 
al wrcero no se refieI'e, y le critica al cuarto su inutilidad, "porque si los 
jueces p-edaneos o de hel1llandad sólo pueden conocer de demandas que no 
excedan el valor de cincuenta pesos, en las que excedieren este valor es for
zoso que conozcan los jueces ordinarios". Por exclmión, si no corresponden 
a unos, es lógico qu<? sean competentes los otros. Como observamos, el cono
cimiento jurídico de Kanki, no es por cierto práctico. :?>truchas veces buenas 
disposiciones legales deben ser casuist.as para evitar errores en la práctica. 
Este aTtículo no es tan inútil, simplemente aclara un aspecto procesal. 

Hemos dicho que el R<?glamento diferencia los juicios en dos clases: los 
superiores a 200 pesos y 103 inferiores a dicha cantidad, y, dentro de estos 
últimos se Hlcuentran los que no pasan de 50 pesos, y los de 50 a 200 pesos. 
Los dos últimos son verbales. Los superiores a 200 pesos, escritos. Así lo 
establecen los artículos 5" y 6Q del R.-eglamento. La disposición del artículo 
5", Kanki la aprueba como bueua: "eyitará muchos pleitos", nos diee; mas 
no evitará resoluciones ilegales si no se obliga a los ase.;:ores a pres-enciar 
los juicios y a aconsejar a los jueces en la sentencia. Abusos estos comunes 
por e11tonC1.:S, dada la desidia imperante, fundamentalmente, en los pueblos 
de campaña, en donde la administración de justicia, amén de lenta, quedaba 
en manos de inexpertos, todo lo cual critica Kanki. 

11 El mismo expresaba que no había motivo para ampliar o restringir la ju
risdicción de los jueces ordinarios, la cual permanecería siendo la misma que hasta 
entonces. 
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Al artículo 6Q
, el redactor de El Censor, le hace una, injusta crítica. LD 

llama "enfático y ambiguo", porque, según .:re.e, sólo repit.e. la sabia ley de 
Castilla: juzgar a verdad sabida, derogando las formas judiciales. Creemos 
que. de la simple lectura del artículo surge la intención de.l mismo 12. Pretende. 
sencillamente, no olvidar un sano y tradicional principio; pero de. ninguna 
manera quiere derogar todo el procedimie.nto que el mismo Reglamento esta
blece en sus demás artículos. 

Los pueblos subalternos 

Al artíeulo 7Q
, le ':1'Ítiea la diferencia que establece entre los pueblos 

subalternos y las capit.ales de provincias, para conceder procesalmente. la 
apelación en los casos de los juieios de 50 a 200 pesos. Es este artículo un 
resabio del decreto de la Junta del 10 de febrero de. 1811, por el .:ual se 
m'eaban Juntas Provinciales de. distintas .:ategol'ías según las ciudades. Dis
posiciones que sin duda atentaban contra una real igualdad. El Reglamento 
insiste en mantener estas divisiones. Kanki no duda en criticarlas. 

Al artíenlo 8" lo llama "racional consecuencia de las anteriores". 
El 10Q

, será censurado por el tiempo, nos dice 13. Es decir que Kanki. 
.:onfiaba en que el tiempo daría la razón a su pensar; la diferencia estable
eida por el mencionado decreto del 10 de febrero de 1811, y por est.e. Regla
mento, era incongruente, y como tal, poco éxito podía tener. Nuestras insti
tuciones, y el espíritu federal que. reinaba en las provincias, terminó .:on 
ella. La difErencia que el Reglamento establecía entre pueblos superiores y 
puehlos inferiores, atentaba cont.ra el principio de la igualdad, que, El Censor, 
no tituheó en combatir. 

"El once no es inteligible y claro qual debe ser la lcf'. Tales las pél1él
bras de Kanki descle. El Censo/'. En efecto, su lectura lo hace. confuso. Es 
llec-esario analizarlo prudentemente. A nuestro juicio creemos que efectiva
mente, el artículo es confuso. Entendemos que establece el reCurw ante el 
'l'l'ibunal Superior de Justicia de los fallos de las Alzadas de prO\'incia. La 
segunda parte, e.3 la cont.radictoria. LD que sin duda quiere dejar sentado, 
es que, ante la Alzada de. pro\incia, se podrá l'ecunir simplemente en los 
casos que establece el artículo lO", y nuda más. El pálTafo que indica que 

12 Decía: "En cantidad excedente de doscientos ;pesos el juicio será, por 
escrito; más ceñido rigurosamente a los trámites necesarios a la averiguación de 
la ,erdad, objeto único y exclusivo de todo juicio. Sobre cuyo importante punto 
zelarán proporcionalmente todas las autoridades, y protesta en especial el gobierno 
su;perior no dexar impune cualquiera infracción". 

13 Los artículos 10 y 11 son correlati,os, y e:;:presan: ellO, que" en los juicios 
euyo valor exceda de doscientos pesos en los territorios de los pueblos subalternos 
de provincia, y de quinientos en los de capitales de ellas, las apelaciones de los 
jueces ordinarios, o de primera instancia se ele'l'arán precisa e inmediatamente 
a las alzadas de pro'l'incia, donde serán ,istos y juzgados dichos pleitos en un 
término que por ningún principio exceda de treinta días"; y el 11: "Si en tales 
juicios la sentencia de la alzada de provincia fuese revocatoria, podrá recurrirse 
al tribunal superior de justicia, para ante quien deberá siempre apelarse sin omitir 
el recurso a la alzada pro,incial en todo pleito, cuyo valor exceda de mil pesos". 
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no deberá omitirse "el recurso a la alzada provincial en todo pleito, cuyo 
valor exceda de mil pesos", es una eqnivocación de redacción. Sólo quiere 
indicar que en los casos del artículo diez, no deberá omitirse dicho recurso. 
El Censor lo pasa un tanto por alto, de aquí que lo encuentre ininteligible. 

Supresión de la Real Audiencia 

Del artículo 12, Kanki dice: "ni daña, ni aproV'Ccha; solo tiene la calidad 
de desmentir el proverbio del poeta: convenillnt reblls nomina sape suis. Y 
ello es cierto, pues los cambios de nombre.s nada significan. Son las funciones 
que se le atribuyen a esta institución por este Reglamento, lo que hará impor
tante y notable el cambio, y son sus funcionarios los que deberán actuar con 
elevado criterio y ponderable sumisión a la ley, quienes darán el auge nece
sario y el esplendor merecido a la nueva Cámara. Pero con este nuevo nom
bre, el Triunvirato de Buenos Aires, quería dejar atrás todo aquello que 
significara recordar los antiguos gobienlOs, y dar un carácter más republi
cano a las nuevas instituciones que se creaban o que se perfeccionaban 14. 

Los Camaristas 110 letrados 

Al artículo 13, junto con el 9, le hace una extensa y sana crítica 1;;. For~. 

mar una Cámara, con individuos no letrados, para El Censor, no tiene ant",· 
cedentes históricos en la lllillmnidad. Kanki repasa desde la antigua Grecia 
hasta la moderna Alemania, la historia de sus instituciones judiciales, para 
llegar a la conclusión que siempre fueron doctos en la materia quienes distri
buyeron justicia. La crítica está corroborada con pensamientos muy acertados. 
Dice, entre otros: 

"LlCllllase jurisdicción al ejercicio del poder juüieiario a jure dicnll

do, porque no es otra cosa la sentencia del magistrado, que la aplicación 
de la ley general al caso pnrticular de 1n cuestión que llaman pleyto: 
i: y cómo ha de pronunciar el derecho ni hacer esta exacta aplicación ele 
la ley el que ni sabe el elerecho, ni sabe la ley~ Si los pleytos elebcn 
determinarse por las decisiones fijas de las leyes, por los princ\pios ju
rídicos o por la mejor sentencia. ele los doctores, ¡, cómo han de votar en 
justicia la determinación, los que jamás cultiyaron este estudio o por 
lo menos no lo hicieron con método, y principios facultativos ~". 

14 Este artículo, simplemente manifestaba" que el tribunal supremo ele jus
ticia que hasta ahora ha sido la real audiencia se llamará en aelelante cámara de 
apelaciones, consiguientemente queda ele esta fecha elisuelto y extinguido el pre
citaelo tribunal ele la real audiencia". 

15 Dichas elisposiciones, expresaban: el 9, que las Alzaelas serían c.ompuestas 
por elos personas de buen juicio y conducta y por el jefe elel gobierno de la pro
vincia, quien elegiría a aquéllos; y el 13, textualmente: "La cámara se integrará 
por cinco individuos: tres de ellos letraelos, y dos vecinos sin esta calielad, .pero 
con las precisas de buen juicio, costumbres y opinión, y todos cinco empeñados 
en sostener la libertad ele su patria". 
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Y agrega: 

"Si frecuentemente se presentan en el foro casos tan nue,os y tan 
sorprendentes que el más hábil magistrado tiene que llamar en su auxilio 
aquel hábito intelectual que llamamos jurisprudencia, combinando prin
cipios, J' graduando circunstancias, ~ podrá e.'lpedirse en ellos atinada
mente un hombre bueno con sólo el dictamen de su razón excitante sin 
reglas, que la rectifiquen ~' '. 

Crítica aguda, la que realiza K.anki. Expresa. no sólo su OpU1l011, sino 
también un sentir general 113. Crítica que todos los 1\fanuale.;; di: Historia del 
Derecho insist.en en señalar, como yerro del Reglamento del año de 1812. 
Sentir que Kanki lleva a las páginas de su semanario, con precisión y sen
tido jurídico. Visión profunda de una realidad necesaria. 

".11 cuerpo político del estado guarda una admirable analogía con 
el cuerpo físico; y a la manera que la vida de este consiste, en que 
cada miembro exerza sus ¡peculiares funciones obrando todos los órganos 
en el todo, pero cada uno en su clase, J según destino' '. 

Hermosa comparación. Con ella El Censor trata de desvirtuar la crea
ción del Reglamento. 

"Sirva el militar en la milicia, el letrado en el foro, el artista en 
su taller, el labrador en sus campos". 

No quiere con ello Kanki dEterminar línútes precisos entre diferentes 
actividades de la ,ida. Lo que estima prudente, es señalar que determinadas 
funciones, no pueden ser ejercidas sino por pTofesionales de la misma. 1\fá
xÍme cuando como en el c.aso del Reglamento, con la cTeación de jueces ile
tTados, se pone en pdigro la seguridad de las personas y la buena adminis
tración de jWiticia. Ricardo Levene ba indicado con notable tino, que e.sta 
creación del R"glamento, obedeció al concepto de la justicia popular y ;,;ocial; 
y ello púvó fundamentalmente en tan criticada creación. 

Del artículo 14, el semanario expresa su disconformidad por lo inútil del 
cambio del nombTe de un empleado que c-ontinuarú ejerciendo idénticas fun
('iones 17. Insistimos que 'estos cambios de nombre, sólo tuvieron por finalidad, 
cuestiones política.s. Mas, para El Censor) este cambio es lo menos. :Más PTO
blemático es la enorme tarea que le compet.e a este único "agent.e de la cá
mara", a tal punto que los juicios atendidos por un solo agente, "o ba de 
despacharlos mal, o no ha de despacharlos". Sin embargo WI'{,mos cómo más 
adelante, el llÚsmo redactor reconoc.e que por el momento, la poca cantidad 
de asuntos a despachar, no impedirá que un solo ag;;nte pueda atenderlos. 

16 En el número 6 de El Censor, el editor -que lo era Kanki-, publica 
una nota de agradecimiento para todos aquellos que, desde el interior especial
ment.e, le han enviado por carta -las más anónimas, dice-- el apoyo a sus puntos 
de vlsta sobre los comentarios que realiza al Reglamento. 

17' Esta disposición se refería a los fiscales, que, en adelante, se llanlarÍan 
agentes de cámara. 
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La supreSlOn de los dos relatores que ser,Ían en la Audiencia, por un 
letrado redactor (artículo 15), hace pensar a Kanki, que traerá aparejados 
idénticos problemas que los señalados en su comentario al artículo anterior, 

Al 16, El Censor lo juzga y lo censura con gran alcance jurídico 18. Dis
posiciones como esta, para el semanario, favorecen el hecho que los jueces se 
sucedan tan rápidamente como los pleitos; hace que los magistrados sean 
siempre nuevos en el arte de juzgar; y, por otra parte, permite que antes 
o después de su judicatum, los juzgadores se encuentren relacionados con 
los litigantes, todo ello con perjuicio para la sana distribución de justicia. 
Como bien se puede apreciar, toda esta minucio.sa crítica, es perfectamente 
lógica y correcta, pues es fácil preyer todas las dificultades que señala Kanki 
en la aplicación de este artículo. 

"El artículo 17 merece de justicia aprobación y elogio", elice El Ce l/SOl". 

Ka podía ser para menos un principio tan democrático como meritorio 19, 

Del 18, sólo dice que coincide con el 16, si bien existe, más que nada, 
una relación con el mismo. 

Dd 10 da su aprobación::o. 

Elogia al articulo 20, como disposición sabia y honesta. '¡.:\Iientras los 
¡menos juzgadores reciben los yO tos, y el rcconocimiento d¡; la patria, sufmll 
los malos la execración y el oprobio". El juicio de residencia -a que se 
refiere este artÍculo- es un principio quc sabiamente nos legó la legi;;lacióll 
hispana, y que, al no olvidarlo el Reglamento, confirma la bondad de est.a 
institución indiana, y lo necesario de la misma, a fin de obligar a los magis
trados a juzgar y a actuar con prudencia y dignidad. 

Al 21, lo considera como "moderado [', la exigencia y decoro de un tri
bunal, qUe por ahora ni tiene multitud de negocios, ni lJlcnitud ele faculta
des" 21. Con lo cual se contradice con la crítica que vimos le formulara a 
los artículos 1-1 y 15, Y que ya hemos mencionado, pues, si "por ahora", las 
causas no son muchas, "por ahora", también pued¡; serv-ir un solo "agente de 
eámara". Siendo entonces impropia la crítica anterior. Sin embargo los pleitos 
no iban a tardar en aumentar. Kanki critica la. libertad que s¡; concede a h3 
partes para "agit.ar sus pleytos sin procuradores", pues ello, sin duda, paraliz.'1 

18 Según este artículo "la. nominación de todos estos individuos la hará. el 
gobierno superior en cada biennio, en la que podrá continnarse al que se crea 
necesario' '. 

11:1 Disponía: "Por los principios de un ;pueblo libre los miembros de un 
cuerpo colegiado no fraccionan la 'persona o representación pública de él pam 
atribuirse a si dictados o respectos exteriores; por ello la cámara tendrá trata
miento de señoría, y los que la componen sólo el que corresponda a un ciudadano 
de mérito n. 

~ Este artículo señalaba que en ausencia o enfermec1au de alguno de los 
miembros de la cámara, estos serían suplidos por las personas que el Superior 
Gobierno designara. . 

21 Los artículos 21, 22 Y 23, se referían a cuestiones de orden interno de 
la cámara, a los funcionarios inferiores que en ella iban a desempeñarse (21), a 
la sencilla y austera forma de vestir de los jueces (22), a sus obligaciones, inte
gridad y laboriosa contracción a sus específicas funciones, y a los horarios en 
-que se atendería al público y se despacharían las causas (23). 
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y traba la marcha de la justicia. Pero este principio -es creación fundamental 
del Reglamento. En el artículo 35, como veremos, se dispone expresamente la 
libertad que ti'enen las part.es para actuar sin letrado. 

Como toda di.sposición que yivifica los principios de la sana y naciente 
república, el artículo 22 es elogiado en breyes líneas. 

"El artículo 23 es digno efecto d'el zelo del gobierno". Pero cree nece
sario aclaTar que el horario vespertino --se refiere al de la tarde- es excesivo, 
pues no d-eja tiempo a los funcionarios para el arreglo y registro de los 
asuntos, ni para compenetrarse en el conocimiento de los mismos, lo quc dará 
por consecuencia, un estudio superficial de las causas. 

El comentario al artículo 24, permite a Kanki realizar una amplia y 
magnífica incursión por temas políticos y filosóficos 22. Considera, que est.a 
norma, destierra algunos abusos, pero por otra parte, "cierra las puertas a 
un beneficio tan propio de la soberanía, como le es propia la suprema pro
tección"; se refine dicho artículo, como se puede apreciar, a los famosos 
casos de Cortes. 

Del artículo 25, que se refiere a la competencia de la Cámara, que la 
tenía paTa cau~as en bs inst:1llcias de apC'lac-ión, :::rgnmh :::nl'lic:wión, l'E'ClU

sos ordinaúo.'; y extTaordinarios por injusticia o nulidad notoria, eclesiás
ticas y demás, nos dice: "su clUuplimiento es tan útil, como será perjudicial 
su inobseryancia". Lo relaciona con el 36, en su última parte, hallando una 
pequeña anomalía, ya que si este último di;;pone que en los recursos de se
gunda suplicación, el superior gobierno hará lugar o no al mismo, se encon
trará la Cámara con problemas cuando acepte el rp(:urso y el Superior Go
bierno no haga lugar al mismo. Suspicacia inteligrnte contiene este comentaTio. 

En un númeTo l'o'iü'riol', se continúa con el comentaTÍo que sugirl'e el 
altículo 28. Al parecer d Editor se .salteó los artículos 26 y 27, que. si bi0l1 
poco dicen, 110 c1ebió pasar por alto. La supresión ele los cargos de chanciller 
y registrador, pudo dar lugar a una breyc plática. Sin duda un oh-ido. 

La actiridad de los juzgados 

Aplauc1e la c1isposición -ciertamente muy especial- del m'tÍcnlo 28, que 
concede por justicia y humanidac1, preferente despacho para las causas C1'1-

minales, y establece que, para su t'studio, "no habrá excepción de día por 
sagrado o festi\'o que sea". Pero aclara con aguda crítica, que en la práctica 
dicho precepto nunca se aplica: "A excepción de una u otra causa ele extra
ordinaria gravedad, ninguna se actúa en días feriados: veo cerradas en ellos 
todas las oficinas ... " Pero no elebe ohidar Kanki, qUB ello se debía a los 
pocos casos existentes que no hacían menest.er su conocimiento en días festivos. 

A la sabia disposición del artículo 29, que se refería a las visitas que a 
las cárceles debían realizar las autoridades correspondientes, cuidando de la 
atención de los detenidos y d-e la marcha de sus procesos, principio en pm'te 

22 Este artículo decía así: "Por ninguno de los casos que hasta ahora se 
h~n llamado de corte, conocerá la cámara en primera instancia, ni eu causa civil 
m criminal, excepto sólo que iuter,enga comisión del gobierno superior". 
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sustentado por nuest.ra Constitución, le hace una crítica similar al anterior. 
En la práctica todo ello es perjudicial, ya que, o no se cumple, o se cumple 
lllal y con perjuicio para las partes y los peritos que ignoran cuándo se rea
lizará la visit.a a las cárceles y a qué hora. Y acá Kanki hace una hennosa 
defensa a la legislación hispana, que nos regía, t.ildando de inútil este artículo. 
Nos dice: 

"¿Para qué inmutar las leyes, cuando son sabias y prudentes~ "La 
lO, tít. 7, lib. í de las de Indias no lJreviene que las cánceles se visiten 
los sábados por la tarde, y en las pascuast éLa 3' del mismo título y 
libro no manda, que además se nsiten los martes y jue,es, si con'I"Íniere'? 
é Pues que más se puede desear y añadid" 

Por entonces nadie pensaba en la "leyenda negra". El odio a España no 
existía entre los habitantes del Río de la Plata. Se hacía justicia a su extra
ordinaria legislación 23. 

"Hubiera sido mejor haberlo explicado para evitar injustas murmura
ciones", dice Kanki del artículo 30. Y las murmuraciones se refieren a la 
innllmic1ac1 eclesiástica, que, apal'Clltcmc:llte, por este artículo, se ve un poco 
njustada ::!4. No olvidemos que el Reglamento fue dictado por inspiración de 
Rivadayia, entonces sc:cretario del Triunvirato, y las influencias que en 
~u Tec1acción tuvieron sus ideas y las de los otros miembros del gobierno de 
Buenos ~<\.ires, se ponen de manifiesto en numerosos pasajes de esta creación 
legal. 

Apoya por ser confonnes con la razón, los artículos 31 y 32 del Regla
mento, que señalan la respon~a bilic1ad del presidente de la Cámara. Elogia 
la notable y prudente disposición del 33. que prohihe a los jur"r~ pC'l"f'ihir 
derecho alguno de los litigantes; con €Ila se evitarán las innumerables l'apiñas 
que en los juzgados rurales se cometían, según el sentir de El Censal". 

El artículo 34, al tenninar con la enojosa. carga del derecho llamado "de 
tiras", con que se gravaban los pleitos de antaño, y que llevaba a las partes 
a ol'ddar la def'€nsa de sus derechos por su grayoso monto, no puede menos 
que ser elogiado por el diario. 

Lec defensa en juicio 

El artículo 35 es combatido; su let.m perjudica la buena. marcha del 
pleito 25. }Ianifiesta el periódico que eso de que "se rest.ituye a todo hombre 

[:l3 En su parte final, este artículo 20, disponía que las dichas visitas, tendrían 
por principal motivo, además de lo ya señalado, preservar a los presos del "ocio 
y compañía estrecha con criminales", pues este vicio "lejos de corregir al hom
bre le inclinan necesariamente a hacer profesión c1el crimen' '. Hacemos mención 
de ella, por el profundo sentido social que tiene esta c1is¡posición. 

24 El mismo obligaba a todas las autoridades de las ciudades, incluso a las 
eclesiásticas, a dar, mensualmente, una nómina de los reos de su jurisdicción, para 
mejor practicar las ,isitas a que se refería el anterior artículo. 

25 Esta famosa disposición decía: "Se restituye a todo hombre el derecho que 
por naturaleza ha c1ebido siempre poseer de hacer por sí sus defensas: por ello 
no se exigirá por principio alguno firma de letrado, podrán las partes hacer por 
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el dHecho que por natumleza ha debido siempre poseer c1e hacer por sí sus 
c1efmsas", ya lo establecían las leye.~ de Inclias y c1e Castilla. Por tanto no 
se restituye nada. Se confirma lo exist.ente. Los americanos nos seguiríamos 
rigiendo por gran parte de la legislación hispana, aún por muchos años más. 

De los artículos 36, 37 Y 38, agrega poco 26. Al 37 lo concuerda COIl el 
9, si bien pOtO hay de cierto en esta concordancia. 

La c1isposición del artículo 39, pide a los jueces, una vez que tomen 
posesión de sus cargos, que propongan toda clase de reglas y providencias 
que consideren nec-esariíls para el mejor logro del objeto y la función que 
desemlwña la justicia. El Censor considera, y con razón, que las sugerencias 
de este aTtículo, en la práctica, debieron "precec1er a la fOl1l1ación del Regla
mento para asegurar el aciel'to, y e"ital' la momentánea nmtación, o multipli
cación de leyes". Acertado juicio, pues si S'C hubiera consultado a los magis
trados existentes, ya prácticos y 00nocedores de los problemas que debía por 
entonces enfrentar la justicia, s'e hubieran e,itaLlo repeticiones inútiles y dis
posiciones ineficaces o nulas, como muchas de las que establece el articulado 
drl Rcglnmento. EstE> pensami'Cnto ele Kanki, concuerda con lo expresado en 
la parte introductoria de estas Reflexiones, cuanclo sostiene la necesidad de 
una constitución antes ele organizar la, justicia, o anres ele querer organizarla. 
A pesar de dIo, viene al caso la crítica que allí mismo hiómos a estos pensa
mientos de! redactor Lle El Censor. 

Los miembros de la primera Cdmara de Justicia, 

Sigue con e! comentario al artículo ,10. Esta interesante dispo:úción ex
pnsaha: "El gobierno superior nombra y destiurt para miembro;; de la (.{¡

mara de este primer biennio el Dr. D. Juan Luis ele AguilTC 27, Dr. D. Fran
cisco elel Zar, al Dr. D. Tomás ,"alle ZS, al Dr. D. Gabino Blanco, y a D. Hi-

sí informes yerlJales en causas c.hiles, criminales, J le será. facultati,o patrocinarse 
de letrado siem;pre que quieran en cualquier caso' '. 

jG Se referían a disposiciones procesales; y, la de mayor importancia, esta
blecía que quedaban suprimidos los juzgados ele pro,incia J bienes de elifuntos, 
de los cuales se ocuparía en lo sucesi,o, la justicia ordinaria. , 

27 Juan Luis de Aguirre J Tejeda, nació en Salta, y luego de estudiar en 
Córdoba y Chuquisaca y practicar en In, Academia Carolina, se le acordó la ma
trícula de abogado de la Real Audiencia de La Plata, el 16 de abril de H79. Más 
tarde se radicó en Córdoba, donde ejerció su profesión. Nombrado miembro de la 
Cúmara de Apelaciones en 1812, por razones de salud debió dejar este cargo en 
noviembre de ese año. Falleció el 16 de no,iembre de 1816 (Dicciona.rio biográfico 
colonial argentino de E:t-."RIQl."E UDAONDO, Ed. Huarpes, Buenos Aires, MCMXLV, pág. 
40). El Dr. Carlos A. Luque Colo:nbre8 ha escrito una completa biografía de este 
interesante personaje argentino. 

28 Famoso abogado fue don Tomás Antonio Valle, nacido en Buenos Aires el 
2± de marzo de 1757. Estudió en Chuquisaca, y se matriculó en 1786 en la Real 
Audiencia de Buenos Aires. Decimos famoso, pues como letrado inter,ino en la 
causa que contra una supuesta conspiración de franceses, se lle,ó a cabo en Bue
nos Aires en 1795. Era tío de Mariano Moreno, y falleció en la misma ciudad 
que lo vio nacer, ellQ ele mayo de 1830 (Diccionario biográfico argentino de ENRIQUE 
UDAONDO, Ed. "Coni ", Buenos Aires, 1938, pág. 1079). 
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pólito VieytE.s; por agente, ai Dr. D. Teoeloro Sánchez ele Bustamante 20, y 
por redactor al Dr. D. Bartola Cueto 30; por escribanos, procuradores y por
teros a los mismos que han s'ervido en el tribunal de la real audiencia". El 
periódico dedica a esta parte del Heglamento, una larga reflexión. Esboza 
iguales juicios que los emitidos al comentar el artículo 13. Es inútil para 
Kanki, nombrar dos miembros no letraelos, pues ello contribuye a la distor
.~ión de la. justicia: "1, ... poelrá el ig'norante de la ciencia legal, administrar 
la república, dando a cada uno lo que es suyo 9", se pregunta. "¿ Se podrá 
llamar jurídico su pronunciamiento, o más bien un didamen arbitrario regu
lado por la blrena intención T'. Estas y otras reflexiones preocupan a Kanki, 
quien, en este comentario hace gala de erudición y daro concepto de la defi
ciencia de la ley al nombrar jueces no letrados. Cita textos ele Platón, Jus
tiniano, del sabio Hey Alfonso;ll, de Baldo y de otros, todo ello para demos
trar que, no sólo prudencia y buena voluntad son necesarias para juzgar, sino 
qu'e también es necesario el conocimiento científico y jurídico para discernir 
justamente. 

Los magistrados cIue el mismo Heglamento nombraba para el primer bie
nio, eran todas probas personalidades, algunas porteñas, otras del interior 
del país, todos con notables trayectorias cumplidas. No 'era jurista don Hipó
lito ,\'ieytrs, importante industrial porteño, de conocida actuación en los 
sucesos de :\Iayo de 1810. K o hemos hallado datos biográficQ.3 ni elel Dr. Ga
bino Blanco, ni ele clan FrantiséO del Zar, así tildados por Ab21 Cháneton :12, 

por lo que, suponemos que 'el otro juez no letrado, además de Yieytes, lo era 
don Francisco elel Zar 33. 

El Trilnuwl de COilcordia 

L1S Reflexiones que trae El ('(¡¡sor, en su número 11, ('11 primera plana, 
finalizan con un bro,"e bosquejo que se hacr tl'C los artículos 41 al 49. "Con-

.~ Es bastante conocida la figura de este digno hombre argentino. Nació eu 
Jujuy ellO ¡le noyiembre de 1778, y estudió en el Colegio de Sau Carlos primero, 
,; en la universidad de Charcas después. Graduac10 en lS0,!, fue muy actim su 
labor }JrofesionaL Ac1emás de agente ele la Cámara, nombrado en 1812, fue miem, 
1)1'0 del Congreso reuuido en Tucumún en 181G, en donde representó a su provincia 
llatal. TU'ro otras notables intervenciones como jurista y como legislador (estos 
datos se pueden ampliar en el cit. Diccionario biográfico colonial, pág. 9(3). 

;,0 Bartololllé Cueto, fue un conocido abogado porteño, qúe, fundamentalmente 
SE' desempeñó como magistrado, ocupando diyersos y ym'iados cargos, todos en la. 
justicia, tanto en Buenos Aires como en el interior. Falleció en Buenos Aires, el 
::5 de enero de 1S29 (Y. Diccionm'io bio.rJráfico colonial, pág. 308). 

;n Por error, en el número 11 de El Censor, en lugar de Alfonso dice Alonso. 
Pequeño error de imprenta, pues el texto que se cita -de las Partidas- no deja 
lugar a dudas sobre el n:rdac1ero nombre de su antor. 

32 Ilistoria de la Sación .. drgcntina, cap. :\""VII, pág. 9li Y ss., t Q 5, II parte. 
Buenos Aires, 1939. 

:l3 En una obra de c\XDRÉS MILLÉ, La orden de la 3[ercecI en la conquist,a cId 
Perú, Chile 1J el Tucumán 1J 8U COln'e-nto del antiguo Buenos Aires, se hace referen" 
cia a un señor Francisco del Sar, que el 9 de noyiembre de 1804, era nombrado 
patrón elel conyento de la Merced de Buenos Aires (;p. 2G'!). Posiblemente sea el 
mismo personaje, que 8 años después era nombrado camarista. 
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tienen materias tan delicadas como importantes; tan arduas en la teórica como 
difíciles en la práctica". ,Juicio quizá un tanto apresurado, pues, el '€3table
cimiento por parte de estos artículos de un tribunal de Concordia, lo aprueba 
el mismo Kanki líneas después. Pero si bien lo aprueba, es indudable que la 
idea que vierte su semanario es consecuencia de un real sentir. La función 
que debía desempeñar el Tribunal de Concordia, era difícil en la práctica. 
Creación candorosa, como se la ha tilc1ado, que tenía por finalidad evitar los 
juicios. 

En la práctica no se podía llegar al pleito sin que este Tribunal agotaTa 
todos los medios de conciliación posible.'3, luego de lo cual dispOlúa el pas-e 
de la causa a la justicia ordinaria 34. Se olvidaba que lo corrccto eraiilvitar 
a las partes a llegar a un acuerdo, y ]10 obligarles a hacer las paces 35. Su 
existencia se apagó en 1815. 

Por ello, la breve crítica que le formula E~ Censo)") no es equivocada. 
y conforme con ella estuvieron los letrados de entonces, y están los historia
dores de hogaño. Sin perjuicio de t.odo esto, creemos que la, creación del Re
glamento no estaba tan alejada del éxito, sólo que fracasó en la f011na de 
proponer la actuación de estc Tribunal, de corta fama, pErO de interesante 
antecedente en nuestra historia del derecho patrio. 

Es lástima grande El apre:mrmnientD con que El Censor se refirió a estos 
artículos del Reglamento. Kanki le hubiera dedicado ext.ensas n~flexiones. 

En el número 11 del 5emanar:o, se prometía que las ReflexionES al Re
glamento continuarían; pero en el nlnnero 12 y último, no se refirió al mismo, 
y el semanario dejó de aparecer, por las causas ya indicadas. 

A lo largo de los peJl,samientos que el l'edador de El Censal" esboza al 
comentar el Reglamento de institución de justicia de 1812, notamos un as
}lecto que ya Juan Cántel" puso de manifiesto en Kanki: su }loca claridad 
y el exceso de retórica, que hacen ~n:; e.scritos confusos y desorc1enados. 

Las Relluiones al R€glamento, le hrinc1al'on una excelente oportunidad 
para atacar, prudentemente, al gohierno de Buenos Aires. 1\1as, pese a esta 
prudencia, ataques y no flOles funon sus páginas, lo cual le valió, que su 
figura no gozara de gran :;impatía por parte de las autoridades porteñas. Ello 
110 quitó, sin emhargo, que su semanario alcanzara cierta popularidad, y sus 
0piniones fueran apoyadas por mm·hos ciudadanos. 

Se hahrá podido apreciar que la crítica de Kanki al Reglamento, lo fue 
de notable vuelo, pues Enc('rraha conceptos certeros, ajustados la mayoría, de 
Ellos a la l'ealic1ad. Kanki sin duda conocía los problemas procesales de en
tonces, y apreciaha la importancia de los mismos, y supo con estas Reflex;ones, 
dejar asentado el grado jurídico que se habírt alcanzado en el Río de la Plata. 
Por boca de él -en sus Refleúones- hablaban todos los letrados de Buenos 
Aires, pues, los enares y defectos que señaló al articulado del Reglamento, 

34 Así lo expresaba el mismo artículo 45, que decía: "Ningún juez de clase 
alguna admitir{1 pleito por escrito sin encabezar el peclimento de demanda el 
decreto del tribunal de árbitros. Pase a Za jusiieia ordinaria' '. 

3G LUIS :MÉ'KDEZ CALZADA, La !1Uzción judicial en las primeras épocas de la 
l1u7ependencia. Ed. Losada, Buenos Aires. 1944, pág. 96. 
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y las 50]uc:ones que propuso, constituyeron necesidades y verdades qne nadie 
ignoraba. De a(luí la bondad de las mismas y su importancia. 

En otro lugar, mencionamos al periódico El Obserrador Americano. Y 
es precisamente en él, donde hallamos algunas referencias periodísticas sO])1'e 
PI Heglanrento de 1812. De este periódico aparccieron doce números, desde 
d lunes 19 de agosto de 1810 al 4 de noviembrc del mismo año. Su redactor 
Iue el ilust.re jurlsconsulto don ::\Ianuel .lcintonio de Castro, de qliien extensa
mente se ha ocupado en bl'iliante obra don H,icardo Levene 3G. Poco podemos 
agr,gar a lo allí dicho. 

Di Prospecto de pi'csl'l1taciórb 

En lo referente a los comentarios que del Heglamcnto de 1812 traía El 
Observador Americallo 37, podemos comenzar diciendo que ya en el Prospecto 
que anunciaba su aparición, lie indicaba que se tratarían los temas de Política, 
.Jurispmdellcia, Educación de las mujeres, Noticias y Misceláneas. El tema 
de jurisprudencia no podía faltar en un cultor profundo de 'Csa ciencia como 
lo Iue Castro. 

E,:.te mIsmo Pro:ipectü, al referirsc al tema Jurispnulencia) indicaba: 

"Se discurrirá sobre los inconvenientes, que ha pr3c1ucido la inme
diata, y repentina alteración de las leyes civiles: sobre la iniquidad de 
algunas, que se dietaron por el Gobierno Español para afianzar el 
,istema colonial; sobre la inutilidad de otras; [ ... ] so1rc los abusos 
introducidos en la l)rúctica forensE' con gravísimo perjuicio de la causa 
pública; y finalmente so1re la lleeesielacl ele proJllo,er el decoro, :- pro
gresos de la profesión de letras' '. 

Idcas politiu/!; de Castro. 

En el número prÍmcl'o dei semanario, Castro, en la sección JurisjJrudencia, 
discurre sobre t'Cmas jurídicos generales. Critica los PITores en que incurrie
ron -m materia de legislación judicial- los gobierno.~ posteriores a ::\Iayo 
de 1810, y "d espíritu de novedad" que los guió. Nos habla también, de un 
tránsito "de un término a otro término, es decir, del antiguo gobierno, que 
se destruye, al nuevo, que se establece, el cual no puede hacerse", refiriéndose 
~! los cambios habidos después ele 1810. Castro, en 1816, entendía que había 
habido luego ele los sucesos de ::\Iayo, una variación total y una transforma
ción absoluta, lo cual es un error, ya que luego del 25 de mayo de 1810, se 
continuó legislando como durante siglos lo vino haciendo España, y los único.'l 
cambios lo fueron sólo para adecuar y modernizar el funcionamiento legal 
al nuevo estado ele cosas, pues las instituciones indianas permanecieron en lo 

36 RICARDO LEVEl\E, La Academia de Jurispruclencia y la rid.a de ,m funda(lor 
:llanuel Antonio de Castro. Instituto de Historia del Derecho Argentino. Buenos 
Aires, 1941. 

37 Este semanario se refirió al Reglamento de 1.812, en los números 1 (inc1i
rectamente), :- en el 2, este último del lunes 26 de agosto c1e 1816. 
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fundamental, tal nos la había dado la ::\Iadre Patria. Ello fue así duranb 
mucllOs años; Posiblemente CDstro, S2i.S años después de ::\layo, se dejaba lle
var por los pensamirntos cl'l'óneos que ya por entonces se comenzaban a 
formal' sobre lo que en rralidac1 habían sido los sucesos de 1Iayo tle 1810. 

P.ese a esto, no e"s Casho de los que no ach-irtieron o no quisieron advertir 
lo extraordinario de la legislación hispana en América. No duda en reeonocrr 
sus bondades, y no trepida en afirmar, que los primeros legisladores o gober
nantes patrios, "no ach-irtieron que s'Cría mrjor levantar el nuevo edificio 
sobre algunos muros antiguos, de los que no estuYicsen débiles o l'uino:,os". 
Este piÍnafo bien claro nos indica que Castro comprenc1ía los errores en 
que incul'l'ieroll los gobernante;;, y lo sabia que había sido la legislación india
na, sobre la cnal debía eleyaTse la nueva construcción jurídica. 

Castro certeramente afirma que a mtos errores fueron lleyados los ante
riores gohiernos, no sólo por su e"~píl'itu ele novedac1, sino también con la 
idea de que, con rstas innovaciones, podrían remarcar la época de su ac1mi
nistración. Es decir, que los g~l1Íaha el mero h('eho de la fama, si bien fama 
mal cimentada. 

Tpl'mina pstas ideas, llamando a la reflexión a los congresales (por aque
llos días estaha reunido el Congn>so cn Tucumán), al gobierno y a los sabios, 
para c¡ue, por su intermedio, se terminen con cambios y modificacionrs lega
les desacertadas. 

Tale.s los pensamientos éIe Castro, publicados en el primer número de 
El Obsr/'wc!n/' Americano. No se l'cfin'"2n directamente al Reglamento de Jus
ticia, de 1812, pe1"O le atañen, pues la crítica de Castro, como wmos, perfec
tamente encuadra en él. 

Ideas Jurídicas de Castro. 

En el número siguienL, e.s donde el jmista se refeririÍ al Reglamcnto 
de 1812 y a :"U5 c1isposieiones. 

Comienza por ponderar el camhio de nombre del antiguo Tribunal de 
la Ren! Audicmia, por el ele Cámara de Justicia. Pero lurgo agrega este 
interesante párrafo, lleno ele a.:crtadas críticas: 

" ... pero fue un error indisculpable haber destruido hasta su forma; 
haber colocado en cla:3e de jueces de la ley en la materia ch"i! y cri
minal dos hombres buenos; que no podían acertar en su "plicación sino 
por casualidad; haber altcraüo toc1as las leyes ac1miuistrath-as, subro
gaml0 un n:glamento formado en poco más de ocho días, sin coherencia, 
ni enlace con los códigos, que quedaban en Yigor, haber quitado la di
rección de letrados para que en yez de legítimas acciones se establecen 
~apricj¡osas solicitudes, :- se complicacen los pleitos más sencillos' '. 

Estas reflexiones, hren;,:, pero precisas, confirman lo que en 1812 Cl'l

ticaha Kanki rn las columnas de El Cfi/<Ol'. Son pal'rticbs, mas no iguales. 
Pero como ya hemos señalado, poca diferencia de criterios podía haber rl1 
.1ificnltades que todos comprendían y tratab:m de superar por igual. 
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A pl'Sflr dl' ello, en eslos brens párrafos, y UlllCOS lJr(lccticamente Cjue 
Ca.-tro le dedicó al Reglamento de 1812 desde las páginas de El Obserrador 
Americano) notamos una singular diferencia (Btre Castro y Kanki, en lo que 
se refiC're a la manera de aceptar el cambio dd nombre de la Real Autliemia. 
Castro lo pondera como notable disposición. Para Kanki, este cambio ni daña 
ni aprovecha, según su expresión, que vierte al comentar el artículo 12 del 
Reglamento, que ya hemos estudiado. 

Para terminar con csto.s .inicios, Castro, en la seceión Jurisprudencia) del 
número que comentamos, hace una llamada, y en ella nos dice: 

,( Este Reglamento [se refiere al de 181:2 que está criticando en el 
texto J, que trastornó tocIo el orden judicial, fue censurado en el Censal' 

elel mismo alio ele IS1:2 con juiciosa crítica, y el letrado que lo impugnó, 
Iw tenido la satisfacción ele yer acreditados por la experienc!a sus repa
ros, y derogados muchos flrtículos, que juzg'ó impracticables". 

El letrado que lo impugnó fu'C ('1 redactor c1e El Censor, que era Vicente 
Pazm Kanki, o Silva. seglÍn ya hl'l11(),~ }10(1i(10 ílpl'rrial' as, 

En número3 siguienks, El Obserrador Amrriccli1ocontinuó suministran
do informaciones jurídicas, pero ya no se nfrrÍnn las mismas al Rrglamrnto 
dr enero de 1812. sino que criticó dnramente, a la Comisión de Justicia for
mada el 20 de ahril de e,"e año. Rrflexioncs sobre el tr~st0l110 de las leye.~, 

llamó Castro a los trabajos CjU'C publicaba rn la sección Jurisprudencia. 
En el núnwro G del periódico, se promete (pe didms Ilotas continuarán, 

Il1DS, en los número, .-iguientrs c1esapare"e la sección, y El ObsrrL'odor Ame
ricano d-ejó de apareeer con su número 1:2. con 1:1 siguiente nota: "Se suspende 
1'01' algún Eellljlo pste periódico por necesal'Ía auseneia dl' uno dr su.'; editaros. 
Regresará hren>, Deo Yolenh-, y continuará ."US t.ar2as, consagrándolas al hir!l 

:18 Ricardo Levene atribuyó a ::\Ianuel Antonio de Castro las Reflexiones de 
El Censor. Sin emhargo, este' periódico, en todos sus números está firmarlo por 
las iniciales ¡le su redador "p, V. P.", que significan "por Vicente Pazos"; 
:' ('ra él su único relIador. Por entonces era común que los reelactores ele nn pe
riódico, fueran los mismos editores. Ya "imos que tampoco las críticas y los 
elogios de Castro en El Obscn:aelor A mcricano, coincielen con las de Kanki. No 
creemos que hayan .participado otros rerlactores en El Censor, ¿' Kanki reunía 
wficipnte capacidarl ~. preparación jurídica como para Jleyar adelante sus Re
flexiones, que, por otra parte, constituyeron el principal material elel semanario. 
La lectura elel resto del mismo, y de otras páginas ele Kanki, nos demuestran que 
la redacción ele El Censor es de una única pluma. Exceso de yerba, citas constantes, 
el eiemplo ele Jos antiguos, y demás características de su forma de pensar y 
escribir. Además, Castro, en la nota mencionada, al referirse al letrado que lo 
impugnó, parece no conocer a dicho letraelo, o ignorar su nombre, y no quiere 
significar que él haya sido su autor. 

Casi todos los historiaelores que se han ocupado del tema, confirman nuestra 
opinión. JrAx CAXTER, tácitamente en su trabajo citado. ASTOXIO ZIXX" en su 
Efe m eridog rafi,a, cit., nos dice que el redactor de El Censor, lo fu~ Vicente Pazos 
Sih'a; y agrega que en dicho periódico se hallan" sensatas reflexiones del reelactor 
sobre el Reglamento ele instituciones y adm.inistración de justicia", (pág. 31); 
comparte la opinión de Levene, OseAR TI. BELTlüx, Historia ele 1 Periodismo Ar· 
gentino, pág. Si, Buenos Aires, 1943, Eel. Sopena. 
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de Sil amada patria". El editor que se. ausentaba era Castro, quien, en no
viembre de a'le año, desempeñaba con el deán Funes, una misión política de 
pacificación en Córdoba, por orden del Director, y más tarde pasaba a Salta 3{). 

El Observador Americano, sólo en sus dos primeros números se ocupó del 
Reglamento de 1812, J, directamente, en el segundo. La crítica que en él Cas
tro realizó, fue general para la legislación imperante entonces. Estuyo llena 
de acertadas reflexiones, pero no superó la profunda, y especializada crítica 
de El Censor de 1812. El afán de Castro y su semanario, lo fue más político 
que jurídico; pero era lógico que un jurista de la talla de Castro, no podía 
olvidar en un pé:rióc1ico por él rec1actado, los temas legislativos y jurídicos. 

:::1 ". Lr:n:::r:, La Academia de Juri.-;pI"Uc7(l1cia, c:t. púg. ;¡.i 



EL JURA~IENrrO DE LOS OBISPOS * 

Por RICARDO ZORRAQUíX BECú 

El Poder Ejecutivo dispuso, recientemente, dejar sin efedo la antigua 
exigencia que impolúa a los obispos y arzobispos un juramento de fidelidacl 
a la República y a sus leyes l. N o es inoportuno, por lo tanto, analizar la 
historia de ese jnramento y su naturaleza jurídica. 

1 

El requisito se remonta, por lo menos, al año 1480, en que los Reyes 
Católicos hicieron sancionar en las Cortes de Toledo la ley -luego recopi
lada......, que obligó a los prelados de Castilla, antes de recibir los dOCUl1lentos 
hahilit,nntes para el desempeño de su dignidad, a jurar ante e.,cribal1o público 
y testigos que no usurparían los derechos y rentas reale.;;2. La misma norma 
se impuso a los diocesanos designados para las Indias, hasta que la real cédula 

(") Publicado en El Derecho, Buenos Aires, 16 ele mayo de 1964. 
1 Decreto H09 ele marzo 10 de 196 ... Eximicióu del juramento de arzohispos 

y obispos para gobernar Arqui<1ióccsis y Diócesis de la República: 

Visto lo solicitado por el ministro secretario de Estado en la cartera de Rela· 
ciones Exteriores y Culto y, 

Consiclcranc7o: Que el juramento que han delJillo prestar los señores arzobis' 
pos y obispos residenciales de la Repúblic::t en oportunidad ele asumir el Gobierno 
de sus respectivas Arquidiócesis y Diócesis, se ha exigido con la finalidad de ase
gurar ]lor parte de los mismos el fiel cumplimiento de la Constitución y de las 
leyes como así también el respeto y obec1ienci::t ::t las autoridades constituíc1as; 

Que no siendo otro el propósito perseguido y hallúmlose :oU cons2cuencia sufi
cientemente garantizada por textos legales de diversa ímlole, resulta evident9 lo 
innecesario de tal requisito; 

Que siendo l::t de exigir juramento como todas las implícitas en el Derecho 
de Patronato, un::t facultad y no un deber a cuyo ejercicio el Gobierno Nacional 
puede renunciar en obsequio c1e ]¡¡, Iglesia, como prueba fehaciente del respeto 
que le inspim y de la confianza que le merecen las rele-.antes condiciones de quie
nes integran su jerarquía, sin perjuicio de restablecerlo si lo creyese con,eniente; 

Por ello, 

EL PRESIDE..'TE DE L\. NACIÓN ARGENTIXA 

DECRETA: 

Artículo 1· - A partir ele la fecha no se exigirá de los señores arzobispos u 
obispos designados para gobernar Arquicliócesis o Diócesis de l::t República el jura
mento a que hacen referencia los consic1erandos del presente decreto . 

. Artículo ;39 - Comuníquese, etc. - ILLIA. - .JEiguel A. Zavala Ortiz. 

:J Nueva Recopilaci6n, I.iii.13; Novísima Recopilaci6n, I.üii.1. La fórmu]¡¡, elel 
juramento -mantenida en 1805, fecha de l::t Novísima- se limitalm a exigir "qufl 
no tomarán ni ocuparán, ni mandarán ni consentirán tomar en tiempo alguno las 
nuestras alcabalas é tercias, ni los nuestros pedid05 y monedas' '. 
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de marzo 20 de 1602 c.'itableció una nue'a fórmula, ordená!ldo~e posterior
mente -en 1628- que también juraran respetar -el Patronato Real 3 • 

Efectivamente, una ley de la Recopilación Indiana, d~ 1680, que men
ciona las cédulas de marzo 15 de 1629, junio 12 cle 1663 y octubre 25 de 
1667, declara que "por antigua costumbre se ha usado y observado, que los 
arzobispos y obispos proveídos para las Iglesias de nuestras Indias, antes que 
se les entreguen las presentaciones o executoriales, hagan el juramento" ·1. El 
contenido de éste se reducía a do::: exigeneias: 1) "no contravenii· en tiempo 
alguno, ni por ninguna manera á nucstro Patronazgo Real, y que "lo guar
darán y cumplirán en todo y por todo, corno -en él se contiene, llanamente y 
sin impedimento alguno"; y 2) que "no impedirán, ni estorbarán el uso de 
nuestra Real jurisdicción, y la cobranza de nuestros derechos y rentas Reales, 
qm: en cualquier manera !lOS pertenezcan". 

Se había producido, a lo lal'go de los s:glos X VI Y XVII, una ampliación 
de la fónl1ula dc 1 jmamento. Reducido éste originalmente a evitar que el 
cobro de los impuestos y dereehos eclesiástico:; perjudicara las renbs reales, 
se extendió posteriormente a los problemas de la justicia y el patronato, en 
los cuales podían también proc1ueilse choque.,; entre las autoriLlaL1es y magis
trat.uras respectivas. De esa manera, ya cn el siglo XVII, el regalismo se 
ponía en evidencia para someter a los diocesanos y dar primacía al pod-er real. 

Solórzano reconocía que los obispos no estaban obligados a prestar ese 
juramento en razón de su cargo ni por los bienes eclesiásticos que adminis
traban. Sin cmbargo, para jnstificar esa exigencia exponia dos razones que 
a su juicio daban fundamento a la disposición 'legal. Por un lado sostenía la 
yalidez del juramento "por razón de los bienes t.emporales, y de los Lugares, 
y Jurisdicción trmporal, que en algunas partes usan, ;; exrrren rn ellos", 
vale decir, cuando los obispos desempeñaban funciones ajenas a su misión 
'espiritual, cosa que ocurría con cierta frecuencia en las Indias. Y por el otro 
afirmaba que dé ese modo procura el Rey, "que es quien los ha honrado, y 
honra con havedos nombradu. y presentado para los Obispados, la conSClTa
cion de sus Regalías, y demá:; Dprechos, y Rentas, que le competen" ". 

;{ JL\...'\ DE SOLÓRZAXO PEREYRA, Política, ineliana, 3' ed. ilustrada por el licen
ciado Francisco Ramiro de Valenzuela. n, 38. Jl.Iadri<l, 2 ,ols., 1í36/39. La pri
mera edición se puhlicó, corno es sabido, en 16clS. Ver también Jl.L\~TEL JOSEF DE 
AYAI.A, Xotas a la. Recopilación c7e Indias, transcripción y estudio preliminar de 
Juan Manzano, I, 122, Madrid, 19c15. 

4 Recopilación de leyes ele los reinos c7e las Indias, I.vii.1. 
;¡ SOLÓRZAXO, Politica indiana, n, 3S. Esta y otras opiniones de SOLÓRZAXO, 

expuestas ya con anterioridad en su tratado De incliaT/u/l. jure. fueron rebatidas en 
16±1 por el fiscal de la Cámara Apostólica de Roma, Antonio Laelio, quien puso 
en eyidencia el ataque a la libertad eclesiástica que el juramento implicaba, así 
como su carácter retributivo del fayor otorgado al realizar el nombramiento, el 
cual cm -según este funcionario- "indigno ciertamente, simoníaco y ajeno a 
las costumhres de la Iglesia Romana" (F. J,\VIER DE AY,\LA, Ideas canónicas de 
Juan ele Solórzano, en Anuario de Estuc7ios Americanos, IV, 590/591, Seyilla, 19±7). 
El Inoiarllnt .iure fue incluido en el Indice en 16cl2, pero el rey Felipe IV retuvo 
la huI a correspondiente. 
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Debe obSeITal'.se, con respeeto a estos prceec1cntcs hispánicos e indianos, 
que 'CI juramento de los prelados no dcriyaba. del derecho de patronato con
tedido a los reyes. Tal exigemia fue anterior, impuesta por la lry de 1480, 
tuando la Santa Sede no habia otorgado aún ese priyilegio ni a los monarcas 
de Castilla ni, por supuesto, a los d'C Indias ú. Tampoco esb ba preyisto en la 
hula Ullircrsalis Ecclcsia', del 28 de julio de 1508, mediante la cual el Papa 
Julio II concedió a los Heyes Católicos y a sus sucesores m el reino ele Cas
tilla. el derecho de present:1r personas idóneas al Sumo Pontífice para cubrir 
las prelacías yacantes de las Indias 7. La Teal cédula de junio r de 1574, que 
reglamentó e! ejerticio de! patronato indiano 8, no cont.enía ninguna exigencia 
de ese tipo. Y la ley que obliga al jurammto no fue incluida en la H'Ccopi
hwión de 1680 en e! Libro 1, título YI, que reúne las leyes dictadas acerca 
"Del patronazgo real de la.~ Indias", sino en d título siguiente que trata 
"De los Arzobispos y Obispos". Los autores que se ocupan de este asunt.o 110 

consideran al juramento como una conseeuentia'o derivación del patronato, 
sino como un atto de hom2l1aje al rey, impuesto en salvaguardia y defensa 
de las regalías del monarca. En otros términos, era una, norma de dere(·ho 
Plíhliro intrmo, dictada en virtud de atribuciones propias, o que se conside
mban tales, para mantener incólumes lo.~ prÍyilrgios y fncultades del Estado 
frente a la Iglesia, imponiendo una subordinación que entonces aparecía jus
tificada por la actitud misional y los fines religi020s de la empresa indiana. 

En la época del Despotismo Ilustrado se acentuó la ingerencia del mo
narca (n lo.~ asuntos eclesÜ'ísticos. El rey no sólo mantuvo el juramento de 
que estamos tratam1o, sino que además modificó en su hen'Cficio el qne pres
taban los diocesanos al Sumo Pontífice. Los j:U"istas de la Corte considrraroIl 
que este {l!timo -.el jnramento de fidelidad a la Santa Sede-- contenía cláu
sulas lesiyas a la autoridac1 real, y en consrcuencia debía hacerse "conforme 
a derecho, y con arreglo a las cláusulas preseITativas de nmstras regalías". 
Así lo dispuso la real cédula dcl 30 ele enero de 1781, que ordenó añadir la 
fórmula siguiente: "y juro y prometo guardar todo lo sobredieho sin perjuicio 
del ,iuramrut.o d'C fidelidad dehida al Hey nuestro Señor, :-" en cuanto no 
perjudique las l'egalín.s ele la Corona, leyes del reino, disciplina de él, legíti
mas costumbres, ni a otros ct:alesquiera derechos adquiridos" n. 

G Anterior incluso a la (lisposición ele 1565 por la cual Felipe 11 se atribuyó 
esa facultael en Castilla: « Por derecho }" antigua costumbre, y justos títulos, y 
concesiones Apostólicas somos Patrón de toc1as las Iglesias catedrales de estos 
reynos, y nos pertenece la presentación ele los Arzobispados y Obispados" (Nuera 
Ree., I.\'Í.l; N01". Rfc., Lxvii..!). 

7 El texto latino ele la hata en FRAXCISGO J'AnER HEIC,.\.EZ, Colección de 
Bulas, Breves y otros documentos relativos a la. Iglesia de América y Filipinas, 
1. ~4. Bruselas, 1879. Una traeluccióll en Colección ele publicaciones históricas ele 
la Biblioteca. del Congreso Argentino, Orqanización de la Iglesia y Órdenes reli
giosas en el 1:ineinaio del Perú en el siglo XVI, ~. parte, 38/40, Maelrid, 1919. 

8 Esta real céelula -extraída elel proyectado cóeligo ele Jt"AX DE OVA"j)O
ha sido publicaela en Organización de la. Iglesia, cit., ~. parte, 130/138, y en 
FRAXCIS,O C. AIT!s. Acta,q !J dOCll1nentos del Cabildo Eclesiástico dc Buenos Aires, 
Ir, 22/3], Buenos Aires, 1944. Sus normas pasaron a la Recopilación ele 1680. 

\J ALBERTO DE L.\ HERA, El regalismo borbónico, 177/178, Madrid, 19U3. Esta 
real cédula pasó al 1\'1I8t·O Código ele Leyes ele Indias, del cual sólo se completó 
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Esta última no era sino una de tantas intromisiones abusivas del monarca 
en las relacione" internas de la Iglesia. Contemporáneamente se les prohibió 
a los obispos que enviaran a Roma sus infonnes sobre el estado de las diócesis, 
y también las visitas ad limina, que no podían efectuar ni siquiera por pro
curador lO, 

II 

Esta incon1l1nicaeÍón con la Santa Sede, ll,,"'l'avada durante las primeras 
décadas de la independencia hispanomericana, favoreció los avanc"s del rega
lismo en las nuevas naciones, las cuales adoptaron a veces actit.udes fundadas 
en c10ctrinas que habían sido objeto de expresas condenaciones pontificias, 

Sin embargo, en algún caso se sostuvo una posición restrictiva de los 
poderes estatales. El decreto de enero 31 de 1831, firnlado por el gobernac1or 
Balcarce y su ministro Tomás Manuel ele Anchorella, afirmó que Buenos Aires 
"no puec1e actualmente regirse por las antiguas leyes españolas", ni "tiene los 
títulos especiales que favorecían a los RCYés de España relativamente al pa
tronazgo" 11, No óbstante dIo, al aceptar los clespacho.3 de :l\Ionseñor l\Iariano 
l\fec1rano como Obispo de AuIón y Yicario Apostólico ele Buenos Aires, se le 
impuso la obligación de prestar ante e.3cribano público y test:gos, "juramento 
solemne de guarc1ar y hacer guarc1ar y cumplir, en cuanto e.,té de su parte 
las leyes, instituciones y deerdos vigentes en esta provincia". De acuerdo 
con este primer precedente ele nuestro derecho patrio, el juramento era tam
bién una exigencia ajena. al patronato, pues se imponía aquél aun sO.stenicnc1o 
que 110 se poseía éste. Además, la fórmula ideada era totalmente distinta de 
la que se había utilizado en la época hispánica. 

Esta fórmnla fue yariando, cn caela caso particulal', durante la misnn 
década. En el decreto c1e ma:'zo 24 de 1834, que concedió el pase a la bula 
que c1esignaba Obispo de Buenos Aires a Monseñor Medrano, luego de afirmar 
"el incuestionable d\?l'echo de patronato, cuyo ejercicio compde al GohienlO", 
se impuso "d .iuramentD de fidelidad a la N ación, de reconocimiento a su 
wl)ermúa y alto patronato; y que lo guardará y cumplirá en todo y por t.Oflo 
llanamente;; sin impedimento alguno: d\? no recibir ni aceptar c1ignidad algu
na que no le confiera el GobienlO de la nación, ó sin su expreso consenti
miento: de abstener.sc en sus comunicaciones de euanto por las leye.s e.~tá Pl\1-

hibido; y c1e cumplir con las obligaciones que ellas imponen, con respecto a 
los despachos, bula.s y comisiones que recibiere c1e la Corte de Roma: de que 
naela jurará que se oponga al juramento de fidelidad a la nación" 13. 

el Libro 1. Su contexto se incluía en tor1as las certificaciones ele! pase ele bulas. 
Ver por ejemplo la elel obispo Benito ele Lue y Riega, en el .Memorial Ajustado ele 
los elil'crsos cspeclientes seguirlos sobre la provisión ele Obispos en esta Iglesia ele 
Bl/enos Aires, etc., H5/H8, Buenos ~~ircs, 183±. 

10 ALBERTO DE LA HEP~\, El regalismo borbónico, 185/186. 
11 Memorial ajll.staelo, cit, 70/73. Este elecreto afirmabn, expresamente, ci

tanelo a la Recopilación, Lvi.l, "que elicho patronazgo es inagenable, ele modo 
que 110 pneele salir en toelo ni en parte ele la corona ele España". 

1~ Apéndice al Memorial .djllstatlo ]Jllblicado por el Piscal General del Esfiulo 
sobre la provisión ele obispos en esta Iglesia, 298/300, Buenos Aires, 183±; Beco-
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Este juramento fue alter¡:do sustancialmente ea 'el decreto del 13 de octu
bre ele 1839, relativo al Obispo de San Juan de Cuyo. Rosas, actuando como 
Encargado de las Relaciones Exteriores, e.stabl'eció entonces una fórmula mu
cho más extensa, que induÍ!L la fidelidad a la República, la defensa ele su 
"libertad e independ'encia bajo el régimen federal que han proclamado todo" 
los pueblos", la sumisión a las leyes, el sostenimiento de la Soberanía e Inde
pendencia, la prohibición de inte1Tenir en ningún proyecto qne perjudicara 
los derechos de la República o la tranquilidad pública, el comunicar cualquier 
amenaza al sistema fecleral, el cooperar al uso de la divi.sa punzó (y esto 
con '01 detalle de quiénes y dónde debían usarla), el no aceptar dignidad ni 
condecoración alguna sin consentimiento del gobierno, el no cumplir las bulas 
carentes de pase y, por último, el no dirigirse a RDma sin permiso del go
bienIO encargado de las relacion'es exteriores 13. 

In 

Tal era la situación respecto al juramento episcopial, cuanclo fur sancio
nada la Constitución de 1853. En ella ,~(' dire que cOlTe,~pOnd8 al Congreso 
"aprobar o cl'eserlwr los cOllconlatos con la Silla, Apostólica; y arreglar el 
ejercicio del patronato en toda la I\ación" (art. 67, ine. 19) ; que el presidente 
"ejertc los derechos del Pan'onato nacional Hl la presentación eb ohispos 
para bs igle."i2s catedrales, a propuesta en terna elel SEllado" (art. 86, ine. 
8'); Y que bmbién "conct:d8 el pase o retiene 103 decTctos de los concilio", 
las bulas, breves y rcscript0s del Sumo Pontifice de Roma con acuerdo l1e 
la SUj!Tellla Corte; requiriéndose una ley cuando contipnpll di"po"iciones ge
nerales y permanentes" (arL 86, ine. 9°). 

Por consiguiente. de todas las instituciones de derecho públil'O edesiástico 
qne regían en la épora indiana, la Constibción sólo 1m cOlhervac1o dos: rl 
derecho de pre:,enÍar los candillatos a ohispos }" arzobispos y d 1'a.oe ele las 
bulas y demás c1oeement03 de la Iglesia H, :Fuera de é,ótas w¡ queda n;ng:1l1a 
otra en vigor. Han sido derogad"s tot1~s l:1s elispositiolles rcal(',s \inculnda;; 
con la percepción de derechos y renb,'i ec:e"iástico,'i, con el nombramiento de 
(rgnidnc1es 1110no1'O.o. con h~ ()n10nacionr~ de sact'nlotes, con las facuH:H1e;; 
jurisdicc;onalcs de los dioc(',;u1105 y con otra.s 111UChu5 obligaeiolles d0 éótos. 
L:t lcg:slación indiana había concedido amplios podeEs a los prdados, YÍa

eubelas muchas ele ellas COl, el orden temponl, pero al mismo tiempo k, 
había impuesto elpheres que los cOll\'ertían en dementos del Estado. TGL10 
rIlo -derivado de la nat.uraleza y de la finalidad religiosa del régimen crea
do para las Indias- de;:apa1'eció al dejarse de lac10 la e5h'ccha unión de 
ambas potestades. El Estado argentino no mantuvo el propósito misional 
(salvo lC:,pecto de le.s indios), y proclamó la libertad de culto.s dejando al 

pi/ación, (7e las kyes y ilecrctcs promulgados en Buenos Aires, segunda parte, 
1:20Djl:21:2, Buenos Aires, lS:J6. 

13 Recopilación ele las leyes, cit,. terccra parte, 1593/1597, Buenos Aires, 1841. 
14 La reforma de 1860 suprimió la competencia atribuída en 1853 a la Corte 

Suprema para cntemler en .; los recursos (le fuerza" (art. 97). 
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catolicismo en una posición preeminente con resp:cto a las demás rclig:oncs, 
pero subordinacla hacia los poderes centrales de la República. 

Hubiera sido lóg'ico, entonces, no insistir en el jurammto episcopal, que 
formaba. parte de las institn,::;ones implícit.amente derogadas por la Consti
tución. Sin embargo, en el pl'ÍmC'l' caso que se presentó después de su vig'el1cia, 
el gobierno del Paraná resucitó con pequeñas variantes la fórmula de 1S3-i 
(decreto de agosto 9 de 1S59). En octubre de 1S66, hajo la pre~idencia de 
~[jtre, ;oe reprodujo la exigencia. de! juramento utilizando e! mismo texto, pero 
la m·gati\a de ~Ionseñor Escalada obligó a ineluir al final las palabras "que
dando salns las leyes de Dios y de la Iglesia". Esta fue, desde entonces y 
hasta el 2-1 de mayo de 1957, la norma impuesta por cada uno de los decretos 
que aceptaba e! pase de las bulas instituyendo obispos. A partir de esta última 
fecha se suprimió d l'equisito elel juramento, pero los nueyos prelados siguie
ron preshíndolo SC'gllll la antiglla prádic::,_ hasta mediados ele 1962. 

Debe señalar.'óC' que e! CongrC'.';o nunca dietó la ley destinada a "arreglar 
el ejercicio cId patronato", ni ninguna otra referente al .iurament.o. Este últi
mo se mantuvo durante un siglo como una práctica admini~tratÍ\'a que se 
l'ppdÍa casuÍsticamente ell cada ('[1,0 quC' se presentaba. 

En realidad, esta exigencia es extraña a 111lei,tl'O sistema constitucional y 
legal, como se desprende de los ant-e<:edent.C's expuC'stos. Tal formaLsmo, para 
~cr ¡-álido, dehe fundarse en alguna nOl1ua jurídica, porque de lo contrario 
no puede ser considerado sino como un abn.co de pod;or. Si no C'stá en la 
Constitmién, ¿ es posible hatC'r!o dpriyar de alguna, ley yigmte, o es ."imple
IllC'nte una costumbre o una práctica d-e la administración púhlica-? 

Los surcsi\·os decrdo,,; e:ue se dictaron en cada caso partienlar desde 
1::::59 lW.'Ja 1957 inyocallan "la l(·y" o "las lr:\'('.'; YigC'ntes" p:1ra ju~tificarlo, 

pero sin mencionar concretamente ninguna disposición. Para quC' exista ley, 
en el significado lógico del término (lry en .';entido matC'rial o susbmia]), es 
indispensable l'na n gla nonnatiya de earácter general, aplicable a un número 
indefinido de easo.s . Xo cumplC'n C'se requi:iito ni los decrC'tos posteriores a la 
Constitueión, ni los que se didal'Ol1 entrC' 1831 y 1839, porque en todo., 
esos casos se trataba siempre de disposicionC's particulares, cuya yigencia ca
ducaba al cumplirlos. 

Tampoco Imedpll consid('r:us~ rn "igor las leyes de India." aunque tenían 
carácter genC'ral. :Ka sólo porque integrahan una in,titución ajC'na al patro
nat.o y por lo tanto no mantenida en nuestro derecho, sino tamh;pn porque 
la naturaleza y la finalidad del juramento han yariado de modo funclDnlC'ntal 
C'n uno y otro sistema jurídico. El del derecho indiano era un .iuramento el:; 
mmisión al mon8rta; el argentino C'xigr el reconocimip¡üo dl' una ('onstitución 
rC'publicana. Es por C'i'a razón quC' la fórmula ha eamh:ac1o, dehido a las 
diferencias rsencialrs que C'xisten entre ambos regímenes. 

Para sostenrr la yig-encia adual de las leyes de Indias r~spect0 al jura
mento sería necC'sario admitir también la yigencia dC' aqaella fórmu'a ,'etusta, 
y aplicarla lit.eralmente a los e~so.s que ocurrieran, porque esa fónwlla traduce 
la 'CScmia m;sma o el contenido de la institutión. El texto del jurampnto C's 
inseparable de la. obligaeión de jurar, y la ley no puede ser n.ceptada en ulla 
de SES partes rechazando la otra. 
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La Corte Suprema, en el caso de J\Iol1s"ñor Juan Agu;3tÍn Boneo, expWiO 
la doctrina. regalista. declarando: "en cuanto a la extensión y contenido del 
derecho ele Patronato, considerado éste como la facultad que corresponde al 
gobierno de la República de presentar o nombrar alguna persona para. que 
se le confiera un ben'Cficio eclesiástico y para, cuidar y administrar los bienes 
comprendidos en el mismo, ella resulta no solamente de lo estatuido en los 
iucs. 8" y 9" del arto 86 de la Constitución, sino también de la legislación de 
India.3, cuyos preceptos mantienen sobre la materia toda su fuerza y vigor 
en la República mientras no se dicte por el Congreso la ley destinada a re
glar el ejercicio del Patronato" 1r.. Esta era, sin duda, la cloctrina dominante 
en la.'! esferas gubernativas 1(;. A esa afirmación pueden formularse dos ob
serracione.3, aun sin apartarse del régimen constitucional. En primer término, 
es por lo menos dudo:;a la facultad jnclicial de cleclarar -en tém1Ínos abstrac
tm- la vigencia de una ley o de un grupo de leyes. La misma Corte se ha 
npgado siempre sistemáticamente a fonllular esa clase de declaraciones fuera 
de "los casos contenciosos en que es requerida a instancia de parte", según 
lo prc>ceptúa el mt. 2° de la ley 27. PareeerÍa. que, al hacerlo, invade El campo 
exdusi\'o del COllgl'e:iO, única autoridad COIL.stit.ucional cO!1lp-etente para de
cidir qué lc>ycs l'egnlun el ejercicio del patronato. En segundo lugar, esa ÜP
duración tan genérica se limitó, sin embargo, a sostener la vigencia de las 
leyes de Indias re1ati\-as al patronato, pero como el juramento no integra 
rse sistfma, tmnpoéQ debe eonsielerarse en vigor la ley que lo imponía durante 
la dominación española. 

En realidad, el juramento impuesto a los prelados después de la eman
cipación no era otra cosa que una práctiell administrat.iva, derivada original
n1l'ure ele la eoncrpeión rrgali.~ta hrrrdarb de España, pero inconciliable con 
los términos limitados del régimen eclesiástico estahlecido por la Constitución. 

Se ha didlO que ¡'las prádicas administratiyas son las reglas quP se for
man en la actuación de los órganos administrativos mediante ejercicio cous
bnt'C y uniforme", a las cuales ks faIt-a "la c,mvlcción de su ohligatoriedad 
jurídica", por lo cual "la mayoría de lo;; autores le niega por este motiyo a 
la práctica del carátter c1l' furnte dpl derecho administrativo" 17. Lo que elis
tingue a la práctiea de la costumbre, s<,gún PI autor citado, e3 la ausencia 
de rsa convicción de obligatoriedad, circunstancia que evidentemmte se mani
festaba a trm·és de la rl'~istencia ele lo~ obi.~pos a prestar el juramento y 
porque tampoco la administración e.'!taba segura de su fundamentación legal. 

Pero aún si se considrrma que la exigencia del juramento 'Cra una cos
tumhre adminishatiya. continuada a haré, de una tradición secular, tampoco 
aquélla habría ('reado la norma positin. necesaria para tornar obligatorio di
cho rcqnisito. La Constitución dEclara categóricament:e que "ningún habitante 
de la Xación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de 

13 Fallos, 142-:-142 (fcb. 6-925). 
lG BEXJ.\)rix YrLLEGAS BASAVILBASO, Derecho administrativo, 11, 48i, Buenos Aires. ] 950. 
17 YILLEGAS BAsAL,--IBAso, Derecho administratiro, 1, :-1:35/il.36, Buenos Aires, 1049. 
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lo que ella no prohibe" (aIt.. 19). y el arto 17 del código civil, aplicable tam
bién en materia administrativa, 'cxpre.,;a que "d uso, la costumbre o práctica 
no pueden crear derechos, sino cuando las leyes se refieren a ellos". El pre
cepto cOllstituc:onal puede sin duda interpretar.3e en el sent.ido de que no 
elimina totalment.e la costumbre como fuente jUl'ídica, pero la restricción im
puesta a ella en el código ciYiI prohibe las que no se fundan en la ley. Ko 
obstante, (S bien sabido que en nuestro c1eretho se ha, admitido la costumbrG 
practer legem en casos especiales, como los n:lativos al nombre de las per.30nas, 
al régimen de los sepultros, etc., pero todo dIo ;oe debió a la necesidad de 
resoln:r cuestiones que, de otra manera, no hubieran tenido solución ade
cuada. El caso del juramento episcopal ES muy distinto. Ko hay ley vigente 
que lo instit.uya ni necesidad de exigirlo, d'e modo que la c03hunbre, en este 
taso, debe ser considerada contraria a las normas fundamentales ue la Cons
titución y del código civiL Esa coshm1bre -si así puede calificar;.;e- era 
una exigencia abmiÍya del Poder Ejccuti\·o, a la, cual se somctínn los prelados 
})ara mantener la armonía y las buel1~" l'elaciones con el gobiel'no, tenienelo 
0n cuenta además el carácter anodino de la fórlllula que se utilizaba. 

IV 

El decreto del 10 de marzo de 1964 contiene dos al'gnmentos que con
viene analizar. En primer término afirllla que el juramento t~lúa como fina
lidad ascg'mar "el fiel cumplimiento de ln. Comt.itudón y de las leyes como 
así tam1)ién el l'e.spdo y obediencia a las antoric1ac1e.s constituidas"; pero como 
c.-tos fines (stán garantizados "por textos legales de diversa índole, resulta 
evidente lo inllcee"ario ele tal requisito". 

El Poder Ejecuti\o adhiere a.-;í a la doctrina procesal expuesta cn époci1s 
I'eeicntes por algunos autores, que consideran inútil -jurídica y moralmente
toda clase de juramentos, porque su violación estaría sancionada por otras 
leyes y ¡lO encontraría Temec1io derivado del hecho ele haber jurado. El per
jurio hahría quedado fuera del onlen jurídico argentino. 

Sin embargo, en el caso de los obispo.s no puede desconocerse la índole 
l'eligiosa del juramento, y por lo tanto la obligación moral que les creaba. 
Aquella doctrina deriva de una filosofía positivista para la cual sólo es ,á
lida la norma. que impone sanciones material'€s, pero olvida la enorme impor
t.ancia que tienen los deberes de conciencia, para quiems han adquirido una 
formación religiosa y moral que se sobrepoll-e a los simples deberes .iurídicos. 
y no hay duda alguna de, que los obispos se encuentran en esta última ca
t.egoría. 

El juramento había llegado a ser innecesario, no por el motivo que in
voca el decreto, sino por la inocuidad de la fórmula empleada. Los prelados 
juraban cumplir la Constitución y las leyes -pero no respetar y obedecer 
a las autoridades eOl1stituÍdas- "quedando sah-as las leyes de Dios y c1e la 
Iglesia". El juramento se ajustaba a3í a la n01111a impartida por San Pedro: 
"es necesario ob-ec1ecH a Dios antes que a 103 hombres" 18. 

18 llechas de los .:J.póstoles, 5, 29. 
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La. otra. razón en la cual se apoya el decreto que comentamos expre~a 
que "siendo la de exigir jurammto, como todas las implícitas en -el Derecho 
de Patronato, una facultad y no un deber", el gobiel1lO puede renunciar a 
ella "en obsequio de la Igl-esia". 

Ya dijimos, y creemos haberlo demostrado, que el juramento no integra 
el sistema del patronato ni deriva de él. Por lo tanto, no es posible consi
derarlo como una facultad implícita que se contiene en ese derecho, puesto 
que el régimen eelesiástico de la Constitución sólo comprende dos institucio
nes: la presentación de los candidatos y el pase de las bulas. Todo lo demás 
no puede surgir, ni siquiera por implicancia, si no formaba part.e de aquel 
histórico instituto. 

Las facultades implícitas d-eben necesariamente ser ejercidas -como toda 
la actividad del Estado- con arr-eglo a derecho, es decir, mediante la sanción 
de nonnas adecuadas y legales que obliguen a aquéllos a quienes se dirig::n. 
En el cr.so del juramento, como ya lo demostramos, no hay norma generuI 
€ll vigencia. Y por lo tanto, al exigirlo -el Estado obligaba "a hacer lo que 
no manda la ley". Tal actitud puede considerarse un abuso de poder o un 
acto arhitrario, que no ::;e Iundaba en la ley, ni en una cost.umbre legítima, 
ni en ninguna nOl1na positiya de alcance gemral y de naturaleza obligatoria. 
Era, además, contrario a la Constitución (art. 19), porque no e.stunc1o incluído 
en las disposiciones relativas al patronato, carecía de la base --expresa o 
implícita- que hubiera permitido jnstific:lrlo con arnglo a las rrglas del 
derecho público eclesiástico argentino. 

Dice por último el decreto que el K,bc1o pnede rrnunciar a esa facEItad 
"en obsequio de la. Iglesia, como prue1Ja fe.hueiente el-el respeto que le inspira 
y de la confianza que le mrrccrn las l'é'leymüps condiciones (b qUi01WS inb
gran su jerarqlúa". Este reconocimiento, sin duda mrrecic1o, destaca las hue
nas relaciones que felizmente existen entre ambos poderes, y a la. yez de
muestra el deseo del gobierno de allanar los ohst.ácul03 que poc1rÍan oponerse 
a ellas. Se formaliza, de esta manera, una actitud de prndenc:a. y de rerÍproco 
respeto que es expresión de un espíritu indinado a colaborar con la Iglesia, 
sostmiendo la indeprndemia de sus ministros. 

No era otra la actitud que preconiz!1ba, hace m,'ís de un siglo, DaJmacio 
Vélez Sársfie!d: "el Estado debe pues a la Iglesia Católica una protección 
exterior y política... pura la propagación de sus doctrinas, conservación 
dp sus institucionrs, para i'ostener sus autoridades y hacer ohedecer .''Us man
elatos. La Iglc.sia satisface a la más alta y digna necesidad general. No hay 
en el país un interés que sra más grande, más general, que el interés religioso, 
y ninguno por consiguiente que tenga c1erechos más TeaJes a la protección 
elel Gobierno" 19. 

19 DAL}!ACro YÉLEZ K.\RSFIELD, Derecho público eclesiástico. Relaciones del 
Est-ado con la Iglesia en la antigluz América española, 12i, Buenos Aires, 1854. 



SOBRE UNA PROCLAIVIA ATRIBUIDA A MARIANO 
lVIORENO 

Por JOSÉ ~I. ~IARIL UZ URQl:IJO 

La Academia Xaciollal ele la Historia acaba de publicar una 
r2copilación de escritos de Mariano l\Ioreno precedida por un fogoso 
prólogo del secretario de la corporación, doctor Ernesto J. Fitte, en la 
que se dan a conocer varios alegatos forenses dei prócer (1). La envol
\"ente dialéctica de Moreno, su destreza para apurar las cuestiones y 
extraer el máximo provecho de los argumentos fayorables a la causa 
que defiende, su sólida formación jurídica recibida en Charcas, campean 
en todo el volumen confirmando la imagen tradicional del hábil y 
hien infol'll1ado ahogado (l11e nos han dejado Level1c y otros de nuestros 
historiadores. En algún caso aislado, de entre los argumentos jurídicos 
emerge la opinión política, como en la defensa del clero cordobés en la 
que :.\Iorello pasa el atacar "la conspÍl'é',ción filosófica que se desplegó 
en el último siglo contra los bienes de la Iglesia" emitiendo juicios que 
extrañarán, sin duda, a quienes acostumbran considerarlo exponente 
del más avanzado jacobinismo. 

En la última parte del volumen se han recogido la copia no datada 
hecha por :JIariano Moreno de la célebre Ca.l'ta de Viscardo y Guzmán y 
UIla anónima pl'odama reyolucionaria dirigida, a los" ,Americanos baxo 
el yugo español", fechada en enero de 1810 y aparecida como apéndice 
de la edición porteña (año 1816) de la Carta de Viscardo. 

El prologuista, reiterando los fundamentos que ya anticipara 
en una ocasión antcrior (2), atribuye esta proclama a Mariano l\Ioreno 
y la considera una prueba de que el prócer "conspiraba en el silencio 
ele su bufete componiendo libelos incendiarios mucho antes de que otros 
patriotas hubieran despertado alllamac10 de la tierra en efervescencia". 
Por su parte la Comisión de Publicaciones de la Academia -advierte 
el doctor Fitte- si bien ha accedido a su pedido de incluir la proclama 
no ha querido tomar partido sobre el acierto de la atribución y al pu
blicar el documento lo califica cautelosamente ele "presunta proclama 
que el prologuista atribuye a :.\Iariano Moreno". 

Cediendo a la im-itación que formula el ilustrado prologuista 
a. que cada lector realice las confrontaciones indispensables para con
firmar su aserto, intentaremos esa tarea no sin ante;; examinar los 

1 :lfARUXO :\Iormxo, Escritos judiciales y papeles políticos, Perfil el: ~Iorello. 
Prólogo del Académico de ?\úlllcro Dr. ERXESTO J. PITTE, Buenos Aires, 196,1,. 

2 ERXESTO J. PITTE, Dignificación de ,Moreno, en Boletín de la Academia N a
cional de la Historia, \"oL XXXIV, la sección, Buenos Aires, 196:3. 
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arO'umentos y conclusiones en que lo apoya y que nos atreveríamos a ag~upar en tres apartados: 19) 8e~m ÍllYestigacio?es "cuy? detalle omitimos por razón de espacio" -dIce el doctor T!'Itte- el Impresor 
porteño de 1816 deseó rendir un homenaje conjunto a Viscardo ~ al autor de la proclama "que no pudo ser otro que un exaltado patrIOta 
residente en Buenos Aires" 29) Para descubrir la filiación de la proclama" basta establecer quiénes tenían dotes literarias y llama creadora en grado suficiente como para acometer una tarea de esa envergadura y lo que es más importante en el caso, determinar quiénes disponían de 
una copia de la carta de Viscardo dado que sin este elemento a la vista hubiera sido imposible reiterar las reflexiones que contenía". Como sólo se han hallado reproduciones de la Carta en las bibliotecas 
de Mariano 1\1oreno y de Pedro 80me11era queda circunscripta la elec
ción a estos dos términos de los que puede eliminarse el segundo ya que es totalmente improbable que 80mellera "pudiese haber emprendido un trabajo de esta naturaleza a causa de hallarse a principios de 1810 -fecha de la proclama criolla- desempeñando funciones en la asesoría del gobernador intend.ente del Paraguay" 39 ) Aclemús de las 
"interesantes comprobaciones" anteriores, "que por sí solas configuran semiplena probanza" de la atribución a lVIoreno, el lector sin prejuicios terminará por convencerse comparando las ideas y estilo de la proclama 
"con el modo tan peculiar de escribir del secretario de la Junta, cuya característica surge inconfundible en todos sus escritos políticos apare
cidos en la Gaceta". 

No abordaremos el punto de si el editor porteño de 1816 quiso rendir un homenaje simultáneo a Viseardo y al anónimo autor de ~a 
proclama ya que desconocemos las investigaciones que indujeron al doctor Fitte a afirmarlo; pero sí nos resistimos a admitir la idea. de 
que el anónimo "no pudo ser otro que un exaltado patriota residente en Buenos Aires". El hecho de que la edición de 1816 apareciese en Buenos Aires, no puede ser esgrimido en favor de la factura porteña 
de la proclama, ya que es obvio que así como el editor porteño reprodujo la Carta, que era un texto extranjero, pudo perfectamcnte haber también recogido una proclama de procedencia foránea. Lo que a primera vista aparece como posible se torna probable en cuanto la recorremos: ni la 
proclama indica que haya sido redactada en Buenos Aires ni contiene pasaje alguno que permita suponerlo, y, por el contrario, expresiones 
tales como" vuestra América ", "esa infeliz América ", o "españoles que ahí habitan" (el subrayado es nuestro) denuncian que ha sido compuesta en el Viejo y no en el Nuevo Mundo. Además, no habiendo porte
ño que desconociera el auto virreinal del 6 de noviembre de 1809, resulta inconcebible que alglUl habitante de la ciudad exhortase en enero de 1810 a abrir los puertos al comercio universal y mucho más que esa manifestación extemporánea partirse elel propio autor de la Representación 
de los Hacendados. Un porteño de principios ele 1810 quizás hubiera 
pedido que se consolidase el régimen estatuido o que se ampliasen las 
franquicias, pero no que se abriera lo que ya se sabía abierto. 
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La arg'nmellt,wlón d('l ~ no,; par,oce 110('0 com"Ínecntc. 
El flUl' se l;ayall ('oll..;c'l'YaLlo úni(,HlllPlltc le;,; testos de YiscHnlo que posc
Ycron ::UOl'eno ;: SOlllC')Jem psüí Jlll1y I!'jos de sig-nifieal' qne sólo ellos 
Ío leyeran, pl1e~, "in ('OllÜ,l' con ([He ]ludieron hnl:l'rlos ('il'l:ulal' cntrc sus (~mi;.::o< e" lIe toda e,,¡dellcia (llle 110 ('OlloeUllOS mils que n11a mínima mute <l~ la's ]p('jm',¡s di' los hombrcs di' que su..; bibliotcl'as se han 
~1is1)el'sac1o y que 1JO dHlnc1an inrelltarios ele Jibrel'Ías porteüas de la ép¿ea. Si a' ello ng'l'egalllos que In prodama bi('ll pudo j)l'OYelJil' elel 
c:s:tl'rior, Sl' amplía I'l]()l'llll'llJpute el 1l11UH'l'0 e1e posible,.; autores ~- dis
minlly-en las prolJabiliclad(>,:: de illdiúelualización ('ll Uila li
mitada el Buellos AirC's .. 

En ellanto al <lpHrl<\(]o :i, ]¡,lllPlli<1illOS que el doctor Fitte, trabado 
pOi' el E'~(~l'újlnlo cIl' ('ansar eon una obra" (¡rirla ~- ., 
omitido el apareamiento el(' los !lúuafos ele la lll'oC'lmna ;; de lo:-; arlÍ"l1l0"; 
de ::\Iorello que según éL sup011e, tel'lnillarÍél de cleSYilJleCer las dudas que aún p1ldicran abl'ig'<\!',;e e;). I'ri,·aclos ele esa guía, no ¡lcertamos el 
encontrar mús qUf' disconlaw·ias, eOlllO la l':s:istentC' entre la rcC'omenelación ele !C), jJ¡'o(·h1llla de formal' ., un ('('ntro ('oJ1lún (lowlp resida el 

S l! pi'elllO .. de la ('Oll l"d"nH,ión el e Estados q ne se emallei pasen 
~- la tajante ai'irllwl'ióll lllOr'''lÍéllJél ele ser" !liJa qUillll'l'a ljlll' toans las Alllél'iulS fOl'lllen Ull solo p.;tado'·. La (:01lfJ'(!lltari611 
estiIistil'(l ]JO 110>'; aél llWjOl' rt',;nltado ~- 1m: ímit'ils eoinc'ill('J]('ias que 
lwl!alllo,; son ]¡¡S lllUY· <¡He eneontrar:-:l' eH Úi~tilljOS 
¡¡¡non',.; q¡¡l', llllll'i(los ele idéntic'(l "alja I.:nltul'al, ([rficllden idea..; pare
eit1as en ni! mismo lllomento hi"tórieo, 

I'l'!'() :-:i d all[ilisis <1(') ('siiio de la ]lrOl~!mila llO nos pare(~e cOlldnc'p!l
ji' el apo~-al' la aiTib¡¡,'i,h ]JUt'c1a brillílal'lio,; la punta 
del olillo c¡ He llOS 11eYl' al yerc1ac1n'o a ntot'. La melll:i(¡n rld "(:fllltillellt" (;o)ombiallo" ('lOca jllllleLliatmnC'ute a Fl'aJ]('is¡:o de ::\Iiranc1a y. a ,.;n 
('ln:ulo ele hispanoamericano.';, (FH' emplean r:Ollstantrlllellte e~()s términos 
para designar él .AllJél'i(:a (1 '1 Desiiado é'lltOllCC,,; ('1 eJlfuque ha(:Ía el 
jlrrJ'iC1'jptO c!p C;l'aúon Stl'eet, YC'l'l'lílOS (lne el b de febrero dc 1810 -o sva l)O('O~ día,.; (1(> la f¡'e'ha de' l;l . jIinmda HllUlH:ia 
al Uo/)C'rllado]' 1 '¡11<.' L' ('mía" (hs de p<lllJj)J¡]ets por lllaílO 
elel jLtitlau([ qm' ('~jú aquÍ: y. é~ios SOH para usted r para 
Febles, ¡,('illljlresos (']] (ost" ]101' 11n ('oloJllbiano de Guay-aquil que ha 
puesto una ('orta r adi('ióJl a Visé.·¡)l'Clo: y, pasar por 
mallO ele l:ualc¡uil'l' utro sujl'to al Continente opucsto "o Y en otra carta ele la mi'illla fecha dirigida el Fralll::i"l'O FeLle:,;, el mismo ::\Iirallcln c:s:
P,l':':)Q: "aquí tenemos algullos alllPrieallos l'l'iolÍos qne todos piensan y Slcuten (~OllJO l!<)SOlTIJ., aunque ('OH llIÚ"; \'('hemeneia y scyeric1ad, como 
Wl'Ú u;,;ted en la ('orta ac1itión al papel de Yiscm:c1o que ell¿s han 

;; l~;{XE::;Tü .J. EITTF.. ])if//!!!/cflción ciL. p. lS~. 
·f ~\ titulo 11(' l'5eml'¡Jr¡ ~;/:'''l¡~C' ~11;:::~lllU . ..," Ile ];¡,~ 

\\~Jf.LL\~r ::)PEXt'f: RUI~l:T:'T~O:\, La rirla'- di"' 
de JI)!,;[o(Út ü,· América, 1. YI, BW.:lloS Aire..:, ] 

t r:nL-':('l'iptÍOI1CS 1'(-,11iz::-u1:1S VOl' 
('U 1[9 sO IIlÉtJn(u.:iUll(l! 
p. :11 n, ;j; Q 



ae¡ uÍ ¡" qw' Y l'\'l,ibi l'iÍ 
pasar 11 los intrresacto;.; de la CO;,,(¡l Firnv ' el, 

(. Cónlo no ~ alllcgHl' a e:-;te l)Elll 

adición" a la flamante cclit'ión 1I)m1illrll~i' 
aira que 1a anónima 
reno: Pero aún ha;.' mú,,;, Tanto 
:I\Iírancta en c1ií\l1H1il' esa llHe-y'i:! \"(ll'Sií.Jll nil(lclidn 
setirlllbre de 181U inü'l"íimc la 

americanos por un 
Yiseardo :' Guzmún , .. 
el yugo e,.;pañol'·, 
illc1epl'lldrncia, son entre Hmbas (los 
libertinas e ineenc1iarias que se hall yisto 
añadido lOllClinen::;e consü,;te en el mismo texTO 
110S baso el yugo español" dé' la Snp\ll'Sla 

J:i la pregunta que plantea el c1odol' Fitte de euiÍles 
lo~ motiyos (¡nr 1,1 Nlitnr rl" 1;; 

agregar la proclama de ellero de 1810, moLÍYo 
fue otro que (,1 de ecñil'se a UI ,nl ('ra 

proponiollado en e,,; (l s l'umlil,julles por dl' 1810. 
Creemos haber aclarado el equÍYOliO y creemos también qne el 
guista llcl yolamen de la ":\'(:ademia. autor de tantas meritorias eo:ül'ibn
ciones a nuestra historiografía, serú el primero en alegTal'se ele q lle 
ha~'a despejado nna in(~iígllita (Inc ]1) ha en dos oportu-
nidades. 

5 Arultiw dc7. General JIiranüa, t. XXIII, La Halla1!a, 19;)0, p. 34:2, Por jo que 
11:1co al gua,\"nquilcllo 1:!lcllcioll;:H10 })O1' ::'fir:lllda l'í,'(' (il',L; l'clJlO:-; qUe d 
i\XTEP.\R.\, que apnrcce ('01110 flutor dI: tl Oil!';l Sou[lI ".Jm'i ,"C(IN :Oí[, 

publicada ese nliSlno afIo de 1810 la (1il'ceta Ílltel"\-eul:i(Hl 
"a natirc of 

6 Esta C(1iCiúll de J S1 O ll0 ti U:! rece cni re lH:--i COll:.;¡glltj(la~ pOr 

lleBÉX' '-.ARG.\.S "GG.AR'I'E, La Cnrta a l:I.-.: Es¿)(ltín7cs ~:Lmf r¡cailos üe Don .T/{(l)( F({blo 
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NOTIOIAS 

ASOCIACION INTERNACIONAL DE HISTORIA DEL DERECHO 
Y DE LAS INSTITUCIONES 

El Bzweau de la A. 1 . H . D .1. aceptó en su primera reunión, cele
brada en Bruselas el 2 de junio de 1962, la admisión de este InsNtnfo de 
Historia del Derecho Ricardo Levene, en calidad de miembro de la 
Asociación; en esa misma ocasión se incorporó a la J apan Legal Hisfory 
Association, a la Comnwllauté de Recherches Sll1' L'Histoire cln Droit 
Romain en S1risse y al Semi'narío de Histori-a y Filosofía del Derecho 
de la Universidacl ele Chile. Durante la segunda reunión, celebrada en 
Bolonia el 27 de octubre de 1963, se incorporó asimismo a la Sociedad 
Bmsileim ele Romantistas y al Semina1'io de historia de el1:reito da 
Universielade ele Coimbm. 

Se dispuso también la afiliación de la A.I.H.D.I. al Comité 
Internacional ele Ciencias H'istóricClS. 

Durante el curso de la Asamblea General de la Asociación, que se 
celebrará en Viena en 1965, dentro del marco del Congreso Internacional 
de Ciencias Históricas, será abordado el tema "La Organización J u
dicial. Fundamentos, estructuras jurídicas y realidades sociales". Se 
anuncia que no tratará de hacerse un estudio completo y comparativo 
del pasado, sino examinar detenidamente ciertos aspectos de ese pro
blema, durante determinadas épocas. Los miembros de la Asociación han 
sido invitados a participar en esa reunión, y este Instituto enviará con 
tal motivo dos contribuciones ("La Organización Judicial Argentina en 
el Período Hispánico ", del doctor Ricardo Zorraquín Becú, y "La 
Organización Judicial Argentina en la Epoca Independiente", del 
doctor Víctor Tau Anzoátegui), 

En la reunión de Bolonia se resolvió limitar a cuatro las proposicio
nes a presentar en la sesión del Congreso Internacional de Ciencias 
Históricas, que ha de reunirse en Viena el 31 de agosto de 1965. Se 
trata de las que presentaron Hans Julius \Volf (Alemania), 1YIonseñor 
Ch. Lefebvre (Santa Sede), 1YI. Lesnodorski (Polonia) y R. Ishü 
(Japón). 
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También prepara la Asociación su primera publicación, que habrá 
de titularse: "La Organización del Trabajo Científico en los Dominios 
de la Historia del Derecho". En ella se darán noticias sobre las institu
ciones que se ocupan de la historia del derecho, sobre las revistas 
especializadas y una crónica de "novedades diversas", donde se inserta-
rán informaciones sobre congresos y otras expresiones científicas de la 
especialidad. 

SOCIEDAD JEAN BODIN 

La Société J can Bodin pourl'histoire c01npamtive des insUt1dlons 
proyecta publicar en fecha próxima un nuevo volumen de su conocida 
colección de obras, que se titulará "Gouvernés et Gouvernants". Este 
Instituto ha sido invitado a colaborar en él, anunciando que el doctor 
Ricardo Zorraquín Becú y el doctor Víctor Tau Anzoátegui se ocuparán 
del tema" Gobernantes y Gobernados en la Historia del Derecho Ar
gen tino". 

Hasta el presente la Sociedad ha publicado "Les Liens de Vassali
té et les Immlmités" (t9 I), "Le Servage" (t9 II), "La Tenure" (t9 

III), "Le Domaine" (t9 IV), "La Foire" (t9 V), "La Ville, Premiere 
Partie" (t9 VI), "La VilIe, Deu::s:ieme Partie" (t9 VII), "La Ville, 
Troisieme Partie" (t9 YIII) , "L'Étranger, Premiere Partie" (t9 IX), 
"L 'Étranger, Deu:s:ieme Partie" (t9 X), "La Femme, Premiere Partie" 
(t9 XI), "La Femme, Deu:s:ieme Partie" (t9 XII), "La Femme, Troi
sieme Partie" (t9 XIII), "La Pai:s:, Premiere Partie" (t9 XIV), "La 
Pai:s:, Deu:s:ieme Partie" (t9 XV), "La Preuve, Premiere Partie" (t9 

XVI), "La Preuve, Deu:s:ieme Partie" (t9 XVII), "La Preuve, 
Troisieme Partie" (t9 XvIII). 

Los tomos XII y XIV se encuentran en prensa y los tomos XIII, 
XVI, XVII, XVIII y XIX en preparación. Asimismo la Sociedad anun
cia la aparición de los tomos XX, XXI y XXII dedicados al tema "La 
Monocratie" y los tomos XXIII, XXIV y XXV que abarcarán el pro
blema de "Gouvernés et Gouvernants". 

EL PREMIO RICARDO LEVENE 

La Fundadón Internacional Rica.rdo Levene (San l\fartín 336, 
Buenos Aires) ha instituido el premio Ricardo Levene, que será acor
dado al mejor trabajo que se publique durante los años 1964-1966 sobre: 
historia del derecho indiano. El premio que se otorgará por segunda 
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CVRSOS 
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R\l\IÓS l\IEsÉsDEz PIDAL, El Pa
dre Las Casas, sn doble perso-
1wlidad, l\Iac1rid, 1963 (XVI-
410 págs.). 

El ilustre historiador español, cuya 
prolongada trayectoria sigue dando es
pléndidos frutos, aca ha de publicar un 
nuevo libro sobre un tema esencialmen
te americanista. Ya en 1958 la Edito
rial Espasa-Calpe clio a luz El P. Las 
Casas y T'iloria, con otros temas de los 
siglos XT'I y XVII (Co!ccción Austral, 
n? 1286), cu¿-os dos primeros capítulos 
se refieren al lIamaüo Apóstol de los 
ludios. Este antecedente reyela -como 
por otra parte lo afirma el libro que 
comentamos- que el tema. no es nuevo 
en las preocupacioues de 21Ienéndez Pi
d~ Y que el ilustre sabio ha procurado 
matizar sus estudios literarios e histó
ricos españoles con estos otros que tras
cicnden a la obra de su patria en 
América. 

Penetrar en la ,-ida T en la obra de 
Las Casas significa. eI~ efecto, intere
sarse por la justicia y el fundam0nto 
de la empresa iudiana. Toda. la acción 
del célebre dominico estm-o destinada a 
polemizar acerca de los derechos espa
fioles. In libertad üe los indios T la in
justiéirr de la conquista. Con lo' cual la 
propia yalidez de esta última, sus re
sultados T sus creacioncs se conYÍrtieron 
en el te;l1a ele una ardorosa discusión 
que conmoyió a teólogos -:-- gobemantes, 
llegando a IHcocupar al propio empe
rador. 

Ese debate no 1m concluido toc1aYÍa, 
aunque modernamente ha cambiado de 
objeto. Ya nadie discute las admirables 
soluciones que los juristas del siglo XVI 
encontraron para afirmar en el derecho 
natural la obra de España en ~-\lllérica 
y para mantener la libertad de los in
dígenas al mismo tiempo que sn indis
pensable subordinación. Lo que hoy se 
discute cs la persollaliclacl misma de 
Las Casas. 21Iientras algunos lo admiran 

como un verdadero apóstol dedicado 
durante toda su existencia a proteger a 
los indios, otros le atribuyen la respon~ 
sabilic1ad de la le;renda negra que en
sombreció en el siglo XIX el juicio his
tórico imaginando a la conquista espa
ñola como una empresa de crímenes, 
,-iolcncias y abusos de toda Índole. 

21Ienénd~z Pidal entra de lleno en la 
polémica, y lo hace con todo el vigor y 
el empeño de un jOYCn combatiente. In
siste en señalar las contradicciones en 
que incurre Las Casas, sus gruesas exa
geraciones y sus e,-identes falsedades. 
Pero ya mús a foncl0, y analiza la per
sonalielacl misma. del dominico, su con
textura mental, para ocuparse también 
de los errores c1octrinarios que sus libros 
contienen, comparándolos con las ideas 
de Vitoria. Tales son los temás centra
les ele este libro, y los que le asignan 
auténtica originalidar1. 

El propósito fundamental de esta obra 
consiste en poner en e,-idencia el des
equilibrio mental de fray Brutolomé. 
Para ello el autor ya mostrando como, 
a lo largo de esa prolongada existencia, 
se manifiestan las anormalidades de UIla 
psicología llena de contradicciones, en 
la cual se unen las sanas intenciones 
con las actitudes perycrsas, la buena fe 
con el engaño T la virtud con la des
medida exaltación de su propia perso
nalidad. Para 21Ieuéndez Pidal, Las Ca
sas es un enfermo que sufre de delirio 
paranoico, acuciado por una idea fija 
preconcebida qne lo induce a falsear los 
juicios y a deformar las realidades. 

El ,prejuicio que perturba a Las Ca· 
sas consiste en la creencia de que todo 
lo que habían hecho los españoles en 
las Indias era perverso, injusto y cri
minal. La conquistn, había sido una em
presa yiolenta y anticristiana, cuajada 
de a husos y delitos. Y por consiguiente 
todo debía ser anulado, debiendo sus 
beneficiarios restituir las riquezas iu
debiclamente conseguidas. En cambio, 
todos los indígenas eran buenos y 
mansos, sometidos a la ávida codicia de 
los españoles, a su afán de dominación, 
a su deseo de explotarlos. 
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De esa actitud intelectual derh-a la 
postura intransigente de Las Casas en 
su defensa de los indios y en su ataque 
a los españoles. Porque este fraile que 
eledicó su ,ida a procurar la libertad do 
los aborígenes de América no admitía 
que ningún conquistador hubiera obra
do bien, ni se preocupaba por conside
rar la realidad de los acontecimientos, 
las diferencias entre los indios o las 
necesidades de una empresa que no po
día progresar sin someterlos. 

Libro apasionado, el que comentamos 
constituye un wrdadero alegato desti
nado a poner en e,idencia esa persona
lidad anormal de Las Casas, destacando, 
en cada circunstancia de su vida, las 
desviaciones de su earácter y los erro
res en que incurrió. No debe~lOs buscar 
en esas páginas la ansiada imparciali. 
dad del historiador, ni el juicio sereno 
que busca científicamente la wrllail. 
lIenéndez Pidal quiere demostrar una 
tesis previamente establecida, y busca 
los elementos corroborantes en la abun
dantísima documentación contemporá
nea, sin oh-idar tampoco la nueva in
terpretación de textos o de actitudes, en 
apoyo siempre (le su teoría. Xo hay 
duda de que este libro de polémica ha 
de mantener -con renovados bríos- el 
debate en torno a la diseutida persona
lidad del fraile dominico, que ahora se
rá necesario juzgar también a la luz de 
la psicología" Pero los argumentos de 
lIIenémlez Pidal han de ser sometidos a 
una crítica. minuciosa destinada a com
probar la exactitud de las inferencias y 
de las interpretaciones que realiza. 

RICARDO ZORR_\QCÍX BECÚ 

Obras dc Ricardo Lcvcnc, publi
cadas por la Academia Nacio
nal de la Historia, tomos L II Y 
III, Buenos Aires, 1961-1963, 
564, 541 Y 319 páginas. 
La publicación de estos primeros to

mos de las obras de Ricardo Levene 
constituyen el mejor homenaje que pue
de tributarse a. quien dedicó su larga 
,ida a la in,estigación de nuestro pa
sado en sus aspectos político, económi
co, social y jurídico. Desde este último 
punto de vista, la figura ele Levene ae1· 
quirió un rclicyc cxcepcional que tantas 
veces ha sido señalado eon autoridad y 
versación. 

La obra de Levene en este aspecto 
es también la obra de toda su ,ida, pues 
se exterioriza tempranameute en 1918 
con }; otas para el estuclio del Derecho 
Indiano y culmina en la últi:lla década 
de su ,-ida con la monumental Historia 
del Derecho Argentino. Durante esos 
cuarenta años que separan la iniciación 
de los trabajos y su culminación, Leve· 
ne trabajó incansablemente abriendo 
brechas en campos inexplorados, madu· 
rando, adicionando, complementando y 
hasta rectificando sus propios estudios 
a la luz de nueyas im'cstigaciones, al
gunos de ellas debidas a sus propios 
discípulos. 

La Academia, al publicar estos ,-olú
menes, ha aquilatado estas y otras ra· 
zones para brindarnos en el tomo 111 
una reedición de su ensayo Introducción 
a la historia elel elereclw indiano, apa
recido en HI:2±. Si bien esta obra no 
representa posiblemente el pensamiento 
histórico de Leyene en sus últimos años, 
tiene una señalada importancia pues 
constitu,e un libro clave en la historio
grafía 'indiana. A partir ele Levene 
-simultáneamente lo hace también en 
España Rafael .~ltamira- el derecho 
indiano es estudiado desde un punto de 
"ista científico T las investigaciones 
atraen cada yez a un mnvor número de 
estudiosos. muchos de l~s cunles hall 
sido guiados por aquellos recordados 
maestros. 

?\' o dehe' intentarse efectuar una con
frontación rig\lro~amente científica en
tre esta Introc!llcción y los dos primeros 
tomos de la Historia elel Derecho Ar
go/tino, en los que se ocupa de temas 
análogos. ::'Iicntras aquella es una obra 
de iniciación para abrir brechas en lln 
campo yirgen, la segunda es una obra 
de culminación. ::'lientras la primera. es 
especialmente un aporte al alcance del 
estudiante, la segunda es una obra re
sen-ada al especialista. Entre una y 
otra transcurren casi cuatro décadas, 
durante las cuales Levene, sus discípu
los y otros in\'estigadores trahajaron 
sin descanso en el campo de la historia 
jurídica. Frente a estas diferencias 
apuntadas existe, sin embargo, algo que 
permanece inconlllovible y que se ratifi· 
ca a t!'an's de la larga y nutrida pro
ducción de Levene: el espíritu hispá
llico que inspira. y nutre el análisis que 
efectúa. del proceso colonizador. 

Por todo ello ha sido muy acertada 
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del Xueyo Código, el autor ha 
de yi"ta la historia mi:mw de 

L1t:;-:t.:llla~tluJu su Llc:':tl"rul1u 
y (J Hnúlhü$ ciertos 
d (le' la j mi"diééÍ6n 
de la Cll~eDtlllZ:l ulli\"crsitaria- que hu-
1¡ic'rHn el cuadro de conjun-
to que que el título 
alllllH:iab¿L 

H. Z. B. 

~l L\fat} .J Cl 111\ITO nI: ~ \ L :·1E1D.\ 

COSTA, Raí2cs do Censo COllsi[}
n({til'o Para ([ Hísf()!"!(f !lo 

Crédito ¡l1cdicc'al Portll[}ues, ect 
Atlántic1a, l'oimbl'a, 1!J61, 3UO 
púginas, 

E, e~ta la J)i.qcrlw;iio que pl"e~elltHra 
el autor cn el Concurso pam la l'rm'i
"ión del cargo de Profesor Extraonlilla
río de la EncuItad de Derecho de la 
LTniYcr~idad de CoiInhrn. 

Se trata de un tl'abaj0 erudito YrL· 

lioso, en que Brito de -,\.lmeida se 
dCllluestrn profundo conocerlor (le la 
historia jur.Í(licll portuguesa y en c~pe· 
ciaL c1e los [Illtcccdentes del i i <:el1:;O 

('ollsigIluth'o' ~. 
Comienza el yolumen con unn iutro

(lllcción GIl la quc oC cxpone, a graJl(les 
trazos. el prohlema de la i' usura" üu
raEte la Ec1nü ?redia. Sostiene Brito 
que la prohibición <le! pr("tamo ,le (li
nero n interés agmyallllose cac1n yCZ 
lllÚS, trusl'usarú las fronteras l1cl 

derecho canóIlico y se ill~tnlHni eH la 
r:";p!;l 1C'Fi~.:1~1('ióll . cÍ\··il. Y agrega que 

el! el ,lolllinio cSl'eculati
la iliéitud ile la uoma, 

que In prinütiY:l se lirnitara 
n pl'oc:1nmar en (1i::;(:ln~o npasionado, se 
t01'n~lr;'I, entretanto, en una doctrina 

que l'CSpoIH1crá :l lns cucstio
ele orden moral, so

llluhID oneroso, La 
~t'gun(1n mitad de la E,lnd 2IIcclia pre
:-:('11<:10 un (lC~('llYotdnlÍcnto ccoIlónlieo 
tal que ,lío la l':1Ubl pan1 encontrar allí 
el ol'Íg'cn del capitnlis1l10 1110(101'110. ,Apa
rece continúa el autor. junto 

tierra y del trabajo, un 
¡meyo elemento: la riqueza !llohiliarin, 
que plalltea la nccesÍ¡]aü de un llUC'''O 
eoncepto sobre la utilidad del cr0clito, 
COlno así ttl111bi(~ll sobre su 11lora1i,lncL 

El primer negocio jUl"ídico, llamn<lo 
lllÚS tan1e censo consi6·1l~ttiyo, dice el 
antor, habrú de oer objeto tle este estu
dio. Be trara de lUla rOl'lna de illYel'~iúll 

,le' capital realizn unn función eeo-
nÓllüca al 1l1litno ollC'ro~o, sin 
que por ello eayese clcntro ele la pl"ohi
hi e Ión t1e In U,SUTa. según o,pina ba la 

acon~cjul)lc. 

de los teólogos nécdioeyales, 
algunos, n c'onsidel'arlo l1e:s~ 

Se remonta el ('stul1io a los 
lni~1110S tll' l:l institución .. que se: 
1l(¡('(' 1¡nH·t1':a 111\1(:110 (:P ~Cl' 01)-
.ieto ~ estudio ~,. de l'cgulnci~~)ll legis-
latiya cn el siglo :\TI. 

Bl Profeso!' J31'lto da SUY:l _\ hncjtl~~ 
<1iyi(lc la hi~toria dpl censo COll/ iflJlafi¡'n 
en dos períodos. el primCTo 
de a L1 n pnrici6n ~. 

<lel instituto en su forma cmhrionnria y 
el seguní10 al üc:-::arrollo de la in:--titti
ción en la Jpoca posterior al siglo XVI, 
<londe sc l1efincn clarmllcnte sus carac' 
teres, que habrún del plasmar jlostCrlO!"
mente en el actual Código CiYiI Partu
,~'ll(~ (arts, 104-1 a lfi;j~), Tan :-:010 SP 

(ltuparú' c~tc cshHlio, anuncia su autor) 
tld primer pCl"Ío<1a. 

En capítulos siguientes: Origens do 
I'(I'SO consignalil'O, Ambiio [lco[Jrájico 
IZa csclosclo do institllto e seu., 
T,astos económicos, Esltulwra 
('1"1180 consigna/iro, COllstit!f~ao do ne
fIÚcio., J)ireitos e rlcares lIas parle', 1!c
ml(üo do C(¡¡so. Cons¡!Jll(lr(~CS por t[lIlTIO 

Rpflr::Ylíe>.: soure> (1 aIr'al/ce' 
instituto, l1esanollfl el 

n,¡(al' otrns tantas etapas ele la cyolu
ción medioc\rll de esta fonna de prés
LUllO. 1HUy difun\..1ida en POl'tug~l.L 
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Todas las clases sociales de la Edad 
:Media hicieron uso del censo consigna
tivo y los documentos consultados por 
Brito demuestran que tanto se censa
ban pequeñas fincas, 'dñas, o casas de 
escaso valor, como grandes e importan
tes propiedades; los censuarios eran a 
veces pequeños o medianos agricultores 
que explotaban directamente la tierra, 
pero también usaban del censo personas 
laicas o religiosas, cuya posición social 
hace pensar en nna fortnna inmobilia
ria cuantiosa. Los predios rústicos y los 
nrbanos eran objeto de censos, pero por 
lo general ellJréstamo era utilizado pa
ra la explotación de la tierra, y por 
eso puede ser considerado -dice el au
tor- como un verdadero crédito agrí
cola. Cualquier propietario que se en
contrase en apuros económicos, agrega 
Brito, podía solucionar su problema 
mediante el censo, según el cual el pro
pictario l'Ecihía una cantidad de dinero 
pam siempre y se oblig'aba a pagar al 
capitalista uIla determinada prestación 
anual, consignando la obligación sobre 
parte de su propiedad, como garantía 
de su fiel cumplimiento. La figura me
dioeval es similar a la actualmente con
tenida en el arto 1GH del Código Ci\"il 
portugués, que otorga al nereedor una 
fuerte garantía real y una remuneración 
ventajosa de su dinero, a la ,"cz que 
mnntiene al deudor todos los derechos 
ele propiednd, con la. sola oblignción ele 
nbonar una cnntirlad anunl a su acrec
dor. 

Con este trabajo del Profesor Brito 
Almeida da Sil,-a se llena un sentido 
yacío en la historia jurídica portuguesa 
y en la historia del derecho en geneml; 
los antecedentes, características y mo
dalidades de este negocio jurídico, en 
sus comienzos, que se ubicnn en los nl
bores de la Baja Edael ~Iedin, han sido 
estudiados con ncierto y claridad, lo
grándose un yolumen interesante, nme
no e instrllcti-¡'o. 

El nutor ha hecho provechoso uso de 
innumerables documentos üléditos T ele 
una copiosa bibliografía sobre la' ma
teria. 

Esta obra emiquece la historia el el 
derecho, tnn nmplimnente como la de la 
económica y constituye un ynlioso 
aporte para nmbas disciplinas. 

El lihro se completa con un poblado 
apéndice de documentos y fotocopins 

que constitu:ven .pnrte de los elementos 
que ha utilizado el nutor en la obra. 

EDl: ARDO MARTIRÉ 

EXEQUEL ORTEGA, ((¿Quiera el 
pueblo votar?" Historia electo
ral argentina, desde la Revol1l
ci-ó1I de JIayo a la ley Sáenz 
púw. 1810-1912, Bahía Blanca, 
1963, 629 páginas. 

La obra que comentamos nbordn. un 
tema, poco sistcmatizndo en nuestra bi
hliogmfía histórica. Y el esfuerzo en
comiahle del autor se hn yisto comple
tndo con el de una editorinl de Bnhía 
Blnncn, que brinda una prolija y bien 
presentndn edición. 

La circunstnncia npuntnda es sufi
ci,,¡lÍe pn1'a justificar las ombiones o 
lngunns que puedan advertirse en la 
obra. El nutor ha debido trabnjnr con 
ulla bibliografín y otros documentos de 
la épocn dispersos en nuestrns biblio
tccns ,; archivos. Ha debido encuadrar 
también n la evolución electoral dentro 
del nmplio campo en la que se halla 
comprendido: el del sistema represen
tati,.o de gohierno, y yn en un terreno 
prúctico. el de lns luchas politieas. Es
in,;, en el coner del siglo historiado, 
presentan distintas tonnlidndes, no sólo 
en lo que hace a su exteriorización pro
gra mú tica, sino tnmbién en su estruc
tura Íntimn. De nhí que cualquier tra
hajo de e~ta naturaleza sobre esos tó
picos dehe ser muy bien recibido en 
nuestra historiografía institucional. Y 
ser recibido como contribución T uo co
mo estudio definitivo. Esto es 'natural
mente lo que ncontece con el libro de 
Ortrga, De ahí también que las críticns 
que se formulen persiguen hncer resal
tnr los méritos de la obrn, contribuir 
modestamente a su perfeccionamiento y 
ell toelo caso, constituir un testimonio 
del interés que ha despertado su publi
cnciún. 

En la, primera y segunda parte de la 
ohra -las 150 púginas iniciales- Or
tega se ocupa del período que va desde 
1810 a 1852. Esta es a mi juicio la 
parte más floja de la obra. Se estudia 
en e!la sólo la evolución electoral en 
la provincia de Buenos Aires, desmin
tiendo el título más amplio de la obra. 
y aun dentro de este análisis parcial 
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el estuclio no alcanza la profundidad 
temática esperada. La aluclida parcia
lización no puede, sin embargo, atri
buirse a una falla del autor. Se trata 
sin duda de un error -o de una omi
sión- en que se incurre habitualmente, 
no ya en la enseñanza secundaria sino 
también en la misma Universidad y 
aún en la ,pluma de avezados historia
dores. El estudio de este período se lo 
reduce a Buenos Aires, como si Buenos 
Aires fuera por entonces todo el país. 

Evidentemente existe un grave pro
blema para quien pretenda corregir 
bruscamente este enfoque parcializado: 
la carencia de textos, de trabajos y 
aun la dificultad de todo tipo para re
currir a las fuentes. Con todo, creo que 
con los elementos Mitos disponibles es 
posible reflejar al menos de una ma
nera panorámica el proceso electoral en 
las provincias durante esos años. No 
sólo se cuenta para ello con los Regis
tros Oficiales y algunas colecciones de 
leyes sino también otras llUblicaciones 
q~e nos permiten advertir algunos sín
tomas de la práctica electoral. 

Puede advertirse también en esta 
parte de la obra una muy elemasiado 
frecuente referencia a los hechos polí
ticos y militares, que si bien es siempre 
útil repetirlos para que se tengan pre
sente, Bstún de mús en una obra espe
cializada como la presente. 

En la tercera y cuarta parte del libro, 
en cambio, la crítica formulada pierde 
validez. En las casi quinientas páginas 
que integran estas partes el autor des
arrolla de una manera minuciosa la. le
gislación y la práctica electoral d~sde 
1852 a 1912. Si bien insiste en ana]¡zar 
la aplicación del sistema sólo en Bue
nos Aires, :'a. el problema es distinto 
porque se refiere a una legislación na
cional y entonces al menos desde este 
punto de vista la leyes para todos y 
la práctica resnltaría imposible estu
diarla minuciosamente en todo el país. 
Sería interesante con todo que este as
pecto fuera tenido en cuenta por el 
autor -o por otros historiadores- para 
aprovechar en el futUI'o el rico cauce 
que ha abierto este trabajo. 

En síntesis, un bien logrado esfuer
zo. Era necesario un libro sobre este 
tema y Ortega nos ha entregado una 
contribución que será mny útil y de la 
que no se podrá prescindir en adelante 
cuando se estudie la tan apasionante 

evolución electoral argentina. Así pare
ce haberlo entendido la Sociedael de 
Historia Argentina al otorgarle una de 
las cinco Fajas de Honor con que anual
mente distingue a la producción histó
rica. 

V. T. _.\.. 

J CAX AXTO~IO ODDOXE y 1\1. 
BLA.c'\CA PARÍS DE ODDOXE, His
toria, de la Universidad de 
JIontevideo. La UniversiclaeZ 
-Vie}a, 1819-1885. üüversidad 
ele la República, )Iontevic1eo, 
1963, 571 páginas, 

La. historia ele una Universidad no 
alcanza sólo interés por la enunciación 
de las actividades desarrolladas, por las 
disciplinas que se enseñan y ,por los pro
fesores que en ella profesan. Interesa 
especialmente por las ideas que deter
minan la formación intelectual de las 
sucesivas generaciones que transitan 
por sus aulas. 

Así concebida, esta obra, comprensi
va de Ulm época muy particular para 
la vecina República y en cierta manera 
también para el Río de la. Plata, cons
tituye un aporte valioso en el campo 
ideológico. 

Los autores consideran que la histo
ria ele la. Universidad de :\Iontevideo 
puede dividirse en cuatro etapas, de la 
cual la estudiada en este libro es sólo 
la primera. La segunda abarca los años 
1.385-1908 y es objeto actual de estudio 
por parte ele los mismos autores, que _se 
hallan bastante adelantados en la ela
boración de un segundo tomo al res
pecto. La tercera etapa se extiende des
de 1908 hasta 1935 y la cuarta corres
ponde a las últimas décadas. 

La obra ofrece una clara sistematiza
ción. Una primera parte es destinada a 
analizar el desarrollo institucional. La 
segunda parte se ocupa de las cátedras 
y su orientación docente. Por último, 
una breve conclusión encara el estudio 
de la Universidad y el medio social. Un 
nutrido apéndice cierra el volumen. 

La U niversidacl montevideana "nace 
con el espíritu de la Universidad napo
leónica, concebida como un servicio del 
E,'stado' 'o El monopolio estatal de la 
enseñanza es rigurosamente defendido 
en contra de los establecimientos priva-
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ilos y ('11 luc1 ':1 ln l11nsoIlc-rÍa OC\]
pn]¡" un dcstacntl0 lugar, Según .10' 
Otldone "la educaci(ín como uu SCITJélO 
d01 Estado era dogmn y fin primordinl 
par" los hombres que regían la Univer
sidnd "~o 

Durante n1iís de tres lustros ésta fue 
la dor-trina oficial de la Univ0rsit1aü 
se 111antu\"o eonlO si~tenla hnsi"n 1, 

no permitiéndose la habilitación de C:i
enelas secundarias prinHlas. Combatido 
p] mononolio des,le lrr c(Jteara y a ha
T'és (le 1" opinión púhlicn, no tnrd6 en 
impollcl'SC la Iillel'tacI de estu,lios, eo
rn<11110 temporalmente ln Uni,ersill:l<l 
sus cursos de enseñanza secundaria. E:-;
tos cursos habían alcanza(10, sin cmhnl'
go, un llotalJle ni,'el, por la cali(lad ,k 
los profesores y la enseÍÍanza illlpnrti¡la. 

I.n Uni\-crsidad, aconle con su tiem
po, ofrece una fisonomÍ;l liherfll que sr' 
cOllfigurtl hacia ISGO y que dmante he, 
,]éc!1(lns cOllstitu:'e su rasgo m{¡s ilbtil1-
tin). Eu las 'lUlas l1e jurisPnldcncia l:t 
prÍ>dica del liberalismo "asumi6 en I~H 
cút(:{lras del setenta el acento milit:lllh' 
:' ciyi!istfl que car!1ctcrizó el princil'is
lllO político :- moral pregonado mayori
t<1rialncnte C0111Ü doctrina, y COnlQ IFlr· 
111(1 ac ncción 
ulli1."t'l'si tari~s 

sucesi~as pl'oIuociolle:-; 

Hncin 1880 el anlllce (lel 1,ositiyisll1o 
~e refleja en la enscfínllzn snpC'rior ::. 

:SO!! cn 
e~tll(1i()S ;';ll

que CIllnal'Ca ron la netivit1::ul 
ele la Fniyer,idnd 

Un profundo estudio de las 
e11 boga, de sus influcIlcias 011 1:1 ('H -:(1-

fiaIlza. 'y de sus profesore,..; 111ÚS llotr¡bJ(, 
constituye la se;:!U!lll~l parte del libro 
que cnnlí.:ntamús. 

En <1(1)C' 11:l1na1' llllcstra 
n tCllción activi(bd tIc las cúre¡]ras de 
derecho. Al principio, s(,lo se e!lSCii~lba 
derecho ci,-i]' derecho ele gentes y l11>re
ello enn6Ilico. Lueg'o ~r ill~OrpOl'i1;'on 1:1~ 
<,útearas de procedimientos, economÍlt 
política. ']erecho t'nn,titt¡~ioIlnl ~' dere
cho pellal. I~a melleiiin de alguIlOs de lo,; 
que cnscílaron ell 0,;1, aubs cs suficien
te nara ilustrar acerca del ni,-el de la 
cns~iífmza: Pe(]r0 80mellor[1, Tristúll 
Xan-nja, Joaquín Roquenn,' GregOl,io 
Pércz Gomar, "\lejallllro ::'Iag'ariiíos Cer
,-antes, CaTlos de Castro, Fr~Ulcisco La
,"clldeira, Carlos ::.raria Rnmil'Pz. Jllstino 
Jiméncz" ele Aréchaga y GOllzaÍo Rallli
rez. 

.. A. su '"CZ jos c:-:tndios (1e l1lC(1ieina. 
:-:l:-:h:mntiznc1os PIl 1l1l~1 F:l.cuHnd. :-iC ini
("iaron en 1S,(i ¡,,¡jo los principios na
l"Ul'nlÍs'üls del po~ütivisnlo ;:" la din:('l'lón 
de médicos europeos, radicaclos en ::\Ion
tcrideo. 

Finalizan los autores oCllp:mdose de 
las relaciones entre la Univcr,iclacl y su 
COlltOl'110 social :- así s05ticllcn· que 
arjuclln ;; no surgió como Ulia, institu
ción priy'ilegiada 11i se singularizó pOI' 
el prestigio de sus fueros ar(1(1émico:-;'~" 
Xo fue expresión socinl y' culturnl ¡le 
UIln clase [lIt:l. pe1'o fue ,( un centro 
alJierto a itlcologías de anlllza¡]a (¡ne 
acogió, discutió y adoptj' '. ('01110 det'Ía 
.José PetIro Ramín:z, a la Fuiversirlad 
"ieja le cOlTe,<poJlili6 la lllbiúll tIe 
"formar ciudadanos", 

En síntesis, se trata de una oln'a Cjue 
l'eÚnC enlidades poco comunes: corrcda 
y nnlCUtUllcntc escritn, ajustada armo
llio:-;tuncnte nI úlnhito llnÍY·(,l':;:it::.rio. l)icil 
c10CUlllC!ltac1a y aea lJndanlcnte 111<1(1111';1 
en la mente tl~ sus nntorcs. Dellc 
nnsc con C'l'ccitlo jIltel'(~~ In 
del segundo tomo, 

C\T1LO." 11. :UELo. Lag ciJlIstitueir;
ilC,~ de 7a PrOI'llle/u de JIcildiJ
Uf, °11 Bo7etín d( la FaellZíacl de 

VNccJ¡r; !J (,ii JlelllS 
Llli\C'1'~i(1Hcl .:\,wiollal 
hil, rnC'l'o-srtirmbrr 

S 1)(' lal c.-:, 

de CÓl'c1o-
1963, mio 

XXYIL númcros 1, 2 :'- 3, púgs. 
9-162. IIa~- separata. 

E:stc tr¡¡ll:l,io r1cl ('llll')rifo profp~or d0 
t1crctlw público de la Yacult~Hl tIc De
¡-echo de la I]nda, es UlW mús de los 
111l1cllOS que SC' deben a su pluma y eru
dición, 

E,ta ,cz nos Jlrcscntn el proceso del 
11crccho PÚll]iCO mendocino que' para el 
auior :1harcrt dos etan[ls: I~1 anterior a 
] S;j:j 3- la posterior a ·c"n fecha. Agru¡J:l 
lnc-tód!c~l1llcnte su :1Ilúli:ciis y estudio en 
ocho cnpítul05. Todo d pr~ceso forma
tiro üe nuestra proyincia de Cuyo pre 
;.' postrevoluciollfJrio hasta llegar por lrt 
,Ía de ln (lesilltcgración territorial nl 
nacimiento rIe b trilogía curana. Yil 
lnoyilltÍas autóllomas, C~~l :lIcn;loza a 'lil 
cabeza. He' a(juí el contclli,lo del capí
tulo primero. El proceso está clarnmcn-



te Pl'0:'('llhhl()~ EO 

t1()11 sohcr:lnfl. /10 los 
d~(lQ 1)01' su Cuerpo 
:-:ieIlta"'- t~l Inu)" deIllClcrútLco 
que :'Ilcmlozn no 
110 (pIe 110 naeie,'ie yoto libro 
y(¡luntad Q:clleral. dceiüie11üo 

, / }Iartín 
~lls GobCl'n:ldol' IntellnCll-
te. 8nhi(lo en el afio :20 ::'Ien-
dOZ:l y ::;u:; se constituyeron en 
prnl'¡;lcia <1e ~Iell(1oz[l y el~ eahi}:lo 
al,inÍo dc-l 17 de ellero aquel ailo 
<1C'.'i~2:!lÓSC n Pech-o .Jos0 Crullpos 
;~:ol)(~nwt1orJ sucedido 
«el' ~l1nigo fle Sn1l 
por OOt1o;,'· Cruz. _\ e~tc gohcl'-
llHnte deLe :'IIcllCloza sn primer cuerpo 
JegL.,lati\'·o -1[1 Sala de 
tes-, esta blccic10 por el 
de julio. 

En cml11to nI 1'0(101" « 

nill:;'\lllrr dcpcndcneia ejccutÍ'ro", 
e(¡H~tituyó con una CÚIl1ftl'll de ~\pela
cioncs en ] S::::::, 11ero dos aITos (lcSpUC." 
~e I~st:l.blcció la C:'nn<l.l'a de Ju:stici:l. E!l 
]'~~ij el secular cabilüo de :'IIcl!Iloza tel'-

111111Ó su existencia, Cine hahía quc-
(hdo sin ol)jeto la insrnlación t1e 
la Sala de Representantes. En ]S:;O 
:Hellf1oza, crca su hilnmal Consul:l1' (,1 

rlchía las 
H!1hi10. el tlllÚ-

el proceso 
político-institucional ~- económico (1111' 

lIega hasta Caseros, cxb::wliénc1osc !!¡l,':)

ta c1espués de lS5ll. 

El ;;:C!Z111H1o l:~ 
el la; leyes 
como complemento ·üc! 
ríor. 

En el capítulo tercero esturlirr la or
ganización -constitucional mcnc1ocil1rr a 
tra\-(>, de la primerrr constitución local, 
dictnda el gohiemo ilel que fuera 
1:111 durante ]a ú,6c1a rosista 
(1 S,!;:J-,[7) , el general Pecho Segma. 

La ca da de 18;),[ dictarla conforme a 
lo preceptuado por el arto 5 de la COIlS

tituC'Íón ::\acional fue elaborarla en lJa
se al proyecto de _,\Jbenli de 185:) 
-quiell rceOllOCC conlO antecedente la 
chilena de lS;¡:}- al cual la cOllstitu
y'cllte mcndocina introdujo alglluns IllO

dificaciones a fin de adaptarla i1 la 
proí-ilicin pero que. sc'gúu el Dr. :'11('10. 
no altcraron en nada su contcnitlo" A ,i
lllÍ~mo COIHenta en fonnn cInTa ~. pre
cisa sus diez capítulos. El COllgrC:iO na-

Ollltllgú CH lS;),} :-:lendo (','"'.' l11i~Ill\) niio 
dl. TtH1a In pro\-iu~ia. I>-ta ('Oll:'~ 

lltneií'¡1l e;-;tu\-o ell \"i~'C!lcia h:1:-ta l~'::'!LL 

e:l1 J í.tulo cuarto es dcsti!l[tdo a 
c:-:rw1ial' ]a ('oll~titneióu de 189·:t. G10sa 
la caIta en sus ¡nincip,lle:; artículos 
de Jos ~:~S C¡UC ('ontiellc. Ln vigencia 
,le esta llcg{¡ hasta HIÓO :'" que llajo 
l~I gohicl'110 ~1e ~Jncillto ..:\.lnll'í'z se 
(¡aría :JIcllt1ozn ~n tercera (,oIl~tituciún. 

De ,;"h1. afirma el Dr. :Jlelo que ,( (',ju

n, i¡¡,;pir'1Cb mús en miras de la políticp, 
nlilit~lllte oue· en lo~ intC'l'c::-:e:-; de la 
Pl'(JyJllC-l<1. ,J.. "", Estwlin, las. lItlloYado
He:; 11l:~lS que CD.lnpenn en 
el llli(YÜ 

;\UCYC <lilas lUÚS tarde. el afún Tcfor

l11Lsta e illllO\··ndor ~C' 'l1ulterializ:1 en 
üotar a l:t prodncia de la cuartrr ley' 
constitucional, a la quc el autor COll:iÍ-
(1e'1':1. ., una dp 1;1Q, 111(::: ::.1-
fas del derecho pro,-incinl", 
para ncotar sobre el eucTpo constitll
)"C"ute, que fue ¡, unH Üe las lnás 1110-

moral11cs eOllYCnCiOllCS cOl1stitu)"entcs de 
];1:-] prcn;·in<."ias argentinas ~'. T:unhif!ll 
tlquí dedica llluchas 11úginas al cstu f1io 

1:1 crisis política 'y partidaria de este 
ciclo. 

('()]llenta 

la sobcraní,¡ 
se por las 
illllo,"ationcs n intro(1ucil'sc. Xada, pudo 

los sucesos de ju
al cuerpo cons

tjtllyrnte~ quedando r01110 Ulla tentatiyrt 
con principio de ejecuei,ín. 

::\ onnalizada constituciona ]¡nente el 
país en }fl4G, el gohicTllO mendocino 
1I1'oecde a 1;1 Tf:forma T)[lrcial de ]a 
earta, llccretanc10 tal mcr1icla T siendo 
el arto H:~ el único afectado. 

.\11tOS t1e comenzar su último capítu
lo el autor hace el estudio del gohierno 
nacional que rigió los destinos del país 
hasta 10;");3 ;.- de su pel'sol1nlísima con
ducción con el a]lo~"o ele Ins masas. 

Todo el capítulo octayo es la, prescn
tneión al' los atolltecinli('utos conteIll
p()rÚll~OS mús recientes. que van rlcs<1P 
las rPlornws constituciollales pro\-incia
k:; -19-18- CU"i'>U 1a1.101' estu\o a targo 
(te la::; lcgisln TtlI:¿lS, conYel'tijla~ en cnel'-
1'0:3 constituyentes, y por disposici<511 
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nada menos que dE; la Asamblea Cons
tituyente Nacional, que reformara la 
constitución nacional, asumiendo así 
:-¡tribuciones propias del cuerpo provin
cial. Revista las alternativas políticas 
desde esa fecha hasta 1963, y sus más 
notables transformaciones, sucesos por 
todos muy bien conocidos. 

Fácil es de advertir que se trata de 
un trabajo de singular importancia, en 
el cual su autor, en clara y sistemática 
exposición, 110S ofrece un aporte valioso 
-volvemos a reiternrlo- para la inves
tigación y estudio ele todo el proceso 
institucional llwndocino y que es una 
pro\'echosa enseñanza para los estudio
sos de esta rama elel derecho público. 

JIu::,mERTo A. ::'IANDELLI 

IXSTI'lTTO ~ACIONAL DE ESTUDIOS 
J l:""RÍDICOS, An /lario ele Historia 
del Derecho Espailol, tomo 
XXXI, Madrid, 1961. 773 págs. 
Como siempre este nuevo volumen del 

Anuario, recién llegado a Buenos Aires, 
ofrece un numeroso, variado y califi
cado conjunto de monografías sobre 
aspectos histórico-jurídicos. La cnayo
ría de ellas relati,-as al desarrollo his
tórico del derecho peninsular. "~.Jgunas 
referidas al derecho indiano, o al me
llOS de interés para quienes se ocupan 
de estos temas. En la imposibilidad de 
efectuar un anúlisis de tan ingente pro
ducción, nos limitaremos a reseñar 
aquellos trabajos de mayor interés para 
la historia del derecho indiano e hispano
americano. 

Guillermo Lohmann YiIlena, estudioso 
serio y de gran producción, nos pre
senta un artículo muy sugestivo En 
tomo de Juan de Heria Bolaño, La ,in
cógnita de S11- personalidad y los enig
'lilas de sus libros. Después de un mi
nucioso análisis el autor, que considera 
a este trabajo como "meras notas", 
sostiene que la personalidad intelectual 
de Hevia Bolaño no se corresponde con 
su obra y tampoco abonan en favor ele 
la discutida paternidad de las célebres 
Ouria Philippica y Labyrinto diversas 
expresiones utilizadas en las mismas. 

Alberto de la Hera da a conocer una 
interesante pieza documental, consisten
te en una carta enviada por los obispos 
asistentes al IV Concilio proDncial me
jicano al Rey Carlos III sobre el Esta-

do del Virreinato de Nueva España en 
1771. 

Otras plumas muy prestigiosas y muy 
conocidas del lector, colaboran en este 
número. Alfonso García Gallo, Alvaro 
d 'Ors, .Juan Beneyto, entre otros. Pero 
acaso el motivo central de este Anuario 
tiene un objetivo simpático y justiciero: 
rendir homenaje a un profesor nniversi
tario que se retira de su cátedra. Y el 
nombre de ese profesor está Íntimamen
te vinculado a la vida de este Anuario: 
don Galo Sánchez. Hasta los 70 años 
de edad, don Galo enseñó Historia del 
Derecho Español en la Universidad de 
~Iadrid. Ha sido nna disposición regla
mentaria y no decisión del maestro, la 
que ha producido este retiro. 

García Gallo traza una fresca biogra
fía del maestro. Lo recuerda en la 
Universidad de Barcelona, cuando era 
su alumno. Lo recuerda a través de su 
obra. Su breve Curso de Historia del 
Derecho ha alcanzado la novena edición. 
Son también de importancia sus otras 
contribuciones histórico-jurídicas. Es 
curioso que a partir de 1936 Galo Sán
chez rara vez escribe y publica, pero 
enseña en sus clases y en las conversa
ciones con sus discípulos. Fne IlIlO de 
los fundadores del Anlw.rio en 1924 y 
asiduo colaborador. Desde 1942 lo di
rigió dmante varios :-¡ños. Corno dice 
García Gallo "es toda una vida de de
dicación a la enseñanza y a la inves
tigación". Homenaje ju~ticiero, pues, 
y al cual IlOS adherimos con estas líneas. 

V. T. A. 

R~úJ A. MOLI::\A, Fna Historia 
Tnédíta. de los Primeros Ochen
ta A?los de Enenos Aires. El 
"Defensorio" ele D. Alonso de 
Solórzano y r elazco, Oielor de 
la Real l-ludiencia (1667), en 
Revista ele Historia de América, 
n9 52, México, Diciembre de 
1961, pp. 429-497. 

El doctor Raúl A. Molina presenta en 
este yalioso trabajo el Defensorio que 
redactó el Oidor de la Real Audiencia 
de Buenos _-\ires, don Alonso de Solór
zano y Velazco; fundamental docUIIIen
to, sin duda, para el conocimiento de 
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la historia jurídico-económica del Río 
de la Plata. 

El 22 de mayo de 166i Dn. Alonso 
de Solórzano y'Velazco oydor [¡¡ndador 
de la. Real Audiencia y Chancillería de 
la Ciudad de Trinidad Puerto de Bue
nos Aires: qlle lo fué má.s antiguo de 
la de S.Tiago de Chile redacta por en
cargo de la Audiencia de Buenos Aires. 
este Defensorio . . ' sobre que se conüuz
can },-auias de asiento a dho Puerto, y 
negros para la. cll!tura y beneficio de 
las Haciendas, y que constituye, a jui
cio del doctor ::'Iolina, "el mejor ale
gato escrito en defensa del Puerto de 
Buenos Aires, superando en mucho al 
que escribiera León Pinelo en 1623". 

El autor traza los rasgos hiográfieos 
de Solórzano y Velazco, ¡, gran figura, 
tan simpática, inteligente y erudita" y 
se adentra en la caracterización de la 
r-poea (>n quP :lctnó Ro16rznno. 

Buenos Aires se l¡enefició destle su 
fundación en 1580, con un puerto abier
to ,. a todas las naves de mundo" es
pecialmente las portuguesas, las cuales 
canalizaron las riquezas ele Potosí por 
una ruta ¡, más llana y más corta hacia 
el mar' 'o Para cortar este tráfico la 
Real Cédula ele 1594 reservó el comer
cio del puerto a las naves españolas, 
pero este rigorisll1o se atcIllperó en 
1602, limitanc10 la exportación a los fru
tos de la tierra, a cambio de los ar
tículos imprescindibles para cubrir las 
necesidades de la nue,"a población. Pero 
abierto el puerto "lo c1emás lo hizo el 
contrabamlo" y agrega :'folina: "Bue
nos Aires se enriquece y ec1ifica sus 
primeras casas de material perpetuo, 
mientras un inusitado lujo, casas de 
juego y un gran mo\'imicnto comercial 
acude a sus calles' '. La Metrópoli mul
tiplica sus esfuerzos para contener el 
tráfico intérlope, por el que se drena el 
metal que producía Potosí. La Real Cé
dula de 1618, sostiene Molina, cortó el 
tráfico con el Brasil y estableció una 
Aduana Seca en Córdoba del Tucumún, 
"decretó la muerte ele Buenos Aires y 
dispuso por toda compensación el re
gistro de dos navíos de 100 tt. cada uno, 
que cada tres años tratasen el comercio 
ele Buenos Aires, sin que les fuera per
mitido llevar plata, sino frutos de la 
tierra, a trueque de las mercancías im
portadas". El antecedente de esta me
dida se encuentra, según apunta Solór
zano en su Defensorio, en otra Real Cé-

dula dictada en 1579. ,: desconoeida 
hasta hoy. .. constituye· el puntal o sea 
el origen ele esta curiosa medida de los 
dos naYÍos de registro", a la que se 
refiere también León Pinelo, conside
rándola como "el primer permiso de 
comerciar que tUYO Buenos Aires". Fue 
indh-iüualizada por el cloctor Raúl A. 
)IoJina en la Colección Ga'opar Gareía 
Yiiia existente en la Biblioteca Kaeio
nal (~Ian. 1897 - 1 ele julio de 1579) y 
transeripta en este trabajo. 

La real cédula de 1618 fue muy re· 
sistida en Buenos _.\.ires; pero lo que 
paralizó el tráfico fue en realidad la 
guerra entre España y Holanda y el 
le,'antamiento de Portugal. 

Tan sólo los navíos de (: aviso" rIel 
Brasil lograron aliviar algunas ele las 
nceesic1ades de la Ciudad. ¡, Pero elesde 
lG±O -dice :'Iolina-. el aislamiento fue 
C'oll!plcto. h;1:;;tn que la "I)QZ con lIolan
da en 1 G,18. permite que sus navíos fre
éucnten nuestro puerto", poniendo en 
peligro el trúfico ele Tierra Firme y 
Portobelo "por el número de navíos y 
abn!ldonci:l de' mercadería que importa
ron". E'n ] Gn1 se restablecen los na
víos de registro para Buenos Aires y 
la Ciud'Hl debe entonces defenderse del 
Perú (/ue lucha por mantener el mono
polio flup l'jercía Lima sobre Potosí. El 
go}¡erna<!or )'Iartínez de Zalazar y el 
Cabildo de Buenos Aires reclaman a la 
Corte de :'lndriel no se les priye de esa 
concesión, hasta que -con lllotiyo de 
una cOIlsulta elel rev a la Audiencia
(~:-:;ta CCillli~iolla a 8~lórzallo y 'Velazco 
la redacción del Defensorio. • 

Este alegato puede dividirse en dos 
¡lartes funclamentales: la relacionada 
con la legislación comercial de Buenos 
Aires y la vinculada a la política ne
grera. 

El memorial est{~ redactaclo en prosa 
lJlll'roca que se desliza en UIla constante 
lJúsquecla del ejemplo brindado por la 
antigüedad, con alJUlHlallcia de citas y 
referencias. "ETa la literatura obliga
da de la época" a la que se ajustaban 
todos los escritores clel siglo XVII. La 
sólida }" autorizacla formación jurídica 
ele Solórzano le permite Tecordar al rey 
sus obligaciones "como quien está ha
blando ele lugares comunes", derivadas 
del i' pacto" por el cual se concedió 
la corona a sus antepasados. La exis
tencia de un (i poder popular'.' anterior 
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a la realeza e1-.<n principios "clarísi
mos" para la monarquía de los _-1.US
trias y Molina recuerda la opinión coin
cidente de José Antonio lVIaravall sobre 
el particular. Los ,¡ fueros" españoles 
contenían el núcleo fundamental de los 
derechos del pueblo, en los cuales resi
día el concepto de libertad política, 
"como esencia de la personalidad hu
mana y antítesis del poder absoluto' '. 
Recogidos sus principios en Las Par
tidas de Alfonso el Sabio, es a ellas 
a las que recurre Solórzano para fun
dar su pensamiento. Y con notable 
acierto tl'anscribe el doctor ilIolina en 
su trabajo aquellas célebres palabras 
con las que el Justieia ilIayor de Ara
gón pedía a los reyes su juramento en 
el acto de la coronación: X os que rale
mas tanto romo ros, e que juntos, mas 
que ,'08, os !lacemos nuestro re!! Y se
fíor, ('on tal que guardéis nuestros fue
ros !I libertarles, JI sino, non. En virtud 
de ese principio político, eontinúa :\Ioli
na, 801órzano podía sostener las ideas 
expuesta~ en el memorial "sin cortapi
sas v sin temor' '. Bn Espafia, los tra
tadistas :\[ariana y Suúrez habían des
arrollado con todo acierto los errores de 
la teoría del llamado Derecho Divino y 
se declaraban fervientes partidarios dél 
mantenimiento de aquellos principios de 
libertad eonsagTados en las Partidas. 

Conceptos eeoIlóInicos de una I11::fYOr 
evolucióil demográfica son expuestos por 
Solórzallo en su Defensorio, tr:tyendo en 
am;:ilio la opinión de Tácito, Pomponio 
_-1.ticus. Suetonio Tr:tnquilo ;; Plutarco. 
'rambi61l Cicerón y Plinio el Joven le 
sCITirún ]lara recordar al re~- la necesi
dad del esclavo, de que Buenos _-1.ires 
carecía por imperio de la legislación res
trictiva que ha hía reducido la ciudad a 
la miseria. No falta tampoco la oportu-
11a cita de su ,. mc(lio homónimo" 80-
lórzano y PereÍl·<t. pum bregar por la 
apertura del comercio hispanoamericano 
, 'para que la monarquía aproveche de 
su riqueza y goce de seguridad su in
menso imperio' '. Innumerables y erudi
tas son las cita~ del memorial. ilIolilltL 
~e detiene en ellas para demostrar el 
caudal científico de nuestro Oidor. Xo 
falta In. referencia a la condición cuasi 
legal del contra bando, siguiendo las Ale
gaciones Fiscales de Juan Bautista La
rrea. 

Señala el doctor Raúl _~. Molina que 
el Defensorio es la primera historia eco-

nómica del puerto de Buenos Aires, des .. 
,le la fundación de la ciudad hasta el 
momento en que Solórzano gestiona el 
acrecentamiento de su comercio. Tmn
lJiéll halla en él :\Iolina, la primera his
toria de la esclavitud en el Río de la 
Plata. 

La reconocida erudición de Ma
lina se pone de manifiesto en el análisis 
de este documento, que torria su comen· 
tario introductorio en una verdadera ino
nografía esclarecedora e interesantíSima, 
sobre la historia jurídico-económica 'de 
los primeros años del desenvolvimient.b 
comercial de Buenos Aires,' con' áblin
rlantes referencias al derecho político es-
pañoL . 

El texto del memorial está' acotado' de 
oportunas e instructivas notas aclarato
rias del doctor :\Iolina, que contribuyen 
a su mejor aprovechamiento, a la vez 
que ubican al lector en el momento his
tórico de que trata y le brindail los da
tos precisos para el total conocimiento 
del tema. 

E. M. 

FACt:UrAD DE DERECHO t CmXCIAS 
SOCIALEi; DE L\. l~~T\"ERSID_\D DE 
BL:EXUS AIRES, Catálogo de la 
EJ:posiciúl1 Blblíognífica Argen
tina de DucclUJ y Ciencias So
ciales, Buenos Aires, 1960, 180 
páginas. 

Este volumen, de reciente distribución, 
tienul' a prolongar el recueruo de Ulla 
interesante muestra bibliográfica y do
cumental que sobre aspectos jmídicos 
argentinos se efectuó en nuestra Facul
tad en 19tiO con motivo del 1500 aniver
sario de la RB\-olnción de Mayo. 

La transcripción de algunos documen
tos y la procedencia de todas las piezas 
expuestas resulta así de indiscutible utí
llidad para el estudioso, pues permite do 
esta manera encontrar en este volumen 
ulla interesante guía para sus investiga
ciones. 

Como dijo Carlos María Gelly y Obes 
al clausurarla, sería de desear que con 
esta exposición se incorpore "en esta 
casa de estudios la buena práctica de 
una permanente y siempre renovada ex
posición l10cente de libros y docliIllentos 
que ilustren acerca del Derecho y su evo
lución en nuestra Patria y en el orden 



mli\-ersal, con el aporte del Estado T de 
los particulares, que no negal'án su apo
YO si se les ofrece un plan orgánico de 
ios grandes temas de' la Hi;toria del 
Derecho". 

En este ,olumen se incluyen también 
las palabras pronunciadas por el enton
ces Decano de la Facultad, doctor Fran
cisco P. Laplaza; la conferencia pro
nunciada por el doctor Ricardo Zorra
quín Becú acerca de El contrato social 
y la Revolución de Jlayo; y el discurso 
pronunciado por el' Prof. Carlos J\Iaría 
Gelly y Obes en la ceremonia de clau
sura de la Exposición. 

V.T.e\.. 

JüLIO CÉSAR GULLAlII01\DEGn, La 
J1lsticia Consular en B1w1ws 
A1'res (1794-1810), Separata del 
Boletín de la Academia Nacio
nal de la Historia) vol. XXXIII, 
2'!- Secc., Buenos Aires, 1963, 
48 págs. 

La Academia Nacional de la Historia 
otorgó a este trabajo el Premio "En
rique Peña", año 1962, reser,ado a es
tudiantes universitarios que presenten 
monografías relacionadas con temas en
cuadrados dentro del Descubrimiento, 
Conquista y Colonización del Río de la 
Plata. 

Comienza Guillamomlegui por expli
car la terminología empleada para de
signar a la justicia que administró el 
Consulado; la justicia consular es un 
"desmembramiento del concepto unita
rio de la justicia incliana que bien pue
de ser considerada a nuestro juicio a la 
par de la justicia real, capitular, ecle
siástica o militar". Ad"l"irtiendo asimis
mo que en la literatura histórico-juríd.i
ca no se ha dado a esta justicia el lugar 
importante "que tuvo en la Justicia del 
Viejo y del Nuevo Mundo". 

Las características de la justicia es
pañola y americana durante el primer 
período de la existencia del consulado 
rioplatenes han sido correcta y minucio
samente detalladas por el autor. Las 
gestiones de la Junta de Comercio de 
Buenos Aires en pro del establecimiento 
de un Consulado en estas regiones, en 
coincidencia con el Cabildo, dieron como 
resultado la creación del Real Consula
do de Buenos Aires, por Cédula de 30 
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de enero da 17040. Xos detalla Guilla
mondegui los 58 artículos que deterrni
nan su composición y funcionamiento. 
La institución ejercía también su acción 
ele fomento en el campo administrativo 
y cultural, hasta que el decreto de 10 
ele diciembre de 1821 eliminó esas facul
tades, quedando limitadas sus funciones 
al campo judicial. "Comenzaba así la 
evolución ele esta institución indiana, que 
se mantm-o durante la época del dere
cho patrio sin sufrir otras modificacio
Iles que las producidas por la creación 
de jueces c7e 1nercaclo, por decreto del 
12 de abril de 1836". Para ese enton
ces ya se había dis,puesto que las ape
laciones de las decisiones del Consulado 
se sustanciaran ante el Tribunal de Al
zadas de Comercio y que el recurso de 
injusticia notoria o nulidad, atribuido 
por la Real Cédula Ereccional al Con
sejo de Indi::is, debía entrrhlarse rrnte lrt 
Cámara de Apelaciones. Por último la 
ley de 1862 termina con la institución 
e11:;e es reemplazada por jueces de co
mercio. 

El capítulo primero de la monografía 
trata de la composición r recusación de 
los miembros del tribunal, de sus dispo
siciones reglamentarias, de su jurisdic
ción y competencia y de las clases de 
juicio en que intervenía el Consulado. 
El capítulo segundo se ocupa de; las ca
racterísticas del proceso que se seguía, 
la representación de las partes y los ac
tos intl'oductiyos de la instancia consu
lar; la prueba, generalmente instrumen
talo pericial y sólo raramente testimo
nial, r la sentencia. En el tercer capí
tulo Guillamomlegui llOS habla de la in
tCITención de letrados en el proceso con
sular; duda el autor que tan sólo el ca
rúcter sumario de los juicios y su mayor 
celeridad hubiesen sido las causas de la 
prohibición de la intervención de abo
gaclos en los proceclimientos consulares 
r recuerda, oportunamente, que en 1613 
se dio un caso "en que se prohibió la 
instalación en Buenos Aires de tres abo
gados, aduciéndose que venían con "el 
únimo de que haya pleitos para ganar 
plata", aunque los verc1aderos fundamen
tos de la medida eran distintos y res
pondían a razones de conveniencia per
sonal' '. Las Ordenanzas de Bilbao, las 
Leyes de Indias y las de Castilla fueron 
el derecho substancial que regiría la ac
th-idad del Consulado, según. dispusiera 
la Real Cédula Ereccional. El estable
cimiento de las leyes indianas y caste-
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llanas, como fuente supletoria, fue no
,edad acertada -apunta Guillamonde
gui- ,( puesto que las Ordenanzas de 
Bilbao no respondían completamente a 
las necesidades de la justicia consnlar: 
no se ocupaban de seguros terrestres, 
¡ú de contratos de transporte, el prés
tamo a interés se regía por leyes ci,iles, 
e ignomban las normas sobre fianzas, 
factores, barraqueros y rematadores". 
Analiza puntual y acertadamente el au
tor las diversas materias que estaban 
tratadas en las distintas Leyes de Indias 
y las castellanas, así como ·la aplicación 
de las Ol'llananzas bilbaínas y la cos
tumbre. 

En el apéuclice, adem{ls de haberse 
confeccionado un « Inelice cronológico 
alfabético ele las causas seguidas por el 
Tribunal de Justicia del Consulado exis
tentes en el ~-\.rchivo General de la Na
ción", se han transcripto interesantísi
mos documeutos. "".notamos al azar el 
II que nos hace conocer de la posibili
dad de recusar al Juez ele Alzadas; el 
III que indica qne los militares no tie
Ilen fuero espec.ial en asuntos mercan
tiles; el VII que transcribe la presen
tación de un comerciante, en 1810, ante 
el Consulado, pidicnc10 se le forme junta 
de acreedores ya que « con motivo de la 
franqueza en la introducn. de nego
ciaciones Inglesas no solo han causado 
irrcmedia bIes dispendios que nezesaria
mente devian causar el trastorno del gi
ro sino que amas por imprevistos han 
ocasionados incalculables atrasos", agre
gando que los simples mercaeleres « ata
dos a un corto importe de efectos euro
peos de un día a otro yieron rebajados 
su valor a mús de dos tercias partes 
menos sin tener fondo alguno con que 
cubrir los principales que quedaban des
cubiertos' '. 

Se trata de tUl excelente trabajo que 
evidencia la justicia del premio recibido 
y cuyo juicio puede quedar sintetizado 
en las palabras del Padre Furlong, en 
ocasión (le pronunciarse como miembro 
del jurado, aconsejando se le otorgase 
esa distinción: « Supera toda mediocri
dad y no falla en parte alguua. Evi
dentemente es la obra de un estudioso 
de ley." 

Tengamos en cuenta que Guillamon 
degui ha hecho provechosa utilización 
de los expedientes comerciales que se 
sustanciaron ante el tribunal, uniendo 
así a la información obtenida a través 

de las fuentes éc1itas, la inapreciable 
fuente viva que representan los referi
dos autos. 

Felicitamos al autor y le auguramos 
un éxito seguro y firme en el campo de 
nuestra historia jurídica. 

E. M. 

FACULTAD DE DERECHO y CIE?'1CHS 

SOCIALES DE LA Ll'\IV"ERSIDAD NA~ 

CIOXAL DE CÓRDOBA, Cuadernos 
de los Institutos, correspondien~ 
te al Instituto de Historia del 
Derecho Argentino, n? IU, Cór
doba, 1963, 84 págs. 

Con loable entusiasmo los historiarlo
res del derecho en Córdoba continúan su 
labor de investigación y publicaciones, 
de la que da cuenta la aparición de este 
nueyo número de los C1ladernos. 

El director del Instituto, doctor Do
nato Latella Frías, es autor de un inte
resante ensayo acerca de La Corte Su
prema ele Jllsttcia ele la Nación y la le
gislación colonial. El autor a través de 
este trabajo busca dar a la historia ju
rídica una « utilidad prúctica", prolon
gando así la « orientación positiva y 
prúctica" que en el ejercicio de la cú
tech'a ha dado a la materia. Procura 
así "hacer de la Historia del Derecho 
nuestro, una materia útil para el abo
gado, el magistrado, el legislador y el 
jurista' '. Auuque estos conceptos acer
ca de la finalidad de la disciplina que 
nos ocupa puedan merecer reparos, lo 
cierto es que resulta interesante el en
foque que Latella Frías 1m dado a su 
tra bajo. Sostiene la influencia de la le
gislación española e indiana en la ju
risprudencia posterior a la sanción del 
Código Civil, deteniéndose en el anúlisis 
de los fallos de la Corte Suprema. Ello 
no implica dar por concluída la inves
tigación, sino que es una invitación a 
proseguirla. Da cuenta asimismo de la 
preparación en el Instituto de uu fiche
ro tendiente a estudiar la aplicación de 
la legislación colonial en los diversos fa
llos de los jueces y tribunales del país. 

Roberto r. Peña presenta un estudio 
titulado La aplicación ele la legislación 
española en W~ alegato penal de D. Fé
lez Sársfielil (1835). Trátase del céle
bre caso de los hermanos Yáñez, en el 
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cun 1 actuó como defensor el más tarde 
ilustre codificador y cuyo alegato ante 
la Cámara de Justicia de Buenos Aires 
se analiza en estas páginas. 

Por último, el Dr. Alfredo N. Veláz
quez Martínez da a conocer un sugesti
vo ensayo acerca de Democracia y falsa 
democracia. La aludida distinción se 
efectúa luego de intentar una conceptua
ción del vocablo a través de su evolución 
histórica y de sus diversos enfoques. 

E'l volumen se cierra con noticias so
bre las actividades del Instituto. 

V.T.A. 

l\IrGl."EL ~:L'JGEL DE l\Lmco y CAR

LOS D. GL-\.KNOKE, Un jnicio de 
imprenta en el Rosario ele 1864. 
Rosario, 1964, 16 págs. 

El binomio de autores que, con el pa
trocinio del Instituto Santafecino de Es
tudios Históricos del cual son miembros 
fumladores, publicara en 1963 otro tra
bajo en colaboración (Rosario y la con
j1lración c7e Alzaga), dieron a conocer 
en .Jllris, Revista de Doctrina, Legisla
ción y Jurisprudencia NQ 2869/75 de 
aquella ciudad, una serie de aspectos po
líticos y legales de la Provincia de San
ta Fe durante el siglo pasa cIa. Es el 
mismo que ahora editan como separata, 
basado no sólo en la documentación de 
que es depositario el mencionado Insti
tuto, sino también en los diarios de en
tonces. 

El folleto, escrito en ameno estilo, co
mienza con unas referencias acerca de 
la política santafecina, cuyas alternati
vas se seguían en los periódicos de la 
provincia con ap asionado interés. La 
acerlJa lucha que era entonces caracte
rística se reflejó crudamente en la pren
sa, clonde no se escatimaron dicterios con 
motivo de las elecciones de Diputado a 
la Cámara de Representantes en 1864. 

Ese mismo año surgieron candidatu
ras para la renovación gubernativa, pro
clamándose la de Nicasio Oroño. Este 
era calificado desele el diario El Rosario 
por su redactor, Juan Lavaysse. de "mi
serable traidor, villano, flor de la cana
lla"; y desde luego, sus excesos verba
les se repitieron con aquel motivo. 

Finalmente, a raíz de una gacetilla 
aparecida el 21 de octubre de 1864, don
de Lavaysse formulaba graves imputa-

dones contra el Jefe Político de Rosa
rio, Dr. J\Iarcelino Freyre, éste acusó 
formalmente al desaprensivo periodista. 
Entendió en la causa el Dr. Fernando 
Félix de Allende, Juez de Primera Ins
tancia en lo Criminal del Departamen
to Rosario, actuando como Agente Fis
cal el Dr. José Severo de Olmos; am
bos, cordobeses refugiados en Santa Fe 
desde la caída del Presidente Derqui, 
luego de Pavón. 

Conteml)oráneamente a la formación 
del proceso se presentaba a la conside
ración de la Cámara de Representantes 
un proyecto de ley de inlprenta que de
claraba delitos comunes las calumnias 
e injurias efectuadas por medio de la 
prensa, las cuales serían severamente re
primidas. 

Los autores relatan la desesperada de
fensa opuesta por Juan Lavaysse, no 
sólo desde las columnas de El Rosario, 
atacando la "mordaza" que pretendía 
interferir s01)re el pensamiento humano 
(el proyecto de ley), sino mediante es
critos con los cuales intentó obstaculi
zar la normal marcha procesal del ex
peclÍente, llegando a recusar al Juez 
Allende por las circunstancias que pro
dujeron su alejamiento de la Provincia 
de Córdoba. 

Todas estas incidencias son ilustradas 
con los antecedentes jurídicos acerca de 
la legislación sobre insultos por la pren
sa, y la instalación de un jurado para 
entender en diehas causas; y la reper
cusión que en los periódicos tuvo el en
juiciamiento que dio origen al trabajo 
que resumo. La lucha entre El Ferro Ca
rril y El Trueno por un lado, y El Ro
sario por el otro, llegó a tal punto que 
en más de una oportunidad -informan 
De lIIarco y Giannon8- partidarios de 
uno y otro agrediéronse a balazos y pu
ñaladas. 

Desestimada la recusación deducida 
por la Cámara de Justicia, los autos 
volvieron a Rosario, donde se vivia un 
clima de pronunciada agitación con mo
tivo de la proximidad de las elecciones 
gubernativas. El triunfo del Club Liber
tac7, que llevaba como candidato a 01'0-
ño -ante la abstención del Club c7el 
Pueblo que propiciara a Pascual Ro
sas-, impulsó a Lavaysse a huir de la 
ciudad, sin aguardar la detención que 
se pidiera al Juez Allende como medida 
de precaución. En su rebeldía, pues, fue 
condenado a cuatro años de prisión a 
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causa del libelo "injurioso, calumnioso 
y sedicioso". 

Este interesante e ilustrati,o trabajo 
concluye con unas referencias a los pos
teriores juicios y leyes de imprenta, 
hasta que pasada la época de desórdenes 
y pasiones encontradas el periodismo se 
encarriló por las sendas de paz y de 
progreso. 

ISIDORO J. RuIZ :\IÚRENO 

nLmLc CELI::\'A BARROS y ARANA, 
El doctor José Barros Pazos en 
la lJairia y en el exilio (1808-
1877). Publicaciones del Insti
tuto de Historia Argentina 
"Doctor Emilio Ravignani" ele 
la Facultad de Filosofía y Le
tras de Buenos Aires, 1963, 328 
páginas. 

El doctor José Barros Pazos es, sin 
lugar a dudas, una figura representatinl 
de una etapa de la organización judicial 
argentina. Como miembro primero y des
pués como Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, Barros Pazos tu,o 
gra,itación pública en el tercer cuarto 
del siglo XIX. Fue, además, Rector de 
la l'ni,ersidacl porteña y :\1inistro de la 
prodncia de Buenos Aires, cumpliendo 
así en la actuación pública un ciclo que 
también siguieron algunos de sus brillan
tes contemporáneos. 

La autora de esta biografía descubre 
el rico archi,o de su antepasado. La obra 
carece del rigor impuesto por la metodo
logía histórica, pero ofrece el encanto 
de ser el armonioso relato de una ,ida, 
que mucho inspira a la autora y tam
bién mucho trasmite a sus lectol'es. 

Como dice el Dr. Caillet-Bois en el 
prólogo del libro, "nue,as in,estigacio
nes, con confrontación de otras fuentes, 
permitirún, sin duda, ahondar y escla
recer numerosas facetas (le esta vida de
dicada poI' entel'O al sen-icio de la Ka
ción. Pero queda aquí el primer aporte 
para esta obra perfeccionable en un fu
turo más o menos próximo". 

Y.T.A. 

CÉSAR Dhz CrSNERDS, Alberdi y 
el Derecho Internacional Lati-

noamei'icano, publicación del 
Instituto de Derecho Compara
do de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, Universidad 
Nacional ele Buenos Aires, Bue
nos Aires, 1959, 55 págs. 
Esta nue,a publicación q~e aparece 

con el auspicio ele la Asociación Argen
tina de Derecho Comparado, impol'ta una 
interesante contribución a la Historia 
Jurídica Americana. Comienza el autor 
por reseñar la tradicional contienda so
bre la existencia o no de un Derecho 
Internacional Americano, asentando la 
postllI'a de ambas corrientes y los an
tecedentes históricos que las sustentan. 
Comenta de inmediato la "Memoria so
bre la conveniencia y objetos de un Con
greso General ~\mericano" de Alberdi, 
hallando en ella "todo un sistema de 
Derecho Internacional Americano ex
puesto en forma sintética, como era su 
caractel'Ística y no in extenso como lo 
hizo Al,arez 66 años después, agregún
dale toda la historia diplomática del 
nue,o mundo". Con este documento sos
tiene Díaz Cisncros, Alherdi se c~nsti
tuye en el precllI'sor de la corriente ju
rídica que propicia la existencia de un 
Derecho Internacional Americano; ade
mús de desarrollar en esa misma ,¡ .Me
maria" gran parte del programa eco
nómico y aún político de las Conferen
cias Panamericanas. 

Destaca el autor la difel'encia entre 
la postllI'a alberdiana y la que sos tu
,ieron San Martín, Bolí,ar, Pueyrredón 
y Monteagudo. En tanto Alberdi elogia 
esos intentos por lograr una Confedera
ción Americana, sostiene que ha pasado 
ya ese momento histórico, en el cual 
América sentía la necesidad de excluir 
y repudiar a EllI'opa, como enemiga de 
la independencia americana. Ahora era 
necesario atraer a EllI'opa y a su cul
tura para crear la ci\ilizaeión de esta 
pal'te del mundo. 

Díaz Cisneros efectúa un análisis de 
la "Memoria", extractando de ella los 
principios básicos en que se fundamen
ta la posición alberdiana sobre la exis
tencia del Derecho Internacional Ame
ricano, eomo así también su concepción 
monista del Derecho Internacional: "Al
berdi fue el fundador de la concepción 
del Derecho In ternaC-Íonal Americano, 
que para él no es un derecho separa-
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tista del europeo, muy por el contrario, 
simplemente una correlación c1e toc1os 
los elementos comunes que tienen los 
países americanos, un conjunto de llOr
mas juríc1icas que acompaña al propó
sito histórico de vinculación entre los 
países de A,mérica. -no separa tista n~ 
exclusidsta contra Europa". 

Se incorpora así a la Colección c1e 
Obras c1el Instituto c1e Derecho Compa
rac10 c1e esta Facultad un interesante e 
instructivo volumen que en escasas 55 
páginas logra reunir las eonc1iciones exi
gidas en la famosa sentencia c1e Gracián. 

E. :1[. 

JosÉ 1\1. 1\IARILUZ URQUIJO, Pro
tección y Librecambio dltrante 
el períoelo 1820-1835, en Boletín 
ele la Academia Nacional de la 
Histm-ia, Volumen XXXIV, 2~ 
Sección, Buenos Aires, 1963, 
pp. 697-717. 

El períoc1o que se a hre en Cepec1a y 
se cierra con la sanción c1e la famosa 
ley c1e aduanas c1e 1835 ha. siel0 estueHa
el0 cuidac10samente por el doctor José M. 
Maríluz Urquijo en este trabajo que, 
como toc1os los que conocemos elel autor, 
une la eruc1ición a la amenidac1. 

La desaparición elel vínculo ele Ulllon 
entre las provincias se aeh-ierte también 
en el campo económico: "La quiebra 
ele los vínculos políticos exacerba la tcn
c1encia al cantonalismo económico, incita 
a buscar el ,provecho c1el lugar antes que 
a armonizar los intereses a veces encon
trados ele las partes del ex Yirreinato' '. 
A pesar ele ello, agrega el autor, no se 
ha roto la. solic1arielad elerivada ele la 
antigua unión y las provincias se sien
ten con c1erecho a exigir de sus herma
nas la protección necesaria para su des
envolvimiento, pues todas "aclmiten la 
precisión c1e no c1ebilitar aún mús los 
lazos que las unen". 

Luego c1e poner ele manifiesto la en
cenc1ida préc1ica perioelística en pro elel 
librecambio mús absoluto que llega a 
propiciar la supresión, no ya de las res
tricciones aeluaneras, sino ele la aduana 
misma como institución, lIIariluz Urqui
jo se ocupa de las reformas que se pro
ponen al "malelito arancel ele 1817" que 
con las modificaciones de 1818, regÍ¡¡ la 
vida económica rioplatense. 

Al estudiar el Gobierno la sanción de 
la ley de aeluanas para 1822 se anuncia 
una sensible disminución ele las tarifas. 
a la vez que se favorece la industria lo: 
cal derogallCl0 los derechos que pesaban 
sobre eleterminaelas materias primas, Los 
artesanos porteños se preparan entonces 
para impedir que una tendencia liberal 
a ultranza eche por tierrá sus indus
trias. Sin embargo, a punta el autor, "las 
facílidaeles concedidas a la introducción 
c1e materias primas y la prohibición a la 
entrada c1e harinas resuelta en mayo" 
les demostraba que su causa no había 
de resultar desamparada. 

La ley empezó a regir el 1? de enero 
c1e 1822 y constituyó una clara determi
nación gubernamental de "proteger a la 
inclustria porteña aunque sin llegar a lo 
que muchos hubieran deseado". Con po
cas modificaciones esta ley se mantuvo 
elurante los aúos subsiguientes. Apunta 
el doctor lIIariluz que al aplicar la ley, 
el colector general acentuó su carácter 
proteccionista, pero la Junta de Repre
sentantes puso pronto en vereda al ca· 
lector, demostranel0 "poca elisposición 
para alterar las escalas de la ley c1e 1822 
por considerar que en ella había dispon
sado el máximo de protección compati
ble con el mantenimiento c1el comercio 
exterior, que era un factor func1amen
tal para pro'leer ele fondos a la tesore
ría porteña". 

La posición \lel Gobierno resulta cla
ra, la "tliscreta protección" acordada 
a la industria porteña Ja instalada, tie
ne por objeto e'litarle perjuicios pero 
no significa fomentar un elesen'lolvimien
to inelustrial que sustraería energías a 
la ganadería "que l'epresenta la autén
tica riqueza proviucial", según criterio 
generalizado ele la época. 

En muchos casos los motiyos políticos 
tienen acth-a influencia en la aulicación 
de gravúmenes aeluanel'os, cuando de es
ta manera se favorece o perjuc1ica a de
terminada provincia. 

En 1825 los artesanos lograron un 
aumento en las tarifas, c1el 25 al 30 0/0 
ac[ ·ralorcm sobre los artículos extranje
ros que competían con los porteños. 

En esta época y también c1urante el 
decenio siguiente -afirma el autor- se 
asociaba pl'oteccionislllo agrario y manu
facturero, "encaránelose los dos proble
lnas con parecido criterio"; agregando 
que, en conjuuto, la posición porteña 
frente al problema ele la inc1ustria loc~l 
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reconoce una" (loble faz ", la de un li
beralismo a ultranzas, preconizada por 
el periodismo ele color oficial y la de un 
moderado proteccionismo en la prácti
ca a fin de no perjudicar a la industria 
yd establecida en la pro,incia. Pone ele 
~eIie,e :i\lariluz Urquijo que esta última 
faz elel problema tal ,ez reconozca co
mo origen la circunstancia ele que los 
artesanos pueliesen constituir, ya enton
ces, nna fuerza política considerable 
que presionaba para que no "se des
montase la organización elefensi,a le
,antaela por el Directorio, o bien se tra
te de nn alejamiento de las teóricas pos
turas liberales, ante la yisión de la rea
lidad que les rodeaba. 

El débil intento de instaurar en Bue
nos Aires el sistema ele gremios, cuyo 
renacimiento había sido momentáneo en 
España y fracasó en Francia, fue pron
tamente desechado. La antipatía hacia 
los privilegios era notable y sólo en 
casos excepcionales la Junta de Repre
sentantes los admitió por limitado tiem
po. :i\leneiona asimismo el autor otra for
ma de protección industrial: la libera
ción del derecho de patente a los in
dustriales que ,endiesen sus productos 
en talleres o tiendas propias. 

El advenimiento del partido federal 
fue recibido con fundadas esperanzas 
por el grupo industrial, que veía en esa 
fracción política no ya "la seguriclael 
de un cambio en la orientación econó
mica" sino "la posibilidad de ...-erifi
carla' '. El primer informe estac1ístico 
oficial sobre las importaciones y expor
taciones habidas en el año 1829 c1enotó 
un desequelibrio tal que, como bien dice 
:i\Iariluz Urquijo, logró "excitar la me
ditación". ) .. nota el autor los bien in
formados comentarios del napolitano de 
Angelis sobre el particular, demostra
tivos de que comienza ya a "retacear
se el acatamiento a los principios libe
rales difundidos en la década anterior, 
aunque sin llegar a rechazarlos de pIa
no' '. Sobre todo teniendo en cuenta que 
desc1e tiempo atrás se ...-enía ic1entifican
do el librecambio con la causa de la in
depenc1encia y el proteccionismo con el 
régimen colonial. Transcribe el autor 
nnos púrrafos de de Angelis que dicen 
a las claras del cuidadoso respeto con 
que se expresaba el periodista sobre el 
librecambio. 

Los preparati...-os que precedieron a la 
firma del Pacto Federal del 3:]. favore-

cieron la postura liberal, en .pro de la 
defensa del puerto, que se ...-cía amena
zado en sus rentas por la política que 
preconizaba Corrientes en favor c1e las 
in(ll1strias provinciales. Recuerda el au
tor las conocidas contro...-ersias que man
tuvieron José :i\IarÍa Roxas y Patrón y 
Peclro Ferré, que dieron como resultado 
la ausencia de cláusulas proteccionistas 
en el Pacto Federal. El "gran argumen
to" de Buenos ~~ires se basó en que 
"la acth-iclad casi exclusi...-a c1e Buenos 
Aires ~. de las demás provincias litora
les es la ganadería, que se encuentra en 
plena expansión, a tal punto que los 
indiyiduos de todas las profesiones aban
donan su antiguo modo de ...-ivir y se 
dedican a éste", agregando las socorri
c1as consideraciones relati...-as al contra
bando, etc. 

La polémica no se agotó con este epi
soc1io, sino que continuó a causa c1e la 
carta de L¿va interccptac1a por Quiro
ga, en la que el delegado correntino 
acusaba al Gobierno bonaerense c1e que 
su comercio de extranjería había acaba
c10 con la industria nacional. 

Como acertadamente anota :i\Iariluz 
U rquijo "Sería erróneo creer que Bue
nos Aires asignaba a sus declaraciones 
antiproteceionistas un alcance unin'r
sal. .. ,10 tenían otro ...-alor que el c1e 
~er\ir de excusa a su negativa a lnodi~ 
ficar el régimen aduanero en beneficio 
de la economía de otras provincias." y 
anota el ejemplo c1e la ley ele protección 
a la industria sombrerera, dictac1a por 
la Legislatura en medio de las prédicas 
pastoriles de Roxas y Patrón y c1e las 
encenclidas manifestaciones liberales mo
ti,-aclas por la carta de Lei...-a. 

EllO c1e enero de 1835 Maza giraba 
a la Sala de Representantes, recomen
dando su consideración por estar fun
dac10 ell principios de con...-eniencia ge
nernL el escrito presentado por los ma
rroquineros Cadett y Brydone en busca 
de una efectiva protección de las indus
trias locales, en el que los inc1ustriales 
recuerdan al Gobierno que la teoría que 
impide al Estado acudir en ayuda de 
la industria nacional es rechazada aún 
en la patria (le Sm'th "3- c1e Sar, y no 
constituye mús que uno de los tantos 
extravíos del ingenio humano. 

"A la luz de sus antecedentes la ley 
de 1835 quizá aparezca no tan aislada 
como hubiera podido creérsela a primera 
vista. Fruto d<;l un dilatado linaje de 
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precedentes ubicados en la mis:na linea, 
no implica total ruptura con el pasado 
sino más bien la culminación ele un ci
clo", sostiene el autor. 

Es este un serio e importante trabajo 
sobre la historia económico-juríclica, de 
Argentina, en el que el doctor José Ma
riluz Urquijo pone ele manifiesto, una 
yez más, sus inapreciable condiciones 
de im-estigador y su seria, yocación his
tórica. 

E. M. 

LEOXCIO GUXELLO, Pl'incipales as
pectos ele la legislación santafe
sina en la. época ele Estanislao 
López, en Boletín ele la Acacle-
1m·a. IV acionaZ ele la Historia, 
yoJumen XXXIII (1962), Bue
nos Aires, 1963, 2q. sec., págs. 
489 a 498. 

Esta, colaboración al conocimiento del 
derecho patrio sal1tafesino responde acer
tadamente al título con que lo encabe
zara su autor, Académico de Nímlero y 
Presidente de la Junta Proyincial ele 
Estndios Históricos de Santa Fe. 

Se ocupa primeramente del Estat uto 
Provisorio ele la. Provincia ele Santa Fe, 
que, aprobado por el Cabildo el 26 de 
agosto de 18Hl, es "la primera consti
tución proYincial que se da en nuestro 
país ¡- contiene entre muchas normas de
finielorns de un espíritu de democrática 
libertad, importantes disposiciones sobre 
administración de justicia (Sección VI) 

O:: seguridad indiridual (Sección VIII) ". 
Al respecto aclara el autor que si bien 

las atribuciones judiciales conferidas al 
gobernaelor parecieran un retroceso con 
respecto a principios sustentados por e! 
Reglamento político de la Primera Jun
.ta, seguían en realidad el molde del ré-
gimen político indiano, que era un sis
tema ele equilibrios e interrelaciones de 
IllU¡- peculiares bases que no admitía la 
dh-isión de los poeleres de gobierno sino 
sólo la diferenciación ele sus funciones. 
Otra ele sus disposiciones establecía la 
obligatoriedad de la fundamentación, por 
escrito, de los fallos para la proceelen
cia de la apelación (art. 4~), innoya
ción que se arraiga y ratifica más tarc1e 
en el artículo 126 de la Constitución 
provincial de 1872, 

La ley promulgaela en 20 de octubre 
de 1832 dis,pone, a partir del lo de ene
ro siguiente, la supresión del Cabildo, 
organismo que para Gianello "había 
perdielo elesde tiempo atrás su presti
gio' '. Esta resolución, que "tenía Só
licIos anteceelentes nacionales y no hacía 
sino confirmar la orientación consecuen
te con el nuevo derecho re,-olucionario", 
hace necesaria la nueva estructuración 
llel sistema judicial; de ahí el Regla
mento ele ..:1elministración c1e Jllsticia del 
28 de enero de 1833, que en sus nueve 
capítulos instituye y determina las ju
risdicciones del Juez de Policía, del De
fensor General de Pobres y :Menores, 
Jueces de Paz, Alcaide de Cárcel, Juez 
en materia comercial y Escribano del 
Protocolo Público. 

COlllpletan este panorama legislativo 
referencias al decreto del 9 de agosto 
(le lS~9 que prohibe el facnamiento y la 
compraycnta de cueros, al decreto del 14 
de junio del año siguiente sobre extrac
ción de! territorio provincial de anima
les yeguarizos, y a otro del 31 ele julio 
de 1837 por el que se prohibe a los pro
pietarios cuyos terrenos no estén Sltti
ciente1ltcnte cleslinclaclos o amojonados, 
el ac1mitir agregac10s y celebrar arren· 
c1amientos (art. 20 ). 

También es de interés la ley del 25 
de febrero de 18~5 que "corre~ponde a 
la época del gobierno de Estanislao Ló
pez, pero es iniciatiya -sin duda con 
asentimiento del gobernador propieta
rio- elel gobernador sustituto Dr. Pas
cual Echagiie", y que al crear el Tri
bunal c1e ..1lzacla. c1e la Provincia (for
mallo por tres miembros), linlita las 
atribuciones del gobernador en materia 
jullicial constituyendo un importante an
tecedente en la materia. De este período 
de la historia institucional santafesin3. 
es el Reglamento presentado por el Juez 
Pedúneo J uan ~\.utonio Esquivel, forma
do lior los labradores ele su JuriscIícción 
liara el buen orelcn e7e SIl.S c]¡a.cra.s ele liL
branzas, y que, sancionado con fecha 19 
de abril de 1826, contiene en sus ocho 
artículos" eficaces normas para la con
vivencia, incorporaclas luego al derecho 
rural argentino' '. 

Las disposiciones elel elerecho patrio 
propias de cada provincia no han sido 
objeto aún de estudios tan detenidos co-
1110 los referentes a la evolución de las 
instituciones de Buenos -" .. ires. olvidán
dose en algunos casos el peligro de las 
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generalizaciones eXicnsi,as en el campo 
de la historia científica. Ello so debe tal 
vez, aunque no nos sin-a de excusa, a 
la dificultacl de las búsquedas documen
tales o a la insuficiencia de las recopi
laciones y registros proyinciales. De ahí 
los méritos de esta hreye reseña de los 
principales aspectos de la legislación san
tafesina en la época de Estanislao López. 

JULIO CÉSAR GUILLA:llONDEGUI 

FRAXCISCO A. DEI-OTO, El Proble
ma de la Soberanía en las Jun
tas Españolas de 1808, en Ana
les de la Faenltacl ele Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Uni
versidad ele La Plata, Tomo 
XX, ~~ño 1961, La Plata, 1962, 
págs. 101 a 149. 

1'.'1 presente ensayo estudia el poder 
de soberanía en las juntas formadas en 
España a raíz del mm-imiento reyolucio
rwr'io ele 1808 y a través principalmente 
de las ideas de J o,ellanos J" de las Le
¿-es de Partida da un enfoque del pro
blema y sus implicancias en los funda
mentos ideológicos de los sucesos acae
cidos en el Plata dos años más tarlle. 
Consta de cuatro capítulos e inclu~-e las 
110l'Il1aS de :as P(1l'tid:1S que son de 111ÚS 
importancia para el tema, agrupadas en 
un .dpénrlice, 

I. - Introel11cción 

Comienza el autor se¡jalando que el 
hecho RevoluciÓn del proceso de 1810 
puede sor EIlfocacIo otorgando preemi
nencia al (¡ aspecto ~ll1iIlclltemento jurí
dico de la cuestión", o bien ,( dando 
preponderancia al factor ideológico", y 
pasa luego a destacar la característica 
(':;pecial de ese moyimiento americano. 
Con respecto a la corriente de ideas po
líticas y sociales inspiradora del mo,-j
miento reyolucionario, que d en o mina 
ideología eleterminante sostieno que « es 
notorio que la historlogrnfía, a excep
ción de contadas divergencias (lIIarius 
Am1ré, etc.) es conteste en sostener a 
la ideología liberal -lato censu- como 
preponderante en la jlromoción del pro
ceso" (p. 103). Hubiéramos deseado es
ta referencia a las tendencias historio
grúficas generales y diyergentes, mús 
completa en la cita de autores y obras. 

Para. De,oto « el eje de la cuestión 
radica en el planteamiento adoptado, en 
la pre,ia elucidación conceptual del he· 
cho Revolución, es decir, deberá deter
minarse a modo de insustituible premi
sa, cuál o cuáles son las circunstancias 
que dentro de la complejidad elel pro
ceso configuran a la Re,olución" (p. 
105), Y para la pre,ia determinación 
conceptual, resultante del estudio de los 
diversos factores que coad¿-u,an en la 
promoción de los distintos tipos revo
lucionarios, recurre a la teoría kelsenia
na r al aporte de Cabral Texo titulado 
(( J:.,~llestra única revolución", para con
cluir que (, la revolución de mayo, jurÍ
c1icmnente considerada, consistió en la 
substitución de la norma fundamental 
imperante, en tanto principio de validez 
de todo el orden jurídico" (p. 10G). 

~rás adelante se ocupa del Cabildo del 
:?:? de mayo, señalando que el ,oto de 
Saa,edra implica la retro,ersión del po
der al pueulo, }" transcribe un extenso 
artículo de :!'.1oreno, aparecido en la Ga
ceta, con motivo de la resistencia -en
contramos muy exacto el término- de 
Córdoba y en el que se hace referencia 
a los mo,imientos juntistas de b penín
sula, con lo que el autor cree (, demos
trada la existencia de una cyidente uni
dad por parte del mismo [del mm-imien
to de 1810 J con relación al idéntico pro
ceso revolllcionario que plasmara en la 
España de 180S, del cual los mo,imien
tos americanos son directa secuencia" 
(p. 114), Al sostener luego la existencia 
de una « continuidad cl"oluti,'a en el 
IHoceso revolucionario" eutre el de Es
pafia de 1808 y los producidos dos años 
mús tarde en esta parte del Virreinato, 
estima al « estudio del problema jurídi
co por aqu¿.lIa im-olucraelo, como ele
mento insustituible" para la mejor com
prensión de la Rero!ución de lIIa;--o de 
lS10. 

TI. - La Revolución Espailola de 1808 

En las distintas provincias españolas 
los Illoyimientos populares revoluciona
rios que empiezan con los sucesos de 
Bayona y Aranjuez, organizan Juntas 
de Gobierno, y las surgidas en Astu
rias, Galicia, Santauder, León y Casti
lla la Vieja, Se'dlla, etc. entregan lue· 
go parte de sus poc1eres a otra Junta 
Central que llegaría así a detentnr (( la 
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totalidad ele la soberanía nacional, otro
ra inalienable y absoluto tributo de la 
persona real" (p. 116). 

III. - El Problema de la Soberanía en 
las J1lntas Españolas de 1808 

De,oto se ,ale ,para su estudio de dos 
trabajos de J o,ellanos titulados Memo
ria en defensa de la Junta Central y 
Dictamen sobre la institución del gobier
no <interino, que incluye en extensísimas 
transcripciones. Desgraciadamente no ci
ta correctamente la edición de la obra 
~Jtilizada y el le.ctor no puede así, si le 
mteresase especIalmente el tema recu
rrir directamente a las fuentes '( Cono
cemos de sus Obras dos ediciones de 11a
(Irid, de 1830, incompleta, y 1845; Y otra 
posterior de Barcelona, 1865). 

La Memoria en defensa de la .Junta 
es, según el autor, "un vi,o alegato de 
justificación de la conducta pública de 
los hombres que formaron parte del go
bierno central que sucediera a la cadu
ca monarquía" (p. 118), muy explicable 
por cierto teniendo en cuenta que el mis
mo J avellanos fue uno de ellos. Se ocu
pa allí de la ,alidez y legalidad del 
poder central, recurriendo a las leves ele 
Partida. La ley 3, tít. XIX, Pa'rt. II 
establecía el derecho elel pueblo a "le
vantarse y unirse para rechazar una 
fuerza o in,asión repentina", en tanto 
que la ley 3, tít. XV, Parto II determi
naba los procedimientos adoptables en 
caso de minoridad o incapacidad del rey. 

La Junta Supema Central gubernati
,<a del Reino, que habíase instalado en 
Aranjuez el ~5 de septiembre de 1808, a 
los dos años de constituida en la isla 
de León resoh-ió, al tiempo que daba un 
reglamen to llamando a Cortes Generales, 
nombrar el Supremo Consejo de Regen
cia, que obligado a la convocatoria ge
neral de los grandes y prelados, adop
taba" la importante innovación de que 
los tres brazos no se juntasen en tres 
c~maras o estamentos separados, sino 
solo en dos, llamado uno popular, y otro 
de dignidades" (p. 134). Son estas re
no,adas Cortes Generales del Reino las 
que dietarían más tarde la Constitución 
ele lS1~. " 

IV. - Conclusiones 

Visto ya el problema jurídico-político 
producido con el sistema de juntas, el 

autor se refiere a la razón jurídica de 
validez en ese sistema de gobierno y a 
la relación ideológica emergente del pro
blema jurídico de la soberanía. Recurre 
para ello a otro actor de los sucesos, el 
Conde de Toreno, y así reJlroduce va
rios parágrafos de su Historia del Le
'Z,"antamiento, Guerra y Reevolución de Es
IJaiia (tampoco se indica la edición uti
lizada) . 

Señala Devoto que la creación de las 
Juntas "además ele representar una me
dida precautoria nacida de la necesidad, 
significa sin duda un traspaso de la 
soberanía, hecho éste de mucha trascen
ilenda" (p. 140). Con respecto al pla
no ideológico afirma que el espíritu que 
las guiaba "estaba sustentado en las 
ideas liberales moderadas que caracteri
zan el tipo español de la ideología". Sos
tiene así el autor que, si bien el pueblo 
,¡ apoyándose aparentemente en las anti
guas leyes de la monarquía, hace Slb 

revolución; asume la soberanía que des
de tiempo inmemorial descansaba en las 
manos reales, y crea su nuevo derecho; 
modificatoria de las normas tradiciona
les" (p. 142). Creemos nosotros que así 
fue también el proceso revolucionario 
americano, aunque conviene aclarar que 
el nuevo derecho, no implica en nuestro 
caso la sustitución total de las institu
ciones, sino la modificación del funda
mento jurídico de las mismas en cuanto 
a su órgano generaelor. 

El trabajo de Francisco Á. De,oto es 
un aporte de valor en lo que tiene de 
enfoque no,edoso del tema, poco o nada 
tratado por la historiografía actual. Pe
ro, a posar de algunas preocupaciones 
metodológicas que expresa el autor, en
contramos en este terreno fallas que se 
evidencian en las escasas citas biblio
gráficas (sin indicación de las ediciones 
utilizadas o existentes, o la mención de 
los pies de imprenta) y en las extensí
simas transcripciones de quien tal vez 
fuera su predecesor en el tema, ciento 
cincuenta años atrás, don Melchor Gas
par de J oycllanos. 

J.C.G. 

ELSA LRBIKA REYES, El Tribunal 
del Consulado de Chile. Sus orí
genes y primeros años, en Bole
tín de la Academia Chilena de 
la Historia, Aüo XXXIX, San-
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tiago de Chile, segundo semes
tre de 1962, n? 67, pp. lO-!-1±3. 

Constituye este trabajo la síntesis ele 
una tesis uni,ersitaria a la que la Aca
demÍll Chilena ele la Historia otorgó en 
1959 el Premio Miguel Cruchaga, lo 
cual, unido al cargo ele Jefe de Trabajos 
c1e Historia c1e América c1e la Uniwr
sielael ele Chile que desempeña su auto
ra, da una promesa c1e probic1ad intelec
tual que alcanza en muchos aspectos. Es 
por ello que para c1ar una opinión mús 
jUSÍfl sobre los méritos cle este aporte, 
nos huhiera gustado tener en nuestms 
manos la tesis original, a fin c1e saber 
si las obser,aciones ~: esta síntesis se 
repetirían o no tm túr·.close c1e la o bm 
completa. 

La necesiclael de un Consulael0 en Chi
le, su creación y establecimiento en 1 í95, 
Y tiUti primeros años, son los capítulos 
integmntes c1e este ensayo, que lamen
tablemente omite c1atos sobre la ,ic1a ¡

extinción ele la corpomción mercantil. 
A pesar c1el subtítulo aclaratorio, cree
mos en la necesidac1 metodológica de 
algunas refercncins sobre el desarrollo 
y e,erltual transformación, supresión o 
reemplazo ele la institución estudiaela. 

Desde fines c1el siglo XVI empiezan 
a establecerse en Indias los consulados, 
a semejanza de los existentes desde tiem
po atrás en la metrópoli. El primero de 
ellos es el de ::\Iéxico, en 1;392, siguién-
dole el de Lima en 1G13 no 1593 
como seiíala equiyocac1amente autorn. 

El consulado limeiío aproba(10 recién 
el 30 c1e marzo de 1ii2í por una Real 
Cédula que lo c1enomina Uniyersidad de 
la Caridad (Cfr.: R. Zorraquín Becú, La 
organización Judicial argentina en el 
períocl0 hispánico, Bs. As.". 1952, p. 202 
Y C. H. Haring, El Imperio Hispánico 
en .dmb·ica, Bs. As., 1958, p. 378) fue 
el que tm-o jurisclicción sobre el terri
torio de Chile hasta la creación de un 
Consulado en Santiago, por Real Cédu
la de Erección elel 26 c1e febrero de 
1795. 

Distinguimos las siguientes etapas has
ta el establecimiento definitiyo del or
ganismo jurídico-mercantil cuyos fines 
e1':1n "la más bre,e ¡- fácil aelministra
ción de jhsticia. en l¿-s pleitos mercanti
les, y la protección y fomento del co
mercio en todos sus ramos": a) Crea
ción de un Diputael0 Comisario en la 
Ciudad de Santiago del Reino de Chile, 

en 1698, designado a pedido de los co
merciantes del Reino. b) Nombramiento 
de un Diputado de Comercio en 1708_ e) 
Formación de las Orelcnan:¡:Q.s para la 
erección ele 1m Diputaelo ele Comercio, 
dadas por el Virrey del Perú pam poner 
fin a los conflictos con la Audiencia de 
Santiago. 

"De aquí que en gran parte 'los pro
blemas de justicia comercial de la Capi
tanía General de Chile, siguieron depen· 
diendo casi totalmente del Consulaelo de 
Lima". Lo que promovió la petición de 
un Juzgado de Comercio iuclependiente 
del de la Capital del Virreinato, inicia
da en liJO y que culmina en 17íi con 
la transformación elel J uzgaelo (le Co
mercio ele Chile de Primem Instancia, en 
Tribunal ele Segunda Instancia y "por 
último y definitivamnte, se creó el Juz
gado de Alzaelas de Chile". Sin embar
go, las gestiones de los comerciantes con
tinuaron hasta lograr más tarde "una 
mayor indepencia comcl'cial con la crea
ción c1el Tribunal elel Consulado ele San
tiago, el año de 1795' '. 

En el capítulo titulado La erección del 
Conslllaelo ele Chile, la autom analiza y 
glosa las Ordenanzas y la Real Cédula de 
Erección del Tribunal) comenzanc1o su 
estudio por las ele 1Íartínez ele Alduna
te, ele 1768, en las que encuentra las cau
sas que motÍ"mron la ereación del Con
sulado: 1 Q - La consecuencia natural elel 
Reglamento de 12 de octubre de 17i8, 
que concedía libertad al comercio ameri
cano. "A raíz ele ella, éste alcanzó un 
considerable aumento y extensión' '. 20 -

La necesidad ele Con~uIaelos en varias 
ciudarles -¿- puertos, "que protejan el 
tráfico y elecielan bre,e y sumariamente, 
los pleitos mercantiles'. 3" - Los Con
sulados de México y Lima, no eran su
ficientes 'para atender la dilatada exten
sión de ambas Américas con sus múlti
ples necesidades. 40 - Las repetidas ins
tancias y quejas de los comerciantes de 
Santiago ele Chile. 

En 10 que a las normas que integran 
la Cédula Erecciollal se refiere, conside
ra la. autora que se trata de "leyes gene
rales ", ele fácil aplicación y dictaelas te
niendo en cuenta los intereses económi
cos ele la totalidad del mundo hispánico, 
a eliferencia de las Ordenanzas detallis
tas beneficiarias ele las actividades mer
cantiles locales. 

"Desc1e luego el campo de acción fi
jado por la Real Cédula de Erección es 
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mucho mayor. Fija dos actividaeles ele 
gran importancia, aunque diversas: una 
ele Aelministración y Justicia en asuntos 
ele comercio; y otra ele Fomento ele to
elas aquellas actividaeles que impulsan el 
comercio, especialmente la agricultura' '. 

El Tribunal ele Justicia, que ejercía 
juriselicción sobre toelo el territorio de 
la Capitanía General elel Reino de Chile, 
juzgaba" a estilo llano, verdad sabida y 
buena fe guardac1a", es elecir que no se 
permitía a los comerciantes la presenta
ción de alegatos con firma de letrado o 
bajo sospecha de su intervención. De 
sus resoluciones podía apelarse, según 
los casos, ante el Consejo Supremo de 
Indias, por el recurso de nulidad o in
justicia notoria, elonde "se terminarún 
con arreglo a las leyes". 

Luego ele referirse a la composición y 
funcionamiento elel Tribunal, la autorn 
comenta tres informes pec1idos por las 
autoridades limeñas al Consulado ele su 
jurisdicción, sobre el desenvolvimiento 
del Juzgaelo de Alzadas de Chile, creado 
en 1768. Los elocumentos mencionaelos, 
fechados en li69, 1772 Y li75, analizan 
brevemente la. actividad comercial mis
ma, y revelan los celos mercantiles entre 
ambas plazas, tratando de "demostrar 
que el comercio de Chile es recluciclo y 
pobre; Por lo tanto no necesita Consu
laelo ". 

La última parte ele este estudio se 
ocupa ele la instalación definitiva del 
Consulado chileno en 1795 J de sus pri
meros años de yiela. Debielo a los conti
nuos rozamientos elel Tribunal con los 

otros órganos judiciales, el Síndico re
elactó un minucioso expediente para que 
"se consultase J piel a a S. :ar. esclare
cimiento de varios puntos duelosos ele la 
Real Cédula. ele Erección". El informe, 
que elata de 179B, consta ele trece pun
tos en los que don l\Ianuel de Salas, 
ap03"aelo por el Asesor, único funciona
rio letraelo del cuerpo, trata en vano de 
obtener el reemplazo de las leyes de ca
rácter general (que eran casi textual
mente iguales a las dictaelas para otros 
consulaelos) por un orelenamiento casuís
tico con un "tinte local' '. 

Con la noticia sobre la oposición casi 
absoluta de la Junta elel Consulado a las 
propuestas elel Sínelico ;¡ la sugerencia ele 
algunas reformas al "plan de resguar
do ele los intereses del comercio", con
cluye, tal vez en forma un tanto súbita, 
el trabnjo ele EIsa Ul'bina Reyes. 

Aunque lo expuesto por la autora po
see singular mérito por su seriedad y 
base elocumental y se trata de un tema 
muy poco conocid~, se desmerece en algo 
por su desubicación elentro de la eyolu
ción de las instituciones jurídicas chile" 
nas, como lo hemos señalaelo :mterior
mente. Hubiera sido deseable el rem
plazo ele los términos Imperio, Imperio 
americano J aún Imperio Espa¡iol, por 
otros más aelecuaelos a lo que en reali
dael fueron los Reinos peninsulares e in
dianos, para aumentar así los valores ele 
esta contribución al conocimiento ele los 
orígenes J primeros mlOS el el Tribunal 
elel Consulaelo ele Chile. 

J. C. G. 

FE DE ERRATA 

En el artículo de Edmundo JH. Narancio, acerca de Los Cabildos 
L1biertos en Montevideo (1730-1814), publicado en el número 14 de 
esta REVISTA se ha deslizado una errata importante. En efecto, en la pág. 
116, última línea, en vez de úlsllfieiencia. leg1~slativa, debe decir insur
genda legitimista .. 
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